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Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especiali...:la en lnvestigacién de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO{UEIDMS/046/2016 

ACUERDO DE INICIO DE AVERIGUACIÓN PREVIA 

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, a las quince hora¡; del dla (29) 
veintinueve del mes de enero del ai1o (2016) dos mil dieciseis, la suScrita Licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Feqeración, adscrita 
a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia dé Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa con testigos de ley, con quienes firma da fe.-----------"-------------

~~~!~:~f~i.'J'F~::Iaco" LA 
L 

su 
sancionado en el articulo 195 párrafo primero, en 

,e·, "''1 Código Penal Federal, en concordancia con el 7" 
acción} fracción 1 (delito instantáneo), 8" (hipótesis de 

(hipótesis del que conociendo los elementos del 
1 hecho descrito por la ley) y 13" fracción 11 {los que 

Penal Federal. Asimismo sa ajercio acción penal 
""';;,,, se enuncia: A) 1.· Gildardo Lópaz Astudillo 

~~f::~~::;~~sponsable en la comisión del delito de POSESIÓN DE 
c€~ri~~;~O~ F ARMAS DE FUEGO DE USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA, previsto y sancionado por los articules 83 QUA TER, 
fracción 11 en relación con el 11 inciso f), de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en concordancia con el 7" párrafo primero (hipótesis de acción} fracción 1 
(instantáneo), a• (hipótesis de acción dolosa), 9" párrafo primero (hipótesis del que 
conociendo los elementos del tipo penal quiere la realización del hecho descrito por la 
ley) y 13" fracción 11 (los que lo realicen por si) todos del Código Penal Federal. 8) 1.· 

; 
2.· "; 3.· J  

; 4.·  
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Subprocuradurla Especiali..ada en Investigación de 
Delincuenda Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGR/5EIDO/UEIDMS/04fi/2016 

" 5.-   6.-  
; 7.- ", B.

; 9.- 10.- Barnabé Sotelo 
Salinas alias "El Peluco" "; 11.- Cruz Sotelo Salinas alias "El 
Wasako" y/o Wasa  12.·  

13.- "; 14.-  
15.- ; 16.-  e 17.-

como 1 en la comisión del delito de 

'" 

fracción 1 (Contra la Salud, con 
t,lnlliso a) por lo que respecta 

y el'ínllis~ b) por lo que hace al 
1 pof lo que respecta a 9.-

~ ;17.cen relacién con los 
9" 

Penal 

A 

QUE 

;~~~~~~ ·p·~~ -h~cl-é~d~~~ 
resp~ b . .;Jo el número que le 

'-----------------
---TERCERO.- Glrese oficio 
DE LA POLICIA 
a quien corresponda y ' llevar a cabo exhaustiva i 

la presente indagatoria.
DE INVESTIGACIÓN 

fin de que ordene 
tendiente a 

ocupa.-----
cesarias para el 

esclarecer los hechos 
---CUARTO.-Practlquense tantas y 
esclarecimiento de los hechos. ------
------------------------- -CÚ
--ASÍ lo acordó y firma la 1 
del Ministerio Público de 
Investigación de i 
en 1 nvestigación de 
quienes fima 

,, '" 
ley, con 

L

.2 
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Subprocuraduria Espociali.,da en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

ón de Delitos 
de Secuestro 

S/046/2016 

---RAZÓN.- Seguidamente y en la m
al acuerdo que antecede registránd
bajo el número PGR/SEIDOIUEIDM

mplimiento 
ión Previa 

--------------------------- --------

:. 0:: L\ liFPL'BIJCA 
.,cf.Js Hum~no 1, 

icio; <:lo Sa;n;¡n,·d·• . ,,_ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN D~ •T9 Q, 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

en Matcna de Secue<tro 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/581/201se&t 

ACUERDO DE INICIO 
PUESTA A DISPOSICIÓN CON DETENIDO 

-· En la Cít.idad de México Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con treinta 
minutos del'dla dieciséis de septiembre del dos mil quince, el Agente del Ministerio 
Público de 1~ Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en· Materia de Secuestro de la Subproc
lnvesligaciQn de Delincuencia Organizada, Licenciado

que actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firinan Y 

''" -------------------
número 

de 

 

  
 

 
(INDICIO 1),   no   

         
    

 (INDICIO 2).
     

   
  

 
   

        

4 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DUINCUENCIA ORGANIZADA e-&2: 

Unid>d bpe<o;¡l¡zado e111nv~q,ea<1Ón de Delito.< 

en Mate"' de Scuw,trn 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMSI581/2015 

Gi/dardo López,       
  

Gi!dardo López Astudillo (a) "El Gil", "  
 

 
 Gi/dardo López Astudillo 

Subprocu a Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada 
(SE/DO)  

 

acuerdo 
legales a 

Gildarti/o López 

ávidencia 

"A" 

Averiguación Previa, 
haciéndose 1 i bajo el número que 
lecorresponda.------------ -~---- ---------------------- ---·-----
- - -TERCERO.- Dese aviso a la superioridad sobre el inicio de la presente 
averiguación previa_--------------------- -----------------------
- - -CUAR,TO.- Procédase a la inmediata ratificación del ofic1o emitidp por 

        
   

.-------~--
- - - QUINtO.- Gírese atento Oficio a la Directora General de Coordinación de 
Servicios Periciales de la lnsutución, para que tenga a bien designar Perito en 
materia de! Medicina Forense a fin de que dictamine la integridad flsica:_ de 
prob.able r~sponsable G:ILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO  

 
 

S 
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SUBPII.OCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 8el3 

Unidad lspmalizada ~" lnvt;t,~.món do Oeh\o; 
tn Matof1~ do Socue' trn 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

esta Repreisentación Social de la Federación, dictámenes que una y 
entregado~ a esta fiscalía de la Federación, con fundamento en los 16, 
19, 21, 26,! 41, 180 párrafo primero y 208 del Código Federal de 
Penales, deberán agregarse a las actuaciones sin 
inmediatarilente después de los oficios que se generen 
- - -SEXTO.- Gírese atento Oficio a la Directora de 
Servicios Periciales de la 
materias r.je: 1. Audio 
4. li Voz, 5. 

de 

DE 
LA 

·Especializadas integrantes 
de esta i , Acopio y Tráfico de 
Armas; con Recursos de !licita y de Falsificación o 
Alteración de Moneda; Tráfico de Menores, y Órganos; Asalto y Robo de 
Vehlculos, as! como a los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos 
a esta Unidad Especializada con la finalidad de que informe a esta Representación 
Social de la¡ Federación si existen averiguaciones, actas circunstanciadas, procesos 
o mandamientos judiclales instruidos en contra de la persona que resporlde al 
nombre de!GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO  
"EL GIL" > ".------------------------------------
- - -DECIMb SEGUNDO.· Glrese Oficio a la Directora General de la Coordinación 
de Servicio!> Periciales de la Institución, para que tenga a bien designar Peritos en 
las materiaS de Psicología y Video Forense; con la finalida<l de .que dictaminen en 
su respectiva materia respecto de la persona que responde al nombre de 

6 
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SUBPII.OCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 

DELINCUENCIA ORGANIZADA -8 84 
un,dad t:sp~e~olizada "" lnve;tigodón do Otli\o; 

en Mote na de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

GILOARDO LÓPEZ ASTUDILLO  alias "EL GIL" 
y/o "   --------- ----------------------------------
- - - DÉCIMO TERCERO- Recábese la declaración ministerial de GILDARDO· 

TUDILLO   alias 

=:~r~~ ~~~ _d_e_c~~r~ _e_n_r~~~~i~~ _a_l~~ _h_e~~~~ ~~: _s~-i~~~~~~~~ ~~ !~ 
- - - DEC;~O CUARTO.- En das y cada 
una de la~ diligencias dagatoria y 
en su opo~unidad determíne -- -- - - -- -

C -~-- -·---

cializada en 

peci~izada 
 asíStencia, 
que', al final 
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SEGOB 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD 

POLICIA FEDERAL 

"· "'l ' '"' ' i . ' ' ,_ 

ico, Distrito Federal, a 16 de septiembre de 2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

Asunto· Puesta a disposición 
por flagrantia 

OFICIO NO. PF/DI/COE/2800/2,r:i1S 

ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA 
EN 1 1 DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

"~:,~:;lo dispuesto en los Artículos 16 párrafo priniero, cuarto y' quinto, 
r11 20 Apartado B fracción 11, 111, VIII, 21 Párrafo Primero y Noveno, 

A, párrafo 2 de la Constitución Política cte· los Estados Unidos 
; Artículo 27, fracción XV de la Ley Orgánica de Administración Pública 

C, fracción XII, 35, 36 fracción VI, 123 y 124 del 
la Secretaría de Gobernación, Artículos l. 2 Párrafo Pnmero, 

3, V, VI, VIl, VIII y XVII, 41 fracciones 111, IV, VI y XI de la Ley 
de Seguridad Pública; Artículos 2 fracción IV, 3, fracción 

111, 146, Código Federal de Procedimientos Penales, Artículos 1, 3, S y 8 
fraccion~ IUX, X: .. :l>l:f, XIV, XV, XVI, XXII y XLVII, 15 y 19 fraqciones 1, 11, IV, V, VI, VIl, 
VIII. IX, X:~P:,;'i<'Yfi, XIX. XXXIII y XXXIV de la Ley de la PoJicía Federal; Artículo
Párrafo ~~ndo y tercero, 5 FracCión lllnc1So A, FracciÓn V Inciso B, Fracc1ón VIl Inc

~~~~y 185 Fr~'ctrí~~.·v, VI, VIII, IX y XV del Reglamento de la~ey de la Pol1da F"Je

lt\T¡. de la fecha s1endo aproximadamente a las 19 10 ho~s, los susmtos ''"
!~~1-ales nos encontrábamos 

 
     
   

 
    

    

         

  

' ' 
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Por tal mo!~~   
 
 
 

o (INDICIO 1), 
        

     
  

 (INDICIO 2).  
 
 

      
 
 

 llamaba Gildardo López,  
 

 Gildardo López Astud1llo (a) "El 
Gil'". "    

PCfr,tJ:al  
     

     Subprocuraduria Especializada e
ln~stigac1ón de Delincuencia Organizada (SEIDQ) 

  
   Gildardo López 

Astudillo,    
 

Poniéndolo a diSposición de Usted, siendo las 23:30 horas del día dE' la fecha. 

 Gildardo López Astudillo    

'1 
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Se anexa formato de cadena de custodia de los siguientc:s indicios: 

• INDICIO l.  
 

• IN~ 2_  
"-) e 

' ' ,.,,, "' . 
Lo anter1or,~~forma para los fmes legales a los que haya lugar. 

_,.~fY ;;¿. . 

-:~ 1·-'• nF:'(;Hl/CA 
:: .. o :.¡um¡no;, 
· .•.. ::'a Comunidad 

ATENTAMENTE 
LOS POLICIAS 



!'(, R 
'-'-'--

-.·. FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

di·~ 
Carp~ta de inve_stigoc;o, 

No aplica 

1. Ubicación del lugar de intervenCión (Anote la unidad adminiolfatrva a la que perteneoe el primer respoodiente. la ~ntldad Federativo, 
Dele ac1ó0 o Mun1a 10 en el ue "" encuentra ell ardo inteiVSnoK>n, asl como la fed1a hora de a~lbo _ 

l_~nidad Admtntstrativa Enlidad Federativa Delegación o Muntcipio 

ffitCÍA FEDERAL GUERRERO TAXCO DE ALARC N 
Fecha y hora 

16109/2015 19:16hrs. 

el lugar de Intervención {Anote nombre completo, cargo. 

de intervención (Anote nombre completo, cargo, fecha y horll de quien ret>be, ""como la hrma 

•• 

7. Documentación del lugar d& Intervención 1 
logar de inteMlnc.on asi como el nombre comploto, 

con "X"I 

' 

" 

'' 
Pagrnación ¡·-] 



Fotográfico 

V<deognlfico 

Por eocrito 

8. ModifiCIIICión dell 
prodUCidO) 

r ·~odificaclón del lugar· 

.pode modificactón 

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

-889 

No aplica 

" "' ' 
" " ' 
" ,, 

Fenómeno$ naturales [=:J 

i2 

que puaden rep<esentar un riesgo para la integridad 

, el nombre si se cooow, si está lesionada, si se trata de un,cadáver o de restos de 
vlctimas sea muy grande y se encuentren en la m1sma condición, puede anotar poor 

se trasladó 

Paginación [ _ ~ 



' 

FORMATO DE ENTREGA RECEPCIÓN 
DEL LUGAR DE INTERVENCIÓN 

018 

No aplica 

!  GILDARDO LÓPEZ ASTUD!LLO 

14. Servidores pUblicas que ingreearon al lugar (En su caso, anote el r\OIIlbre completo de las persorias que ingresaron al 
t<.~Qar de una ve• estab!eddo el acorclonamiento y hasta antes de su entrega al personal éspecialrzado para el 

el lugar después del procesamiento (Anote nombrs completo, c.rgo, fedla y hora de 

intervención después de procesamiento (Anote .Ombrs completo. cargo, 

• , u' ,, ·' 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
DelinCI.lencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGR/SEfDO/UEIDMS/581/2015 

RAllFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION 
 

·-·En la ciudad de México Distrito Federal, sier~do las velntib'és horas con cuarenta 
minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil quince, el suscrito licenciado  

, Agente del MinisteriO Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
SUbprocuraduría Espedalizada en Investigadón de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa de confo1111idad con los artículos 16 y 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado-·-- ·.-- -- ••• __ --- •• __ • __ • ____ ••• _____ • _____ • _____ • __ _ 

,, 
Delincuencia ,, 
qce 

li 

- - . ---- -- . -.-
instalaciones que ocupa esta 

. 1 
' 

i li en Investigación 
en Investigación de 

Identifica con original 
de Gobernación, la 

la t¡ue coindde con los 
a la División de 
documento antes 

2D8 del Código Federal de 
cof)ia fotostái:ica para los 

no existir impédimento legal 

 
 

-- .-J 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION 
 Ola 

·-·En la dudad de México Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con cuarenta y 
cuatro minutos del dia dieciséis de septiembre de dos mil quince, el suscrito licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 y 215 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado·----------------------- ------------------------ -·--------
-- -4(("------------------ ~- " 

---~_en la fecha i 
Rep~-fitación SOcial 1 - ' 
de -_ ~ en Matl!ria 
Deli _ ~cia Orgafll!uda,
orig~ de credí:lnCfal con 
Gob~fnadóntlá que · 

LI

~~:''i:"'\~':"::'•'~n;es que ocupa esta en Investigación 
 en Investigación de 
quien se identifica con 

expeGida por la Secretaría de 
d!l seXo a que 

adscrita a la 
1 del 
208 del 
la copia 

por no existir 

--------------------

que no necesita 

extensión 

--- ",-- ---------
00/2fJs, de fecha 
 ya q~ la firma que 
n todOS' mis trámites 

lb 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRJSEIDO/UEIDMS/581/2015 

RATIFICACIÓN DE PUESTA A DISPOSICION 
 

Qll 

---En la dudad de México Distrito Federal, siendo las veintitrés horas con dncuenta y dos 
minutos del día dieciséis de septiembre de dos mil quince, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Itwestigadón de Delitos er1 Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de DelincuerJcia Organizada de.'ra Procuraduría 
General de la República, quien actúa de conformidad con los artículos 16 i 26 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 del ordenamiento legal 
citado------------------------ ----------------------------------
------- -- - - -- ------- -- - --

,, 
-- -- ----- - - - - -------- - - - -

i que ocupa esta 
li en Investigación 

en Investigación de 
con original de 

Gobernación, la 
coincide con los 

a la División de 
documento antes 

dél Código Federal de 
copj,a fotostática para los 
exiatr impedimento legal 

ya que nací el  
no necesita 
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Subprocu¡·aduria Esptctali?.ada en lnve>tig.1ción de 

Delincuencia Or¡mnilllda 
llnidod liiJ>(:ciali7~<ia en Investigación do IJelilo< 

Cll Mmcria Oc Scctte.II<O 

·--· . 
--" --•, 

Oficio Núm: PGRISEIDO/UEIDMS/FE-D/11800/2015 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: Se Solicita Perito Mé,dico 
EXTRAURGENTE Y CONFIDENeiAL 

México, D. F_: a 17 de septiembre de ~015. 
"2015, ~~o del G.>neralisimo J&;e Maria Mo~elo$ y Pavón" 

DIRECTORA GENERAL DE LA COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ltoA. · . -
PROCURADURÍA GENERA~i:11s-PA'R~IIItl1CA 
PRESENTE 

' dijo 
GIL"

,, deberán 
Ei:speei&lizada en 

···~ - . . 
$in otro Pll'tillt;ifar, agrálezoo tu a~rdón y teitero a usted .~'"'9'"id 

más altf:i y dist

!',,,,,<k 1., !\,-¡,""'·' ""n,· N ... 75. l't "'"' Pi"'- l '<>llmi,, (""''''''"· l>c·h«cn>n ( 
111111

rnc
1 

'"• 
Id (5<¡s;_¡r,uno,lc"-·  "''"P!""'""" 

,y 

'" ,,, ,, 
' 10 

de m1 
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Subprocuradurialóspecializada en lnve,!Egad6n de 

Delincuencia Orgimizada 
Unidad hf>Ccialbdo en lnvc;tigw:ión de D<litos 

en Materia de Socuos<ro 

Oficio Núm: PGRISEIDO/UEIDMS/FE-D/11801/2015 

A.P.: PGRISEIDOIUEIDMS/581/2015 
ASUNTO: Se Solicita Petito Médico 

DIRECTORA GENERAL DE LA COQ,~A(;JÓN 
DE SERVICIOS PERICIALES ~Y"~ t t ' 
PROCURADURiA GENE~L\o"f~ \diPA'Il.JéA . 
PRESENTE 

li 

:¡ 1 

se indica, y 
de los 

180, del ,, 
b), 10 
de la 

··la Pmturaduría 1 de la 

~ 

' ·--~' 

,, des_~! dl!!berán P4AANTARSE 
lfflldad ~Tizada ~~;v~stigación 

1' 

"" 

ur4;lades de mi 

1'""" o<c '" lklorm,, 'Jon,• N" 75 i'rimc·¡ 1'""· l ol""'•' (""'''''"' JJc·h"'·io.ll ,, ,,hll ,1.,, 
lc·I.(55)5>JcoCinllllo\l  """l'"'''"i•m• 
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Subpt<Jcumdurla h•pmali,,1da en Investigación de 

Del i ncuenCI a Organ i"'da 
Unrdad IO,•r><ciali7~da en lnv,;¡igación d< Deiiln< 

en Matcrüo de Setuc,tno 

Oficio Núm. PGRISEIDOIUEIDMS/FE-D/118cfit2015 
A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/5~12015 

ASUNTO: Se Solicita Peritq Médrco 
EXTRAURGENTE Y CONFitr'ENCIAL 

México, D. F ·a 17 de septiema&de 2015_ 
' '2015. año del Genera//¡;¡mo JoS'> MBrla "!'<"'los y Pavón" 

Q.F .l.  
COORDINADORA GENERAL D~QSl'~IALES 
DE LA PROCURADURIA 9~·4\1-.l'~LJ,Etll\LICA 
PRESENTE 

de 

o ér usted las seg~~dades de mi 

A

!'"''" rk l,o !{,-¡,"'"'' ""n,· N., 
1 c'l 
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Subprocur•durí' E>pcd.11,_.da en lnvc,ig.~eíón de 

lklincucr>eia Orgnnizada 
Uriida~ J;,pecíah:ada en lnve<tigac<ón do f)elilos 

en Mato• 1a de Sccucs"'" 

Oficio Núm: PGRISEIDO/UEIDMS/FE-D/11803/2015 

A.P.; PGRISEIDOIUEIDMS/58,¡/2015 
ASUNTO: Se Solic1ta Perito.Médico 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
Méx1oo, D_ F .. a 17 de septiembre'de 2015. 

"2015, Mo del Gen<>rnllsimo JoS~> M•rla MoJi,fos y Pavón" 

Q.F.I.  
COORDINADORA GE~ERA.I-~~flé.':llfs I;U~JCIALES 
DE LA PROCURADURIA •EN~ 'IUIJ..l lmflú!jucA 
PRESENTE 

Por acuerdo-lti¡)&Ído en los ;;~uto~dé~eriguaciOO previa que al rubro•Se indica, y 
con fl!Q,~,IJ!ento 00 Jós ar;tlculos 1f( h y. jo2, aíle~do A de' la Constitución PW:ítica de los 
Esta_d~¿do$ 4-exi~; 1?, {~.2.&racc16n H, 200,226, 221, 134, 16,8 y 180, del 
Cód1gp.~r;¡¡hte Pr~iry~;Péf;~~ l!', 2, 3; 1.-&y 11 da fa ley Fed~l Contra la 
DelinC:~~-'Ói'gan~za~- ~:(4~Ci!i{i''~!,~~~~\li 4_fi~Jx:ló_n 1 ~parlado _A)¡·" ciso b), 1 O 
frawó(!;~_fracc1on 1 mc1s~, y,iB'~IiflPfOIO.áltica.kifP'trlturaduna . eral de la 
RepúbljdcÍ; y 1° y 32 del ~entp~_tll:f Ol-g.ii:lca de la Pi'ocuraduría n&fal de la 
Repúbltca: , · 

' 1'" 11 npl'"lll'' \1. n, , , [,.J ID •" 

L ' - -'' G •, 
.f - -~ 

. des~08 'deberán ~TARSE 
Unidlld. Especializada -~·We·~tigación 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 0[ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad C•rc<i•lizada e111nvc.st1gae~ó11 do Oci1Lus 

en Maton~ de Scn.c;lw 

A.P. PGRISEIOO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DICTAMEN INTEGRIDAD FfSICA. 

'(l23 
- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día diecisiete de septiembre 
de dos mil quince, el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final finnan y dan fe. -----------------------
----------- -------SE HACE CONSTAR.-------------------- 7----
- - - - Que en la fecha arriba 1 , se recibió en las oficinas de esta _~nidad 
Especializada en 1 de Secuestro, el dictamen con 
número de 1 dos mil quince, SUscrito 
por las Peritos 

LIC. 

de 

4(18; de fecha 
las presentes 
-----------

 Especializada 
bprocuradurla 
ctúa en foima 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI'!IIINAL 
Coordinación General de Servidos P.é'rkiales 
OirecciM Gooc"t de f>pemlf<l•""' MM«> Foron><·.< 

No. de Fdlio: 77466 
A.P. P<iRISEID0/UEIDMSfs8112015 

OfiCio: SEIDOIUEIDMS/l'E-D/U800/201S 
Asunto: S<! emite Dictamen de lnte~Ú'dad Física. 

México O.F . a 1 7 de septielnbre de 20 1 S. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEOERACION 
ADSCRITO A UEIDMS DE LA SEJDO. "624 
PRESENTE. . ' 
Las que suscriben Perito Médic;os Oficiales de la Procur-adtiria General de la República, adscritc~a la Coordinación 
General de Servicios Pericrales, en virtUd de lapropuest~ hecha por el Director de EspeCialidad$ Médico Forense" 
y en relación con la Avenguadón Previa, crtada al rubro. 61'l'~imos el s'1guiente : 

DIC"fAMEN 

PLANTEAMIENTO OEL PftOBlEMA: " •. para que dictamill€ la integridad física de una p~ona con calidad de 
test1go quien dijo llamarse la persona de ~ol'nbre: GILDARDO LOPEZ ASTUOillO   

alias «EL GIL" " ... » ·1· 

Re

' 

en el examen físico con base al método científico -.~ 

persona(s) en est~dio. 

~~~;,;;:,lo~''?''"."'~~' ''''''"';'•.:~~~~·!~''"' a la vista en el inrerior,·del Servicio Méd1co 
de~ instalaciones deJa S.E.I.O.O .. a una persona del sexo masculino, quien d1jo 

:;¡;~~;,•;;;;STUD1U.O, tener de edad, estada , est'olaridad   
e.- originario deJ 

• caf\Seiente, cooperador. aparentemente íntegro 'V bien conformado 
a expens<l5 de miembro pélvico j¿quierdo (refiere háfler adoptado una 

durante un tiempo aproximado de más de tres horas) sin facies 

en persona, tief)'lpo y espac1o Se 
del m~>mo_ GI(DAROO LOPEZ 



Pt_; R 
' 1 " "'' ' "' ,,, " ' 

A la "xploración Física Pre,enta 

CRIMINAL, 
de Servido.< Perie~<>J~; 

1 ,, '"' 1 "' 
' ,. d n. 

•       
 

 
   

     

    
 

•  
 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
1 a propcdéullca clir"'-•' ~' ~1 conjunto ordenado de 
ohL<'"'" los síntom;,s y SLgn05 que le pu~dan llevar a 1 

1 ~r,<Ll. esta áre~ '~ ''P"Y"- de la propedéunca clínka para 
'"' U<"J'"- d~ rncncionar que a consider~(iÓfl del médico, se 
laboratorio y gabLnN~. fl di~tdmen médico forense tiene la 
pc~s~nld o no I<"Lnne;. Con Oase en el Código Penal 
de l~'i{'" se <ompr~nde nn solamente las heridas, 
quemddura<;, s•no toda alteración en la salud y cualquier otro 
""'0' electos son produ<.idos por una causa externa"_ 

ANAUSIS MEDICO LEGAL El C. GIUlAIUlO LOPEZ 

( "'' l>il>(' en lo ant e•, ~xpuesto se llega a la siguiente-

CONCLUSION 

,'- ·• 

" " 10 d<· 
examinad"' 

1 numbr<• 

• 

• 
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REfERENCIAS BIBLIOGRÁRCAS. 

l- Sur6s Bat116, Juan. Semiolog(a Médica y Téoru"'''''''"'"'' <W'' ''"~ 
2.- Código Penal Federal vigente_ . 

ATENTAMENTE_ 

PERITOS M~DICOS COR"""" 

I!IP('BLLO 

' ' f 
' 

<, 

i 
" i 
' 

-~:-_ 
., 

¿;¡,e 

Rev. 2 
Rd,, IT-MF-01 

', 
\ 
t 
\ 

' ' 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Espe"alizad> on lnvesto~ocoón de· Delito< 
en Motoria de Seolo,tm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DICTAMEN INTEGRIDAD FÍSICA. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa diecisiete de septiembre 
de dos mil quince, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuradurfa 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final finnan y dan fe. ------------ --------- -·--
----------- -------SE HACE CONSTAR.-------------------------
- - - - Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las oficinas de esta 
Especializada en , el 
número de folio 
por las Peritos 

conducente 

dijo "?'.~~~"EL"~ 
vida 

' 1 
Agente· 
enl i de 
Especializada'en 
legal con testigos de 

, de fl¡!cha 
presf:!ntes 

Especializada 
1 

/ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coor&nación General de Servido< Periciales 
Oi,OCCiÓO Gonm1 <io (>eoclal;d'd" MidiCO f0'0">C> 

3D 

No. de Folio: 77U.7 
A.P. PGRISElDO/UEiilMS/581/2015 

Oficio: SEIDO/UEIDMS/~/118Ciio{2015 
Asunto: Se emite Dictamen de 1\ftegrida<rF"ísica. 

' : . 
México O F. a 17 de ÜPt1embre de 2015. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A UEJDMS DE LA SEIOO. 
PRESENTE. 

{]2J 

las que suscriben Perito Médicos Oficiales de la Procuradurfa General de la Repúbüca, adScritos a la coordinaCIÓn 
General de Servicios Periciales. en vrtud de la propuesta hecha por el Director de Especialldades Médico Forenses. 
y en relac16n con la Avedguación Previa, dtada al rubro, emitimos el siguiente_ · 

DICTAMEN 

' PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:" ... para que dictamine la integridad física de tMJa per-.,ona con cafodad de 
testigo quien dijo llamarse la persona de nornbfe; GllDARDO LOPEZ ASTUDlil.O   

alias "'El GIL"  .. .'" -, 

. -;--.; -
METOQ(l ~ESTUDIO. 
s~- fund~~a en el examen ño;',c:o con base al método científico. 

,1·¡1 .-:; 

MATERt~lDE ESTUDIO. 

l- Pet•CiÓn Ministerial. 
2 .- Rev•>~Ón de la(s) persona(s) en !!SWdio 

forense, 
00:20 horas del día d(' la fecha, se tuvo a la vista en el >llterior del Serv1cio Médoco 

,;,:;;.,-;;; las instalaciones de la S.E.I.D 0., a una persona del fiexo masculino. dijo 

;;;¡,;, ;'0;~';U~;,;•,;;'·,ru;,Dill0, tener    edad, estádo   
ser originarlo del 

A la 1 

' 

GoC"~'!"~',;';'~'¡';';";~contro consciente, cooperador, aparentemente íntegro y b1en conformado 
:' a expensas de miembro pélvico izqujerdo (refiei-e haber adoptado una 

izquierda durante un tiempo aproximado de más de -tres horas) s•n faci~s 

 : '>' 

congruent~. orientado en 
alrtor'¡za la 11 1 

!'' ' . ' ,.,,, •,
- _,. !"-•', "·

Se 
LO PEZ 
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AGENCIA DEl CRIMINAL 

"' 

A la exploración Físic.:o.. Pr~;enta · 

' • 

• 
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• 
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~IALLAZGOS: 

• 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 

1 ~ propedéutica clín1C<> ~'> el c_onjunto ordenado de métodos y procf'd~·:m;!;'¡:":;':":;:~',~¡:~~~~j 
obtener los síntomas y s1gnos que le puedan llevar a la Integración 
1 cg.->1. esta área'" apoya de la propedéutica clín1ca para establecer un 
><n d~j<~r <le menoonar que a con>~de,tac<ón d~l médico, -¡e puede 

laboratono y gab>nct~- ll dictamen mé,!Jico forense tiene la final¡"~•¡'::~~;:~]~¡~~~ ~resenta o no l~sioncs lon base en el t6digo Penal vigente, en su 
d~ I<",,Ón ;e comprende no solame'Ít~ las heridas, excoriaciones. 
quemaduras. sino toda all cración en la il.lud y cualquier otro dafío 
" ~··"' efectos son producidos por una 'ausa externa"_ 

Col> 1>:\Se en lo ank' ''"''''""'"''''''"''la sigu1ente: 

i

'"' " ,. 

CDHCLUSION 

.,, .. 
·, :.:..

Ref.:I'I-MI'-01

""· 

' ' ''' p~_QJR•,["·,IP, ., · ~C 
Hl'l' 0 ·" 

.~ ... ·' 

• 

• 
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'·'······ ""'"'''~""'"'''"''"''"'"'"' 
AGENCIA DE INVES'TlGAciÓN CRIMINAL 
~General 00 SerW:ios Periciales 
Di<ocdóo """''-' do E<ped .. <la""" Médl<o '""''"" 

.,..,,. • .,,.,m"' ..... ,,,,.. '""""' 
Dll'~11'1l0>0<A 

REFERENCIAS Bllll..IOGitÁfl 
1- Surós Batlló, Juan. Semiologfa Médica y Técnica Exploratoria. 
2 - Código Pena.! Federal vlgente_ 

ATENTAMENTE. 

AS PEJUTOS M~DICOS FORENSES

 . 

~·· ' 

' 1 -~.1:1'(.'1!-L'.Z 
, ;-\n¡¡¡,¡,¡·¡ 

' -1J Corr1uni~-'·l' 

Rev 2 
J. 
' R<f., IT·MftOl 

' 
f0-MF-Q8 

~ 
i 
j 

"' --~~~-·-·---.. -.. -

' - ·--.... - ·-- ---

.• 1 
,_) 

. - "1 ...... ·-
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SUBPROCURAOURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especiali<ada en ltwcstigo(•Ón do Dolttos 
on Motcria de SC<lltstro 

A.P. PGRJSEIDOIUEIDMSf58112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DICTAMEN INTEGRIDAD FÍSICA. Sf Q 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día diecisiete de septietTibre 
de dos mil quince, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especiálizada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocoradurfa 
Especializada en Investigación de Dermcuencia Organizada, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe. -----------------------
----------- -------SE HACE CONSTAR.·---·---·---·----·-------
- - - - Que en la fecha arriba sef\alada, se recibió en las oficinas de eSta Unidad 
Especializada en 1 i de Secuestro, el diCtamen con 
número de folio mil 

1 Peritos 

e o 

en su parte 

1 i 
de 

'"rta 

, de fecha 
pré'sentés 

" 
·en forma 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación Generlil de Servidos Penci~les 
Di<emón Genml do Es~OI<,.Iidades Mid,co Forense< 

Depart\l'mento de Medicina Forense 

No. de Folio: 77468 
A.P. PGR/SEirii:l/UEIDMS/581/2015 

Oficio: SEIDO/UEIIJÍIISIFE-D/1180:zi:Z015 
Asunto: Se emite Dic;tamel-o de Integridad Física. 

M¿xico D.f .. a 1? de septiembre de 2015 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERAC!ON 
ADSCRITO A UEJDMS DE LA SEIDO. 
PRESENTE. 

las que suscriben Perito Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la R.epúblka. ~scritos a la Coordinacrón 
General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el Director de Espedihdades Médico Forenses, 
y en relacrón con la Avenguación Previa. citada al rubro, emitrmos el siguiente. · 

DICTAMEN 

~;•:,•::••,:•·~~;<o:•::••:•:•::•;·,:·· ,·;•:;•:" e una persona con cahdad de 

ffsico con base al méi:odo dentílko. 

~n estudio. 

Revisión Médica,              
         

         
 ·-

A la Inspección (;eneral:      
 . 

Al J.merrogatorio DirigNo,         
        

     
 

''1' 
A IÍl ~ltJ)Ioraci6n Flsica: Presenta, 

• 

• 

• 

Rev, l 

E quimos.$ r1]b:a irregular de crnco por dos centímetros, locali2ada en cara anterior del tercio proximal de 

uno punto''"'"' 

a lineal con 

cara antenor en su tercio proxrmal de brazo 
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HALlAZGOS: 

  
 

  

  
  ) 

CONSHJERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clímca es el conjunlo ordenado de "'étodos y procedimiento' d~ 
obtener lo' sinto""'" y >ignos que le puedan llevar aja integraciÓn de un i 
LegaL c'la área se apoya <le la propedéutica clínica para establecer un 
"" d~¡ar de mcnuonar que a LOns,deración del médiCo. se puede de 
la\JOralOIIO y gah1nete El <l1c\~'''en médico forense tiene la finalidad 
P"""'n\,t o "" l<'ó'M''' ( onl>ase en el Cód<go Penal ~igente. en su 
de• k''".'" '·" wmprenrlc no solamente las herid¡;s, exconaciones, 
~um1aJur ¿,;, >in o Loda alteración ~n la salud y cualqulh otro 
si eso; efecto; son p1 oduc,do; por una causa extern<fl. 

Con¡,,,\(' ~n lo dntcs ~xpu~sl o'" llega a la sigu<cntc • 

CON~LUSION 

• 

   
 

Rf.FERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS. 

- Surú; ~dtlló. Juan Sem1ologia Médi<"a ' '"''"'" ''"''""'"'''"' '"'' "' 
) CóU1go Penall ~derdl v•f.fllle_ 

ATENTAMENTE_ 

ITOS MÉDICOS Ep~Lk#t$
-' ' ' '"

Refclf-MF-01 

se vale el "'éd1co p;,ra 
en el caso dr· 1~ Mt•<l" "'" 

legal d(' t1po < lírm o, 
complcrn<•nl cln<JS de 

si la per"""' t•x,\m,na,la 
"ba10 el nnmhr<' 

d,,Jn< ,lCIOilC',, 

hUfll<lnO, 

:,¡ GF.\1 

do 
li )' 

o:t~ina r:~ ', 

_ fO-MF O~ 

• 

• 
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SUBPROCURADIJRiA ESPECIALI:ZAOA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad fspccializada on ln•<>l1gación de D~l,tus 
en Mote na do Sewc_,tro 

A.P. PGRISEIDO/UEIOMSf881/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DICTAMEN INTEGRIDAD FisrCA. 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa diecisiete de septiembre 
de dos mil quince, el suscrito Licenciado  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidacfi'Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de Ja Silbprocuraduria 
Especializada en Investigación de Dellncuepcia Organizada, q~ien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman ------------------------

----Que en la fecha 
i li 1 

i li en 
legal con testigos 
----- ----"--- ------

------------~-----------
esta Unidad 

1 dictamen con 
suscrito 

parte 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Coordinad6n Genera{& Servióo• Peri.,ales 
D1<eco&.> Gene<al do tspaóall<lo<Jes MÓOI(O foren<Os 

Depart•illcnto de M<:Oicin• Fo,.,nse 

. No. de Folio: 77469 
A.P. PGR/SEIIíb/UEIDMS/58112015 

Oficio: SElOO/UEI¡ftS/FE-D/11803/2015 
Asunto: Se emite Dictamitn de lntegrid"'d Física . . 

México D.F., a 1! de sept1embre de 2015. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A lJEIDMS DE LA SE!DO. 
PRESENTE. 

Las que suscriben Perito Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la República-~dscritos a la Coordinación 
General de Serv;cios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por el O ~rector de Espé!ialidades Médico Forenses. 
y en relación con la Averiguación Prev1a, dtada al rubro, emitimos el siguiente 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA:"     
   

"' 

i. :::.:,:; · en estudio. 

  
  

   
 

   
  

' 

'< '"'•-1-. 
A~~ora~ión Física: Presenta· 

·~·-e .,.,o< 
t';'.    

  

   
 

 

en cara anterior en su terc1o proximal de brazo 

3S 
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HALLAZGOS: 

•  
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CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéut•ca clínica es ~1 conjunto orde~ado de 
obtero<•r los sintomas y S~gna' que le n 
Legal, esta área oe• apoya de 1 1 ' ' 

sin de¡~r ele mencionar que ~ mns.derac.ón del i se 
lal•oratono y gabinete_ fl d1ttamen médico torense tiene la 
r"~'~nr a o no lcSio!lc>. Con base en el 
<k I•''<Óil se comprend~ no solamente 

r •. >~no toda altera<_ión enl · i 

Co" bdS<' ""lo ,¡role' (•xpue>to se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁfiCAS. 
l - ',uró' Uatlló, Juan_ ~.crniolngia Médica y T ~mita Exploratoria 
2 - (_ódogo Penal fe<leral v¡gente 

ATENTAM

PlRITQ<; MEíJ!COS 

Ref.IT-Mf-01 

el m'•di<.ü para 
Je I.J MCdiCIIL~ 

llpn clír111 u, 
complcm~••I.HIO> ~,. 

la pcrson;¡ "XCmlinad<l 
qu" "b~jo ~1 noml)[t' 

di>IOC<IÓOI "'' 

$ ,, ' 

• 
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Subprocuradurla Especiali:.mda en lnvestigáción de 
Delincuencia Organilllda 

Unidad Es,ecializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestco 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDrf$:/581/2015 
Oficio Núm: PGRISEIDO/UEIDMSJI'Btl/11806/2<115 

ASUNTO: Sé Solicita Peritos. 

MéxiCO, Q_ F.: a 17 de septiembre de 2015. 
'2015 AOOdel "'""""""'""""" """'' Mo«ioo y ~'<o""' 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
OE LA PROCURAOURIA GENERAL DE LA REPúa!.ICA 
PRESENTE 

Por acuerdo rec<l'do en los autos de la aver~uación previa que al-rubro se ind•ca, y con 
fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado A de la Constitución Í"ollt;ca de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1' Fracción 1, 2 Fracc'i6n 11,206,220.221, 134. 168 y f80, del Código Federal 
de Procedimientos Penales. 1', 2, 3, 7, 8 y 11 de la Ley Federal Contra la ~incuencia Organizada; 
1'. 3 inciso F) fracc1ón IV. 4 fracción 1 apartado A) inciSO b), 10 fracción X, 22 fracción 1 inc•so d). y 
25 de la Ley Orgánica de la Procura<lurfa General de la República: y 1' y 32 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuradurla General dala República, soliCito atentame~te a Usted, que designe 
pento\<ftn las mater'1as forenses de 

.?· 
Audio'Viideo, (~baclón). para el r11~b'o en '.'ideo-de la persontde nombre GILDARDO 
LOPEi:~STUtllLÜ} AiJAS "GIL"   , asl 
como kil · . se e!IWentrafl plléSto a d'1sposicll'm de esta Representación 
Soc1al de 1 

se encuentra puesto 

la persona, que S!! o>ncuentra puestas a 

elementos ballsticos 
i 
1 1 de la persona. puesta a diSposiCión, 

la base de datos AFIS de esta Institución. 

3G 

; ·-.1 •H'fi'< '' 
,, , '! , l<o··n·:· ' 
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Subprocuraduria Especializada en lnveE;tigaclón de 
Delincuenciii Organizada 

Unidad Especlalluda en lnvestlga~ón de Delitos 
en Materiil de Soocuestro 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS 
DE INFORMACIÜN DE LA S.E.I.D.O_ 

UNIDAD O DIRECCIÓN: 

A.P. O A.C.: 

NÚMERO DE PERSONAS: 

FORMA DE 
TRABAJO: 

FUNDAMENTO: 

EN 

APOYO EN 

UNA PERSONA 

1 1 DE PERSONAS CS.I.P l 

IMPRESA, EN SIETE JUEGOS, Y MEQIO MAGNETICO (2 CDl 

ARTICULO 60 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LA PROCURADURfA GENER.i>.L DE LA REPÚBLICA 

EXCElENTE BUENA REGU~AR MALA 

'..
b~,-;, ,  

" ' " ' "' 

Avenida Pas"" de la Reforma No 75 P•lmerpfs Colonl G 
Tel.: 53-«i.OOÍIO Eltt. 'F••· 5,~ ~,,~,,o, Delogaclón Cuau~tómoc,IMxlco, 0 F. 

 . . www.pgr.gob.m~ 

31 
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S.E.I.D.O. 

SUBPR;OCUR.AOUR[A ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unid•d Espoc,.liNdn on lnvost>e,<"'on do Dol,lo> e 3'5 
en MatccEt d" Socuc·,trn 

Oficio Núm: 

E A.,.rfu....,lón 

Nléxlco, D.F. a 

"MIS, 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA E!t lltVESTIOACIÓ!t 
DE DELITOS EH MATERIA DE SECUESTRO 

' ' 

51 46 üO OQ  WWw pgrf,Ob mx 
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~U8PII,OCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

U"odad [spee~al;'"~a en lnvesto~aco.ln <k Dol;t<" 

"" Mote• Ja <le Sowo"<o 

r.- , . · Ofic,oNúm:SEIDOIUEIDMs1J'E-DII18201201j 

, ~ l i .. .Urlguación Previa PGR/SEIDO/U.íh,MS/58112015 
\ ' } ' 

' Asunto• se so!ftlta información 

,, 
México, D. F. a 17 da s~iembre de 2015 

"1015, Ano del G•nmrllsinw Jo.(~ar(a Mflre/os y Pa,.,!n" 
f 

COMISARIO GENERAL  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 
DE LA POUCIA FEDERAL 
PRESENTE • 

que cuente en la 
la siguiente persona: 

'";',~~~; al rubro y 
a "A", de la 

,3y180del 
1 contra la 
i 1 inciso 

así como 3 
de la 

se sirva 
C";,;¿, Federación 
~~~ "Plataforma 

alias "EL 

' información al respecto le agrad~ré sea remitida a 
posible. Lo anterior por ser nece:lrio para la debida 

1 expediente que al rubro se indica. -.~, 

sente, 

·" .! 1 ¡_· ,., '•, 

. · 1• ,¡ r:·<' r 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

un,dad [spccoolizado en lnvcstrr,ac'ú" de D~litos 

,., Mote'"•' de Ser.uostl o 

Oficio Núm: SEIDOIIJEIDMSIFE-0111 &2 1!2ü 15 

PGR S.E.I.D.O. 
Averiguación ~"novia PGR/SEIDOIUEIDM$1681/2015 :E 

ACUSE Asunto: se solicita irliorntación 

Méxi<:o, D. F. a 17 de saptie~re de 2015 U.E.I.D.M.S. ., 

"201$, Afio del Genera/fs/mo José Maria Mbre/o.< .r Pa"<in" 

C. TITULAR DEL CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN 
PA~ EL COMBATE A LA DELINCUENCIA 
P R Jité'~ N T E. 

i-:~~~ ,~:· 
¡f~~ifumplimiento al acuerdo dictado dentro de la AveriguacióP· Previa citada 

al riif.!IB¡Ij~con fundamento en los articulas 16, 21 y 102 aparfi'do "A" de la 
Co~'[U9dh Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracció~'·u, 168 y 180 
pri~~rafo del Código Fe<teral de Procedimientos Penales; 1, 2,~7 y 8 de la Ley 
Federal 1 . i Organizada; 4 fracción 1 Apartado",! inciso a), b) y 
f) · la Procuradurfa General de la República; as.- amo 3° inciso 

su Reglamento, me permito sollcítar a Ust de la manera 
~~~';:' de URGENTE y CONFIDENCIAL, se 

Uc. cJ$ 

remita a esta Representación Social de la Fe 
que cuente en las bases de datos a las que s tiene acceso 

ILL•O   alias "El 

11 SEL 1015 
" 
y '::- .'!•.' '· 

Av l'o>on "'' l,o RduT1J No 15, P;,moc 1'·50, Coi<Jnia Gc-e!'Uc, ( p ·16300 Dc•lcY:aro,\n fu,H''11• onn, Mi·'lm, 1) r 
Tol ('>'>)53 •"j 00 1D f>  www.pgr r.ub.rnx 

,: ,, -, \ 
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PROCURADURIA GCN'".C 

mLA~IC<JOLJC.\ 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGA,(:IÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANifADA 

; ; ' 1 

liiiii S.E.l.D.O. -·· --~--· 
Asunto: •• oollcl 

ACUSE México, D. F. a 17 de 2015 
U.E.I.D.M.S. 

MTRO.  
DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIA, SEGURIDAD 
Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN E:N DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
PRESENTE. 

,,, _,-,,._ 

.. 

1 1{ ' ; 1 
Previa citada 

rtaclo de la 
180 
Ley 
b) y 

nte, 

Vo. Bo. 

"D" 

·-.: "' 

'?lllo, 
,,;_'' 

·'v '''-"'o de ''' Rcforn10 No. lS, Pri~o;,P15ü. Coiaora Gcror~ ero, C r 06 lüü. Dol1•r,d' .¡,1 e"""'",· roer. ~'hll-0 , l) 
1 rer '·"" .11 46 OG oo txr  www pgrr,oO m' 

' • 

,,. 
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PGR S.E.I.D.O. --A· e u S E 
U.E.I.D.M.S. 

A 

AOURiA ESPECIALIZADA EN INVESTICiAC!ÓN 
DE DELINCUENCIA ORGAÑIZADA 

• Unodad tspce~al~<ada on lnvesto¡;<«rc¡~ do Dcl1los 

on Mat<X.''' Seo:u<>l•o Ofic•o N u m. SEIOO/UEIDMSJFE" 111&2J/20Ij 

rlguaclón Previa PGRISEIDOIUEID 1581/2015.,¡¡¡¡.aa.s~ 

Asunto: se sollcitÍnformación 

M•xico, D. F. a 17 de fóepti¡..bre de 2015 

"2015, Al!o del Generall#mt! Josl Mar/4 More/os y PavJnH 

' • URGENTE CON DETENIDOS ¡ 
TITUlAR DE LA UNIDAD E!IPiiCIALWIDA EN 
INVESTIGACIÓN DE DEUTOS CONTRA LA SALUD 

TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZAPA EN 
llfVESTIGACIÓN DE TERRORISMO, ACOPIO Y 
TRÁFICO DE ARMAS 

... ~ ¡:·:·:·:-~:·::·::··:··:':~:~:~:EN IHVESTIBACIÓN 
EN INVESTIGACIÓN DI' ... SALTO 

,, 

persona: 

• 
¡ 
¡ 

' '" 

A~IDÓ LÓPEZ ASTUDILLO   alias "EL 
 

- ~ ~ri caso de contar con información al respecto le agradeceré la remitida al 
$UScrit  debida 
1r'lt~g  ,\C. 

:' resente, (l\ VI./ 
:le'f~it

 __ 

1:' 

Yo. Bo
·"'"'•• ,•e •"• •V 

~ ............... ;1-1~  
. •• .. . J AMPf, ·ÉNCAjÍGADA DE LA FISCALfA ~D" 

00• ......... ,""' "' 0L ARTI<U'-0 >1 "-' U. Ln- OO .... O<.o. DE LA "'D0"""'""01A ......... u. -ÚBO.oo• Y<npA .... ,.,....,,.., ooau•oou.M.....,_ :"\"' 

;,, "' · .... 
'" - "" ' 
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84t 
Subprocuradurlo Especializada en lnvc.,tigoci<\n de 

Delincuencia Organi,~da 
Unidad bpeciolizada en lnve.<tigación do lklil<>' 

m Mokria de Sccuc<tto 

A.P.: PGR/SEIDO/UEI~/581/2015 
Oficio Nlim: SEIDOIUEIOMS/FE-0/11830/2015 

ASUNTO: EL q¡JE SE INDICA 
EXTRAURGENTE Y ftbNFIDENCIAL 

México, D. F: a 17 de se&fíembre de 2015 
"2015, a11<> do/ G&nen!llsimo Jo.,.!Marla Jllof<'ios y Pavón" 

" al t~o s& indica, y con 

PQlitlca .:d& los Estados 

, def'Cód:igo Federal 

la Delincuencia 

O;!•ióo X, 22 fracción 

y1°y32del 

atentamente a 

palito en 

de tJha persona 

alias ff:L 91L ~ 
' ~ · >ó~"n: f,..ien dijo 

~~:~:~~~·: :::~:; · ":;:tcW, l'l$ta deberá ser 1 yVI O. 
' ' 

No~s~sl$t'l',~gnw qt1e '"' ~to~~liflnr;~~adjQl\~n,f~SE de manera 
INMEDIATA; en ~aa,1il&J~•nes de ésta-.J '1 di~ ~c1allz~. utfiootl!fat !!n'íAv Paseo de la 
Reforma nÚ!1'Jeio 75, Co~,~~ 0~1~.'!?\Pn. Cuauh~9ict., Distrito ~ederaL 

-- - ' •.. --. ' . ' .. 
Ji. ;; c. 
; 

Sin más por
o aclaración_ 

"" 1','"" d,- l.1 IUorlll.i '<on,• N<> !j l'ruoKTI'11<>. ('oloni:Hiwoc·n>, 1 >d,·en<iotl ('u,.ulllc""'• \1, "-'' 1) 1 
1 d , (55) 5_; .Jh IIIJ flll c\ 11" p~o ~~oh "" 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA {N INVESTIGACIÓN DE 
tJEUNCUENCJA ORGANIZAOA 

Unodad bpedalizado ~n lnvcsllf."C•Ón do D~l•to; 

en MAte"" de Sc,ucolro -8 4 Z 
A.P. PGRISEIDO/UEIOMS/58112015 

¡;~c;;oNTRA D
"EL GIL

- -- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 00:00, cero horas con cero 
minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de delitos en _Materia de 
Secuestro de la Subpmcuraduría Especianzada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa en fonna legal y con testigos de· asistencia que al final 
firmanydanfe:----- ------------- --- -----~---- ------------
- ---VISTO el estado que guarda la Averiguación Previa y; - - ----- ---
---------- DO. 

i de 

 

Nacional de 
Social de la 

·''  
 
 
 

  
 

 

·¡r " . 
' 
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SUDPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
O[l!NCUENCIA ORGANIZADA 

Un1d0d EspecoaiJZ~d• en lnv~wr,ación do D<llto_, 
en Matono de Se«•C>tm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 84 !5 
   

e     
   

 
 

   
     

 
     

 
 

     
  ,  

   . Se so/ic1ta a eflt;j· f11i;itsentación social se 
_ in1égridad del //dardo 

de 
1 

ante i 
elaborará un 
- - - 111.- El 

e
Con su de 

Polítiéa de los 
de investigar 
mari.dó.-- -

JI 

'" delito, _a. c:uando 
inmno·en el 

téariioos. El 

'"' i medio 
el registro 

detención 
" 

''" casos urgentes, · ~ retenido 1 Min'i'~''f:'~'':~~!i~~p~o~J más de cuarenta y plazo, 
libertad o ponerlo a i r la autoridad judicial. Este plazo li 

~~;aen~~~~=- !~s-~~~~~~ ~ ~~~ ~: ~~~~r= ~a-:~~ ~~~~r~~ ~~ ~a_t~r~~ __________ ~ _ 

---IV_- El artículo 7 del Código Penal Federal, en lo que a(:¡uí interesa, esiablece: 
"ARTICULO 7. Delito es el acto u omisión que sancionanJas leyes penales ... EI 
delito es: l_ Instantáneo, cuando la consumación se agota en el mismo momerlto en 
que se han realizado todos los elementos constitutivos; 1/_ Permanente o continuo, 
cuando la "consumación se prolonga en el tiempo; y 111_ Continuado, cuando:con 
u_nidad de_ propósito delictivo, pluralidad de corductas y unidad de sujeto pasivo: se 
vrola el mrsmo precepto legal."---------------- ---- ----~-- _- ______ - __ _ 
-- -V.- Por razón de método, es de ser'lalarse que el probable responsable fue 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unodad Especi,l~tado en lnvest•gación do Dclll o' 

en Mote"" de. Secuestro 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMSI581/2016 

puesto a disposición de esta Representación Social de la Federación a las (23:~0) 
veintitrés horas con treinta minutos del día dieciséis de septiembre de do~-'mil 
quince, hora en que deberá iniciarse el cómputo del término de ley para fene.$er a 
la misma hora del dia dieciocho de septiembre de dos mil quince., atentO a lo 
que establece la siguiente tesis que reza: MINISTERIO PÚBLICO. EL T~FfMtNO 
DE CUARENTA Y OCHO HORAS QUE PREV~ EL ART{CULO 16 PE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, PARA QUE RESUELVA LA SITUACIÓN JUf?IDICA 
DEL INDICIADO APREHENDIDO EN FLAGRANCIA, INICIA A PARTIR {jEQUE 
~STE ES PUESTO A SU DISPOSICIÓN. 1 

,, 
' 

1 derechos i 1 momento 
previa cuando se 1 ,, ' 

i i 1 

i 1 deJa 
1 

" ,, 
,, 

de que 
ponerlo 

de las 
situación 

~~':: "" 1~ , sin 
para ,, 
'" ,,, 
,, 

e ql.!e con 

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 

\, 
Gildardo LópezAstudillo. "---- --- _- --- _ "" -- _" -- ___________________ ' 
---Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en Jos artículos 14, 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
relación con los diversos 2 fracción 11 y IV, 123, 128, 180, 193 fracción 1 y 194, bis 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
OUINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Espoe~alizaOa on lnYcstieoCJim de DelitOs 
en Mater,a de Sentcslro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1, apartado A), incisj""'4.!"iS 
b), f) y g) de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la República, as/ como 
3 inciso A) fracción 111, inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, es de acordarse 
y se acuerda.--------- -----------------------------------------
-------------------- --AC U E ROA:------------------------
- - - -PRIMERO.- Se decreta la retención por flagrancia de GILDARD~ LÓPEZ 
ASTUDILLO  alias "EL GIL"   
en ténninos del artículo 193 fracción 1 del Código Federal de Proqfdimientos 
Penales por los delitos de violación a la Ley Federal de Armas dé Fuego y 
Explosivos, así como uso de documento falso. ------- -----------------
---SEGUNDO_- La retención d~m' c~pu!&rse a partir del mom .. to en que 
el inculpado de refe~oa~ · 9 ftni,'íilme~ a disposiciÓ!il de esta 
Representación Soc.ia\_ , .. Yf iln."~to .• .. J·• partir de ~las (23:30) 

. _ hor~~con ~i_l) lnutos del día dieci4;leA9.ti,emb~ de dos mil 
i 1 , para ftwlacer a la misma hore-1fel..dlatdieciochl de ·pti~bre de dos . . . 

1, 
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SUSPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE OEUNCUENCIA ORCJA,NIZADA 

Unidad Especializada en Investigación dÚ Delitos en 
Materia dé Sec:uestro 

A.P., PGRISEIDO/UEIDMs'/581/2015 

NOTIFICACIÓN OE DERECHOS Y DE RETENCI~ 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal sie11do las cero horas con veinte· mi11utos C00:20 
horas) del día d'1eCIS'1ete (17) de sept'1embre del dos m'll quince {2015), el suscritO Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adsCrito a la Unidad 
Especializada e11 Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de l;;í Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delillcuencia Organizada. quien en tértninos del párrafo 
pnmero. del artículo 16. del Código Federal de Procedimientos Penales. actúa a11te testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe.------------- ---------- -------------------
------------------------------HACE CONSTAR.--------------------------
--- Que err ~ste acto y una vez presente ante el perso11al ministerial quien re~po11de al nombre de 
1.- Gilda~~"López Astudillo  Alias ~El Gilh ", 
le hace sa~(.)r se le explica ampliamente los derechos que les otorgan los <ittículos 20 aparta
A de la Cq'n§fitucióll Política de los Estados Unidos Mexicanos (Previo a la}reforma del1

junio de Roa publicado en el Diario Oficial de la Federación el D~o por el que, 
16,17,18,19, ZO, 21 y 22: las fracciones XXI.\r XXIII del artícu

73; .. ; ., . ' artículo 115 y la fl'acdón XDI del apartado 8 del articulo 123, 

todos Pqlítica de los Estados Unidos Mexigmo$), y 128 del Código 
Federal 

1 

tendrán las 

Pe11ales en sus fracciones 11, 111 y IV. que a la letra. respectivamente, 
En todo proceso de orden penal, el inculpado. la víctima o el ofendido, 

·.garantías: AJ_ Del inculpado: 1.- Inmediatamente que lo solicite, el juez 

:;;:~::~i~!~~~:J~~;j~¡ provisional bajo caución, siempre y cuando no se';trate de delitos en 
'"'"'meo,te prohíba conceder este beneficio En'-caso de delitos no 

graves, a Público, el juez podrá negar la libertad proVisional. cuando el 
inculpado hoyo can anterioridad. por algún delito calificado ctJmo grave por la 

ley o, cuo'lft.9~el _ · . aporte elementos al juez para establecer qWe la libertad del 
• inculpado ilfl!!/f.ff.nta. por su conducta precedente o por los circunstancias y cCJracterísticos del 

delito com&ífi1~:;)~ riesgo pa~ el ofendido o para la soci~dad_ El m~nto y la fo'rma de caución 
que se fiJe,~~$"Jfn ser,asequ!bles para el mculpado. En c;rcunstanoas que la te'y determine, la 
outondad ¡iúioal podra mod¡f¡car el monto de la caucion Para resolver sobre la forma y el 
monto de :w:,caución, el juez deberá tomar en cuento la naturaleza. modalidades y 

circunstonCJo,~ del delira,, ros característicos del inculpado y la posibilidad de cumplimiento de tos 
obligaciones-procesales o su cargo; los daiios y perjuicios causadas al ofendido; osí como lo 
sanción pecunia_i-ia q~ iin su caso, pueda imponerse al inculpado. La ley determinará los cosos 
graves en los cuales el JUez podrá revocar lo libertad provisional; 1/.- No podrá ser· obligado a 

declarar. Quedo prohibida y será sancionada por la ley penal, todo incomunicación, iiltimidacián 
o torturo. Lo confesión rendida ante cualquier autoridad distinta del Ministerio Público·'o del juez. 
o ante éstos sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probotono: //1_- Se le hará 
saber en audiencia pública. y dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su consig¡;¡acián a 

la justicia, el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de lo acusación. a fJ~ de que 
conozca bien el hecho punible que se le atribuye y pueda contestar el car96. rindiendo~en este 
acto su declaración preparatoria. IV_- Cuando así lo solicite, será careado, en presenoa del juez, 
con quien deponga en su contra. salvo lo dispuesto en /a fracción V del Apartado 8 de este 
artículo; V.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas que ofrezca, concediéndosele el tiempo 

que la ley e~time necesario al efecto y auxi/iándosele para obtener lo comparecencia de las 
personas cuyo testimonio solicite. siempre que se encUentren en el lugar del proceso. VI.- Será 

, ... "• . 
/ • •"•,, A'' · ·N·o or-13 Rof0rrm No 1'5, Promer PISo Colon•.o c,vu;ero,C P 061tl0 D('ieg~coón '"""1'!' ,-,0, "1· ,,0, 1, 1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA oAI:;ANIZADA 
Unidad Especializada en Investigación • ., Delitru; en 

Mate~ de Secuestro 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDM$/581/2015 

JUZgado en audiencia pública por un juez o jurado de ciudadonos que sepan /éer y e~cribir, 
vecinos de/lugar y partido en que se cometiere el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgadaS por un jurado los delitos 
cometido~ por medio de la prensa contra el orden público o la seguridad exterior o interior de /o 
Nación. VIl- Le serán (acilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso VIII.- Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 
exceda de dos años de prisión. y antes de un año si la pena excediere de ese t1empo. salvo que 
solicite mayor plazo para su defensa; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los 
derechos que en su favor consigna esto Constitución y tendrá derecho a una defensa adecuada, 
por sf por abogado. o por persona de su confianza. Si no quiere o no pue~ nombrar defensor, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensbr de oficio. También 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos /os actos del pfhceso y éste tendrá 
obligación qe hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún casofodrá prolongarse la 
prisión o d,etención. por falta de pago de honorarios de defensores o~;por cualquiera otra 

~-- ' 

prestaclón-tJ(;!-dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motijo análogo. Tampoco 
podrá prolb'f;¡Jf{[se la prisión preventiva por más tiempo del que como máx-Í(no fije la ley al delito 
que motivq~_stél proceso. En toda pena de prisiún que imponga una senteílicia. se computará el 
tiempo de---la detención_ Las garantías previstas en las fracciones l, V, V/1 y IX también serón 

o~;::":~:;::;¡¡;'¡;[¡~~¡;;~:,:;:':;;;:~ previa, en Jos términos y con los requisitos y límites que las 
leyes en la fracción JI no estoní sujeto a condiciqn alguna ... "; Artículo 
128 del Pnlcedimientos Penales. "Cuando el incul~ado fuese detenido o " p~~:::: ;rrieccte "'" el Ministerio Público Federal, se proc~erá de inmediato de 
/a si 11.: Se le haró saber la imputación que existe en su c'~tra y el nombre del 
denunciante o 
Política de Jos 
siguientes: a) No 
b) Tener una 
qws1ere 
defensor 
Que se le 
para lo 

1 Se le harón saber los derechos_. que le otprga la Constitución 
1 y, particularmente en la Averi!Wación Previa. de Jos 

1 desea, o en caso contrario, a declarar asi,<;tido de un defensor; 
adecuada por sí, por abcgado o por persona de Su confianza o si no 

nombrar defensor. se le designará desde luego uno qe oficia; e) Que su 
en todos/os actos de desahogo de pruebas dentro de:.Ja Averiguación; d) 

lo,¡" los datos que solicite para su defensa y ~ue consten~n la Averiguación, 
a él y su defensor consultar en /a ofiCina del Minlt;rerio Público y en 

, el expediente de la averiguación previa; e)jQue se le re~1ban Jos testigos y 
demás prV~~i;Jf)_íJUe '6fr-1!Ka y que se tomarán en cuento Para dictar f$ resolución que 
correspond(J.,- concediéndose/e el tiempo necesario para ello, siempre que nd se traduzca en 
entorpeciri:llento de la averiguación y las personas cuyos testimonios ofrezca se 'lj'ncuentren en el 
lugar donde aquella se lieva a cabo. Cuando no sea posible el desahogo de pruebliS, ofrecidas por 

' el inculpado o su defensor, el juzgador resolverá ~obre la admisión y práctica de lbs mismas; y f) 
Que se le conceda, inmediatamente que lo solicite, su liberiad provisional bajo ca~hón, conforme 
a Jo dispuesto por la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución y en los términ~s del párrafo 
segundo del artículo 135 del Código Federal de Procedimientos Penales. Para los iVectoS de los 
incisos b y e se les permitirá comunicarse con las personas que él solicite, utilizandoiel teléfono o 
cualquier otro medio de comunicaCIÓn del que se pueda disponer.,o personalmente. si ellas se 
hallaren presentes ___ "; Por lo que en este mismo acto se da por enterado de sus derechos, de igual 

forma en este acto se le NOTIFICA a 1.- Gildardo López Astudillo 
lias "El Gil" , que esta Representación Social de la Federación el 

día de hoy diecisiete de septiembre del dos mil quince ordenó su legal RETENCIÓN por el 
término de 48 CUARENTA Y OCHO HORAS, mismo que empezará a computarse a partir de las 

VEINTITRES HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS 

AY i'"eo (Jt L1 l~ctDrm.l Nn 75, Primer PiSO Calon•o G·.vrer0. ( P 0 óJOO, DtiC'('.JC,IOn ( Lk\l·llt<'W•C ,V"X•C<' j') 1 

Tei,(;S)'>l•60üü0-["  wwwpgreob<~x 
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SUBPflOCURADUII.ÍA ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Unidad Especiali<ta<ia en Investigación dt Delitos en 

Materia de Secuestro 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

MIL QUINCE Y FENECERÁ A LA MISMA HORA DEL DIECIOCHO DE SEPTIME8RE DEL DOS 
MIL QUINCE, término que en caso de ser procedente conforme a derecho en términos de lo 
establecido por el artículo 16 Constitucional podrá DUPLICARSE por otras cúarenta y ocho 
horas más, lo anterior en virtud de haber sido asegurados en la comisión flagrante de 
VIOLACIÓN A LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS Y USO DE 
DOCUMENTO FALSO, respectivamente, dándose en este momento por enterado y plenamente 
notificado del presente acuerdo, en este mismo acto y una vez que fue ~nterado por esta 
autoridad respecto de la procedencia de la práctica de dilige11cias ministé¡hales tendientes a 
esclarecer los hechos que se investigan, entre las cuales involucran la Jtoma de muestras 
biológicas, Química, Genética, Análisis de voz, Audio y video, F
Dactiloscopia, Balística, entre otras, mismas que han de ser recabada
Institución designados en cada una de las respectivas materias, a lo que 
su consentimiento pleno para que se lleven a catJ.o dichas diligencias en 

los pentc;¡s designados para tales efectos, así como para que se practi
diligenci%t~stadas a derecho que sean indispensables para la deb
indagato.~~ Ci!Je se actúa, lo anterior en cumplimiento a lo dispue
SEXTUS ~W:«J::i!i;'f:ederal de Procedimfentos Penales. Con lo anterior y s
agregar ie~·:~- ~Herminada la presente dil(gencia, la que previa lect
contenidQ::8" rati~ada y firmada por los que i i . 
·-- ----------,e--.;~··------- DAMOS FE.---~---------

· !i! 1 1 ~~'"l'"l~~cll 
-"' ' • • l'F '"' 1 "\/< .. ,_,.,_, .. --; .. 

·. ,,,o,·,J,!:il~D> '" >' 
' "., l'"'' :¡";,.•, .. , : ,; ;; , ., v' ,~ ;, ~~c'>rfi't'(ll.t.: 

' "·''···•-'"•0-
EL INCUlPADO 

:. . . 
;(¡ILbARDO LOPEi: ASTUDILL

AUAS "El GIL  

OS D

111· PO>ec de i.> Reformo N<l 75. PnJ~er P1S0. Color11a Guerrero. C P 01i 3nl1 Dde~••Ú•· l'<101 , .• ,"""' ~'' >ICO, 1' 1 
Tel (-;o)S34ó0úOG-[.t wwwpg,gol>mx 
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A.P. PGRISEIDO/UEIOp{.S/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-f>/11807/2015 

ASUNTO: EL QÜE SE INDICA 

• 

• 

México, D. F., a 17 de; sep_,embre de 2015 . 
• ,.,,. O'>o <i<l Gon«•"'~' Jo" M.,."""""', e,_.,-

 
TITULAR DE LA POLtC[A.F~~~L~I·~T~fiA·L 

1 PRESENTE · :. '· .,. 

fracción !1, 

de lle l"l• Fe' 

e) de la¡ 

delincw!mcia 

·-AGENTES DE tA-'Pd"LicfA DERAL MINISTERIAL 
t!!I(:ARYA, .•• DE LA GUARDIA DE 

EO'NLOif$ AROS DE LA SEICO. 

ind;matoria que al 

21, 1{)2 apartado 

llyXI,3 

Penales; 7 y 8 

) , subincisos b) y 

permito solicitar 

en las 

lf'lV$Siígación de 

t:~:~  ~  
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISEIOO/UEIDMS/58112015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
 .ese 

---En la dudad de México Distrito Federal, siendo las dos horas con cinco ~Mftutos del día 
diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrittl a la Unidad 
Especializada en Investigación de Def1tos en Materia de Secuestro de ia,¡Subprocuraduría 
Espedalizada en Irwestigación de Delincuencia Organizada de la Procuradll~la General de la 
República, quien actúa de conformid¡¡d con los artículos 16 y 26 del (Í¡digo Federal de 
Procedimientos Penales, y acorde con el disposH::ivo 208 del ordenamiento 1e¡Jal cftado - - - - - -
-------------------------HACE CONSTAR----------- -----------
- - - Que en la fecha arriba i 1 que ocupa esta 
Representación Social 1 , en Investigación 
de Delitos en Materia Investigación de 
Delincuencia con original de 

c>lde la República, 
coir~cide con los 

"8", 
copia fotostática 
del artículo 208 , ~~:1;::~~ la copia 

;ri i 1 por no existir 
1 • - - - - - - - - - -

civil , de 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en hwestigación de Delitos 

en Materia de S.ecuestro 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
 

---En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las dos horas con di~ mif1(.tos del dta 
diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Ucenciado   

, Agente del Ministerio ptjblico de la Federación, adscrito a la Unidad Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subpr<x:uraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa de confOrmidad con los 
artículos 16 y 26 del Códi9=> Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 
del ordenamiento legal dtado" -----------------------------------------" 
""---------------------,-
---Queenla 
Representación 
de Delitos 

credencial i " ,, 

,_' 

u

"'"-' ocupa esta 
en Investigación 
Investigación de 
con original de 
de la República, 

i i conlos 
"B", 

de 
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SUDPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DfliNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad ~spo<•olllada en lnv~>t1ga<ión d~ Dcll!n' 

en Mat~na de Se<UC>Iro 

Qii4 
A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015-

CONSTANCIA MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federalosiendo la 02:20 dos horas con v_~inte 
 dos mil quince, el suscrito Licen$iado 
Agente del Ministerio Público ~e la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delit6s en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en InvestigaciÓn de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final_lfirman 
ydanfe. --------------------

- - -Que en el dfa 
Especiafizada 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

U nidod Espwofllatlo en lnve,t<gat~ól1 de Dol1ln< 

en Mate"" do Socue>tr~ 

A.P. PGRISE!DO/UE!DMS/581~015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 

• • - En fa Ciudad de MéXico Distrito Federal, siendo las dos horas con treinta milllltos del 
día diecisiete de septiembre dos mil quince, el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1~ Unidad 
Especjaflzada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subpracuraduría 
Especializada en Investigación de DelinCllencia Organizada, quien actúa con t~stigos de 
asistenciaqueaffinaffirmanydanfe. -------------------------------------
----------- ------- ------SE HACE CONSTAR.-----------------·--------

en la 1 se recibió en las oficinas de esta Un1dad ESpecializada 

'" 
la li 

'" '" ,, 
contra 

para que 

'" Materia de Secuestro, el oficio eón número 
de septiembre de dos mil quince. 

1 1 

cuenta con 
", dentro de 

de 
de ,, 
de 
de 
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Subpro><uradurla EsptciaiilOdo en lnvestiga<i<)n de 

Delio<ueocia Org•oilOdo 
Uni<l•d Esp«iolizado en Jovestigocién de Delit08 en 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
Materia de Sot\"'slro 

' A.P. PGRfSEIDOIUEIDM'sJo1/2015 
OFICIO: SEIDO/UEIDMSJFE-O/'tft878/2015 

' ASUNTO: EL QUiif SE INDICA 

México, O. F., a 17 de septl~bre de 2015. 
"2G15, ollo OOJ GBnoro!!siroo .foM M6rf~' More/os y Povén" 

LIC.  
AGENTE DEL MINIESTRAIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UEIDMS DE LA SEICO. 
PRESENTE 

En relación al acuerdo recaldo dentro de la A\fefiguación Previa que al rubro_- se indica, y con 

fundamento en los artlculos 16, 21 y 192,~rtado "A" de la Constitución Polítita de los Estados 

Unidos M ex; canos: 1° y 6 dei-o¡C- ~rf¡ .. lfe~ f";o 7, 8, 11 y 13 de -la Ley. Federal Contra la 

Delincuencia Organizada: - , ~ l, 'i$. '44,· y-45-de ·.a· ley Gi!!lll9fai piilra-.-PreVE!_iir y Sancionar los 

Delitos en Materia 1 de la Constitucióo 
li ' 

168, 

F), 

• 

porsu il an~ 

Escuela"Normat ~t\1-lli~io BurfiM": 
de Pro~sos Fedllt~"tli '1'f~stado de Tam<lllllpaa 0011 !if!de"'" ,,,.,,,,,,,,,,,,.~,.,,,.,~ 
Estado 

11 y '26, 41, 44,134, 

1',2,3,4 

11 fracción 

, fMceiÓf)-111, inciso 

General 

GILDAROO 

vez que cuenta 

~e.-ales ~ el Estado 
pi'Qbabla''~esponsahrlidad en la 

' cita, 

"''' t- Materia 

al ofrc~ 666912015-11!, 

Pl!nales Federallis en el mismo 

En conse-cuencia de lo anterior cionadas con 1 

invest1ga, que puedan ser de solufivos de los 
de capturas que obran en cont

Sin otro particular reitero a Ust
GIL". 

" 

S9 



1 
Orden de aprel><lll•IÓil 

1121'115-11 

tos tia/os que coml/;111 M osla T>KJo/rK:/Óll SOIJ 1m¡ que llPOf'8Gell en eulos ~ las C<mslancies cJ.. esro.. """f<>s 

>tRAJI!fOAI_OElA fEDEJWlÓ!.! qoo so <ta cU<Wa 9111/ul<irclfi esta Juzg81io. Damos te. 

• 

• 

 
Secrt!t.mc., da JI.IZfl<ldo 

' ,;H<m>iea M;otamt>t"", Tamaul/pas; S<lis ríe anOS<> <t• dos mil qu/Jtce. 

• lni<;isd.o. e-

por su probable r&;po!lsoMdM en!« wrmslón dO! <!iWrno l/01/o <fa,' 

-....vi.Sto y s"""ioneO'O en i<»J erll~ulos V, frae<:ión l. mciso e), y 1~· fracción 1, inciso§ ~- O) y e) Ji'acci<ln 

1/¡ncjso e), de la LQy para Prevemr y SoncJGMr los·[J,.¡iro:; en Meferl& áe Secllf<Sirci; rog/am<Jnlan'a deJa lrocciim XXI 001 
ortlcu/0 13' de la Cons/riUCiill) Po/1/ico do los Estados Unido>; Mex;;;anos 

De 19ue/ """'""'· contra. 

• 



• 

• 

' 

o•e 

Secuas/ro, prewsto y saoCIQIIOOo an los artlculos 9'. fnKxión 1. 'neis<> e} y lO" rr.oción /,• ine>sos a), b) y e), Ce ¡8 
Ley paro P,-,vanir Y Sanc,onar Jos Detilos en MBioria d<> soe.,sll<>. re_glamMtanót <kJ la !hloción XXI del articulo n· de la 

Consú/<iei6n PO/ft¡ca d~ Jos Eslados iJnJdo:; MOX!Cai>OO 

Fimlimenl~>. contra. 

i 1 artfoulos 3. -4 Y 6. ~•• 1, 111 y !X de la Ley paro 

de Persooas..,n o/ E:stllfic de G!i<'m>ro, y, 

RESULTANDO· 

Primero. El tres rie enero da dos m// quince, .,¡ A!l"nle del M/ll/J;kno f'(Jbfloo de fa P•áeffic'<ln ~a la 

Unidad IOSpecJ•/JZada en lnves/igo~n do DeiJICXJ en Mefsria d<> SocU<>sllf> de 1~ Subprocumdurlo Especializada en 

lnvesligac,ón do Delincwr>OJ8 Orgen/Zode, consignó la averiguación ,PI'f>vf$PGRISEIDOIUEIDMSI101712014, •nWfl"'de 

contra los refendos en el pro&m/0 do la {>IeSenfo rwoluc!M, por los de/i!Ds riektllos en lineas procedentes.la ouol se radic6 

en es/e }<~zga<!o =' el número 11:urt1!HI 

gegundo. ~¡¡¡;¡, roquenm¡Mio 00 inl"""""ión, a las yeinlil(ás Mbs wn trW>ta v !>!:1!1> mlnplos del cmco del 

mes en curso. en quo >;li,dio cuen/o al jU<>>, "" hi>o la ra~/cBCión r=re,;p~ls, se ~lo aviso de /rlicio a la superioridad y 

la mtervenoón que twillm.fflte re oomp<~te al fiso~lfe<iorat, con lo ot~al se o~lo oon el primer r&rm/ll<J de ~nmediat..menl<!" 
previSto en el articulo ~43/ercer pám.to: del caiJigo FedelOI de Procsdiml#jios PB~. y en segundo lugar, &miro de las 

V<>mt,oua/ro horas se ¡1Íl'OWo a resolver sobre lo sollcilud de óroenos de ~l!ensi6n, denlro de lo humanomenre pos1b/O. 
. ' 

Tocceroo. R<>s~~~Jf~[ff'¡lranscnbtr 1% modiO$ ótt CO!l~ oxi;ten!tn en la ind"{Jakma, pues estos 
constan g!oMdos en f4 :"[~~· .~~n~'ll\¡ue se pretende ov/IBr 1<1 elobOillil/ón de INO/ucianos VOIUmiMsas qwlas llegan 

coropio¡es e incluso, one~J.<!J!,Oan~enor, en acata al prinG!p/o de logo/kiad que o'go el desem¡>eño de toda autoridad, 

espociaimen/e /asjuri${i¡¡;<J¡i;¡.~;¡;11i4;Jfb /UJ<'{Io desconoce!l'e que so eila ante una poW;IBd f'()(Jiiar y sof¡erana como la 

dei/Oglslador, quo IM>:ouSÍ¡Illem<>me Wbe ser re3¡lornla," sm qw con elfli so restrinja la /ibartad niHratlva del au!or da las 

roSO/uciones, y~ que en le misma se hará Urnl relación y vai<lroci6<1 de~ los modios de prueba que cons/an en le caus.o 

Cob'~ apl1oaei6n si resrwta le ¡urupf!i/Jell(;i:;¡ 1040, sustentada por el Primer Tribunal CúJegiedo en MaleMs 

Peno! y Administraf,va del V/g~SJmo Primer Cin:uito. Vlstble a foja Apéndice 1917-Septkmbn> 2011, Tomo //!_ 

Poli/lea 

Público rJe la FederaCión eje= acción pen<il CO!lfnl los illdtorados 

$n los numerales 3, 4 y 6, m.oclvnos 1, 111 y fX de /0 Wy poro Prevenir Y San 

se encwotra prev1slo 

18 De3apanol6n Fon.ed<l de Pe=n.as en 
> 

al Estado de Guerrero, f'()r o/ que Ofiglrlill1<lmente resllila ser compelencfa de ·qn ¡Ue~ déf orcMn oomúfl, sin em/mr¡¡o, en 

!érminos del articulo 10, áe! Código Fed<!ral de PtocediO'!ien/os Pemlles, la~~"'""'~"""" del <i<llllo ejerció le 

facultad rJe atrooci6n ah/ CO!liemp!ada', porira!Brse do del#a< C"<moxos. en alenb/tln a que el od¡mel 73 fracci<ln XXI 00 la 

Cnnslih>clón Politrca rJe lw E ,Jodo; Uni<!os Mexicanos, d/3¡lone: 

"XXI. Paro establecer los de/1/os y tafias oonlra /e Fede~n y "iar oe_.tt/J,., que por ellos deban 1mP01Wrse. t.as 
eutorid-s IG<ier.>/os podtán oon<><er l8mbidn ele lo. delt/o$ cJellll<HO común, ;;;;;¡¡¡;;, és/o$ l<>ngan conexidad COll dol~cs 
federa/e.<' -

t; 
·_ 1'-o caM do concurso de 00/iWi, ol Mmis/&no Público Fadem/ 381>1 comp~para OOilOG<"r rJe /OS dei/tOS déf 

:uero coman qu~ tengan conexidad oon dOMre -roles. y Jos jueces lodetaies 1<> , asimismo, compe'&ncle !""S 
¡u7<}otlos" 

Asimisnt<>, el articulo 475, <1<>1 mrsma t~x/o p-nlol, d!sPono· \ . 

'Ve¡ foja 223, tomo LXXV, del pliego de consignackin. 

2 

. , 
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• 

fomento) y4• tra~n 1 

FOR""'B-1 z 
or<lon <la apmh...,s;ón 

11201-S-11 

y sanciOnado en lo!¡ BJW;ulos 2• tracc~n 1 {C<1/IIra la Salud, aon fii1<Js de 

1 lOs Angol<lf Pineda VI/4J • lncisob) por lo qU<> mspecta 

"""1 • .-,v.. fm 1 ~ 

1
,, ,, ":<;;, Secuestrr>, prevw!o y sano10nado en loo 8f!/c-,¡o<JO> 9, fraCCiiln !, in<;ISO <¡)y 10 ocOO l, lnCJSDS a), O) y e de la y 

}~mi J>1>ffi Provemr y SancfO!lar ros 0../t/0$ en Mal<ma do SooU<>s/ro regi~IJ»nrana de la ~ XXI dBI arllculo 73 de 

i , •'y,"i::ons!#uckm Po!/{l(]a de Jos Es!MOs Unidos MeXM>!W<l.>, CO!rWt/00 en /éf1)]11W: de lo p¡-ev¡S/o ~oral articulo 13 ~ 111 
• ..;:,.':• 'Jjj¡ C6d")o />ern<l F~l 
h"-' .;Y 

\(!<'.,¡.. Con lo preGJWm de que por /<XJ p/l"""""dre•nla y cfnoo rnclilpali= de la sln!esls onleoor, se acl,..~za 18 
-~ 

para i 

de la fmo,¡j(ln 11 <191 articulo 10 do !;, /eg!slacl<m on comen!<>; rMiW oomelido en 

yfX, de la Ley 

comeliaos ~n términos d9l nl.lmel"ai 

L v; r 1Mí-w:uM 1/1 {M Códlq<¡ Penal FedWOI, 

'1 - . 

1
:
0

;,._1 f: . . .. _. ~or oMe, con f<mdarmmto en el artiolll~ • ~m<;alón 1, doliCódig<itFedarol de Proc&drm~lo$ Peno/es, con 

-,: , relaCión al "¡4'f. 1ercer pámifo, r:M GJ/8do ÓU<JfPO de no¡mas ]I.Jrldii;es, ',Se ~d>l el pror;ed{mloqm W1 !;¡ J!!!S!l!lfe 

\~20~1'~1u,.., h:>Ua •n tanto'" obten!}8 la coptura d6 lo.s iMiplados, única y """'4'""'"""' por lo qu~ ata/M a los /~1/us~<Js 
pena/os on cuest.ón, sol/e//ando que una va; logl"8(ja 14- o<>ptura de los mismo( se inlsmen en los órgan<M centros d6 

' reclusión Foderal quo el6rgaoo oclminstr8!1vo deS{)/)11C0{1tfadD tenga e bien designar, oont<J<~n<> 8 sus toauffli!(}<,s. 

Por lo expuesto. fundaóo y con aporo 8<Wm!ls en /os articUlo 16 Cons~a( 94, 98. 188 y 11!5 dg¡ Có<f¡go 

l'edorat Cls PI"Oce<ilmien/O!J P!Ma/98, os do re~r y se 
7<ESUEL"Vt'f.' 

Pr;mero. A les d/8Ciflueve /?Qra$ sa J¡bf<l or<Jen rJe ¡¡prehens/011 <XIIlll<i" " 



a). b) y ,~ de la Ley 

/' en ,, Unidos MBXioanre, oomet¡do en 

111 y IX, de la U.y 
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G~ . 
FORMA 0-1......¿¡;;--

Orden do aprellenslón 
1/2(111>-l[ 

PODE~I~CIAI 00 LA f'ID<~ Y • dlsp"'icl~n <le ~•to órgano i<ffi!NiJCCIOOo/, Ml'!i la fremil;u;¡rJn <M P<W<m!B - ro 
Readap/oOJón Socio/ que leng8 bien ck;s¡gnor ,¡ Ó"fi''lo Adrmsnilralii'O Des1' nlrndo do canfomndoo can sus fBo~, 

• 

• 

Tercero, Con lun<Jomen/o on o/ articulo 468, mtcc•M /, del Có f'edlmll de Procoálmttmt&; Peno/es, COl! 

relación al 149, torcer Pilrrofo, <!<JI oilado CUO']Xl de normas jundlcos, so su~ondo ol ProcedltmMto en la presa¡¡¡, CIW$<>, 

ún1co Y oxclusrvamente por lo que ara~ e los mjustos pena/os en ouosl~ has/o en !Bnro se obtengo lo coptur. de los 

1/UOados de rofe,.nao; en wnseo>ern:io, se oAA;no .,¡archiVO prmsifmal rlf,f •<Ped19nle q~~e se forme 

Nollflqueso ind1s~nlemento al "!l<>llto do/ M/nis!erlo P~bl/co de la Federación <:onsJgt>ad<,r o a los 

auto1hodos por ésto que so h•YM oncarg«<Jo de presentar le c<msign.j;cJón en este Juzgado y al adscrito. 

Asilo r•»olvi6 Jorge Guillermo Ga~t:~a SuBrez Crunpos, 4ez Tercero do 0/sfrito de Pro<;esos Pet!aJes 
federales en el Estado do Ta<m¡u/ipas, on/<1 Alejarnt,.,. Jaoquo!lt_ri¡ Castellanos Cast..ll81los, """' A/exix Aree 

• Jaramtllo, Verontca MeJI• Hermln11oz, Fomanao Flores Vllldés y Ullfes Ag~l/ar A costa, &arel"""" 11e Juzg«~o con 
qu1ene• ac/U~. Damos fe. 

Procesos 
La pre¡;¡ente
emitida en 
cumplimieflt

-----Rúbric""-'---·--

Secr

i de la 
y otros; 

do 

erales en el Estado de 



• 

'-
r" 
' ' " f., ' . 

·8S2 

H. Matamorus, Tamaulipas, a veinticuatro de.i:lJclembre de dos mil catorce. 

Vistos para resolver los autos dE! la causa ~nal 12312014-11, con relac!9n a 

la orden de aprehensJón solicitada por !a Agerlhl del. Ministerio Público de la 

Federación adsOJito a la Unidad EsPElOia!l;zacla en ln~ón de Delitos en M~ de 

Secuestru de la BubProcuradurla E~~zada ~~n 1~~n de Dellncuericia 
Organizada, en México, Distrito .: 



., ' 

2' 



,, 

• 

' 

Por tal razón, al no quedar satisfechos los extre,Jos del numeral 16 de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicano$ y 195 del 
o. .. • ' 

<POOUf.o/oiOAL[){ lA FEOOlAOóN 
' ' 
' 

Federal, lo procedente es ~=~::'==~~=· 
del Ministerio Público Investigador, en --l'i'ii!'¡•¡•¡•iJi'l' ' . " ' 

' 

í' 

-por s~,~ 'Probable responsabilidad en la comisión del dé!ito de 

previsto en el articulo 9", fraccJón 1, inciso o), en reloolón con altO ftacción 1, inCisos 

' a), b) y e), fracción 11, iticisos a), y e}, de la ley para Prevenir y Sancionar los 

Delitos en Matetia de Secuestro, Reglamentaria .i tr'acción XXI, del artfoulo 73,.de 

la Constitución Política de los Estados Uc;ld<>""•"';iooo, '"concordancia oon el 1.", 
párrafo primero (hipótesis de acción). (pennanente), 8" (hipótesis Qe 

acción dolosa}, 9" párrafo primero (hipótesis conociel'ldo los elementos del 

tipo penal quiere la reali~oión del hecho y 13' fracción IW(tqs que 
lo realicen conjuntamerrle), 

l.ey Especiat, en 
·c)Bé'c}raCdón 11 ,. 
--"..''' del que oonociet¡dl¡ ros 

'~''-'"descrtto por la ley}-; 13" 

'Có""' Peoo ~~ 

Ftkuacióo, ad~crltó a 

Materf&. Ge ~~ ~ la 
Delincuencia ~a p.am 

i~;¡¡,me: del' Mlnj¡¡l:erio Públfco .de la 

en· Investigación de Delitos en 

en Investigación de 

a la Agencia Federa! de 

!a;s indiclados: 
'·, \ '", ,,· '" [( ' ,"' ,;,_,,~~ ,\ 

~,· ··:: :e,.-!;:.;n ;·, 

Y lograda que sea los Interne en el ~e reclusión correspondiente a 
disposición de este juzgado, para los efectos legales ~cedantes. 

DÉC!f!'b SÉPTIMO. Archivo provisionaL 

Con ful'ldamento en lo establecido en el artfculo'ooa, fracción 1, del Código 

Fe<!eral de Procedimientos Penales, se decreta la suspe\slón del Prtx:lldlmlento 

\ 
' \ 



hasta en tanto se cumplimente la preserlte orden de aprehensión, debiendo remitirse 
el expediente en que se actúa al archivo provisional. 

RESUELVI; 

PRIMERO. Siendo las oueve horas del veinticuatro de dlo::lembm de dos 

mil catorce, SE LIBRA ORDEN DE APREHENSióN en contra de: 

52. Gildardo Lopez Astudlllo Alias "Gil" 

Por el delito de DELINCUENCIA ORGANIZADA previsto por el articulo 2, 

lraoción 1 {contra la salud), y sanciotiado por el dfverso 4, fraoción 1, Inciso al. 

ambos de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en relación con el 

numeral13, tracción 111, del Código Penal Federal.. 

• 
Por el ,delito 

fracción 1 •• ..,. 

ambos de 

c··acción 11, en 

go y Explosivos. 

•••• ,,,_,,., por el articulo 2, 

y sancionado por el diverso 4, fl"lioción 1, Inciso bl. 

contra la Delincuencia Organizada, en relac;ón con el 

11, del Código Penal Federal. 

revisto en el artículo 222, ftae<:lón 11, párrafo 

i 3, tracción 11, ambos del Código Penal FederaL 

la m1sma hora y fecha 

•••• contrade: 

r-1jc;~:; :¡ 13 Cor,luni,i::· 
Por los mf¡líJ<1Q'tes delitos: 

~:.·sJ.;,,rl 

::::~~~;:~::•; por el artfculo 2, fracd6n 1,-
por el diverso 4, frae<:lórrl,lnciso al. 

en concordancia con el articulo 5, fracción 1, todos de Ja Ley Federal contra la 

390 
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_, " 
,-·_._; 

-.,,,.,, 

i 
' 

' i 
!' 

' 

' 
r 

i 

i 

' 

,, 
' 

' ' 

' 

·" 

.; ,; 



fracción 1, 

fracción 1, inciso b), en concordancia con el 

• ¡ral cont9: )a, W.~tfrm.~.~cla Organizada, en 

111, del Código· g<t(l!f1\Ji'i{ft,t,eral. 

., ""'"' por el articulo 2, 

sancionado por el diverso 4, 

, fracción 1, todos de la Ley 

con el numeral 13, fracción 

• 

'"""" por ·el articulo 2, 

llumeralt3, 

4, fraixlión 1, inciso bl. 

contra la Delincuencia or¡¡ani:zada, en relación 'oon el 

1, del Código Penal Federal. 

TERCERÚ: Gírese el oficio correspondiente aiÍgente del Ministerio Público 
A. ' -,ceUBllC,I, _.i 
~Federación, .adscr~A¡:pjla¡ Unidad Especializada.,~ Investigación de Demos en 

Materia de Secuestro de la ·Subprocuradurfa Espe~in~da en Investigación de 
- c<6N ' 

Llelincuencia Organizac_!!'!- 1 fP$3 que se sirva la Agencia Federal de 

Investigaciones que proceda a la búsqueda y indiciados: 

Y lograda que sea los interne en el oantro cte,.reol~rrespondienta a 

disposición de este juzgado, para los efectos legales pr~tmntes: -, ... -

\ 
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087 

Cau•a O<mol12fldlí'~ "-> 
Or<Joo <io •-.r6n 

CUARTO. Con fundamento en lo establecido en el !i'tfculo 468 f~:atción 1 del 
' ' ' Código Federal de ProcedimientoS Penales, se deqreta la susp'ensiÓll del 

~ PÜDEr Íl)I)IQA¡_ DE LA l'alEfu\QÓII 
procedimiento ~asta en tanto se cumplimente la pres~te orden de aprehensión, 

' debiendo rem~irse el expediente en que se actúa al arohl.vo provisional. . ' 

• 

• 

: 1 

! 

.,,._ 

" 
QUINTO. Toda vez que este Juzgado deolar~oareoer de O(lmpetencia, para 

oonccer de los diversos delitos que en sus términos fe preciSaron a lo largo de esta 
' . resolución, tomando en consideración que no exist :Solicitud de iflCQmpetencia por 

declinatoria ni promoción incidental en ese sentido ·e plantearan las partes, máxime

que la remisión de actuaciones prevista en el nu erai 433 del Código Federal de 

Procedimientos PenaleS es Inaplicable al caso.' or no actualizarse el O(lntexto 

procesal que en dicho arábigo se desClibe; CO,I(i .. ndamento en el artfO).Ikr;41 del 

Código Federal de Pm:cedimieroos f'61lales s~~ejan a salvo los derect"roS'de la 

consignante pára ~jom:er aeoión parla! ante ~*' estime proceQerite o recurrir asta 
resoluokln pot los medios legales prccedantes,. , . 

. " ' ,. 1' ·" .,., __ ,,, ., 

:e···.~~··-- --. 1 _;,,;:n: :;, Notifiquese ú.nlcanitmte lil 'Ágim~Ji&~erW: .. ~ de la Federación, 

"' ·'' ' ~ 1 ·.:: ..... -:1 1~ Lc•.:Li1aW:crito a la, u~ Especlalf.l:ada, '~~~ ltlv+gileiórl de Delitos en Materia de 

.•· ;:,;: Secuestro tle la ~OOuro/ltlria.-~1[_._··¡, .·411 ~~gación de Delincuencia 
- ,' .-'q•,;··,,.-

Organizáda-, y ~se. , ' J . 

Asf ,kl.rosu'*":e: y ~~~\d~    

 .Secre~. ~_$1~~~--.:pe _Oistiito ·de Preces~ _Pooales , 

Fedemi$S_ oo él- Eist9do da . . . · ·) ~ga® ®1_-.~110 poi" ministerio de -

ley, en términos <ie4 artkulo -ffi1 ~. la_·--~_ Orgán!i;a del· Ppder ,)~al 00 ia 

Federac16n, 'por .. ~·aa.GÍ~»'l~Mil. de) ~~;~o~ por el ·,c~rmejo dfó lá Jlidioa~ra 
Federal, qlflan actúa asia.da de la,  : 
Seoreftlrta que-:-~_liza. Doy fe. 1 ' • ) 

-;~r!R!fl . 

' ' 
;ifo6·. Ull!jlbles) · · 

.. -~;';:_. ~ anterior es COji>ia 1181\y. ~x~~-. --Su origi_nal..que obra agregado al 
procesa ¡:Wnal 1Uittf14-l, ins1raidl;¡: efl.'C ·de G~o .López Astudilto y 
~s, por el . dento de OO!inClfell$ ,;OJ'g _ · . y Olros, donde se cotejó y 
l)ompulsó ·tleb~, lo QUE\ 1h'!gjl -~.y oort!Ttoo para todos los efectos 
legalesconduee~· · ·:-~_· .. "':t 

' ' j: \ 
Heroica Matamoros, Tarpitull .... s, 24 de diciembre de 2014. 

.. 
LiC ;1;,;~";'-~ 

.. ,.~-~-'-"'"' ,,~~,'!'~~ 
' ' : ,,,_ ·-~-- :.:, \' 
\ ! . . ,_ •' 
',, \ ,- ~-~·~; ... '.' _, 

'': •lo< _: 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro. 

• 

• 

'" '·'"'''"''"' ' .. -' 

PGRISEIDOIUEIDMSIFE-D/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO CON DISCO COMPACTO. 

--- En la Ciudad de México, Distr~o Federal, a los 17 diecisiete días del mes de septiembre 

del 2015 dos mil qumce, el suscrito licenciado , agente de\¡Ministerio 

·' Público de la Federación adscr~o a la Unidad Especializada en Investigación de'-Delitos en 

" Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnve#igación de 

Delincuencia Organizada, quien actúa con los testigos de ley, con quienes fi®,ian y dan fe.-' 

---------- ---------------- A e O R DO------------------'"----------

- - - Téngase.- Por recibido oficio de la presente fecha oficio 8~~·~·:,~::':~::::~~; 
Dl11876(bis)/2015, suscrito por la Licenciada remite un 

drsco compacto, conteniendo imégenes de personas, que se afecto a la 

mdagatoria al rubro citado, disco compacto del que se da fe y se agregado a las 

actuaciones en términos de los artfculos 206, 208, del Código F"'" 
Penales, porloqueesdeacordarseyse:------ --- ------- ------------

PRIMERO.-
---------A e U ERO A------------ ----- -------

recibidb oficio de la presente fecha por la Licenciada 

, quien remite un disco compacto, imégenes de 

a la indagatoria al rubro ~,:'::•'::,::mpacto,-----
conforme a "'•re<<h rr -- -- -

UMPLASE--------

Iicenciado

a la Subprocuraduría 
agente del Ministerio 

"'''"'" Investigación de 
quien actúa con testigos de 

"--------------DAMOS FE-------

. . 
-, 1' :,,·; ,-,--, ... •'- '', '"-· ·'·•l \ 
~''':,:~,,,-,orle-:.·, 

·:·· :• 1, '• '"'";,,,-' - .. ' ' '" ·--
. •" 

l'd\Cn ele la Rci(Jrma !'>lo. 7~,PrinJcr Pi.sn ColonüGuqT~m. [Jek~c~ci(l_nl_j_t;•ullteo¡!~
MC:»icn. D.F. 

11 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 

• 

• 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro. 

PGR/SEIDOIUEIDMSIFE-0100112015. 

A.P. PGRIS-fiDOIUEIDMS/0112015 
OF. No.: SEIDO/UEID..SIFE-D/11876{bls)/2015 

' 
, -ASUNTO: El que se indica 
•' 

México, D. F:i'.a 17 de septiembre de 2015 
't 

. .{ 
"2015. ailo del Gtffo,raifSJmo Josa Maria More/os y Pavón" 

 
Á:GENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDER4CIÓN 
AlfSCRITO A LA UEIOMS DE LA SEIDO. 
fi>Ri:SENTE 

' 

Con las facultades que me confieren los artltiulos 16. 21 y 102 apartado "A"' de la 
. ~ 

Cjo~st~u¡zj(J:h 'l?t~litica de los Estados Unidos MexiCfos; 1 fracción 1, 2 fracción 11. 168. 180 

Yr29fl•.defiCGPdigo Federal de Procedimientos P!!faies; 1, 2 fracción VIl, 7 y 8 de la Ley 

F'étje(áj;?~~H; ~lincuencia Organizada; 1. 3Jtfartlculo 4 Frac~ón 1, a) b) y f) fracción IV 

y~:X de 1<!-'J...ey brgárijca de la Procuraduría Gen4fal de la República; 1. 32 fracc1ón 11 de su 

Reglam~o; y en al;cance a su similar SEIDOJ~EIDMS/FE-D/11824/2015, de la presente 

fecha, rrjé perm.~~o. rein~ir a Usted un disco cofacto que contiene imágenes de personas 

diversas',· ~é~as a la indagatoria al rubrq¿t:itado. 

1 
' i 

m~~~n~tras oficinas se ubican 1' Avenida Paseo de la Refo1111a. Número 75. 

t<il~~~~boctores, Delegación Cuauifmoc, en México, Distr~o Federal. asimismo 

'l!~---~ ~u disposición el número telefónico~ 46 00 00 ex!. para cualquier duda o 

'''·· ' a.~· • 

''Sin .. Qif4o.~árti

" cons¡derac1ón . 
• i! '< 

EL AGE

 ,.,_,¡ 

~~scé'...!J¡; la Rdimn;¡_ No. 75 l'rimer Pjsn Coloni;¡. (jucJTno Dclega~iúo Cwl\Jii!l'nw_<; 
M~xlql. D.l·. 



• 

• 



• 

• 

'" ' ' "'" "'" ' 

subprocuraduria Especia Iluda en Investigación de 
Delincuencia Organi~ada 

Unidad Especiali""-da en Investigación d" Delitos 
en Materia de S<'westro 

A_p_, PGRISEIDO/UEIDMS/S8112015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO 
GILOARDO LÓPEZ ASTUDILLO S "El GIL" 

todo 

representa •.•• ,~.¡~,;;;~¡;;'! 
cometido, e 
deberán 
judicial P<~é' <n~ 
caución, el juez deberá 
características del 
cargo: los daños y 1 
caso, pueda imponerse al 
podrá revocar la libertad 

1, i 1 

1 autoridad i i del Ministerio Público o 
defensor carecerá de todo valor probatorio; IJL- Se le 

seis horas con treinta minutos (06:30 
1 ·, Lilli:mciado  

adscr~o· a la Unidad 
la Subprocuraduría 

General de la 
,y dan fe, con 

", de la Constitución 
, 168 y 180 del 
b)yc)y11. 

Replblica, en
Of1cial de la

la persona
EL

seguid'o
, se _le hac

A de la..
••• 

; la:_fra«_ipn VIl 
"' la Cbiailtltuclón 

Protiadirl'lientos 
1 -En 
1 

procesales a su 

casos graves en los cuales el juez 
declarar. Queda prohibida y será 

la confesión rendid

las cuarenta y ocho horas siguientes a su consignacJón a 1 
naturaleza y causa de la acusación, a fin de que conozca i el hecho punible 'que se le a 
y pueda contestar el cargo, rindiendo en este acto su declaración preparato~a. IV.- Cuando
solicite, será careado, en presencia del juez, con quien deponga en su contra, salvo lo dis 
en la fracción V del Apartado 8 de este articulo: V_- Se le rec¡birán los test1gos y demás p 
que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime r¡ecesario al efecto y auxiliándosel



• 

• 
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01' ~ " Subprocuradurla Especializada en Investigación d<> 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especiali~ada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P., PGRISEIDO/UEIDMS/58J./20tS 

obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 
el lugar del proceso. VI.- Será juzgado en audiencia pública por un JUez o jurado de- ciudadanos 
que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delito,- siempre que 
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un año de prisión. En todo caso serán juzgados 
por un JUrado los delitOS comeMos por medio de la ¡rensa cortra el orden públ'1co ,o la seguridad 
extenor o interior de la Nación. VIL- Le serán facilitados los datos que sOlicite para su 
defensa y que consten en el proceso. VIIL" Será juzgado cuatro meses si se tratare de 
delrt.os cuya pena máxima no exceda de dos allos de antes de un año si la pena 
excediere de ese trempo, salvo que solicite mayor plazo para su ; IX_- Desde el inicio de su 
proceso será informado de los derechos en su favor esta Constitución y tendrá 
derecho a una defensa adecuada, por sí, abogado, o de su confianza. Sr no quiere 

o no puede pa~m~h'i':',';:'·'';~· el juez le desrgnará un defensor de oficio. en todos los actos 
y, X.- En ningún caso 
de defensores o por 

algún otro motivo 
! como máxi

sentencia, 

"" si no 

1, V, VIl 
los 

' ef i 

contra y el 
le morga la 

Averiguación i:•';,,, asi¡¡l;ido de 
confianza o 

i 11 

artículo 
ycseles 

medio 

Asimismo le hace del de 
Procedimientos Penales que a puprlo o 
cónyuge del inculpado ni a en la recta 
ascendente o 1 cuarto i 1 , nr a 
los que estén li 1 i , cariño, o estrecha amistad: pero',
personas voJuntad de se esta circunstancra y se reci
declaración" En consecuencia, una vez que el contenido de los artículos an
y estando debidamente enterado de sus derechos, asl como de los hechos que se les rm 
de quren depone en s~ contra, rT_Jediante la lectura integra de las actuaciones y cons
correspondrentes. manr!resta que sr es su_ deseo rendir su deciaración ministerial y nombr
su abogado defensor Pubhco Federal al licenciad efensor Público F
encontrándose presente en el lugar que se practica fensor público refen
-------- "-- --------------COMPARECE El DEFENSOR.-------------------
--- Enseguida Y en la misma fedla, se presenta ante el suscrito, LicenClado  
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Subprocuraduría bpedalizada en lnvest'ogación de 

oelintuenda Org:tlnirada 

Unidad Especiarorada en lnvertig3ción de O.. litas 
en Materia de Secuestro 

A.P.r PGR/SEto0/UEIDMSJSll1/:!015 

Defensor Público Federal, quien se identifica con la credencial expedida a su favor pbr el Consejo 
del Jucf•catura Federal con nllmero de Credencial misma que la acredrta cómo Defensor 
Público Federal que contiene una fotografía a color, cuyos rasgos faciales concuerdan con los de 
su presentante, documento del que se da fe de tener a la v1sta en términos de los artíc~os 16 y 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales y que, prev1o su cotejo, se agrega en copia 
fotostálica a la presente, devofviéndose el original a su oferente por así solicitarlo y no existir 
impedimento regar para ello; procediéndose a protestar al oompareciente, para- que se conduzca 
con verdad en las diligencias en las que intervendrá, haciendo de su conocimiento de los delitos en 
los que incurren los Abogados, patronos y litigantes, que contemplan los artículos 231, 232 y 233 
del Código Penal Federal, quien por sus generales-----------------------------------
------------------------------- 1 -------------------------------

con mi 
siendo 

Federal de 

----------------------
do 

un domicilio 
en 

qu~ se me han hecho_ de_ m1 co_~=m1ento todos los derechos que a mi favor consagra
art1culos 20 de la ConstJtucJón Poht¡ca de los Estados Unidos Mexicanos asl como el articulo 128 y 
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-1374 
Subprocuraduría EsP<lcializada en lnverticatión de 

Delin~uencia org:..,izada 

unidad Especializada en Investigación d~ Delitos 
en Materia de'Se~uestro 

A.P o P(;II./SEIDO/UEIDMS/581 001 S 

243 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como las imputaciones que obran en mi 
contra al respecto;----------------------------------------------------------
-------------------------------O E CLARA------------------------------
-- Que una vez que se me han hecho saber mis derechos, así como el contenido del artículo 243 
del Código Federal de prooed"1mientos penales, y que una vez enterado de todaS las imputaciones 
que constan en mi contra, manifiesto que es mi deseo rendir mi declaraciórr~en los siguientes 
términos: 

 

 

mi 
tampoco 
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..Q75 

Sub procuraduría hpeciahada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad [specializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A-P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/SIIl/201.5 

 

 
siempre
fue de

el dla veintiséis de septiembre del a/'lo dos mil ·catorce, realiz
actividades de manera normal, así mismo en este acto manifiesto que derivado de las con

deseo continuar la presente declaración con posterioridad de igli
me reservo las acciones legales procedentes en contra de mis elementos aprehensores, ya
detención no fue apagada a la narrativa de la puesta a disposición_-- • -----.--.--- --
--- Acto cont1nuo esta Representación Social de la Federación con fundamento en el artic
del . Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a realizar preguntas especiales, 
hac1éndcMe saber nuevamente el contenido del articulo 20 apartado A de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, continuando con la diligencia se formulan las SigUientes preguntas 
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Sll!pi'OcuraduMa Especmtizalja ~n Investigación de 
DefínCI«lncia Organi:rada 

"' oA"' ,., '"'" • Unidad Espec:ializ.ada en lf!VHtigación de Delit<>s 
el. Ma~eria de Secue.rtro 

a la Pregunta número UNO.-  

QUINTO.-
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Subpl'ocuradurla Es~t«ialiuda en Investigación de 

Oelinwencia Organilada 

Unidad Eq~ecraiizada en lnltestigaclón d<' o.,lltM 
en Materia de Secueotro 

A. P.: PGQ/UIOO/U~IO ... S/S81fl01S 

-------------CONSTANCIA DE LLAMADA TELEFÓNICA.-----------

- En la Ciudad de MéXico, 
(17) de Septiembre_ del dos 
Agente del Ministerio Público de 1 
de Delitos en fotateña de 
Delincuencia Üfganlzada, 
Penales, actúa de manera 

~EL GIL" 

·-------------. 
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Subprocuraduria Espec~ali zada en Tn>estigación de 
e>e l Hlct:encL a Org an 1 zada 

Un1dad F:speciall"ada en lnvestigaoón d~ Delitos 
en Materi~ de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA TESTIGO 

 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las tres horas con treinta ñlinutos 

del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, ante el suscrito lidenciado 

 Agente del Ministeno Públ~t:o de la 

Federación adscrito a la~ Uní~~ if~li~~<ren Investigación de ~elites en . ·- •' ' -' ., . -
Materia de Secuestro i(e ''{a '-ttdkufaltwfa .bl!pec~~~-en lnvesfgación de 

forma 1*- oon , las testigos de Delincuencia O(ij~mizad3-;'- · qu1en 

Asistencia ~e· -~:~al ficm•m 

Represeroa'~h· tiO'~~ 
· . de la<;· of~s de esta 

~e campa~ ·ánte ésta 

C. """ 

teStiP,J: 
• 

cai!'(I~.J,iel . . 

Pe~:ya .. 

dispuesto·< mi;'''' 
Código Feolécol 

estit~.art así 

1 lite· 

¡)upilo cónvUQii! del 

-o afinidad .en {13 línea recta 

. g:racjes'Y'.-en ~a cola~~&! !lasta el 

-.- e1'~~r t'O··por a~ .. respeto, 

volullfsd~declarar se 

coil!ÍI<;· u tfedá'racitfl"; ~-En -tétfuinos de lo 

1 del CQdlgct Penal Federal'. y 247 del 

--~para que se.. conduzca 

con verdad en la presente i a intervenir y se le advierte de las 

penas ~-' q¿J :~:é"~ll~h acreedores los que declaran con falsedad ante una .. ,.: .·. :;-~··::n~·; 

autoridad·d,i~~~~,t~.o?lO;k!1.\Jdicial en ejercicio de sus funciones. A continuaéión se le 

hace saber a :la compareciente el contenido del articulo 127 Bis det,·.Código 

Federal de Procedimientos Penales, referente al derecho que t1ene de estar 

asistido en la presente, manifestando que es su deseo nombrar como aboQ

Licenciado Hugo Cruz Medina, quien se identifica con una credencial con n

745932, expedida a su favor por el Consejo de la Judicatura Federal, mism

la acredita como Defensor Pública· Federal, que contiene una fotografía a

cuyos rasgos faciales concuerdan con los de su presentante, documento d

se da fe de tener a la vista en términos de los artículos 16, 25 y 208 del 
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Subprccuradu;:;ia Espec1al izada e'l Investiga'~~6~ de 
DelinC'~e~.cia OrganLzr.'h 

ünictad Especiallzada en 1nveatigaci6n de Delit08 
o~ ~1ater~a de Secuestro 

Federal de Procedimientos Penales y que, previo su cotejo, se agrega en. copia 

fotostática a la presente, devolviéndose el original a su oferente por así soliS'itarJo y 

no existir impedimento legal para ello; procediéndose a protestar a la 

compareciente, en términos de lo dispuesto por el arflculo 247 del Cóá1g~ Federal 
' de Procedimientos Penales y se le advierte de las penas en que incurre¡jlos falsos 

declarantes ante una autoridad distinta de la judicial, en ejercicio de suey'tunciones, 

conforme a lo ~revisto por los ~-~~1!;"~~-Y 233 del Código PerJI Federal y, 

por sus generales, m~fi~~-~-'~OJha iiued~ 't'l<:rito, . . i i del 

Distrito Federal. .oon doi\idlió. ubicado en Avenida PajteO d& lá número 
' 

72, segund" "-J)iso,; Colonia G~o~' _ c;oo~ Postal 

Cuauhtémoc¡_ _ 46 00 00 

Extensión

''""" l!amarse 
)ab•oc n'écído el 

Lópéz 

RA:-----~--- ---,.--------- -
' , . ' ~· 

· 1 6ISta ~senta±Social de la 

Federac1ón ' manteStirr que ~íJP a¡n~amente'   

  G1ldardo López Astudillel   
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Subpcocuraduria Especializada en Inv~sl:igaciOn eJe 
DGhncc:en<:J a Orqani zarla 

Unidad Espec~alizada en Invest~gac~o1o de neJ 1 tos 
en MaCe:cia de Secue."l-ro 

B4 

.&€1. 
   

 

 

 

  

 

   

   

  

        

 

 

   
  

     

 
    

  

    

s que se; ubica en el 

Municipio d'éi'&XOO;Q.Jerrero    
 

 

 Siendo tod~ lo

tengoquemanffestar.--------- ----------------------- -------
---Acto continuo, esta Representación Social de la Federación con fund~
en lo dispuesto por el artículo 180 del Código Federal de Procedimientos Pen

procede a colocar a la vista del testigo diversas fotografías relacionadas con la 

indagatoria en que se actúa las cuales al tenerlas a la vista señala de manera 
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Subprocuraduria EspeciaLizada en Tnvcsligaci.0n de 
D~uncuer.Cla Orgdr.C zadd 

lJ'lidad ~speClalHada en Inve~t-iqaGi6n de l)el•cos 

verbal en la identificada como número uno.-  

 

 

 

 

 Gildardo López Astudillo. A la identificada 

como número dos.-   EL T-érco y lo 
• 11 '· ·-' • 

   

Gildardo,_L.Qpez\~o .y·a que se dedica. A ll!lld~IC;flda co~ó número 

tres.-  ~ J,_Opez Astllflllo. A la )~enlificada 

como númeJ(i'Ouét~-r   ~o Lópe_z(~O que se 

Ll~ic~ en e~nici~tS-~ ~-.  A ~ficada 
dD~t)tÍ18fo cincb:• .m) e~~rij~~-~~ ~:·~~D. A la'~~eotilicada 
c~'~ero 1eis.- ~ ~L T*t:o  

   ~~~~.W -~~  

f'(ld t:ó~J_Ikl-?•:.Qt¡~"-~~;qdi~a. A lá~e.Nifltada tmo número 

siete.- . cheqrJeFi

id~«ft'C¡¡,c~a l:s 'et·:P~~s~:-~lp,af de ~-acula. A la 

idemifieada ~ ~    

A la 
Munic.MMI de 1 · -. A la 

M\;!Jiicifle'l·~ Iguala. 

• A la i 1 ~--daloondt¡endo su 

nombre y      en lg~~la y era 

  

     
   

   

  la compareciente la ratifica en todas y cada llha de 

sus partes y firma al margen y al calce de la presente.---- ·------- ·--

- - - Acto seguido en términos de lo dispuesto en el articulo 206 y 208 del

Federal de Procedimientos Penales, esta Representación Social de la Fed

procede a practicar la inspección ministerial de la integridad física

compareciente, en base al dictamen de integridad física con número 

77469, de fecha diecisiete de septiembre de dos m11 quince, suscrito 

peritos médicos oficiales Doctoras , 

quienes refieren en lo que interesa " ... A la exploración física· Presenta: 
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Subprocuradurla Es¡:>eemlizada en lnvest,gación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

i~ 

 

J-4· ~-~ 'n~ntra consciente, perfectamente 

orientada, respondiern~(~.~~ ~o~~~¡l'i:ilos -~:.qWona~ientqs que se le 

realizaron por d~ .r.lsi§ Representación Soctalf.4~/l,íl' ~dejación y del 
Defensor PC~~ 

dichas 1 

-\?.>-->,------
>\'._ 

- '' ' 

1 1 i''·nr'-n¡IC\ ',_, __ ,~: 

el lllfO de la 
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Snbprocuradurla EspociaJozaJ¡, en lnvesligaclón de DelincuencJa Organizada 
DmX>Ciúll G•nrnl de TccoO>Iogi•. Segundad y 

Apow a !a ln>ostigao1ón en D<Jmcuer><io OCl('"'"""' 
l)n-.x:c><'m ('"'"""' Adjunta do S<IVOCo<>l do lnfunnoc1<ln 

Ser•M1tl Je Apoyo Mm•><co•l 

Méxic() D.F. a lli de Enero$ 2015. 

AJ'. PGRISEIDO!UEIDMS1020120lS 

! 
i' 

75 1'1 irmr '""o, c:olonra Grren-ero, C.P 06300, Delenadón • 
Tol.. (l'l !•5) 58 4b :<s 10 www.oar.qob.mK 

ll301htémoc, Méxreo D.t

" 
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Subpmcuraduria Espec10bzada en lnve<tígación de Delincuencia Organizada 
Di1<cc;6n G"'""'l de T«nolo¡;óa. Scg<in<lad y 

A.poy<• o lo lnvesl'i<'"lÓO Oll DdlncUC<lCla Ú']l'nizad; 
Dln>WIÓO Geoo.-.1 A.dJOUW Jc~m1C1()' Oo loform•dóo 

Socvocio de A¡>O)'<> Mmo<;<enal 

A.P. PGR!SEIDO!UEIDMS121612015 Méx1ooD.F.a lO de Abrilde2015. 

,,__ ', i :;:,. ,, 

15 Prnnet piso, Colonia Guerrero, C.P.00300, LJolegac1011 Cuauhtómoc, M~xico D.f. 
fel: (01 ~;5) 53 40 38 40 www.pqr.qob.mx lO 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Dellnwenda Organizada 

Dirección General de Tecnología, SeprKiad y 
Apoyo a la lnvestlgadón en DeHnwenda Orgardzada 

Dlrecdón General Adjunta de Servicios de tnforl'llaclón 

-ll8i 
A.P.: PGR/SEIOO/UEJDMS/871/:to14 

20 de Diciembre de l014 

. ~ 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Dellncuenda Organlnda 

Dirección General de Tecnolasla, Seguridad y 
Apoyo a la IIW<!sti¡ación en Delincuencia Org¡inllada 

Direo::ión General Adjunta de Servicios de lnformadón 

~ 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

28 de-';,ctubre de 2014 

.

f'.v- ''~""'-\tle ¡,¡ fk1<lfm~ No. 75 Pn"'"' p1s~, ~ol_"_nia Guer rerG, C 1' OQOlOO, Delegac1on Cua• 1htemo", M~"'m !J¡f-;
rel_: (')1 R5) ~3 4b .18 40 www.pgr.oob.mx 
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Subprocuraduria Especializada en lnvestl¡adón de 
Delincuencia Organizada 

Dlmcclón Gen""'l de TecnoiOBia, ~gurldad y 
Apoyo a la lnvestl¡aclón en Delincuencid)r¡¡mllada 

DIMC<:ión Gen~ral Adjunta de Se<vidos <lf!tnformaolón 

~ 
A.P,; PGR/SEIDO/UEI~/871/2014 

04 de Novle ,,bre de 2014 

;: 

\ 
' " 

Al' 1 "';&o •h la Helorma N<'- '15 Prirwr ~Ji_so, Colonia Guerrero. C f'.O~JOO. Delegación lA 1auhtémoc, Mexoc<, j-~~-
lel {'JI ~81 'i:l161fl40 :!!'.W~.¡;gr.,goh.m• -
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SUbprocuradurla Especiallz:ada en lnvestipclón de 
Delincuencia Org~nlz:ada 

Dlrec;clón General de TecnoiOjfla, Sesuri~ y 
Apoyo a la lnvestlpci<ln en Delincuencia Organ!iid~ 

Dirección G"""""l Adjunta de Servicios de tnfor~ 

' A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/87:fi2014 
04 de Noviembre; 2014 

,:i& ... 

'T!i Pr11nor 11'"0- Colonra Guen-ero. C.P I)W¡()ü_ DeiRga~oón Cuauht(•O'lfJC, Mé<xr~o _p,'~ 
rol,; (0 1 ~>!>) ~8 •16 38 40 _WWWJJgr,g__<.>J?JDX 

' 
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Subprocuraduria Espe<ioll .. da en tnV&stlgarJón do ..0 Q e 
Dollneuen<;la Organizada _ ~ 

Dl,.«:16n Gononl de Tecnología, Seguridad ~ 
Apovo a la ln~~Stiga<lón en DeHntuencla or,.niza~a 

Dl"'<d6n General Adjunta de S<tnlldos de Información 

! 
1 S· 76-

A.P.: PGR/SEIDO/UEJDMS/:ifi¡l/2015 

12 de Junio de 2015 
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Subprllcuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación <le Delitos en 
Materia de Secuestro 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/58112015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 80! 

-~En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo la tres horas con cuarenta y seis minutos 
(03:46 horas) del día diecisiete (17) del mes de septiembre del año dos m1l qu1nce (2015), el 
Agente dej Minister'1o Público de la Federación Adscrito a la Unidad' Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especjalizada en 
lnvestigaci§n de Delincuencia Organ'1zada, Licenciado  

que actúa con testigos de asistencia acorde al primer párrafo del artículo 16 
del Código Federal de Procedimiet'ltos Penales, que al final firman y dan fe.------~----

--"------ D 1 JO---- -------
--VISTO el estado procesal que guarda la presente averiguación previa en la que se actúa. y 
tomando en consideración el contenido de la misma, así como el dictamen de lt'ltegridad Física 
con número de Folio: 77466, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil qUince, signado por 
las Peritos MédicOs Forenses Oficiales DRA. 

del que se aprec'1a en su parte cons'1derat'1va la Nota. en el que se solicita "lo 
Intervención de/ médico asistencia/ o /o brevedad posible poro normar conducto terapéutica 
er,r re/ación a sus antecedentes médicos y asímismo se soltcita la valoración de 
otfirrinolanngología para corroborar diagnóstiCO y normar terapéuticq", es nece~ario girar 
atento oftcio a la LICENCIADA   

ara que de manera extra urgente y confidencial. 
de.~igrJe personal médico con el propósito de que asista medkamente a la persona de nombre 
Gildart:fo lópez Astudillo  alias "El Gil" ", y en su caso 
dQ,ser 1 el medicamento que tenga a bien prescribir lo anterior 

y antecedentes médicos. de igual modo solicít~sele la 
otorrinolaringología con el propósi.to de que valore a la 

su especialidad, en tal razón; en tal razón con fundamento en 
"A" de la Const'1tución Polítka de los Estados Unidos 

1 l. 11 XI. 26, 41, 168, 180 
,7y8delaley 

1 Prevenir y 
1 artículo 73 

l. apartado Al, 
Orgán'1ca de la 

-- RAZÓN.- Segwdamente y en la 
acuerdo que antecede 1 

el ofici
con c

Avenl<la Paseo de la Re!onna No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, De/ega(:lón cuautltémoc, .. éx1co, D.F. 
Tol.; 53 46 00 UO Ert . Fax: 53 4ll 39 88. ,.,.,..,..oar.acb.mx 



 

,., 
~nvlado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

LIC.  

 
jueves, 17 de septiembre de 2015 03:46a.m 

 
 

 

Por este medio adjunto el presente oficio, con el proposito de que brinde los atenciones neces~nas para su estricto 
cumplimiento. 

Rertero a Usted la seguridad de mi consideracion distinguida. 

• Lic.  
AdscriÍo ala SEIDO/UEIDMS 

IOI 

"Toda la info~madón,d.e $l:~\e,-o;9rreo asl como la contenida en los documentos que se adjunt'en, se encuentra clasificada 
conforme a lo preVi5tOl'r,lfM'ahículos B fracciones 1, IV, 14 fracciones 1, 111 y IV y 18 fraccióflll de la Ley Federal de 
lransparenci~ y,e.úesOOij~,lnformación Pública Gubernamental, en relación con lo dispuesio en los Lineamientos 
Generales pa~ 1~ ~}~Jt!~,gW!(\.~desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Gubernamental, emitidos por el Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, publicados en el 
D.O.F. el18 d~ agoStÓ de 2003, a si como a las Recomendaciones para la organización y cons~rvación de correos 

'•::~::~:::::~,;"":.'::~·:·:~,~': ''"'''' ,;;,;;'"'''" Pública Federal, emitida por el Instituto señalado y h 

• 

~ en el D.O.F. 2009" 

--~':_...:¡;· :· 
.•.\U, M<!.' 
'i(:UOlC>I 

" 

' 
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LIC.  

SIJliPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTlGACIÓNn Q.Q.o
DE DELINCUENCIA ORt:;ANIZADA~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Seatestro 

A.P.; PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
Oficio No.; SEIDO/UEIDMS/FE-D/11805/20is 

Asunto: El que se indica 
Extraurgente y Confidencial 

México, D.F., a 17 de Septiembre de ·1015 
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

GERENTE DE RELACIONES PÚBLICAS Y MARQUETING 
HOSPITAL TORRE MÉDICA 

 
 

PRESENTE. 

-· Rhrelac1ón al acuerdo recaído dentro de la Averiguación Previa que al rubro se indica, 
y con ful1damento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constituci~ PolÍtica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 6 del Código Penal Federal; 1 fracción 1, 2 fr~cción 11 y XI, 
16, 26:--41, 168, 180 primer ·párrafo, 206 y 208 del Código Federal de PrOcedimientos 
Penales; l, 2 3, 7 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia organizada; 1, 2h. 9, 10 y 23 
de la Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia 4e Secuestro 

XXI del artículo 73 de la Constitución Política~ los Estados 
Unidos·· , 2, 3, 4 fracción 1 apartado Al, incisos bl, d), fl. i) y wl, 10 fracción X, 
ll -¡ ' i párrafo de la Ley Orgánica de la Procuraduría ~eneral de la 

li ·' 1 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuradui'fa General de 
la República; Usted designe personal médico con el propósito de que asista 
medicamente a la de nombre Gildardo Lopez Astudillo 
alias "El Gil" y en caso 

 

mmed1f"rr-Jas mstalaoones ub1cadas en Avemda Paseo de la Reforma numero 75. Co
Guerrer&..oi:-legación Cuauhtémoc, Código Postal 06300. en esta Ciudad, Teléfóno 5
00 00, E:x ;:·~s3 46 39 88, correo institucional

'-~_; ·,;;~ 

Sit1 otro part deraciÓn. 
"' ·- :'.

·'· 

ff.· 
" •.. , 

r .. ,, "''"" . ' , .... 
' ' , -' 

 de Del"os en Mate6a de 
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SUBPROCURADURÍA €SPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
D[LINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidod rwwoliz>áó en lnvost1r,ac1Ó11 de llollto' 

on M >lula de ~""'"-"'o 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE IMPRESIONES FOTOGRÁFICAS 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las cuatro horas con quince 
minutos del d[a diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al finál firman 
y dan fe. ----------------------------- ---- _ ----- ______________ _ 
----------------------SE HACE CONSTAR.----------------------
- - -Que en la fecha arriba .1 en las oficinas de es_ta Unidad 
Especializada en 1 Secuestro, por parte del 

de de Tecnología, 

,, 
,.o.;3UC;i 

', fN 

/

de esta 



• 

• 

., ' ' '', '"' "' 
'' ,,, ""'"' 

' j ' ~-
' ·'.'('., ._, __ . 

Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Orgoni2llda 
DirecclÓn aen.,,¡ do Tocnologli., Soguridad y 

Apa)'O ala lnV<Stigamón"" Dclill'OilcnCJaürgoni<ado 
Di«<ción General MJ""ta de Sav1oioo de lnf<>I111ac1ón 

Somcio de ApCI)'O Ministerial 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/5811l015 México D.F. a 17 de Septiembre de 2015. 

e , 
•w t '"''-''-',:,la R!>li.m\1>1 N" 

% 
' ' 

) 
' 

/5 P~mer piso, Colonis Guerrero, G.P.06300, Delegación Guaul11émoc. Mé*ico DF 
Tel.. {O 1 55) 53 46 38 40 www.pqr.gob.ml! 1 
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1 De 

S~bprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Or~ 
Dir<:cciónGenerol d• Tocoologla, Seguridad y 

Apoyo • la lnyostigacifut on Oelin~onoia Orgoni>:aclo 
Duoc,ión Ucnaal M Junta~• 50IT!plol< do lnt'<:>nnitción 

Sorvicoo do A¡>O)'l Min~!Orial 

A.l'. PGRISEIDOIUEIDMS/S8112015 MéxícoD,F.a 17de Septiembrede2015. 

•• • '<Y_ 

• !-" 

PGRJSEIDOJUEIDMS/58112015 
17 DE SEPTIEMBRE 2015 

r -'· . 1· ·,~c-r • ,Je l<o Relorm>l No "75 Pnmer PISO, Coloma Guerrero, C.P .06300, Delegac!ófl Cuaul·rtémoc, Mfxlco D.F. 
l el: (01 55) 53 46 38 40 www.pgr.gob.mx :;> 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especioli'"~" <n lnv~<ll?,aCIÓI1 de Delitos 
on M~tor1o rle Soc"e>trc> 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMSI581/2015 

FE E INSPECCIÓN MINISTERIAL DE DOCUMENTO 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las nueve horas oon treinta 
minutos del dla diecisiete de septiembre de dos mil quince (2015), 1'!1 suscrito 
Licenciado , Agente del Minisl~io Público 
de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación~ Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en InveStigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia qu·e ~final finnan 
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artlculos 16, 21, 10~partado "A" 
de la Constitución Politica de ~os E$¡tado;U,(Jidg~ Mexicanos: 1, 2 fradl:iones 11 y XI, 

_ 180 y 208 dei_C9dW;J'f~$11 iltl P~m!erios Penales: 1.;i12 fracción VIl, 
7 Ley Federál c&_ntliAa.tlé'lirfcuénti&-0rgani~; 1, 2, 4 t4tcción l1nciso 

b),'>-f) y ~A:Ie' la Ley Orgánica de lá Pfu~dúria ~eneral de la 
ifu'f11:13i i ' ---------

-- -·-- _, __ --------- ~.·· 

1 • ' - .. ' ' 
-o ' -'- 1 -

' 
' 

- ~ '1 

--------------· 

en Avenida 
~rrero, 

de plastico 
t una 

la l!:!yenda: 
ftEC>PAN DE 

, con 
•. -¡,¡n su 

¡e;¡ 
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if]E L\ REPÚBLICA 
-" ;·•enes Humanos, \;'-~ 

><:~ios a la Comunidad 

.. _______ _ 

INDlClO/ELEMENTO MATERIAL PROBATORJO 

nvestig~ción_ No a~lka. 

'" ·septiembre del 201 S Hora· 19. l7 

lO/elemento mater.al 
'·Indicio 1. Licencio de 
j Estado de Guerrero a 

1t6 

1 
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SUDPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
D[LINCUENCIA ORGANIZADA _, 

Un>dad [spcdoli<Od> on lnvo<togo<Jón de Dolotos•-4i~eTflB 
on Matcrn M Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas cOn treinta 
minutos del dfa diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito licenciado 

 Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d\Í' Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en InveStigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con téstigos de asistencia que §1 final firman 
ydanfe.--- -------------------- ----~-------------- -~-- ------
----------- -----------------DIJO------------------~.----------

1 1 
·del oficio número 

la licenciada
el 

2), 
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c. 

S.E.I.D.O. 

SUliPROCURAOURiA ESPECIALIZADA EN INV{STIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un1dad [specoalizad" en lnvesllg<!CIÓn d~ D<:lllOs 

en MotNio de Socv•·,uo 

Oficio Núm: SEI00/UUDMS/fE-D/1l813nOl~ 

Avertguao::l6n Previa PGRISEIOO/UEIDMS/58112015 

Asunlo: Se solicita urito e« materia de 
ter.ntfftcalt6n humana 

URGENTE CON DETENIDO 

México, D. F. a 17de ae...,....bQ de 2015 

PERICIAUiS DE ESTA 

curtJpUmiento al acuerdo dictado dentro de la AveriguadiQn Previa citada 

¡~~~~~~~ ·~:,;;;:: :,~ :':o:;dispuesto por los artículos 16, 21, l02 apartado "A" 
de ~ Estados Unidos Mexicanos; 220 y.221 del Código 

Penales; 4° fracción 1 Aparatado A inc~ a), b), h), 1), 
20 y d) de la ley Orgánica de la Procuraduda. General de la 
Repúbtii!Rl~Risl de su Reglamento, me permito solicita(.a Usted de la .... 

carácter de URGENTE y CONFIDENCIA~. tenga a bien 

~~'!!'!!J!, a fin de q~ detennine si 
insertos en la fOtografla identffical:la como (foto 

~persona que responde al nombi'é de
!J!!I inmersa en la licencia de conch:lcir expedida 

. ~1"6 2), corresponden a los rasgos fisi~ómicos del 
lÓPEZ ASTUDillO    

"El Gil" (Foto 3). 

;~. Agraq~~~o de antemano las atenciones que se silVa brindar atpresente, 

le r~itero-
. 

A' 1-doen de lo kefncrllo No 75. J'nmtr PosO, Colonia Guerre·o, ( p_ no JOD, Llol•'f.,ÚÍn é.U.)LI·''''""''- 1;,.,,.-o f) 1 
rol ·:55)1l"'60GOOExt wwpf,r.~ol>mx 

JIO 

187 
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¡ 
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' ·,,, 
.,,_ 'iJ¿It~:·~· 

• :-~, 
< 

\ '-
'- ,, 

FOTO 1 
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11:2 

FOT02 
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PGR 
Subpro;,<R<luno h>f"OioliL>J. '" lnvt.,i¡¡n<i<\ri <le D<linooenoi• {J(g'"i""cla 

"""'''" "'""" ,, l '""''"''~ '''"'""' ' '"''" . '''"'"'~"'"" .. "'''""'""~ '"'"''""' 
"'re"''" C"""~ "'""~ "' "" ;, .... ' ' '" '"""" ,., 

'"""o '" ''"'" "'""' '"' 

A. P. I'GRISEIDOJUEJDM&'SII!r.!OI~ Mé><ioo D.f. a 17 d• Septiembre do ~015_ 

118 

FOT03 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delilos 
en Materia de Secuestro 

111 
A.P. PGRISEIOOJUEIDMS/j¡:&:1/2015 

FE E INSPECCIÓN MINISTERIAL DE CARTUCHO$> 



CCP~G._.-R_ 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada en ln•estigaCión de Dcl1tn> 

en Materia de Sccue.mo 
... ., ... i..,'Z 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/581/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo la 12:00 doce hora$ con cero 
minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

:Materia de Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que el final firman 
y dan fe_ ------------------- ---------------.-------------

- - -Que en 

--------
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
OEUNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad F.spoeo>l¡zada en lnvc;tcgor,lm de UolilO> 

j j [, 

"' '' '"''"'"" en M.#"·' de sc"uoS(cu .ll.;l>-ila 
A.P. PGR/SEIOO/UEIOMS/58112015 

RECEPCIÓN DE MUESTRA QUfMICA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con quince 
minutos del dfa diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscritQ Licenciado 

Agente del Ministerio PUblico de la 
Federación, adscrito a la Unidad EspecialiZada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con tesfrgos de asistencia qué al final finnan 
ydanfe. -----------------~ 

/ L

esta Unidad 
por parte del 

''' d< muestras 
responsable 

su registro de 

ictámen en 

··--. ---

a en forma 



,----------,--------------,111 
AGENCIA DE lHVUllGACIÓN CRIMINAL 
Coonllnad6~ General de Servidos Periciales ~ 14 
O~ecdón General de laboratorios Criminallstiros 

TOMA DE MUESTRAS DE mDIC/OS PARAANJÍLISIS TO:f]COLÓGJCO 

' ' 
' " o 

' ' • " o ., 
• " ' " • j 
• 
" " ' • " ' " " ~ 

• 
¡-··-· 

""'• ll<:C ~ Rq¡,oro "" (aill!l> d! C"~oolo 

Rev. O 
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SUBPROCURA.DURiA ESPECIA.LIZA.OA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad r,pcoioli>¿da en lnvostigauón do IJclltns} 1 j 
<'n M>IC'I • de Scmo,tru 

A.P. PGRISE/DO/UE/DMS/58112015 

RECEPCIÓN DE MUESTRA BIOLÓGICA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con cuarenta 
minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

.Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especiaf¡zada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe. ----------------.----.----.---- _--- _-- __ -- _-- _______ _ 
----------------------SE HACE CONSTAR.-----------------------
----Que en la fecha arrba 1 oficinas de esta Unidad 
Especializada en , por parte de la 
perito en i de toma de 
. muestra responsable 
Gildardo su registro de 

LIC.

en términos del 

anteoede, con 
Pollüca de 

' ·contra la 
fracción 1 

; 3• JncisoF) 

000 

.1 que 
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AGENCIA DE INVESTJGAOÓN CRIMINAL 

~lB PGR Coordinación General de Servicios Periciales ··---
FORMATO DE CONSENTIMIENTO 

DE TOMA DE MUESTRA BIOLOGICA Página 1 de ' 

Edad del donante: .~-~años 

Yo. (,./J.,¡,Jo duyu ,q.,-lc•J:\\" 
Marque con una "X"Ia opcion que corresponda. 

¡:gProporciono de manera voluntaria muestra biológiQ., con el fin de obtener mi Pefll'il Genético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre; 

"lugar de Procedencia: 

Rev.:O R~f.:IT-GF-01 
FO-GF-12 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad E.spe<oOIIlada ~11lnvcst1gactón de Ud tos .,l.H 
en Motor~• rlr Sc<uostm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112tl15 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las catorce horas con cincuenta 
minutos del día diecisiete de septiembre dos mil quince, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Fedf;!Í"ación, 
adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigac·•ón de Def1tos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Oeliricuencia 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final finnan y dah·fe. - -
-- -----------------SE HACE CONSTAR.-------------------------
- - - Que en la fecha arriba señalada. se 'recibió en las oficinas de - Unidad 

do 
en 1 i i 



,.{'".). 
i '+ ) 
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GRUPO 
TORRF MÉDICA 

México Df a 17 de Septiembre dei201S 

• 

• 

1Hl 
INFORME MEDICO OTORRINOLARINGOLOGIA: 

Se revisa paciente masculino de 36 anos de nombre GILDARDO LOPEZ ASTUDtllO   
z ALIAS "EL GIL"   " quien refiere otalgia y acufeno derecho de 

aproximadamente 2 horas de evolución. 
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~3RUPO MéKko DF a 17 de Septiembre del2015 

! ORRE MÉDICA 

• 

.H9 
INFORME MEDICO OTORRINOlARINGOLOGIA: 

Se revisa paciente masculino de 36 ai'ios de nombre GILOARDO lOPEZ ASTUDII.LO  
 EL GIL"  " quien refiere otalgia y acoleno derecho de 

aproximadamente 2 horas de evolución. 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

l!nrdad Espocbli7ado 011 hwestlr,aoón de 1 Jellta5 
en Mol CJ" dt SCUJ"Sir~ 

A.P. PGRISEIDO/UEIOMSI581/2015 i't'tJ 
ACUERDO DE RECEPCIÓN DE ALEGATOS Y PRUEBAS A 
FAVOR DEL INDICIADO GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las quince horas con cero 
minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

   Agente del Min·•sterlo Pubflco de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
ydanfe.--- -----------------------------------------------
-------------------- --~-·--- -· 0:---------------------------

; 
alegatos a favor de 

· admitidos y se 
ofrece 

1 Legal y 
obtenga 
no son 

cuales el 
FE!déral de 
presentes 
qoe:---
a1 mismo, 

'" 
11 

1 Social 
1 que nos 
tal efecto, 

que:--------
--·------------------------

- - - - PRIMERO.- e- sin fech11, signado por el 
Licenciado FederaL ---- -~--- ---.---.-
- - - - SEGUNDO.- Se tienen por los alegatos que presenta el Defensor 
Público Federal a favor de GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO, los cuales serán 
tomados en consideración en su momento procesal oportuno. -. ---- -- _ •. _ •• _ 
- - -TERCERO.- Se tienen por admitidas las probanzas relativas a ia Instrumental 
Pública de Actuaciones, Presuncional Legal y Humana en virtud de lo indicado en 
elacuerdoquenosocupa.-- -------------------------------------
- ~ CUAR!O-- En cuanto a la solicitud de que se le conceda la libertad provisional 
baJa cau71on hágase de su conocimiento que esta Representación Social de la 
Federac1on ~e encuentra en ~tap~ de integración de la indagatoria que nos ocupa 
dentro del term,_no que .C:onstituc1onalmente le es conferido para tal efecto, por lo 
que se resolvera su pet1c1ón en el término de referencia. _ . _. ___ . _ •• _ . ____ . 
F- -QUINTO.- Notifiquese el contenido del presente acuerdo al Defensor Públi~~ 

ederal a través de los medios legales correspondientes, de conformidad al artículo 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN or 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

""·''•"''"'"' -.... -

103 del Código Adjetivo de la materia.-
-------------------- --C U M P 
- - - Así, lo acordó y firma el i 
Agente del Ministerio Público de
Especializada en 

'legal con testigos 

------------------------

' 

' 
' ¡¡._ ' -"'"" "~'' : __ , ' - ·.:. 

., 

Unid~d Espc<•aiiZada 011 •nvest•r.adón do llollto; 

en Mat~'la de Scnoest'':l f 
1 

------------
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AP/PGRJSEIDO/UEIDMS/58112D15 .. 
INDICIADO: GILDARDO LOPEZ ASTUbiLLO 

NUMERO INTERNO. 12015 
DEUTO: POSESION DE CARTUCHOS DE USO 
EXCLUSIVO Y USO DE DOCUM~~'rO FALSO 

1 1 EN 
1 1 DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 

DE lA SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

' ., 
UC.  Defensor PUblico Federal, de personall:!adFnodda dentro de la 

ave~guación previa citada al rubro, iniciada en contra del inculpado arriba s ladas por su probable 
participación en la comisión del delito de POSESION DE CARTUCHOS DE US EXCLUSIVO Y USO DE 
DOCUMENTO FALSO ante Usted, con el debido respeto comparezco a expon : 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, fracción V y IX, la Constitución Política de 
lii. · s Unidos Mexicanos, 128, fracción 111, inciso b) y e) del Códig ederal de Procedimientos 
P . '!)/estos en retac'1ón con el artfculo 1, 6, fracción 11 y 11, lracciOn 11 111, de la Ley Federal de la 

liS9\íl a PúbliCa, y estos en concordancia con el diverso numeral , fracción 11, de las Bases 
G~--~~ de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal e Defensoria Pública, en 
re · ción de mi defendido dentro de la indagatoria ~ rubro diada, - o a exponer a su favor los 
si es argumentos lógico jurídicos, al tenor de los presentes: :~ 

!J. DE L\ REPÚBLICA ALEGATOS 

de la Federación hizo del-· ·miento de mi defendido 
y esta defensa que la presente inda _- ria se instrula por los delitos 

'¡mped'1mento legal alguno para a ·,. r a la conclusión anterior, el 
carecer de validez en virtud de ue los mismos no cumplen con 

lo~~'~rt~ic~"l~o~2~89~:;""~~~~i~F"'~;eral de p imientos Penakas, ya que los ninguna otra laraci6n, además no ·Indican 
fueron ve sin dudas ni reticencias los 

que este de validez. 

,ooll,,i.,,,,.~;;~~;"':"';; se objetan en cuanto a su conteni 
, a la cual se tuvo acceso al momento de rendir su decla 

1 consultar alguna diversa a la mencionada, solicitando 
""''"'·.,;- contenga hechos que se le puedan '¡mputar a mis representad 
mismas y que_ lo al.lterior se haga mediante acuerdo que le recaiga a 
notificación 'de manera personal a mi defendido y al suscrito en las ofici 
Federal sitas en el edificio de Paseo de la Reforma número 72, segundo 
Delegación- Cuauhtén\'oc, México, Distrito Federal, lo anterior para los e 
articulo 13 de la Ley-Federal Contra la Delincuencia Organizada. 

y valor probatorio que se le 
n mfnisterial, toda vez que no 

de existir alguna actuación 
me permita el acceso a las 

presente solicitud y previa 
s de la Defensorla Pública 
·so de la colonia Guerrero, 
s del párrafo segundo del 

' 

Expuesto te anterior, procedo a analizar las figuras delictivas qile se le atribuyen a mi 
representado, en tos s1guientes términos: · 

Por lo que hace al delito !XJsesión de cartuchos prev'1sto y sanc'lonado-por el articulo 83 Quat 
fracción 11 en relación con el11 inciso f) de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex¡51osivos establece: 

Articulo: 83 quat.- Al qoo posea cartuclms en cantidades mayores a las permitidas, se le sancionará. 
1.-... .. ..... , 
11.- Con prisión de dos a seis años y de veinticinco a cien dias multa, si son para las armas que 

están comprendidas en los restantes incisos del artículo 11 de asta ley_ 

El numeral11, inciso f) dispone: 
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Articulo 11.-Las armas, municiones y material para el uso exclusJvo del ejército, A(fuada y Fuerza 
Aérea, son las siguientes: 

1} Municiones para las armas anteriores y cartuchos con arlifrcios especiales,·,tomo trazadores, 
mcendiarios, perforantes, fumtgeoos, expansivos, de gases y los cargados con post~~uperiores al "00" 
(.84 cms de diilmetro) para escopeta. 

De lo que se concluye los elementos a acredftar son: 

a') La acción de poseer, por ende, mantener dentro de su radio de acción y ámbito ~--disposición, 
b') La existencia de cartuchos. i 

e') Que esa posesióll sea en cantidades mayores a las permitidas. 

De tal suerte que de n·mguna manera se acred'ila que ml defendid · · ya tenido particjpación 
alguna del evento tlpico, toda vez que no desplego ninguna conducta de acción' sitiva, al haber quedado 
plenamente acreditado que nunca realizaron la acción verbo núcleo del . ,. que es la portación o 

, ni señalamiento fundado que lo responsabilice de tal acción, pues tnaterial probatorio de que 
1 ineficaz e insuficiente para tal efecto, puesto q de la debida justipreciación 
1 con que cuenta el sumario me permite ad · r y sostener que en ningún 

· en el desarrollo de los hechos o senalamiento q~· responsabilice que hayan 
, que la imputación que versa en su contra no redila las circunstancias de 

en que se haya llevado a cabo la comisión d .·· lio existiendo una negativa 
por parte del inculpado, ~· 

f. 
se le trata de imputar el delito de Uso de ctocumentt&so al presentar una licencia de 

Román Jrméne.z. (,. 

informativo el dalito que también se ptxliera dar Ja el descrito en la norma per¡al 
ya trascrito, en relación con el 246,1i'acl;ión VIl, y~ del Código Penal Federal, ata 

Al1ículo 243. ~1 rh[11~ flR.!~ se casiig81á, fralándosa ~ ·'·· púbi/COS, COI1 prisión~ cuatro 
a ocho años ij .df~'fiesciantos 8asenle dlas mulla. En el ~de doc~.~mentos p/'ivarkJ!;, COI1 
pri8ión de seisffletW;a~y~ ciantoochenta a tres<:iOOtossesen/a . s multa. 
'· ' ' 
.::'AitmuJo 2~Pat~~~rJe falsifiCación~ documentos sea sen · 

·$nCtiiran los requi§illis slf¡!IOOíes· 
~· . 1· 

como tal, se nacesite que 

Que el fa/sllfÍ{) se proponga secar algún provecho pera si o p~ro. o causar perjuicio a le 
sociedad, al Estlldo o a unle!cero; .. : 

;• l 
Que resulte o puede rasuller pat}uiGio a la sociedad. al Es/ario o a un pt!iculer, ya sea en loo bienes 
de éSte o ya oo su parsona, oo su h011f8 o oo su reputación; y · 
Qua ·ef (J¡/safio haga la falsificaci(m sin COtlllenlimia!lto ~ la pen;011a 1 quien resulte o pooda 
resU!/i¡rpe/juicio o sin el de aqJ8/Ie oo cuyo nombre se hizO el docum6!1t/A 

" 
1/1. 

ArfiGulo 246. T ambián Í/1Currirán en la pana seiíalarftl en el ariiculo 243: 'i 

' VIl. el que ha sabiendas hiciarn uso da un rJocutm¡¡¡fo falso, o de co¡ia trascripción ~lestim011io del mll>mo, 
sea público o privado." \ 

Obteniéndose de esto, los siguientes elementos del cuerpo del del1to: 
~ 

a) La existencia de un documento falso que sirva de identilicación oficial: (elemento objeti\10, qu&se refiere al objeto 
material det delito) ' 
b) Que eJ activo la use. 
e) Que el uso sea con COriOCimiento que as falso. 
d) Que eJ actl:'0 ~ue un provecho pa~ si o para otro, o cause un paquicio ata sociedad, Estado o tercero; y, 
e) Que la falsfficacrón se haga srn permso de la pen;ona quien poeda msuUar peljuicio. 
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Como ya se imfiCO en el caso concreto a mi representado se le pretende acusar por falsificar y usar un 

documento falso conSistente en una licencia de conducir. Por otra parte en autos no e~iste:)lrUeba o indicio que sea 
idóooo y suficiente para acreditar el uso por parte mi re¡:resentado en un Wrr1'1te, en el cUal se hubiera identificado 
con dicho documento que constan sn autos y qoo obtuviera un provecho o beneficio Para sí o para otro, o qoo 
causara a la sociedad, al Estado a un tercero un peljuicio. ·· 

Por tanto del material probatorio existente en la indagatoria, se pon ·'de relieve que existe una 
insuficienc'ta de pruebas para acred'rtar el cuerpo del deftlo en estudio, tod. vez que, en contra de mi 
representado no existe imputaciÓil alguna con~stente en que hayan realizad conducta positiva alguna ya 
sea por acción u omisión y se encuentre relacionado con célula criminal a na, por lo que, esta defensa 
considere que se actualiza la excluyente de delito prevista por la fracción 11 _ 1 articulo 15 del código penal 
federal, que a la letra señala: · 

e 

"Artículo 15_ El delito se excluye cuando: i: 

b) Se demuestre la inexistencia de alguno de los elementos qu,integran la descripción típica 
del delito de que se trate: [ ... 1' .: 
· también que para la acred;tación de ta prQijabJe responsabilidad, no debe 

1 inculpados al¡,.ma causa de jusliftcaeión o Mdtudjprev·lsto en las fracciones 111, IV y 
i que no se encuentre acreditada a favor del mismo alj\Jna excluyente de culpabilidad, 

las fracciones VIl, VIII y IX, todas las fracciones del artlcljlo 15 del Código Penal Federal. 
caso, que lo que se acredita en el sumario es la actualizaciónile la excluyente de delito pre~ista 

,;,:~::::~115 fracción 11 del Código Sustantivo. por lo cual, deiiene atípica la conducta de mis 
e: ; s'1n soslayar que es evidente, segUn lo expuesto con Jtelioridad, que al no demostrarse 

~'¡'l[''~Érnentos del CUERPO DEL DEUTO, del tipotnal en estudio, no es posible 
,, )'.[iABILIIJA[)d,,m; asistido, por lo e, esta defensa considera que la 
' i i no es constitutiva del delito de O DE DOCUMENTO FALSO NI 

Ó~oiiiiiiij~ EXCLUSIVO DEL EJERCIT<l. ARMADA Y FUERZZA AEREA 
f'~;;;óll 

Acto informativo de los agentes 
que no tíene únicamente 
cualalno de 
retención y t 

"" 
el cual debo precisar 

indicio no grave, el 
se decrete la 

" ''· . 
~-' l?n __ esa te6itur¡(-~ulta,gdente que los poftc"las aprehensores no ~ustecen con ningún medio de 

prue~Ji;;q¡;¡e_la h!lba' ,¡érosirii\i§u parte informativo, ya que como se !prende del mismo tratan de 
impu(á~e la 'éonducta posesión de cartuchos de cartochos, por lo que la d nclón del inculpado se ~uelve 
ilegal,'·ylos objetos asegurados, o que se pretenda relacionar con la presen causa, carecen de todo valor 
probatoRo. 

Además de todo lo anterior, no obran pruebas que indiquen que 
y momento haya detentado dichos cartuchos n; desmintendo el i 
este carece de v~@é'z en virtud de que el mismo no cumple con 1 
del Códi¡p Federal de proced"tmientos Penales, ya que en el mismo es i 
ningún otro medio de prueba, además no indica con predsión bempo, 
!lechos, y no fueron WJrtldos sin dudas n·l re~cencias los mlsrnos, 1 
pleno y solo tiene el de un simple indicio por lo que se le 
ante una excluyente de responsabilidad contemplada'""''"'"''"'~" 
conocida como atipicidad. 

la presente 1 
.. 

en un liempo,lugar 
informabvo; por tanto, 

""-"oll• los articulo 289 
1 y no esta apoyado por 

que sucedieron los 
de valor probatorio 

Federal 

la presente 
con relación a 
prevista por el 

la causa de delito 
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Actualizándose por identidad la jurisprudencia la tesis aislada que se transcriben posteri9rmente: 
Jurisprudencia, Materia(s): Penal, Sexta Época, Instancia: Primera Saa, Fuente: Apéno'ICe 2000, Tomo 11, 
Penal, Jurisprudencia SCJN, Tesis: 278, Página: 203. 

"PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.· la prueba insuficiente se presenta cuando del 
conjunto de tos datos que obran en la causa, no se llega a la certeza de las Imputaciones héchas; por lo 
tanto,la sentencia oon base en prueba insuficiente, es violatoria de garantías." 

Jurisprudencia, Materia(s): Penal, Novena Época, Instancia: Tribunales ColegiaJos de Circuito, 
Fuente·. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXII, D"tciembre de 2005, Te@s: 11.2o.P. J/17, 
Página: 2462. ·' 

i 
"PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA PENAL.· La mayor o menor eJjgencia de datos 

probatorios para tener por demostrado un hecho delictuoso, y atribuirle su comisión alma persona, sobre 
todo, cuando ésta la niega, se encuentra en relación directa oon la canfidad de m~os de prueba que, 
según la experiencia y naturaleza de ese hecho, pudieran haberse aportado para es feclo, desde luego, 
con las limitaciooes numéricas que senala la ley adje~va. Ello es así, porque si .. se allegaron estas 
probanzas, ello sólo puede obedecer a que el hecho no exisbó, o que siendo cierto, eJ~.'lrgano de acusación 
'iiplió con su deber de aportarlas; por tanto, un argumento adicional que pued¡\ apoyar el ¡mqué las 
p ··" n aportadas son insuficientes, puede ser el de que pudiendo haberse allegadiotras, de ser cierto el 
h d91iclivo, no se aportaron." . 

' . ' 
~ Pen esa tesitura, resulta evidente que no existe testimonio pa parte #el sujeto pasivo , ni 
~miento alguno en contra de mi representado así que el parte informativo de~uesta a disposición y 
denuncia presentada no robustece con ningún medio de ¡:rueDa que la haga vei"\)Simil ya que como se 
d~Fehllili!li)J!UfiAlma tratan de imputar1e hechos falsos sin existir medios de ptoeba o indicios que la 
hifll!los<IW~-~1fl: lo que la detención d~ inculpajo se vuelve ilegal, y los obje~.asegurados, o que se 
P!TtiS§~'fe~¡fOn la presente causa, carecen de todo valor probatorio. , 

fi~aci~demJ..W~ t~o lo anterior, no obran pruebas que indiquen que ~: GILDARDO LOPEZ 
ASTUDILLO de;J(esión de cartuchos y el defllo de Uso de Documento Falso; des intendo el contenido 
de las denunciat,ó'r~seR~II:!kque los mismos son testimonios aislados y no est apoyado por ningún 
otro medio de ~.~o ind'1can con precisión tiempo, lugar en que suce ron los hechos, y no 
fueron vertidos t~~~icencias los mismos, por !o que este carece de valor tatorio pleno y solo 
llene 't!l'de .un sM'\Ii"l'e.itPOO~ que se le debe dejar en absoJuta libertad por e.· ntramos ?,Ole una 
exciUYJICI~ 1"8S¡Jonsa00idaft00ntemplada en el artículo 15 fracción 11 del Código p al Federal conocida 
como"-'aíirw,1d~d. ' .... ;:- ' . 

PROBABLE. RESPONSABILIDAD. 

' Por lo qUé Sl¡ju'1ern:lo este mismo orden de ideas y atendiendo a la mecánica d~· los hechos pero 
sobre todo a la verdad conocida y a la que se busca que es la real y jurídica debemos ecisar que no se 
acred"1ta ni s'1quiera de manera presunta responsabilidad alguna en contra de mi rap· entado, en los 
términos que dispone 'para tal efecto el articulo 168 del Código Federal de Procedimientos. : na les. 

' 

No obstante lo anterior, se considera que por cuanto hace a mi defenddo y por lo ~e hace a cada 
uno de los delitos analizados, los medios probatorios existentes, son insuficientes y~o aptos para 
acreditar los extremos exigidos por el numeral 168 tercer párrafo del Cóo'1go Federal de iocedimientos 
Penales, del que se advierte que, se tendrá por comprobada su responsabilidad penal, cuan®· 

·.',> 

. 1." De acuerdo con el análisis y valoración de los medios de prueba existentes, ~ deduzca la 
partfclpaci6n del inculpado en la comisión del delito; l· 

2.- La oom1sión dolosa o culposa del delito; y, 
3.· Que no exista acreditada alguna causa de licitud o excluyente de culpabilidaci. a favor del 

Indiciado . 

. De acuerOO a los medios de indagació!l que obran en autos, resulta claro que la conducta de mi 
defendido no sansfacen los aspectos anteriores, en virtud de que el defendido niegan calególicamente los 
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hechos imputados por ser falsos ya que como refieren no haber paf1clpajo ni pertenecer .a ninguna 
organización delictiva, violentando oon ello lo dispuesto en el artículo 16 Constitucional , resultando 
inconstitucional dicha detención toda vez por oo ser flagrante los delüos que se les pretende atrlbuir 
máxime que la participación a que hacemos referencia es en relaci6n a la conducta crimindsa que se le 
pretende imputar es dolosa, en este caso, la participación en una Dfllanización delictiv'!:'_.dentro de los 
supuestos contemplados del articulo 2 de la Ley Federal en Contra de la Delincuencia· ;:bajo cualquier 
grado de participación de los que se refiere el numera113 del Código Penal Federal, mism?·~ue dispone·. 

"Articulo 13.- Son autores o partícipes del delito: 

1.- Los que acuerden o preparen su realización; 
11.- Los que lo reaf1cen por sí; 
111.- Los que lo realicen conjuntamente; 
IV .-Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
V.- Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 
VI.- Los que daosamente presten ayOOa o auxiflell a otro para su comisión; ¡ 
VIl.- con posterioridad a su ejecUdón auxilien al delincuente, en cumpliOWlnto de una promesa 

. ' 

previo, intervengan con otros en su comisión, cuando ~ se pueda precisar el 
rrodujo. ' 

se reitera, al no existir 
; 

1 el que, conociendo los fipo penal, o romo 
~\fffu1.~1izadón del hecho descrito por la ley. 

; 
demás i 
para acreditar 

ti 1 

1 1 i 

; 
claramente 

1 • 

'"' relativo se conl'1ene de 
que los 

11 

, el principio de 
sistemática de artlculos 

y 

Diario · 1 Federación el siete de mayo de i 
i 1 So., punto 2, dice: "Articulo So. Garantías judiciales ... 

DOLO al nll{latse 
9 del Código Penal 
el resultado típico, 

justifica 
Posesion de 

'" impllcita en nuestra 
de cargo , de los 

insuficientes 
i ' de los 

de i ·1 

' 16, 

el i de 

se presuma su inocencia mientras no se establezca su culpabilidad 
· esto último en su favor "el principio in dubio pro reo': por lo que ante tal circunstancia 

se presume su inocencia con relación al delito que se le imputa. Asimismo es menesterfl()nderar también 
que el prindpio in dUbio pro reo obliga a que en la aplicación del Derecho Penal, siempi&.se deberá estar 
a lo que más beneficie allnculpado, tal como esta defensa a solicitado al Represente SOCÍ$1 Fe<lerel por lo 
que ante tal circunstancia se presume su inocencia con reladón al delito que se le pretend¡(Jmputar lo cual 
se traduce como una negativa de los hechos y por lo tanto no existe tipicklad entre e( tipo penal y la 
conducta del inculpado en virtud de que no se acreditan con los medios de prueba existent.e.s en la 
indagatoria los elementos del defrto ya indicados, por lo que a favor de mi defenso se debe aplicar la 
causa que excluye de delito contenida en la fracción 11 del articulo 15 del ordenamiento ya invocado. 

Por ~o lo ante~or, se considera que en la especie no se encuentra acreditada la participación 
dentro del delrto de Posesron_ d.e.Cartuchos de uso exclusivo ni el delito de Uso de documento Falso, lo que 
en teona se conoce como Atlprcrdad, pues no se colma la totalidad de los elementos rectores de las figuras 
en estudro; ~nsecuentemente, deberán ponerse en absoluta libertad y en su oportunidad decretar el 
a:chrvo defin1~vo de la causa, declarando el NO EJERCICIO DE ACCIÓN PENAL, en términos de lo 
dispuesto ~r !os numera~ 15 fracción 11 del Cóárgo Penal Federal, en relación al 137 fracción 11 del 
Cuerpo Ad]€WO de la matena. 
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CAPITULO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS Y FINALIDAD DE LAS MISMAS. 

En tales circunstancias propongo el ofredmiento del siguiente acei'V<J probatorio, y M.t'il efectos de 
corroborar lo aducido por mi defendido, de conformidad como el artiC!Jio 2' fracciones V, vrY·&' fracdones 
111 y IV del acuerdo número A/017100, dej Procurador Genera de la Repúbf1ca, en el que $e establece los 
lineamientos que deberán seguir los Agentes del Ministerio Publico de la Federación¡i~respecto de la 
actuadón de los Defensores del inC!Jipado en la etapa de la averiguación previa. De~' 'al manera, con 
fundamento en lo dispuesto por la fracción V del artiC!Jio 20 apartado "A" de la Consti n General de la 
Repilbnca, en ·m tima annonla con los diversos 128 fracción 111 indsos d) y e}, 132, 206,_ 7, 220. 234, 240 
en relación al 287 @ima parte y demás rela~vos y a¡jlcébles del Código Federal. e Procedimientos 
Penales, asi como en lo sustentado en la tesis jurisprudencia! sustentada por la Supre a Corte de Justicia 
de la Nación que se pronuncia en el siguiente sentido: Séptima ~poca. Instancia: Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 40 Segunda Parte. Página: 38 PRUEB , DESAHOGO DE 
LAS POR EL MINISTERIO PUBLICO, EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA Por ma . lo consfituciooal, el 
Ministerio Público es el órgano encargado de la investigac:On de los dentos, de " 1 manera que en su 

como autoridad durante la averiguación previa, está facultado para ahogar las pruebas 
al conocimiento del hecho que se investiga; tan es asi que el articulo. 2 dej Código Federal 

1 i Penales, expresamente consigna que en la práctica de las diligaficias de policl a judicial 
en lo conducente las disposiciones del Titulo Sexto de ese c&.tgo, que son las que 

la prueba dentro del proceso. Amparo directo 5187/71. Ricardo Sil~t Medina. 7 de ablil de 
votos. Ponente: Ezequiel Burguete Farrera. en este acto propongo el qfecimiento del siguiente 

probatorio consistente en: 

PÚBLICA OE ACTUACIONES que consiste en !~diligencias pracUcadas 
t de manera dara e indudable la':man'lfiesta insuficiencia 

delito de las conductas im!lllladas a mi patrocinado 

LEGAL Y HUMANA, que se derive de todas y cada,tlna de las constancias 
que i cuanto a lo legal principalmente la carencia de etémentos de convicción 
aptos y 1 i tos requisitos para el ejerdcio de la acción ~mal respecto de las 
conductas de deriva del principio de presunciófi de inocencia que se 
encuentra 1 i reconocido en divernos instru~ntos intemacionéies, 
en viiud del sujeta a invesUgación ·hasta en tanto no se 
demq~ su 1 i fehacientes y plenas. ·y de conformidad al 
artíc~~ de la · ... • , que una valoración circunstartcial Jegal o humana 
y en~n·ro a la segunda en el senbdo que por mad'10 de silogiSmo lógico jurídico partlendo de la premisa 
de q~"áu-éce de validez probatoria por si solo el rumulo probatorio para acreditar hechos imputados, (JI€ 

no sé'" encuentre debidamente relaclonado con otros elementos de prueba por estab~rlo la ley de la 
materia y la interpretación judicial de la misma y la premisa que existen ejementos de ¡¡[ueba a acreditar 
que las que obrátJ. en diligencias son insuficientes para acreditar tos hechos iniputados.- encontrándose 
afectada la validez de dichos elementos probatorios ante su ·1nverosimilidad, solicitando se toncluya que no 
existen suficientes elementos de prueba que acrediten que mi defensa GILDARDO LOPEz ASTUDILLO 
desplegara coOOucta il"rc-~a imputada. Oeterminando que en su conjunto las pruebas que obran en esa 
indagatoria de acuerdo a los principios de la lógica y debido razonamiento juridico de conformidad a lo 
establec'ldo en el artiC!Jio seMiado, acreditan el planteamiento de defensa transcrito, por cuanto a 
insuficiencia de pruebas y no ejercicio de ta accl.'ln penal sor1citada. 

Correlativo a todo lo anterior, ésta Autoridad deberá dejar en inmediata 'libertad a mi pa\rocinado 
por cuanto a dichos ilícitos se refiere, decretando el No ejercicio de acción penal a su favor, de con(Qnnidad 
con lo dispuesto en los numerales 168 tercer párrafo interpretado a contrario sentido, y 137, fracció)l 1 del 
Cuerpo Adjefivo de la materia. 

Por lo expuesto y fundado, a Usted C. Agente dej MinisteriO Público Federal solicito: 

ÚNICO: Me tenga formulando alegatos a favor de mi defendido para que se tomen en consideración al 
resolver su situación jurídica. 
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128· 
PRIMERO.- Acordar de oonlorrnidad la admisión pruebas qua se ofrecen_ 

SEGUNDO .• Se tengan por presenta:los alegatos a favor de mi defendido y al momento de resolw:!r la 
a~~eriguación decretar su libertad inmediata objetando el contenido del parte inforrnatlvo por ser iMuficiente y 
realizando una debida justipreciación de las pruebas y conforme lo setlala él C<lpillllo r:le valoración de los medios 
probatorios decrete EL NO EJERCICIO DE lA ACCION PENAL, en términos del articulo 137 fracción 11 en relación 
con el168 párrafo segundo y terrero interpretooo a contrario sensu aml.los del Código Federal diJ Procedimientos 
Penales y 151racción 11 del Código Penal Federal. 

TERCERO.· Mientras se resuelve su situación jurldica solicfto le sea fijada fianza sll{lclente a efecto que 
obtenga su libertad provisional en términos t1e lo que dispone el artículo 20 ConstituCional;,!lpilrtado A fracción 1, 
toda vez Qlle los defltos de Posesión de Cartuchos de Uso El(clusivo para el EjéJtito, AnTíilc!a y Fuen:a Aérea, 
así como el de Uso de Documento Falso que se le imputa oo son considerados grave:s!¡lor el articulo 194 del 
Código Federal da Procedimientos Penales 

'1'''" ' ~-
0 

~·.~ 
'Ji'/ !fY 
""" "r 
AL DE LA REPÚBLICA 
¡r~ch0s Humanos, 
rvic;os a la Comunidad 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

un;ctad bpecoal¡zada e11 lnvest1gdoÓn de Ddtu; 

~n Maltno de Secuew~ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

RECEPCIÓN DE MUESTRA DE ESCRITURA Y FIRMAS 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las quince horas 
minutos del dla diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito 

 Agente del Ministerio 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia 

de la 
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de 

y dan fe_-------------- ---------------, 
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FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE 

INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PR<lBATORIOS 
(ANEXO 4) 

Lugar de la entrege-recepdin 

F¡'· 

 

eriCIJ<Nltral1 lns embata¡.,._ Cuotlda algun~ <le ellos priOSente atternción. deterioro o 

ESTE FORMATO CONSTIT1JYE UN RECIBO PERSONAl_, POR LO QUE SE LE SUGIERE CONSERVAR UNA COPIA 
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SU8PROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA ::~·fi~J~S 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

RECEPCIÓN DE FICHA OECADACTILAR 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las quince horas con CtJarenta 
minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito LiQenciado 

  Agente del Ministerio PúbliCo de la 
Federación, ac(s:~ito a la Unidad Especializada en Investigación de qelitos en 
Materia de S~tro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia q)tianizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe.---~-------------------------------------------------
---------- -8E HACE CONSTAR.·--------------------

en las oficinas de ,esta Unidad 
, por del 

del 1 

·--------~----
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SUBI'ROCURAOURÍA ESI'ECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
OELINCUENCIAORGANIZAOA -~al 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las quince horas con cincuenta 
minutos del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

, Agente del Minister'1o PubliCO de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de aslstenc·la que al final firman 
y dan fe.--- ----------.------------------ . --- _-.--.--------.--
--- --- ----------------------DIJO--------------------·---·----
----VISTO, el estado que la en que se actúa y toda 
vez que la persona se 
encuentra en 1 1 

LIC.

EN 
al ,, 
,, 
'" ,, 

Delincuencia 
Orgánica de la 

1Vy32desu 

EN 
del_ 

--------------

S®procuraduria 
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S.E.I.D.O. 

E 
MTRO.  

Oficio Núm: SEIDOiU~IDMS/FE-D/1 1843/:Wl5 

Averiguación Previa PGR!SEIDOIUEIIiMS/58112015 

Asueto: se solicita auto~ción de salida 

por caiU!! soto a testigo 

México, D. F. a 17 de septiembre de 2015 

·DIRECTOR GENERAL DE TECNOLOGIA,. SEGURIDAD 
Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
PRESENTE. 

1'--lS 

•• 
--~--~ 'li' - ¡(; ; ) "' . '· . \ ~i!;cumplimie~o al acuerdo dictado dentro de la Averiguación· Previa citada 

al ru~,;-- cori ·fundámento en los artículos 16, 21 y 102 --apartado "A" de la 
Const~ón Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 f~cción 11, 168 y 180 
prime!f:t:iárrafo del Código Federal de Procedimientos Penales;, 1, 2, 7 y 8 de la Ley 
Federal la Delincuencia Organizada; 4 fracción 1 Apart~o "A" inciso a), b} y 

1 · de 1~ Procuraduría General de la Repúbl~a; así como 3° inciso 
é,,,, Reglamento, me pennlto solicitar a~sted de la manera 

.. • 
,; ' 

' •• "'1 
N;;.- . 

apreciables instrucciones al personl';l a su digno cargo 
lid;~; autorice la salida por calle soto :de la persona que 

de  la cual cofnpareció ante esta 
t~~r:~ Federación en calidad de testigo respecto de los 

nte, 

~) 

'tt:\,'. ' ' 
' ,,_; __ ,' 

"·" I'Jcc '' <k '·' '(c•
1
crmJ >.!0 1 >. Pnn>er p,lu, C u·twi.-. Gucrr•ccu. ¡- P 0o -,no. ~,-¡, ¡:o• ,,,. c, 0, , .. , -., ·, 

0
, '·lcxoe 

0 
, } , 

lol (S0>'•!.4C,0000fxr wwwpr,rgol>mx 
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SUBPROCURADURiA ESPECIAUZAOA EN INVF.ST!(;ACIÓN 0[ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidod tspecr•hcada on hWC,t<gorión de !Jolito' 
op Moten;¡ de Sttue_"m 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE BALÍSTICA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecisiete horas con diez 
minutos del dfa diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al fmal firman 
y dan fe. --------------------------- --------------------------
----------------------..SE HACE CONSTAR.---------- 7----------

- - - Que en la fecha arriba seña~, se recibió en las Oficinas de esta Unidad 
Especializada en lnvestig~l\_ d. ~li\o• errMrateria . l dictamen con 
número de folio 7747&; dá ~ cletisiété dé suscrito 
por el Perito en Materia.-,¡;JetBelfStica  adscrito 
a la Coordin~n General de S$f'Vicios General de 

Crímiffal!sticos, - su materia, del 
ÚNICO: Los 

Ley 
11 Inciso f) ... 

COO$Ia de dos 
del artículo 208 
orígenes.----

, 7;'476, de fecha 
pté!entes 

1 ~ (, 

~.143 

136-
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE L
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 1 ESTIGACIÓN DE DELITOS 
EN MATERIA DE SECUESTROS, DE LA SUB PROCURADURÍA ESPECIALIZADA 
EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 
PRESENTE 

: Se Rinde Dictamen en Bolísti<o. 

.F., a 17 de <eptiembre de 2015 

El respuesta a su petición con número de oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/ll80e/2015, de fecha 17 de 
septiembre de 2015, recibida el dfa de hoy; se concluyen los estudios solicitados, con la emisión del siguiente 

DICTAMEN 

i i 

[mm<< <1 A<<e.o 3 de Registro de cadena de Custodfa.lo siguiente: 

Indicio 2 , ijtigación 

1.- Cincuenta y cin~o.~~~hos p~~ arma de fuego calibre .223". tipo de b!.tla: normal y casquillo de 
percusión central. - : •i 1 

_. 

MÉTooo·P~'~btO, 
IdentificaciÓn d~AírJ-uchos. (Procedimiento para identificación de armas de fuego. cartuchos y elementos 
balísticos Pl -Bli~~){ 

'>);"·~;..,;_. , " 'e"'· -:-:.- _;¡ 
~(ih'·::_~éJ" 

RESLJL T Ai"RJs%"' 
ÚNici:O:  

 

_17.- "" -.·' 

Hoja 1 de 2 
1 ('-f,CG-04 
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PGR 
"'"'""'·'·'"''·" 

'"' le ' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRI~ 
Coordinación Genel'<tl de Servidos Perkiides .H'j 

Dir«ción General de Laboratorios Criminalísticos. "' 
Departamento de Balídi<a Fa...,..•~ 

A.P. J>GRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

FQLIQ, 77476 

Nota: Una vez recabada la información de datos de identificación, el indido 2 es ~ntregado en las 
Instalaciones de la citada Subprocuradurra,conforme al anexo 3 de Registro de cadena de Custodia. 

ANEKOS: Ninguno . 

ST.-y.C.F .. 

L~L D". L\ l\F)r(BUÓ 
lert~h~o Hurn:yiáS¡ 
el'licios o',;¡ com-~nida~ 
Nestig1ción ':_:;~:· ::;._,_ 

,:_.¡·~-'CeA'"'' 
~A r ·o¡- :;A:'- •, :· 
,JCIOli'Cl• 
\ '11 , ' 
\l"'. •' 
··o' J·_ -e 

,,, ,_ ' ' ·, . 

Hoja 2 de 2 
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S b d . E . ¡· d 1 ' A a,g ' u procura una spec~a 1za a en nvest1gac10n ue 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delito~·~ 4 6 
en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISElDO!UEIDMS/58112015 

RATIFICACIÓN DE DICTAMEN 
 

,--En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecisiete horas .t:on quince minutos 
del día diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Liceilciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Dentos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especialil<!da en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la República, quien 'actúa de conformidad con los 
articulas 16 y 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y acorde con el dispositivo 208 
del ordenamiento legal citado-------------------------------------------
-------------------------HACE CONSTAR-------------------------
- - - Que en la fecha arriba que ocupa esta 
Representación Social en Investigación 
de Delitos en Materia en Investigación de 

1 uien se identifica 

ColfKinlcaciones, 

~-~~~-~J-G~;~~ 11.· ~--~-1-;;,~r:;.::~ de~isi:t_e , 
firrrtkque aparece , 
tráfÍites taf\ln p~blico5 OJMo 
todq ~o que_.$8_ttérre que hacer 
flrrr¡~ndo ai ~el personaJ·de 
----.-------

por la Procuraduría General 
& cOlar de ¡.¡na persoha del sexo la 

acredítánqplo Cól'no PERITO EJECUTIVO 
Setvic!os ~/ciales, dejando en su lugar 

- Ctiteja ~ original, la que en términos 
~.seda fe de tener a la vista, 

Ql/e;~<JV!I Jugar y devolviéndose el 
-seglltdn él comparedente, por sus 

civil , de 
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SUDPROCURADURÍA. ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DUINCUENCIA ORGANIZADA 

,,, ,.,,,.,.,.,,,"-' 
--·· ' ",.,.,," 

• ,•C 
un 1dad bpec~>lil.atla o•' lnvc;ti~-lCIÓn de iJoliwl41: 

en Moten< rlt Secuoq, 

A.P. PGRISEIDOfUEIDMSf581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 

- - - En la Ciudad de México Distrito 
minutos del dfa diecisiete 

a la Unidad Especializada en 
Subprocuradur'ta EspecJalizada en 
con testigos de asistencia que al final i 
--------------------------SE 
---Que en la fecha arriba 
en Investigación de Delitos en· 
77473, de fecha diecisiete 
de Análisis de Voz 
de Servicios 

del ,· 

do 
j t 1 1 i 1 1 

siendo las diecisiete horas con cuarenta 
, el 

la , adscrito 
1- en de , de la 

actúa 
fe.--------------------------

' ol 
de esta 

con' 
1 

Especializada 
de folio 
Materia 
General 

cual remite 
"" _6. 

qwen dijo 

~~~~ ;;_;.,,,;d¿e 2015, en la 
i"' e/ ingreso y 

quien dijo 
/a muestra 

la ·esae· de Datos 
corista de siete 

la vista en 
1 que se 

1 haya 

, el Agente del 

77473, de fecha 
actyacrones para 

i de 
de Ser.tiCIOS 

y firma 

------------------------------
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'' ' 1' AGENCIA O( INVESTlGACIÓN ~RIMIINII.l 
Coo.-<linaciim ""'neral <le Ser~iciM Peridal~• 

DI'"'""" de ld<ntifica"i'" Focense 
Subfl•''<uón Oe tden"f''-"~Ó" Automa"ndJ 

llep.,tóment~ ~' Onái>S.s de Vol 
2015, Año C.tGeoerollsimo Jo>éMoria Mo'"'"' y Pavón" 

NUMERO DE FOLIO- 7/4 7 3 
A P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

TO, DICTAMEN EN MATERIA DE ANÁLISIS DE VOZ 
SE REMITE UN OfSCO COMPACTO 

México, Q_ F_ 17 de s~ptiembre de 201S 

;!'¡\'<>" perito oficial en materia de Análisis de Voz, adscrito y propuesto por la Dirección 
Laboratorios Criminalistkos de la Coordinación General de Servicios periciales de la 

"~:;~;,1 de la i para intervenir en relacióti al oficio número 

' 

fei:ha '17 de septiembre de 2015 y recibido en esta 
i del afio en curso. y con fundamento en lo establecido en los 

, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales de los numerales 
25 de la Ley Orgánica de la Institución, ante Usted respetuosamente, se 

1.1'.''• ~o : '· realizada mediante el oficio con número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-
·, _Ji/~1806/2015 17 de septiembre de 2015 y redbido en estª Coordinación General 

·,,,,_, 'el:.';'flismo día del afio en curso. en el cual solicita la intervención de Perito en materia de 
\.'•AJ~ÁLISIS DE VOZ. :;_:, ____ ... .--

2. ·_;¡plA-NTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

¡s.:~ 

2 1~; -3' .. flara la toma de registro de voz de la persona que se encuentra puesta a dtsposictóll 
RepresentaciÓn Social de la Federactón y realice la confró}1ta contra la base de dato

. ,que cuenta esta instttución · 

3. ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

3.l. Una persona quien dijo llamarse: ''GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO~. 

i'' ,. u Re f. IT-AV -0 l 1 '· ¡\\

rel. (',_<,) S 346 1 916 1 1 916 1 1910 - www.pgq~ob.mx 
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~::~~~~~~~~:!~!~~;~~ .. ;~~=~~ 1511" 
O'>eCCIÓO M ldemif""''"" F ore ose 

"Jbd1reccoon de lden"'"'""" A"tomatllOda 
De¡>Ort.,meoto de An11i"' de V o; 

1015, A.lo del Generoh'>iroo José Mocio Motelo' y Povón" 

NUMERO DE FOLIO 7 7473 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

4. METODOLOGÍA APUCADA 

4.1. Toma de mul!$tra de Voz. 

4.l.L En un recinto cerrado de la Unidad Investigadora. se realizó una entrevista genérica a la 
persona mencionada; se les explicó que dicha entrevista comprende diversos aspectos. Para 
este fin. se utili¡a una grabadora digital con una distancia aproximada de micrófono a fuente 
de 25 centímetros 

4.1.2 Las grabaciones con la muestra de voz es almacenada en un disco compacto. 
'h ,,. 
~"'--c. 

4 l ~¡?~ obt1ene de los archivos almacenados, su respectivo cód1go HASH MDS y el número de 
~iff'e del volumen del disco 

>'$' 
~ 

. -.11' VOLUMEN DEL DISCO 

""' 
-~<' 
• \• ' 

;~ =w-· '"· """'' 
4.2. ~~:i~ación en la Base de Datos Institucional, 

4.2.1 · -E1 ,segmento con la parte de habla conversacional de la muestra de voz de quie
Jlan\ars~: "~IL~ARD~ LOPEZ ASTUDILLOH, es ingresado a la Base de Datos lnstitu
para su respectiVO registro. 

Ref IT-AV-01 

34~ 
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AGENCIA DE IN.\ff5TIGACIÓN (;!!.!MINA( _1J,;J 
CoQrdimtdón Gen~r~l de 5er~id<>.< l'~ddai~F " .&. 

f)""'''M "' ''""'""""6n roreme 
'"''1"'"'0" de ldentlfinmn Auwmal•!dd't 

Uepor<amertu de· An¡¡;,¡, d• V o' 

ASIS 

1015, A~o d<IG"""'"W'Nno Jo"' M<Tdo Morelos y Pavón' 

NUMERO DE FOLIO, 77 47 3 
A P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

4.2.:{::'~ realiza la identificación del segmento de la muestra de voz de quien dijo llamarse: 
~DARDO LOPEZ ASTUDILLOH, contra la Base de Datos Institucional. 
,.:. ' ' ,, ,, ' ' ·' ,, ' ...... 
~' - _,, ' - " :, 

i~_¿/ ·-·· --·-- --·--···-··"-

rechos ,: · 
VICIOS 

Se rngres6 a la base de dato; in>titucional el segmento de la rruestra de voz· "GllDARDO LOPEZ AS~U.O", se lan
la bdse de datos encontrando coincidencias con $U misma muestra y posibles t.lndídatos los cuales no cumplen con el u
de identiflcacl6n para su estudiO con score bajo menor a S. 

Rct!l-AVOI 



• 

• 

145' 

"' 

AGENCIA DE INVESliGACIÓN (;II.IMINAL ~ 
f.<><>i'djnadúu l.i"n~ral de Ser\fk~,. 1'~• jci;>le•;,. 

S. CONSIDERACIONES liCNICO-CIENTfFICAS. 

5.1. Procesos de Identificación en la Base de Datos. 

[)'"" oim Oe ldeotlf•c ,ldm> F """" 
SuOd~r~wlm ''" ~en!lficoCIOo A"tmnat.,ado 

D•P>~ameoto de Aool"" de Vo' 
2 D 15, Año d<l G""""'"''""' José Modo Morelo> y Povón' 

NUMFRO DE FOLIO. 77473 
A.P · PG!USEIDO/UEIDM5/58l/201 S 

En la Base de Datos Institucional se llama Identificación, al conjunto de cálculos de comparación 
entre un audio de test elegido por el usuario y todos o parte de los modelos de locutor que se 
encuentran en la base de datos; la identificación realizada en el preSente estudio. es una 
Identificación General. la cual consiste en realizar una confronta del arr.hivo-·dubitado contra todos 
los individuos identificados y resei'ias no identificadas que estén activos en ese momento 

. Será posible acotar los indiVIduos y/o reseñas no identificadas contra los que se lanzará la 
~~ntificación. 

-~t~t-&wortante prec1sar que los resultados arrojados por la Base de Dat-os Institucional. en una 
1f_,Jd!"r1bficaci6n de un audio test: es una lista ordenada de candidatos con posibilidad de ser ó no la 
):' rnls!Jla voz; por lo que los candidatos propuestos por el Sistema con una puntuación menor 
,i ~S: no se consideran para un estudio biométrko de comparación cU! voz. 

para el presente estudio: 

~:::':;;~"''~;:::,:::;'::.~, el cual se utiliza para hacer una comprobación 
·d evidencia Informática o de Comunicaciones. 

Editor de au~~~ ~¡,":;¡;m-a~ienta para los sistemas de reconocimiento biométrico. Además 
de funciones Joá!lit!i!i--~é-~ición y tratamiento de audio. el Editor de audio permite realizar 
w,p~uras de aúdi6~if:seguimie~to de locutor. 
,~, 

Lo~Ú~s.- La entidad locutor en la Base de Datos Institucional representa a una persona física. 
El$~ contempla dos tipos de locutores: _ 

"':•n.J:•ft 
>- ;_liicutot "Individuo identificado".- Los individuos identificados son petsonas que el usu

· ro_no.>:e y_ qu1ere tener almacenadas en la Base de Datos Institucional Pueden ten('-r au
'as0t:iidóS O no. las propiedades de un individuo identificado son: Documento de 1dent
Nacio~¡¡lidad, Género, Nombre, Apellidos. fecha de nacimiento 

> Locut¿r;·;,Reseña no identificada".- Las reseñas no identificadas tamb'ién son locut
pero en este caso el usuar1o no conoce la~ características de nombre, nacionali
documento de identidad ni fecha de nacim•ento La reseña no identificdda sólo tendr

"· ''! Ref.II-AV-01 I-O-AV <
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AGENCIA DE INV(STIGACIÓN CRI~INAL :!:-SS 
Coordin~<i<m General de Servidos Periciale:l~ 

D11ec"ón Oe tOeotlr"aclóo Fmense 
Subd1rewón "' ~'"'''"aclon AUlnmot"itd' 

D"""'meow de A''""" de V o' 
1015, Año <le/ G011eroli~mo José Mario Mote.,, y Pavón • 

NUMERO DE FOLIO: 77473 
A.P.· PGR/SE"IDO/UEIDMS/58112015 

ún1co ~udio asociado. Las propiedades de una rese~a no identificada son: Género, Idioma, 
Canal 

Modelo.- Cuando nos referimos a modelos dentro del sistema nos referiremos a modelos de 
locutor realizados a partir de uno o varios archivo> de audio. Se genera un mqi'felo por locutor, 
tanto si éste es un ind1viduo identificado como si es una reseiia (audio) no i~entificada. Todo 
modelo es generado a partir de 40 seg de habla neta. la generación del modelo de un locutor 
forma parte del proceso b1ométrico de entrenamiento necesario para que di.~ho locutor pueda 
formar parte de la Base de Datos Institucional que se utiliza en una 1dentificacióh. 

Ruido- El ruido acústico es aquel producido por la mezcla de ondas scjnoras de distintas 
';!;,frecuencias y distintas amplitudes. La mezcla se produce a diferentes niveles ya que se conjugan 
4 ~nto lds frecuencias fundamentales como los armónicos que las acompañan_ La representación 
·,·\,i&áfica de este ruido es la de una onda Sin forma (la sinusoide ha desapareCidO). ,. '., 
!•; '' 
~:.-$anido.- Sensación percibida por el oído como resultado de variaciones rápidas de la presión en el 
""aire. 

i ' del son1do o ruido que depende de la frecuencia del sonido, así 
y forma de onda. 

;c;<e;m,><>p<n<>>'O;. e término volumen hace referencia a una única área 
;.••••• ser una partición de un disco duro_ Un volumen posee una 

de sistema de archivo, y un medio de almacenamiento 

' . 

u. <0\lJO!> un~Z.:.~~; 
-f~:1:,:~,\~~-

S.3.L ,_!JJíif¡Gtijbadora Marca ZOOM Modelo H do . . ~.;:_v,~ K 
5.3.2.. CQnip.:t:.itadora marca DELL. modelo Opt

>j/:.'-

S 3.3. :'5"-oftware de edición de audio wave pad_',- . . 
' S 3.4 ·Lanzamiento ~n la base de datos institu

ReL HJ :\V-U/ 

Td_ (',';) .S34~ 1 916 1 1916 1 1920 - www.pgr.gob.m" 
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AGENCIA DI: INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coonlina<Ü>o c..,ne«>l <le Serviciu• l'e.-iclak'S 

o;<emóo oc "'""'''"'"ón f o"'"'·' 
',utxJI"CCIOO d' '" mtlf'COCIÓO Autom"l"d' 

"'""""'"'"'o de ~"'h"' o, vo,_, 
<OJ5, AJ1o d.,¡ Ge,.,ll>imo José Motio Mwelos v Po""'' 

NUMERO DE FOLIO· 77 4 7'3 
AP.- PGR/)EIDO/UEIDMS/581/2015 

6.1. Se : "GILDARDO LOPEZ 
ASTUDILLO~.  

 
  

6.2.   
~GILDARDO LOPEZ ASTUDILLO". 

oeltse · "Gil:DARDO
AS ILLO".      

¡ 1",. 
't< g 

' 
,/ '~ 

· ··'· ," 

~,)' '-' ,,• ·' .,., . .. ,, 
L LE L.\ H.Pl'IIL!~k~~; 

Se {!~!j$,1¡jn1M(ijj<ljia:fóen. un Disco Compacto marca sony, con número de identificación: "22S4 
22'/l&o~~H'? .. ;~¡;; :~:.~t.\ ·.c:·c· 

"- -' .: .. 

' .. ' 

 
ArchiVO 

' ":!1-,t.ll'..!' ! ,.' 

Ref.IT-AV-01 l!l.f,\1-()¡ 
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A 57" 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 
A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

RAnFICACIÓN DE DICTAMEN 
 

.. 1§Q 

---En la dudad de México DistritO Federal, siendo las diecisiete hOlas con ruarenta y tres 
minutos del dia diecisiete de septiembre de dos mil quince, el suscrito Ucendad

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Espedanzada en InV€Stigación de 
Delincuencia Organizada de la Procuraduria General de la RepúbliC<l, quien actúa de 
conformidad con los artículos 16 y 26 del Cócflgo Federal de ProcedimientO$ Penales, y acorde 
con el dispositivo 208 del ordenamiento legal cftado - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------HACE CONSTAR-------------------------
oo '' fech• arriba 1 las · 1 1 

Social 

'' .'"é.S ' .- - C_'l/ \ 

de 
original de 

la República, 

'" "B"' 
i fotostática 
articulo 208 

la copia 
por no existir 

.----------
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Subpr<>euradurfa Especializada en lnve,tigaciÓIJ de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnve¡tígru:ión de Delitos 
en Materia de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSif81/2015 

ACUERDO DE ASEGURAMIENTO DE CARTUCHOS 

-- En /a Ciudad de México Distrito Federal, siendo las dieciocho hOras con cero 
minutos del día diecisiete de septiembre del año dos mil quince.-------------
--- VISTO, el estado que guardan las actuaciones que integran la 
Averiguación Previa in·struida en esta 
Unidad i i d.e Secuestro, en 
contra de alias El Gil y/o  

Armas 
Ley Federal de 

.,;,.\, 

 
a   

   
 

      
   

 
 
 
 

(INDICIO 1).  
 

    
  
INDICIO 2).  
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Subprocuradur!a 8peciaJizada en Investigacion de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializllda en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 
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 1 
Astudi/!o  t  de la 
Especializada en en la ciudad 
de México. 

Gildardo 

• 

• 
de 

Antonio 
resultados: 
presente dictamen, la LeJ 
en su artfcu/o 11 inciso 

j(;,;J 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

154 -

en contra del 130Usado por wnsid¡¡rarlo probable responsable del i/lct/0 de portaCián de 
armas e instrumentos prohibidos previsto y sancionado en el código {)6nallocal, por haber 
sido librada por una autoridad incompetente; toda vez qm¡ aun c;uando la conducta 
desplegada por el activo se encuentra típitlcada lllnto en el Código de Defensa Social 001 
Estado, como en la Ley Federal de Armas de A19fl0 y Explosivos. atllf!diendo al 
principiO de especialidad de la leY que opero en malerill pt¡nal. le citada ley et;peeial 
fed8f111 es de a¡JicacWn prefBrente e la ®! fuero común y, por ende. el procedimiento 
tambi&n debe seguirse ante autorid<ldes de rerác/er federal." 

-- En este orden de ideas derivado de la puesta a disposición que ~lizaron los 
elementos aprehensores de Poficla Federal, de techa dieciséis de septiembre de 
dos mil quince, se evidencia dicho material bélico se encontrabil· en posesión 
de Gildardo López Astudi!lo h El 
por tanto, la en su 
radio de acción esto 

i i i 
dicho 

fecha -
lde 
coo 
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Subprocuradurla EspeciaHzada en Jnvestigaoión de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delil<ls 
en Materia de Secuestro 155' 

Justicia Militar, solicítese designe o realice las gestiones conducentes. con el 
propósito de que sea designado lugar para guarda y custodia del mate¡;ia.l bélico 
mencionado en este Acuerdo, el cual quedara a disposición de la Autoridad 
Judicial correspondiente.--------------------------------- --------- -
- --- TERCERO.- Glrese oficio acampanado de copia certificada dél presente 
proveído, fe e inspección ministerial de cartuchos dictamen de_.:banstica al 
Director General de Control y Registro de Ministeriáles de esta 
Institución; para que intervenga legales les 
competa_-------------- ---- ---------------
----CUARTO.- Las demás que ---------------

u c

IGS 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN-~ :1:63 .. 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unodod Esp<-< o;¡I'Zada ,., lnYCst<K·>UÓn de Dclll '"' 

en Mrttof'a dC SC<HCStfO 16 6-

Ofic1o Núm: SEIDO/UEIDMS/f'E-D/1181012015 

PGR S.EJ.D.O. Averiguación Previa PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015 

ACUSE Asunto.- Se informa a'"!9uramiento 

U.E.I.D.M.S. 

DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y REGISTRO 
DE ASEGURAMIENTOS MINISTERIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBUCA. 
PRESENTE. 

" i i 

del mater'1al 

; ;!'l~:~~,:.~en copia certificada cuadernillo constante de 
ij¡ i i s¡guientes: 

-Fe e inspección ministerial de cartuchos, de fecha diecisiete de. septiembre de 
dos mil quince. 

b) Dictamen en materia de balística forense con número de folio 7i'A76, de fecha 
diecisiete de septiembre de dos mil quince. 

e) AcUerdo de aseguramiento de cartuchos de fecha diecisiete de sj¡!ptiembre de 
dos mil quince_ -

No om1to manifestarle que el presente oficio contiene informactón con Carácter de 
RESERVADA, ello de conformidad con los arllculos 13, fracción V y 14 de la Ll)y Federal 
de Transpare ica Gubernamental, por un peri9do de 12 
at'ios, por lo e la misma será bajo la máS estncta 
responsabilida

E
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Ir , ,. , , o~ Delito' 

"" Mote'"' <le Sc""-'"o 

·llll Sfl'it< "!Jfo ~~: sf.IOOilJEIDMSJFE-D/( 1884120 15 !!!! S.E.I.D.O. 

ACUSE 
~fl .... ~ Previa FIG!;l!SEIDOIUEIDM~58112015 

- ;_.,f_ ~1-. Dii , _ _ _ . 
Asunto.- _ osoliclta reSguardo de maijjtr,.l bélico 

U.E.I.D.M.S. México, D. F., a 17 de septlenWI,re de 2015 

"1015, A !lb del G~nerallvi1fU> José Mario}ofore/os y Pavón" 

C. GRAL. DE BGDA. DE .J.M. Y U~ENCIAD
PROCURADOR GENERAL DE .JUSTICIA MI
Migqel de C..Vantes llaaveclra, No. 596, C..L rmg,crDn, Delelfaelón 
Miguel Hidalgo, Mé><ico, Distrito F-ral, C.P. 11!10, Te~ 56 :n 59 17 
Presente 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro 
previa citada ar Í"ubro superior y con fundamento en lo i 
16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 
Mexicanos; 1°, fracción 1, 2°, fracción U y 181 del Federal 
Penales; 4° ffabbiiSilll:~Ptl:t:iso A) subincisos b) y de la 

,., 
República; 3° inciso 
con el de 
' r . la 1 

de Justicia de 
, a Jos 24 dias 
1 de la Federación 

manera 

, ubicado en 1 campo 
continuación se puntu<iliza: 

. 1 averiguación 
los artículos 

Unidos 

' de la 
1Vy32desu 

·. que celebran la 
Justicia Militar y 

federativas, 
noviembre de 

de Noviembre 
sus apreciables 

y hora a esta 
"'al<,.del1/er . 

. 1-A, Distrito 

Siij._ótro Particular, aprovecho la ocasión para enviarle un salu&o cordial. 

' '" 

Jc1 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ..lB'& 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

--;-¡;~ ' '''"' ,, '" ·' ' " " ' "' "''"''"''''-"' 

A.P. PGRJSEIDO/UEIDMS!581/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

• --En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con treinta 
minutos del di a diecisiete de septiembre dos mil quince, el suscrito licenciado  

 , Agente del Ministerio Peblico de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe_ --
-- -----------------SE HACE CONSTAR.-------------------------
- - - Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las oficinas de esta Unidad 
Especializada Secuestro, info;fne médico 
de fecha por el Do#or  

señala ah su parte 
conducente: ·  

---------4• 

de 
efectos 

de 

-----Así.lo 
Agente del 1 1 
Especializada en 1 
legal con testigos de 

da fe 

surten/os 

"'" de 
Código 

'CIMltra la 
b), e) 

fracción 

'"' 
surta los 

--------------
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Espoclali?ado on lnvost>~onón de litl1tus 
<·n Matcr<o do >c'"'''l'u 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS1581/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO -160 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veintiún horas con quince 
minutos del día diecisiete de septiembre dos mil quince, el suscrito licenciado Jorge 

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa con de asistencia que al final firman y dan fe. - - -
-------------------SE ------ ·------ ------------
- - - Que en la fecha arriba 
Especializada en 
número 1 
mil quince, 
adscrita a la 
de Armas 

fundamento 
1 

en las oficinas de esta Unidad 
de el oficio con 

émbcede dos 

su parte 
de datos 

"EL GIL" ,, 
; 

que surtan los 

nc 
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'"' 1z· ~ '- 1 ' SUBPROCURADURiA ESPECIAliZADA ~N INVESTI<;ACIÓN 
DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

" ' " 
UNIDAD ESPECIAll:zAOA EN INVESTK;ACJÓN DE 

TERRORISMO, ACOPIO Y TJtAFJCO DE AllMAS 

OFICIO No.: PGR/SEIDOfUEITA/1241512015. 

_-,¡ México, D.F., a 17 de septiembre, 2015_ 

·::aO",t{, Año del Generalísimo José Ma_ Moreloe y Pa~ó-.,:.· 
, _ _,_ ' 

LIC.  
A.M.P.F. ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
PRESENTE 

• • 

En contestación al oficio SEIDO/UEIDMSIFE·DI11823/2015, en relación il la A.P. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015, mediante el cual solicita se informe st en esta ' 
Unidad Especializada existe algún antecedente relacionado con: 

1) GILDAR~LÓPEZ A&1\Íb1LL0 

"EI Gil"

-\_ e~ L < f."rur _ :· 
C'fcC'A~,_'Ar..' 
,,. n.c:•:'! -~ 

' ' 

GRJPICMOS 

•' 

Av_ Pasoo de la Refonna 75, piso Guerrero. Del. Coouhtémoc, México. DF 00300 
Tel (55) 5346 0000 E> AX (55) 5346 8282, ~Jl:fl!_.g_o_Q.Ul' 

alias 

161. 
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AMPLIACIÓN DE DEClARACIÓN MINISiERIAL DEL INCULPADO 
GllDAROO LÓPEZ ASTUDILLO· LIAS "El Gil" 

---En la Ciudad de Méxko, Distrito Federal, siendo las veintiuna horas con treinta mii·""'"' ."'> 
dla diecisiete (17) de Septiembre del dos mil quince (2015), el suscrito Licenc"tado 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especiali;:ada en 1 , 
 en Materia de Secuestro, de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación 

Organizada de la Procuraduría General de la República, quien actúa con la 1 
final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por Jos artículos 16, 20,21 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracciones 11 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos b) 
incisos a) y b) de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en 
fracción 1 de w la Federación, el 

li de dijo llamarse Gildardo 
de· 

1· l. 

" 

, de la 
168 y 180 

y 11, fracción 1, 
i 1 32 

Julio de 2012 

idóneo 
diligencia, 

los artfculos 20 
dellS de junio 

articulas 16, 
fracción 

i ' 
a la letra, 

el juez 

li 

aporte 

a su cargo; 
caso, pueda 

libertad 
penal, toda 
distinta del 

' . 
111.-Sele i 
a la justicia, el bien el 
hecho punible que Se 1 : declaración 
preparatoria. IV_- Cuando í dtol con en su 
contra, salvo lo dispuesto en 1 1 testigos y 
demás pruebas que ofrezca, que la ley estime al efecto y 
auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite. 
encuentren en el lugar del proceso. VI.- Será ju<gado en audiencia pública por un jue<: o j
ciudadanos que sepan leer y escribir, vecinos del lugar y partido en que se cometiere el delitó\sie
éste pueda ser castigado con una pena mayor de un ai\o de prisión. En todo caso serán ju~j¡ad
jurado los delitos cometidos por medio de la prensa contra el orden públko o la seguri~d e
interior de la Nación. VI J., le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y qll$ e 
el proceso. VIII.- Sera Juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 410 e
dos afios de prisión. Y antes de un afio si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite ina 
para su de~en~; IX.- Desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que en su fa~r
esta Const1tur•ón y tendra derecho a una defensa adecuada, por sí, por abogado, o por pei"S<l
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerl
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Uta-
le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera; y, X.- En ningún caso 
podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de defen>ares o por cUalquiera 
otra prestación de dinero, por causa de respon'Mlbilidad civil o algún otro motivo análogo. TampOCo podrá 
prolongarse la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije la ley al delito que rií'otivare el 
proceso. En toda pena de pr',sión que Imponga una sentencia, se computará el tiempo de la defención. las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX también serán observadas durante la i previa, 
en los términos y con los requisitos y limites que las leyes establezcan; lo previsto en 1 11 no estará 
sujeto a con¡frción alguna ... "; Articulo 128 del Código Federal de Procedimientos el 
inculpado fuese detenido o se presentare voluntariamente ante el MinisteriO Público procederá 
de inmediato de la siguiente forma ... 11.- Se le hará saber la imputación que existe en su y el nombre 
del denunciante o querellante; 111.- Se le harán saber los derechos que le la Política de 

Previa, de 1 ' :a) No declarar 

' 1 

consten

V

corresponda, 
de la 

lleva a 
cabo. el jU>gador 

lo solicite. 
20 de la 

Procedimientos 
que él so~(rte, 

utilizando el 
si ellas 

" 

sólo 
prevra en lo 
de la delincuencia 
reducido hasta en 

1 

ciertas, wficientes organizado con 
administración, dirección o - i delitos 
podrá reduarse hasta en uno mitad, un sentenciado opone pruebas cienos, 
valorados por el juez, para sentenóor o otros miembros de la delincuencia organizado 
admimstraci6n, dirección o supervisión, podrá otorgársele lo remisión pardal de lo peno, 
terceros portes de lo privativa de libenod impuesto. En lo imposición de'.las penos, así 

' 

ni a los que 
p.:.rsonas 

fonna 
en los 

' de 

otorgamiento de Jos beneficios a tomará en cuenta además 
establecen los articulas 51 y 52 1 

todo lo República en Materia de Fuero Federal, lo gravedad de /as delitos cometidos 
los cosos de lo jroccián IV de este articulo, la autoridad competente tomará en 

delitos cometidos por el colaborador y los disposiciones que estoblelco lo /egis/oci6n 
penas y medidas de seguridad. Articulo 36.- En coso de que existan pruebas distintos 
contra de quien colabore con el Ministerio PQblico de lo Federación, o solicitud de éste se le podrán reducir 

 



• 

• 

H'l 

Subprocuraduría Especializada l':n 1 nvestigación de 
Delincuencia Or~anizad~ 

Unidad Especia litada en lnvestig~dón de Delitos. 1~ 
en Materia de ~e~uestro'- -c-1 .1. 

A.P.: PGR/SfiDO/UEIDMS/381/2015 

las penas que le corresponderían hasta en tres quintas partes, s1empre y cuando, a criterio deÍ};¡R 1a 
información que suministre se encuentre corroborada por otros indicios de pruebo y seo relevante para lo 
detención y procesamiento de otros miembros de lo delincuencia organizado de mayor pe/jgrosidad o 
jerorquia que el colaborador. Artículo 37. Cuando se gire orden de aprehensión en contra de unfniembrode 
lo delincuencia orgamzada, lo autoridad podr6 ofrecer recompensa o quienes auxilien eficientemente para 
su localización y aprehensión, en los términos y condiciones que, por acuerdo específico, el Procurador 
Genero/ de la República determine. En el caso de secuestro, la autoridad podrá afrecer,Jecompensa a 
quienes sin haber participado en el delito, auxilien con cualquier información ciue resulte cierto y eficaz para 
la liberación de /as victimas o /a aprehensión de las presuntos responsables. La autoridot! garantizará la 
confidencialidad del informante. Articulo 38.· En coso de que se reciban iliformaciones anónimos sobre 
hechos relaciOnados con la comisión de los delitos o que se refiere esto tey, el Ministerio Público de la 
Feder¡¡ción deberá ordenar que se verifiquen estos hechos. En cosa de ver/ficdrse la informatión y que de ello 
se deriven indiciOS suficientes de la se deberá imciar una ave,iguación previa, 

•;oeb~ o interrogar pero en nfngún caso dicho 
por si sala, , Paro el ejercicio de /a acción 

' 

, 
averiguació

las 1 E

en su contra, ,, 
ct'!ntlnuando con 
"elgíf'-------

. -- ·-- ----"-- .,. --

el tonteflido del 
Federal contra 

oomi>ión 

'" vía ,, 
ooocción o 

•• qo. siga 
los hec~o
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el 
veintiséis de j , de 
nada, ni mucho menos estuve a ni 
mucho menos ataque ni ordené 
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se. me permft!l el 

 

A LA CUARTA.-

QUINTA.-  
A lA SEXTA.

 RESPUE.'ilA_
SfPTIMA.· RESPUEFA.·

manifiesta. Que una vez analizadas todas y cada una de las constancias que nos fueron puestas a'fu vi
la presente indagatoria, se aprecia que las mismas resultan insuficientes para te~r por acreditado ~1 
del delito y la probable responsabilidad penal de mi representado en términos de lo que dispone el· a
268 del Código Federal de Procecfomientos Penales en su segundo y tercer párrafo en relación
imputaciones que existen en su contra, mas sin embargo existe una aceptación parcial de los hechos 
•mputados por parte de mi representado, estas son insufientes para acreditar las conductas atribuidas 
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16~ 
mientras no se corroboren con ningún otro medio de prueba que lo hagan verosímil, por lo que se· estaría 
en lo dispuesto por el articulo 15 fracción 11 del Código Penal Federal referente a la excluyente del delito 
conocida como atipícidad, por lo que esta representadón social de la federación deberá ordenar su 
inmediata libertad y decretar el no ejercicio de la acción penal en términos de lo que dispone el articulo 137 
fracción 1 del Código procesal de la Materia, por último, esta defensa solicita se obseiVado y el principio de 
presunción de inocencia al que goza todo gobernado a que se le considere inocente mientras no se 
demuestre lo contrario, a trav~s de sentencia deflnftiva, principio que se em:uentra contenido den\*"0 de 
nuestra Constitución Política , reservárw:lome el derecho de ampliar los presentes 
---Ténganse por hechas las manifestaciones y consideraciones de derecho efectu
a favor del inculpado que en este acto depone, en ronsecuencia hágase del conoci
su defensa, que esta Autoridad se encuentra en etapa de integración de la ind

dentrd':~J tiempo que constitucionalmente le es conferido para tal efecto v se res
la sit!'@ófi..juridica de su representado en cgr;¡~ncllt~.- ·---- · ·--- ·---- · ·-
---·S -~~·-_Q.do lo que se desea -~~~~,r4r- p/tlmttfld~l~racióA::POf lo que 

lora .,~-•.''tffirma al margen p~ ti;'~~~~~; flrmfruto-~1 m~rt\1 ~calc
Púbf•~,~~ral v del pefSIII,_nal ~rle'Para la deb1da constanCia le!iaf.'-_,.-- • ·--
" --- {":, __ - ---"- ---- -·---" ----. .. - ---DJ\M~~- ------ ----------

''' n;; [' '>[ "[,['[ 1[·\ 
' '· '· ! i '' _\ ¡, ,¡ , " ' 

erochJ' '¡,,;,lnnc ;, 
¡¡y]cios ala Comunidad \ 
resU~:c.i0n

-_::'el: .. ,, n: 
' ·¡;·;. 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación 'de 

Delincuencia Organizada 
Olr<>r:<:ión General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la lnwe!<lígaclón en O..lincuencia Organizada 
Oir<><dón General Adjunta de Servicios de lnf.,..ma<ión 

194 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

20 de Diciembre de 2014 
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Subprocurilduría Especializada en Investigación de an1" 
Delinouencia Or¡¡anlzada 

Dlrecd6n General de Tecnologla, Seguridad y 
Apoyo a la l'""'stlgación en Delincu..,cla Organizada 

Dl<ecclón Géne,al Adjunta d" SeNI<:Io$ de Información 

41"'95-
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

28 de octubre de 2014 
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2.8 
Subproturaduria Especializada en lnvestlgadón de ~~ 

Oelino::uenda Organizada 

' ,,. 
Dirección General de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la lnveotigaciGn fin O..lincuencia Organizada 
Olrección General Adjunta de Servidos de lnformac~ ¡) 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
28 de octubre de 2014 
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' .J.1 ' ' ' ·- • ' 

-io:; o lo Cor;,unih. 
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Subproturadurla E<pedalizada en lnvestiga(;iOn de 

Delincuencia Organi.>ada 
Dirección Gen""'l de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a la lnvestlgac:Wn en D<!lincuencia Organizada 
Dirección GeMral Adjunta de S..Nido$ de Información 

~ ~ _;_o-r 

.] 97 
A.P.: PGR/SEIOO/UEIDMS/871/2014 

28 de octubre de 2014 
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- Subprocuradurfa E$peciali.ada en lnvestigaciOn de -~ 
Delina.enda Organizada 

Dirección Gener~l de Temologia, Seguridad y 
Apo'j'<> a la ln~lgación en Delina.encia Organl .. da 

Dlr<>e<:ldn G@""'ral Adjuntad@ S..rvicios de Información 
'j na. 

--~v 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/887/2014 
1 de Noviembre de 2014 
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Subprocuraduria hpcCJal¡oada en lnve.tJgacrón de Uclmcuencoo Orgam?;lda 
Dorowl<\., "'"'"'' do T''""''"t'l'. Segun<lu<i y 

Aroyo ' '·' '""""''""'ó" ., Odi""""""" o"'"'""~"' 
Di=o.ó"G'""'"' AdJ"""' <lo S<>vicm Jo lnf""""'"'"' 

S"""'" Jo Apnyv Mm"'"''' 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/90412014 
-199" 

México D.F. a 08de Noviembrede2014. 
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Subprocuradurfa E<pedallzada en Investigación de 

Df!linouenda Organizada. r 
llirecdón General de Tec:nología, Seguridad v.,_i B 

Apoya a la lnvestigadón en Df!llncuenda Organizada 
Di"""'lón General Adjunla de Servicios de lnformat;ión 

-<oo 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/929/2014 

16 de Noviembre de 2014 
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Subpro.:uradurfa Especializada en Investigación de 
Dellncuenda Orpnltada ~ 

Oirea:ión Gw~ral de Tecnología, Seguridad y · 
Apoyo a la Investigación en Delincuencia 011!anlzada 

Dirección General Adjunta de Se<vidos de tnfonnación 

201 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/966/2014 

4 de Ditiembre de 2014 
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Subprocuraduria E"!'ecializada en lnvestlga<lón de 
Delincuencia Organl>ada "D.~!'/' 

Dlrecdón General df'! Tecnologia, Seguridad v·~ 'I':"Cl 1 

Apoy<> a la lnveotlgadón en o..r.nrul!ncia Organi>ada 
Direoción General Adjunla de Servicios de Información 

'202 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/020/2015 

03 de Marzo de 2015 
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S:Jbprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada ') .Yl 

Dire<:<:l6n General de Tecrw>i<>gia, Seguridad y.,.._ V 
Apo)to a la Investigación en Delincuencia Organizada 

Dir,.,ción General AdJunta de Se<vicios de Información 

203 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/277/2015 

08 de Mayo de 2015 
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Subpr~XuradtJría Especiali.ada.., Investigación de ~ 
Delincuomcia Organizad#' 

lrirecciim General de Tecoologfa, SeKUrldad y 
Apoyo> a 1a lmt.,"tlga<:ión en Ot!lincuencia Organizada 

Dlrecdón (.en...-al AdJunta de Seovlcios de Información 

~4-
A.I".: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de octubre de 2014 
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SU•'Procuraduria Especiall.zada en ln....,stlgación de 
Dellnooerw:ia Organizada m 

Dlrettión General de Tecnologla, Seguridad .;. .. 
Apoy<> a la ln\leSttpción en Delincuencia Organttada 

Dlreccl~" G~.......,¡ Adjunta de Sel'vicios "" lnlonnadón 

205 
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/816/2014 

14 de Octl.lbre de 2014 
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SUbproruradurla Especializada eRIIIII5tigación de 
Delincuencia Otganizada ')~ 

Oirec:clón General de Tecnologla, Seguridad y -~ ~ 
Apoyo a la lllvestlpáón en ll<!lincuenda Organllada 

Dirección Ger'~ral AdJunta de Servicios de Información 

~86' 
A.P., PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

04 de Noviembre de 2014 

:->-o, 1, l,c ·r,·J:il,:,y_1 
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Subprnwraduria Especializada en Investigación de ~ 

Oellncuenda Organizada..,-::-J.. <!o 
Oirecclón General de Tecnologia, Seguridad y 

ApoyQ .tia lnvestlgaáór! en o..lincuenoia Organizada 

Di~ón Gen.,ral AdJunta d" Servicios de lnformac:;"•"ifT'' 
-207 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
04 de Noviembre de 2014 



• 

• 

l'GR 
- ,_," 

--~e~, · . .ocr"•l 
'-"•:e · .'.;;:,é-

;_, 

" ,'' 

Subprocu,•<luria Especializada en lnvestlga<;i6n de ~ 

Delincu,.ncia Organi:uu:l'l "r. J.. ..) 
DiM<<i<ln Genet'lll de Tecnologla, Seguridad y 

Apoyo a b lnves:tltación "" Oelina.,.rn:ia Organizada 
Dirección Gener.1l Adjunta de Servicios de Información 

"208 
A.P.: PG$VSEIDO/UEIDMS/806/2014 

OS de Octubre de 2014 
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Solbprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organl.adar¡.i.R 
Dirección General de Tecnologia, Seguridad¡yC"!"'r V 

Apoyo a la Investigación en Delincuencia Organizada 
Oire<dón General Adjunta de S..rvlcins de lnformactdn 

·21J9 
A.P.: PGR/SEIDO/UEITA/181/2014 

28 de octubre de 2014 
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Subprocuraduria Espe<:ializada en Investigación de 
Dellnwencla Organizada,..~ 

Dlrer.dón General de Tecnología, Seguridad '1 
Apoyo a la Investigación en Dellncuenda Organizada 

Dirección General Adjunta de Servidos de lnfor"""'ión 

A.P.: PGR/SEIDO/UEITA/181/26JJ Q 
27 de octubre de 2014 
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SUbprocuradurfa Especializada en rnwestigadón de 
Delinwencia Organizada 

Direcd6n !iieneral de Tecnologla, Seguridad t21 tf' 
Apoyn a la Investigación en Delincu~ncia Organizada 

Dir<><ci6n Ge .... raiA.d)unta d<> Ser'\licios de Información 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/849/201; 11 
TRIPUCADO DE LA A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/439/2014 

23 de Octubre de 2014 
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S~r.¡;cio:, a IJ C.: ",_., 
ijY~~;:~oc:.:-:1 

Subpr<>C~Jraduría Es~>eci•llzada en Investigación de 

Delincuencia OI'J"nl<arla 
Dl..,cción ...,noral de TO<notogla, Segu~~d y 

AI><>VO a la Eowt~!itigación o>n Delinouenda 0>1¡;lnlacla -¿T"I!-<"¡-
Oirec:dón General A<ljunta de Senl!clos de Información _ L 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/361/2015 
~ 

12 de Junio de 2015 
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Subpr0<:1oradu•Jo Especlal~o en ln,....,l¡radó<l de ,..2j_J 
O.lln<uen<lo O<fonl>a~o ~ 

Di.......S.. G""orel do h<no ....... a, ....,,Id,... y 
Apoy<> ala 1"'-''p<i<\n en Do""""•ncla O.,:.nl-a 

Dln=lón Gonoral Adjunto d@ Servlelos de lnhwmodón 

.[; ?f'· 
A.P., PGR/SEIDO/UEIDMS/:161/2015 

ll de Junio de 2015 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

u~idad E<pedolizoda ~n lnvcst<gac¡ón rto D~hto< 
en M~tor1n de ~ontostro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSf581/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 214 
.. -- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las veintiún horas con cuarenta 
y cinco minutos del dla diecisiete de septiembre dos mil quince, el suscrito licenciado 

 Agente del Ministeno Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de D.elitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al fir'lal firman 
y dan fe.----------------------------------------------------
-- .. - - .. -- .. -- .. -- .. ---SE HACE CONSTAR .. -------- .. ------------ .. -- .. 
- - - Que en la fecha arriba en las oficinas de 

número 
li 1 Secuestro, 

.t:\géliit'e\ ' .. --¡"" 
qp:¡~il:llizada,en 1 
~~~al con testigos 

; 
la base 

"' 

mil 
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I'J<Ot liRAD!J RiA ( ,fN ERAL 

IH- !,\ RLI'lii\Lil:A 

Su h¡,...)t·ura•luria F•pe6>~1Íill<ho t·n 
hl\ csti~ndón dc_l)dim·u~nci<! Organi,3da 

llnitiad 1 'rccial ind~ L'll lm·c,l 1 ¡wt:ic\n (k 
rrMkt' de M~nOL'<'S. l'vr«'lll!l .> (lrga/lt•~ 

PGR/SEIDOfUEITMP0/121 1f¡120 15. 

SUNTO: CONTEST ACION DE ANTECErj;:NTES. 
• • • Méx1co D. F. a 17 de sept1embr$de 20\5. 

0 15, Año del Gf:íleralísimo José Maria Mor~lq:S y ~ avór>"' 

LIC.   
AGENTE DEL ~TERIO PU,Lk;OMLA. WD)mACION 

ADSCRilO ALA UE$M~M,IlÁ 5:6IDO; 
PRESENTE. 

M o 
A. P. 
datos, 

.,·---·'-'''" '•' -;,¡,.¡,,,.loiJ'"'' 

1icioo a lo CCiht''"':,J 

\ 

. "'" t•
"·'·'~·''~ 

~tig~CiÓ~"'"'" de lu ~clorma Nm~· "" 7¡, 1" pi<o. l'<'lom"' noh:. llclc~.Lc ,,-,., ( uo~uhto'llh" 11, oit" 1 l 1 
lc·l r<_<¡«·1~1)0<lo,; """P'"¡•oh,¡no 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad Especializada on lnvc.trF,<I<rÓn de Oclitos · ~ 
en M~tc,i• de ~enoestro 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMSI581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN FlSONÓMICA) --::216 
- - - En la Ciudad da México Distrito Federal, siendo las veintidós horas con cero 

~:,:;:~~:~~~~=~ 1 1 en Materia de Secuestro, de la 
Especializada en Organizada, quien actúa con 
asistencia que al ---------------------------
--------------------------SE HACE CONSTAR.-------------
---Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las oficinas de esta Unidad 
en 1 de Delitos en Materia de Secuestro, el dictamen con 

'"''"!'to por el 
· , adscrito a 1 

cual 
" ... 5.-
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· LICENCIADO . 
 ~' 217 
IUC!Óli j' 

ADSCIIJTO A. LA l.JNID.m ESP~ClALlZAIM BN iNvES'nGACJON DB DII,I!ITOS EN M.\'I'ERIA DI! SJicolm'Ro 
DE LA S.ILl.D.O. ,'·· 

" 
Me doy por enterado de) contenido de su ofldo. ~ que :f¡ sido ~ am1o perito en la materia de 
1~ FIN lllmka, el C :ll'Jen dará tllfilpllmiento en tl!mpo y fonna a su atenta solicitud. ¡; 

9_~--''e 
Sin otro patt~~rovecho 11< "'"~"""'"" '"'"''"""' m;. V:i-"'1-, r. -"~'!~~~ ~ 

¡. 't·~~~ -~ 
·' . .,.- . 

"1·~-~hrs li\1.11.;1::· 
;r¡Jc;r,! ~ i:: r:or.wni.í,-.· 

JJ[ 
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AGENCIA DE INVfSTI<lACIÓN CRIMINAL 
CoordlnaQón General de Servidos f>eritiale:>. 

Dl~oi6n Goneral Oe l.aborato""" CrimlnoJI>ti<OO. 
Dirección <1< l<lentlfkad6o F oron«._ ~ 

SUO<I"ec'""' de ldentlfl<acióll F&<""t,-~ .} 
D.,p"tamento de Re"ato HablaOO, 

"20!5, Afio del Geoora/~imo José Maria More/O'S y Pavón" 

EXPEDIENTE: Averiguad6n Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 77554. 

ASUNTO: SE EMITE DlCfAMEN EN LA MAhR!A 
DE IDKNT!FICACIÓN FISONÓMICA. 

Ciudad de México, D.F., a 17 de septiembre de 2015. 

AGRNTE DEL MINIS'I'I!RIO PúBLICO DE U.. FIIDER.ACIÓN . 

ADSCIUTO A U UNIDAD ESPECtAUZADA EN INvEsTIGACIÓN DE DELITOS EN MATEitlA DE SECii.iisTRo 
DE LA S.E.I.D.O. ~ 
PRESENTE. 

(', 

En relación al ofido 
Coordinai:tón General 
de este espedalista 

' 

nr u, m(!l:J.\C.\ 
:hes Huma·· · 

' 

1 

General de 
General de la 

i los 
r>Jmerales 22, 

por el 

R<'" 
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' AGENCIA DE INVESTIGAC!Ór-1 CRIMINAL 

Coonlinación General de SeFYi<Jos p.,,;.;;.¡e:;. 
D1reccion Ge11erol de lobcr oto""' Cnmioal(>tlw; 

"2015. Año del Genemlistmo Jo'é Moria Mareros y Pavón" 

EXPEDIENTE: Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO' 77554_ 

2.- MATERIAL DE ESTUDIO O DOCUMENTOS 

2.1.- 1      
 

CC ''!f?llEL C· 
'C·~ ,,,_,,,c;CN 

,; .:> C,UC%1A 

' ~;t¡:_ 

'-'"''0' 1' ,.,. .. , • . <cll " '"" ,;, · · •, 

'/iCII¡~: 'J l:o, ~;o::·IL.I ,jJa-: 

,, 

-05 

,, 
' ' 

' 
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' AGENCIA DE !NV5TIGACiÓII! «:IRYMBNAL 

C"onlinacióo. G~n<!l'al de Servk;..< ll'~ridale•. 
D"e<<ol>o Geoecal de LaOOtatoda; cnm1n•lis.t"o' 

D1row6n Oeldentlficocilln faro""' 
SuMire<c,nn de I<Jentlficaclón Fnrefl5e. 

Depa<tamento d• ""'raro ffablado 

"2015, Año del G€neralisjmo José Maria Morelos y Pavón" 

EXPEDIENT"' Averlguad6n Previa PGR/SEIOO/UEIOMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 77554. 

1   
 ), 

''-~e .,.·¡NS-.1. 
;~'¡(,:.u.''~~- E,; 
J"~ '' ',:·:"L. \ 

,,:::~·-'- i~U':lt:l·l~ 
,;_. ., :, ;·''-""'':"·,,,. "·""o ,; ""·""" ,, -
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AGENCIAD[ !NVESTIGACUÓIN CRIMiNA, •• 
Cn<>tdinación ~,;~...,.~~ o:le Serví""" li'~oid;al~•

o,.,,;c;&,, Genecal de LaOOratork>< Ccimt,.lt5tiCOS. 
Dlle<<tÓn do l<lentlfkación fore""e, 

SuMire<Lióo de ldenttfica< tón Forer'l<e. 
Departamento Oe Retr>to t-tablado 

"2015, Año del Generoll.>imo Jo>é María Morei<J> y Pavón' 

{XPEDIENTE: Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 77554. 

2.3.- 1  GILDARDO LÓPEZ ASTUDIUO   
 alias "El Gil"  

ic:~,~ '· .2 co,,_, ... 
. ~i~oci(:n 

;.\, ,1c 
,_.J 

,-, : •l 

Re
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-~~' 
AGENCIA DE INVES11GAOÓN CRIMINAL 
Coordinación -.o! de Serviri"" Periciales. 

Dl•ecdón c.,..ral de lab<lrat<IOO> Cdm<=lí'ti'o' 
Dir€<dón de ldentifica<:lón Fot0!\$e. 

Subdirewón delderltificaclón ForerlSe 
Oepoctam<nro de Re"atQ llablaOO. 

"2015, Año del Generol~lmo Jo,;é Maria More/os y Pav6n"_ 

EXPEDIENTE: Averiguación Previa PGRISEIDOJUEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 77554. 

3.1.- El presente estudio está sustentado en los procesos de observación, análisis, comparadón y deducción del 
método dentifico, así mismo en el sistema antropométrico para analizar y comparar las moffolagfas, medidas 
con índices, cromáticas y sel\as particulares coincidentes y oo coincidentes de los rasgos fenotfpicos de la 
persona a identificar_ 

3.2.- Mil!todo cierrt:ffico: Está compuesto de una serie de etapas que hay que recorrer para obtener un mnodmiento 
válido desde el punto de vista cientifu:o, utirlzando para esto instrumentos que resulten fiables. El método 
cientffito está sustentado en el pilar fundamental de la re¡¡roducibmdad, es decir. la capa~idad de repetir un 
determinado experimento, en cualquier lugar y por cualquier persolla 

:1.3.- Método analltK:o: Basado en la observación, experimentación y <111álisis minucioso del material de estudio. 

3.4.· Mátoda comparadvo y del!ucl;l)fo: Este se•SJlstellta medi<111te la comprobación a través de gráficas 
ilustrativas de las morfologlas, m..dí!kl5, cfomátlt'as y sefias ,Paltkulares coincidentes y no coincidentes de los 
rasgos fenotfpicos de la persóna a identifkar. 

:l.S.- Sistema antr6pao¡>Íblk<J: Es la sub rama de la ankópbklllia flsica o biológica q(je estudia las medidas del 
cuerpo humill10, con el propósito de valorar.~nte su c~l'respO[Idencia o '*·'para el caso concreto se 
analiló el rostro de las persona a partir de medidas con índices fatiales con ef instrumento de medkión 
denominado Vernier. · 

o 

o 

Regl6n frontal: 
Regi6n nasal> De (~ 
Regl6n mentt:miana: o~ la 

3.8.-

del software 

"'" 
pómulos a la altura del 

a laraíz di!c la na~z. 

se pn¡.cedil> a r.¡at -latofotograflas marcadas y 
para p'óSterioirnente i¡l.alarlas a escala 1:1, asl 

••• 

;;,;:;,1::;:~~:':"'~ y mediciones colllJillrativ¡c¡ 
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' A(;ENCIA. DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C-.:llnadán General de Servicios Pf:riclales. 

Dire<<;ón General de LaOOratorios Co1mir>all<t"o' 
CJ;recdót10e ldentific.món Forer>S< 

Subdirección de ldentlfiL>oión For<r~><. 
oep'"amento d< Ret<ata Hah,.do. 

'2015, Año del Genemll<imo JoS<! Maria Morelos y Pavón" 

EXPEDIENTE: Averiguadón Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 77554. 

4_.. RESUlTADOS 

4.1.- D""cripdón de rasgos fisonómkos para el análisis de caracteristicas morf<llógicas y dimensionales de la Fato 1· 

']'· ·' n·.r'·r"¡r' , ~J. , :\_,_ ó 1L c. 

;hr,s Hur-nr,¡· ·:. 

Re;- l H

' 
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_,. >;'" 

>.' ',jC~I~ ill\ l¡" 11~-1"1'~· •lrh;i\- i",,, i • :J.rii:-IUw! -_,_,¡ 

r J,.,,,'lj,.~ábn "eu.,c·;;_l ._¡ - ;, ':""'·" •, <"·,.,¡"'"'' 
D"""""" Gene< al de lobor "ú"O> U"ninOli>t""' 

OI'C~( ion de ldentH1cac.Oo '""""' 
'.uMirocc rilr. ele l(leol '"'·"·•or·, r or!Nlso 

~'0''""''"""' de R•tr<to Hablodo, 

"2015, Ailo riel GeneraiiSJmo José Mario More/os y Pavón"_ 

EXPEDIENTE: Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE FOliO: 77554. 

4.2.-  foto 1.: 

; .'
... 
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""' >' 'I>RWLIRfA GI:FI :cAL 

"' '""'''''"'·'';' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓ~L~ 
Coordlnaci&n '""'-al de Servicios PIO!il:iales. 

DirecCIÓn Ger>eral <J. Lai>Oratot>os cñminallsti<;.,_ 
Dirección <le ldentificoclón Forense 

Sul>dir«<lón de ldentlllcaciOO forenoe. 
[k¡>artamento de Ro<<ato lloblado. 

"2015, Aiio del Generaf/s¡m<J José Maria MDielos y Pavón". 

EXPEOIENTE: Averlguaci6n Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE fOUO: 77554. 

4.3.- Descripción de ra5gos fisonómicos para e\ análisis de caracteristicas morfológicas y dimensionales de la Foto 2: 

·_~loCcc "'' • 

' 'o' • -' ' • --.A· 

t-
•• 

' . -..• 
il --~ 
'•! ' 
, ' J ' . 

!-. 

"""'
.,_ 

R

C$ a !J ~~omunido~ 
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,~rw;~NUA l>t·: bti''JL~: fk<A•.:~<,>H .íiZI!~,_,¡~,;,¡ _<q_ 
t;o.,..l .. ,..,-;,:,, """'''' "' •. 1.- s,.,.,,, ;., -- ~ ,.,.., '·"' " '

f)¡re"'"" Geno• al de L obocotof'05 ~"minolist""' 
D1rew6n do ldenl •fkacoón •or~ose 

Subdlr<X cioo ae '"'" <t1f1c oción r 01 ensc 
Dep•<tamectn do"'""'" Hablado 

"2015. Ailo Ve/ GeneralíSJmo !w! Maria Mere/o; y Pavón' 

EXPEDIENTEt Averiguad6n Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

NÚMERO DE FOliO: 77554. 

4.4.- Señalamiento de rasgos fisoOOmicos para el análisis de características morfológicas y dimensionales de la Foto 2: 

\lolFl•D'Y)RI' 
-srcc. ·~· ,, -~-:. Fi·l 
r,[¡ ''·'·~l}c:K ili 

: •Df-
.. ,.~ "T' -··-~ ~:-
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" AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

CoordinadOn General de Seo:vicl<>S PericiaJe,, 
Dltecci<\n Got>Oral d• Labo<atono• c"m""'ll'~'o' 

DirecCIÓn del<lontlficaclóo Forense 
SU~recclót1 dOI<lenttftc>CLOO ForerlSe 

Oepanarnento de Ret<aw HalliOdo 

"2015, AfM> del Get1emlls.imo José Mario Morelo5 y PavÓI!". 

EXPEDIENTE: Averiguación Previa PGR/SEI_DO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO Df FOLIO: 77554. 

4.5.· Descripción de rasgos fisonómkos para el análisis de caracterlsticas morfológicas y dimensi0f11!1es de la Foto 3: 

)'-" ' : (.' 

._ -·~ 
,., - ·'· 

·:!C li 
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''"~ ·ii""'·'Ú> ''~"""'' 11 '~' ' ' ,,. ' ,¡ .. ,,_, ' ',,,,;d,y, ., ' 
D"e<C•o,Gene<ol Qe LaiXJ<aLOC"" C1immali>t"o' 

Dhewón de """"'""'00 Ce<en1e. 
~uW,er06n <Je roon!lf,-,Ción Fc1en<e 

Depac"mento do Rotc"o H•h<odo 

':WJS Año del Gene•ui•Srmo Jo;é María Morelm y PavÓJo' 

~XPEDIENTE: Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/SSl/1015 

NÚMERO DE fOLIO: 77554. 

4.6.-Sefíalamiento de rasgos fisonómicos para el análisis de característka5 morfológkas y dimensionales de la Foto 3: 
»· 
~-, 

- ,. -.,, 1'' 
1 '.·''1_.\\'t.tLú• ,.-. .. . 

'Al [o _ 4 '~fi'0~" '·' 
. ''i"'C'"'• _¿,_re:¡¡ 

'"' -US 
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1\GH~~nfl "'L '1'11f[~.;~M;¡:,o_:N •"r'l " ·:M'Ji~~lt\.1. 

~ •'~"'""''cii•n G>'iJW~I J<\ -"·•·~·"·'' ·'• 1'-'.'Ío::'-1"' ' 
C"ecc16n C.eneral de Laborotorio> C<imrnollstl<o>. 

!)lre<:"Ó" Je ldeoi H"oció,-, Foreose. 
\ uM~remoo ~• ldeotrfi(OC:6n Foroose. 

Depa<tamooto de >1 etrato H •bl;do 

"1015. Año del GeoemiÍSJmo José Mar,'a More/os y Pavón" 

EXPEDIENTE: Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE fOLIO: 77554. 

4.7 .- Corte horizontal de hemisferios, mediante la utilización del software denominado "Sistema de análisis y 
reconocimiento facial animetrics". 

Re

foto 2 

HEMISFERIO 
FACIAL 

PEREGHO-' 

Fotol 

HEMISFERIO 
FAOAL 

IzQUIERDO ,_, 

;~:s a ia Comuni~~--
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,. ,.., ., --, .. -u- 'n - ' ,<,n#:IA Uf' m~'JBTbC,¡>.QC'\·l' ~~~"M.'\". 

'· "ordóoo~dÓ>J <;.a;.,.,.,¡,¡., ~~,--.¡,_,,., ~~~ri"l>'l~>
o;cec <IÓ" Ge(\<OCO! Oe l;bocata""' Cmn¡r>al15tiW5 

Om,wóo de ldenHficaCIÓ!> Fo.en;; 
\"l>tlir<cuén <leldem•!icoclón Forcnst 

üepa<tamemo Oc RCtcdtn HaOl,<lo 

')015. Ar1o del Genera!(simo lmP Mnria Morelo; y Povóo" 

EXPEDIENTE: Averiguación Previa PGR/S~IDO/UEIDMS/581/2015 

NÚMERO DE FOLIO: 77554. 

4.7.1- Corte horiwntal de hemisferios, mediante la utilización del software denominado "Sistema de análisis y 
r!OC<Inocimiento facial animetriu" 

, .. , ,.,-,,·,~-,11'1 
1,¡ ,, H',L<••"" 

:nos >IJ:,:O,~I!CJ3i, 
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,c\1>1 '1<'1 .W; fl~- ll'!l'"lf: :·e-H·>.•JI.•;:¡,, :.i•l <¡'(¡I!M\IIIMi\'1,_ 
("""!'• ¡,,~,_;.,, '"' .... ,.., 1 Ó'O "'·" ., J ' ¡,, ,, ¡,.,_.¡.,-; ->1• ,.,_ 

D•cemón Gene<al do L'boratonos Crfm¡oali,ücos 
Dlrf'WOO ó• ldeOllf" .CiÓO forense 

5 uMireCCi61l Ot ldenlll" auón ioreoso 
Dopa" omooto de " ct coto Kablado 

· 20J 5, Año del Genoroii5Jmo José Mocia Morelos y Pavó,1' 

EXPEDIENTE; Averiguadón Previa PGR/SE!DO/UEIDMS/ 581/2015 

NÚMERO DE FOUQ, 77554. 

4.7.1- Cort~ d1agon¡¡J de hemisferios, mediante la utilización del software denominado "Sistema de análisis y 
""conocimiento facial animett'ics" . 

H-01 
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43'1" . ¿ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl . 
.::-.. d6n-.,¡dooServidao:Put:lol.,., 

OO'e<dón G......., <1• taborntorios ~rimlnall'stlcos. 
"'""""""" del<leotlfi<odón '"~"'"",....,._ .. , .. "''"'"""" ·~ o.,».«""""'" Oc Ro"ato Hat>o .. o. 

'2015, Allo del G"""'allS/mo José Morfa More/o> y Pavón' 

EXPEDIENTE: Averlguad6n ......wa PGR/SEJDOIUEIDMS/581/lOlS 

NiJMERO DE FOLIO: 77554. 

-.:; -232 
Por lo anteri(lffllente descrito y sustentado e11 los resultados del presente estudio técn}fÓ de tomparoción de Rasgos 
fisonómicos, se formula la siguiente: :' 

5.-CO N C LU S 1 Ó N. 

i' 
;¡ 

ÚNICA:    
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   deOII~ tóPf.z AS'1'UDIU.O  
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ANEXO: 

••

.-; 

•
• , •. e'' 1' •"~,,.,-:,¡.,,, 

,;) d ·'·~·'"'"''M~ 

• 



,..f~·-lf'ROi;iJftAvtJtd.ll GEN!!RI.t l.!l! tA -~!~l>tffiu¡~;, 
S.[.IJJ.ü, 

, . .,,, INVI'~;lii-:Ar:rfiN>k Llf:UfOSEN ,., •:¡• 

' , , 
~

\ 
.·:· 

, 
' 

• , 
"/ 

,,,. 

-. ,•'i ' 

R' :. 
l. l 
:."' ,, • 



......-----------.2'\:' 

• 

• 

---:céPe:;;;G=R7:= 
i'W>( ""•\Dll.[A crNmAl 

"'''Hli'l'l!IKA 

LICENCIADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordin.ación General de Servicios Peritoales 
DiiOccián G<O€ral <1€ !s~eciallda~cs Médico raoonso, 

D<p>rtameoto 4< ..,edicina for<nse 

NtÍmero de rolio: 77885 
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1188 2120 1 S 

A5unto: Se Emite Dictamen de Integridad Física. 

México D.F., a 18 de septiembre d~ 201 S. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÜBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E !.O.M.S. DE LA S.E.LD.O. 
PRESENTf:. 

233 

Los que suscriben, Peritos Médicos Oficiales de la Procuraduría General de la República. 
adscrito a la Coordinaci6n General de Servicios Periciales. en virtud de la propuesta hecha por 
el Director de Especialidades Médico ~orenses: en relación con la Averiguación Previa citada al 
rubm, ante Usted emitimos el siguiente, 

DICTAMEN 

PLANTEAMIENTO DEL PR08t.EMA, " ... certifique la integridad físi.(a de la persona que 
respon O LÓPEZ ASTUDILLO  alias ~EL Gil

MÉTODO DE ESTUDIO. 

Se fundamenta en el examen ffsico con base al método científico. 

MATERIAL DE ESTiliOto. 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinad6n G~neral de Servidos Periciales 
D•=<iM <>onmL de Espcd>lod.><;lo> MediCo rorcnso< 

O.partamento do M.Oidn• Forense 

Número de ~olio: 771Ul5 
AP_ PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/11882/2015 
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e GILDARDO LO PEZ ASTUDILLO Y  
ALIAS "EL GIL"           

 
 

   
   

 
 

   
             

         
 

Revil;ión Médica:    
    

 : GU.bARDO LÓPEZ A$T\JDI~,    
  

 
,,~ 

~  -, ~ 

A t¡. _IJ15pecció-,:Gen~t: -~ ~~-f!.!Kontr6 consciente, cooperado~aparentemente íntegro y 
biel'l r:Ohfl:lflnado, amb~tllltliQ:IiWrf.l!larcha sin alteraciones, march daudicante a expensas de 
mieml'itil"i)élvicO izqui·~~~ hab.er adoptado una posici6n dente en pierna Izquierda 
dur~Dte un tie;hpo ap:~l~-~~~ás de tres horas) en actitu ,, libremente escogida, >in 
faoescaractenstrca. ,· ·:· ......... · 

Al Interrogatorio Dirigido: con lenguaje coh€rente y congruen\j2, orientado en persona. 
trempo y espacio. Se le explica en qué consiste el examen médico lei.ll y está de acuerdo en la 
realización del mismo.     

    
 

   
  

     
  

·-~ :,,, ' 
Rcv l ,,¡: ,:e MF os 
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A la exploración Flsica· presenta 

A"ENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servidos Periciales 
Direwón Geoetal de ESP«•a<ldade< Médico Fo"""' 

O.p•rtamenta d, Medkina faren<" 

Número de Folio: 77885 2 3 5-
AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-0/ 11882/2 O l S 

 

 
   

 

Hallazgos,  
 
 
 
 
 

 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS. 
La propedéutica clínica es el conjunto ordenado de métodos y prqcedimientos de que se vale 
el médico para obtener los síntomas y signos, para elaborar un di~nóstico. 
En el caso de la Medicina Legal. ésta se apova de la propedéutka clínica para establecer un 
diagnóstico médico legal de tipo clínico: sin dejar de menciónar que a consideración del 
méd1r:o, éste se puede valer de estudios complementarios de latlbratono y gabinete_ 
El dictamen médico forense tiene la finalidad de determina! si la persona presenta o no 
lesiones_ 
Segúl)_,el Código Penal Fe<kral, en su artículo 288., menciona qUe "bajo el nombre de les1ón se 
compr:&e no solamttnte las heridas, excoriaciones, contuil¡ones, fracturas, dislocaciones. 
q~a<W~s. sino todl'·alteración en la salud y cualquier otro ~~o que deje huella matenal en 
el .~'r¡~~<t1umano, si sos efectos son producidos por una clliJsa externa" Siendo la función 
del'~ forense, aSifkar est;:¡s lesiones, con base en Jo establecido en la CIÍn1ca de ""'"''< ~, 

le~.~)' en el Códig f~ Federal en su capítulo de Lesiones. 
- 0 -. _,,•RO .,,~, _,• ' .· 

AitM~~~~RlóH!tlA~. ,.... ' . . 
En,g!j,·pr~sent.e.casp, ~~~~_de fa exploración ffsica;realizada a GILDARDO ~OPEZ 
ASTUDIU.O,•     

    
 

Por lo antes expuesto se llega a la siguiente: 

CONCLUSION 
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AGiiMCIA DE INVESllGACIÓN CRIMINAL 
C~n Goneral do 5e.Yicios Peridalo> 
Dlrec<il!o ~eneral do E>F>Odalidad« MéOico fore"'e< 

,.,.. ......... _OC Modk:IM '""""'0 

Número de Folio: 77885 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/5 81/20 1 s¡_.1f>;3"H8'> 

OfiCIO, SEIOO/UEIOMS/FE-0/11882/2015 J 

O LÓPEZ ASTUDILLO  alias "EL GIL
requiere continuar con  estrlcta y seg

Indicaciones señaladas en l¡¡s notas médicas descr®s. 
' . ' . · .. · ' . 
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ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA UBE!RTAD BAJO RESERVAS DE LEY 
CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPÜJ.iiEÑtb: A LAS ORDENES DE 
APREHENSIÓN LIBRADAS DENTRO DE LA CAUSA PENAL 12312014-11 Y 
1/2015-11, RESPECTO DE GILDAROO LÓPEZ ASTUDILLO  

 alias "EL GIL"  

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 05:20 cinco horas con veinte 
minutos del dfa dieciocho de septiembre de dos mil quince.------------------

- - - Visto el estado que 
previa citada al'"'"" 
que existen en 
ASTUOILLO

la averiguación 

contra la 
1 el 

tiene 

po• 
de 

de 

de 

1• averiguac'1ón -
· en Investigación 

de pliesta a 
4os mil 

a di.Sp~, ~1llf;}m¡CÓI!vttfoo/2015, de ;~cha dieciséis 
mil quince, sl{lrflido por  

 

GILDARDO LÓPEZ AS"fuDILLO 
lias "EL "
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SUB PROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN OE 
OUINCUENCIA ORGANIZADA 

Uni<Jod tsponalizad;¡ en lnvostoea<>im do Dd<lO< 

on Mate roa de SeCIIOStr.l/,2 3 a 
A.P. PGRISEIDOIUEIOMS/581/2015 

 

     
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

(INDICIO 2) Al 

 

 

G8dardo López 
No se om1te  

/;e•;•:;nexa formato de cadena de custodia de los siguientes 
,~  

·INDICIO

número SEIDO/UEIDMSIFE-D/11824/2015, de fecha diecisiete de 
de d_o~ mil quince, mediante el cual esta Representación Social de la 
sollcrto a _los Agentes del Minis~rio Público de la Federación, adscritos 

Espec1anzada en lnvest1gac1ón de Delitos en Materia de Secuestro 
' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN D'E 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

' ' 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSI581/2015 
' 
:,:~!I inculpad ASTUOILLO
alias "EL GIL"

4.-

" 

do 

do/ 

,, 

1 1 con número PGRJSEIDO/UEIDMS/11876/2015, de fecha diecisiete de 
de dos mil quince, suscrito por la licenciada  

del Ministerio Público de la Federación, adscrita a esta Unidad 
li mediante el cual hizo del conocimiento en su parte conducente: 

la suscrita cuenta con antecedentes del inculpado 
"EL GIL", dentro de la indagatoria citada 

toda vez que cuenta con los siguientes mandamientos de captura: Orden 
· !Jbrada por el JU(g Pnmero de DIStrito en de Procesos 

en el Estado de ~.;a'f(li~;bfjo :¡a..Causa , en contra 
la p~l ~rlsalli/idlftd del delito de 

ORIMftl fiA. Orden de 
de Disfri/.Q {Jn Nfateria de Procsros Faderales 

Matiimoros ~-.la- PatJal 

la i ' 
a$nta 

dl¡l 

FetJeri:ll de 
que 

fin los 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DHINCUENCIA ORGANilADA 

UniOad bpccioiJzada 011 onvostlgaCiül1 do fh'lotos 

011 Mottrl.l Jo ~o< ue,tro 

A.P. PGRISEIOOIUEIDMS/58112015 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

.;M-r 

240 
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SUBPRO(:URADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE ·,·. 0 "3 
OEWKUENCIA ORGANIZADA :"'!'::"'t' 

Unidad lspoCI>Iindo o11lnvest1~aC1Ün de Dohtos 

en M<Jtcn,t de Sec"'''"o 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

241-

de 

 
 
 

 
 Acto continuo 

con fundamento en el artículo 156 del 
Federal Penales, se procede a realizar Preguntas 

haciéndole saber nuevamente el contenido del articulo 20 a¡if¡rtado A 
· Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, continuandí¡¡ con la 

se formulan /as siguientes preguntas ala Pregunta número UNO~- ¿Qué 

RESPUESTA: DOS.-

 RESPUESTA:  
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
OUINCUENCIA ORGANIZADA 

"" M;¡tem de Secuestro 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015 2: 4 2 

TRES.-
ESPUESTA: 

CUATRO.

 RESPUESTA: 

QUINTO.·

 RESPUESTA.- f¡lo es mi deseo 
presentar queja o denurtcia '*t.l1~por el mollrento,.·~.tl)l!11V.ándo~e ese derecho 
para hacerlo efectivo f!KJ su momento oportuno. Siérido roda& la$ preguntas que 
esta Autoridad /efq¡mula ... " . 

de 

y cinco, 
Federal, 

  

DE 

8.- 3/2015, de fecha dieaisiete de 
quince, mediante el cual esta Representación SobLal de la 

la Coordinadora General de Se/Vicios Periciales Ré{ito en 
a fin de que determine si los ~sgos 

que i en fotografía identificada como (foto 1)  
   

 
   

responsable GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO alias 
"El GIL" (Foto 3). 

9.~ Dictamen con número de folio 77476, de fecha diecisiete de septiembre de dos 
m1l qumce, suscrito por el Perito en Materia de Balística T. C.  
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SUB PROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN O[ 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad lsp~e~ali,ado en lnvestiganón do l)cl,lu> 

en Motcrio do secut>lro 

)53 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 243 
, adscrito a la Coordinación General de Servicios Periciales, Dirección 

General de Laboratorios Criminal!sticos, mediante el cual remitió dictamen en su 
materia, del cual se desprende en su parte conducente: " ... RESULTADOS: ÚNICO: 

 
 

  

10.- Ampliación de declaración ministerial del Inculpado GILDARR,~o::o~~~~;~ 
ASTUDILLO alias "EL GIL"
de fecha diecisiete de de dos mil quince quien ante , 
Representación Social de la · " . Que una vez 
han hecho saber de 

Federal contra la 'e 
otorgan a fas c(ue 1/f~Jte a la 
le ' ' la cornlsió11 de 

contlmiáGión en 

pero en 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 

,.,,, "~"""'"' ·' "'"' " ,,. "" ' ""' ,, Unidad f sp«oai~;M• <n lnv~>liY.aCiim de D•olltos 

'" MJit"' de Scc"c>lru 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112r1'1~ 4 4 .-

  
   

 
        

   

  
  

 

 
con los 

ocurridos el veintiséis de septiembre del mil catorce en Iguala, 1 

que ~omo ya dife, _yo no di la orden de nada, ni mucho menos estuve presente 
mngun_ lugar, m pnve _de la libertad a ningún estudiante, ni mucho menos ataque ni .. 
o~dene atacar a nadie, lo     

  · 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN OE 
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Un1dad E>~cc•alllAda en lnvcsl'f.~Ción ~e Delll<l' 

on Motor" ~e .>en>o<tm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/5811201~ ~4 5-
     

 

  
 

  
 u 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad [•pecializ~<lo en lnvc>tlg.wón <lo IJcliln> 
en Malee"' dt Sccuc>lro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 2·4 8 
   

   
     

 
  

 
    

   

 
 

 

 
 A' LA NUMERO 

UNO:  A LA NUMERO DOS
A LA NUMERO TRES: 

 A LA NUMERO CUATRO: 
 A LA NUMERO CINCO:

A LA 
NUMERO SEIS:  A LA NUMERO 
SIETE: A LA NUMERO 
OCHO: A LA NUMERO NUEVE:

A LA 
NUMERO DIEZ: A LA NUMERO ONCE:

. A LA NUMERO DOCE: 
 A LA NUMERO TRECE: 

A LA NUMERO CATORCE: 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un1dod óspoe~oiiZ,\do on l1wost1g,lCIÓn de l>ol1tm 

en Moten.> do Sccueslro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

A LA NUMERO QUINCE:     
A LA NUMERO DIECIS~IS:  A LA 

NUMERO DIECISIETE: A LA NUMERO 
DIECIOCHO:        A LA 
NUMERO DIECINUEVE:  A LA NUMERO VEINTE: 

   LA NUMERO 
VEINTIUNO: A LA NUMERO VEINTIDÓS:  

 A LA NUMERO VEINTITRÉS:  
 A LA NUMERO VEINTICUATRO:  

A NUMERO VEINTICINCO:  
 A LA NUMERO , A 

LA NUMERO A LA 
VEINTIOCHO: 
identifica como e A 

LA NUMERO 
TREINTA Y 

Y CUATRO: la 

 
ALA 

la 

LA SEXTA.~ 

LA SEPTIMA.-·
RESPUESTA

 
constancias que nos fueron puestas a la vista de la presente:indagatoria, sél_aprecia 
que las mismas resultan insuficientes para tener por acreditfjdo el cuerpo dé! delito 
y la probable responsabilidad penal de mi representado $n términos de lo que 
dispone el artículo 268 del Código Federal de Proceditilientos Penales en su 
segundo y tercer párrafo en relación a /as imputaciones que existen en su contra, 
mas sin embargo existe una aceptación parcial de /os hechos imputados por parte 
de mi representado, estas son insufientes para acreditar las conductas atribuidas 
mientras no se corroboren con ningún otro medio de prueba que Jo hagan verosimil, 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

LJn1dad [,pwalizada en lnvt>t<gJ<oón dt O~htos -~~ 
en Mattna de Scwc>Lro 

A. P. PGRISEIDO/UEIDMSf581/2015 

por lo que se estaría en lo dispuesto por el articulo 15 fracción 11 del Código Penei2 4 8 
Federal referente a la excluyente del delito conocida como atipicidad, por lo que esta 
representación social de la federación deberá ordenar su inmediata libertad y 
decretar el no ejercicio de la acción penal en términos de lo que dispone el articulo 
137 fracción 1 del Código procesal de la Materia, por último, esta defensa solicita 
se observado y el principio de presunción de inocencia al que goza todo gobernado 
a que se le considere inocente mientras no se demuestre lo contrario, a través de 
sentencia definitiva, principio que se encuentra contenido den/ro de nuestra 
Constitución Polftica, reservándome el derecho de ampliar los presentes alegatos 
por escrito __ ." 

¡che:; Hu,noi1G '· 
i¡:Jos o]¡ Gc:r.Jn:~o-) CONSIDERAN DOS 

de septiembre de dos 
Fisonómica  

Periciales, 

'" 
, entre 

1 

"" 

de 

del 
está 
i se 

que este 
como una 

~;.-;¡~;~~¡~,;; siendo los 

¡;~.:.:,¿:, 
l. Que el articulo 16 Constilucional establece que nadie puede ser molestado en su 
persona, familia, dof!!icilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandif(niento 
escrilo d~ la au!or1dad_ competente, que funde y motive la causa leg·a¿ del 
proce<limlento, as1 tamb1en ordena en el párrafo cuarto: "La autoridad que ejeóute 
una _orden ~udi<:ial ~e aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición 
del ¡uez, s~~ d1hi1c1ón a_lguna _Y bajo su más estricta responsabilidad. La 
contravenc1on a lo anter1or sera sancionada por la ley penal." 

11. Por su parte el art!c~lo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, facuN:a al Ministerio Público de la Federación, a la persecución de los 
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DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

'''"'' ""'""~''"' •\ ,' 
'" "''""'"''' ,• 

' '•i ' 
_.,- .-;· 

Unidod [spo<~oli,edo ~n lnvcst'td<lün de l)olltos 

on Maten" d~ Sou·estro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20152. 
4 9 

delitos y consecuentemente a llevar a cabo todas aquellas diligencias tendentes a 
acreditar el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad de los indiciados. 

111. Ahora bien, la doctrina establece r-especto de la función investigadora del 
Ministerio Pllblico que: " ... El Ministerio Público, como función previa a la de 
accionar, tiene el deber de realizar una serie de actividades investigatorias ditjgidas 
a justificar el correcto ejercicio de la acción penal, la que tendrá que intentar 
invariablemente, en cuanto se reúnan los requisitos señalados por la ley. El 
Ministerio Público desarrolla esta antes del proceso penal, en la fase 
conocida como "averiguación esta fase el Ministerio Públicd'no actúa 
como parte sino como · reconoce cierlo imperiÓ, como lo 
establece con los Penf!{ del Distrito 
Federal y Federal, Púb/ii;o la facultad 
de cpmo sus 

cuenta 

Gr.~:.:~~;~~;~~~~~ooo ~e BR~~'p"slón por el · 
FederaleS en el Estado de Tamaulipas bajo 

Distrito en 

del inculpado por la probable responsabilidad en 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. Orden de aprehensión 
Tercero de Distrito en Materia de Procesos Federales en 

del 
1• 

o 

ur~encia o 
ANTONIO. 

mlj'liSIJ!Iial, 
del deltto y 

de 

y 
fa fe e ,, 

' conducente: 

de Procesos 
en contra 
delito de 

el 

del 
de 

con sede en Matamoros dentro de la causa Penal 112015-11, 
inculpado por su probable responsabilidad en la comisión del 
SECUESTRO .... En consecuencia de lo anterior, se adjunta diversas 
relacionadas con los hechos que se investiga, que pueden ser de utilidad, 
la caratula y resolutivos de los mandamientos de captura ... ". Derivado de 
material fotogr~fico proporcionado del ahora inculpado nos permitió 
dictamen con numero de folio 77554, de fecha diecisiete de septiembre de dol ,,;¡ 
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en Matot!O de Sccuc>lro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

quince, sus<":rltl> pnr··e1" Petttb'''E!rí"'M~rla .'~ntlficación f¡sonómica David<2 50 
Dorantes Monterrubio, adscrito a la CoordinaciO'n'éeneral de Servicios Periciales, 
Dirección de Identificación Forense, determinar que existe correspondencia 
dimensional, cromática y morfológica de las caracterlsticas faciales entre las 
fotografias de las personas que aparecen en los siguientes documentos: 1 

 
 (Foto 1 ), 1  

 
 (Foto 2), y 1  

e GILDARDO LÓPEZ 
ASTUDILLO  alias "El Gil" " 
(Foto 3) ... " . 

No 

""'" 

" 

Y con 
que es 

-dé pc;sesión 
Arn'lada y 
que se dé ,, 

1 :se:------··-------------------------------·-------
---------------------------A C U E ROA.---------------·------
- - -PRIMERO.- Se decreta la Ubertad con las reservas de ley a ~_LDARDO 
LÓPEZ ASTUDILLO alias "EL GIL'\

con la finalidad de dar cumplimiento a las ORDENES DE 
APREHENSIÓN CON NÚMERO DE CAUSA PENAL 123!2014-11 y 1!2015:-:1) por 
los delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro, mismos que son considémdos 
como graves.-----------------------------------------------.---
---SEGUNDO.- Gírese atento Oficio a la Directora General de Coordinación de 
Servicios Periciales de la Institución, para que tenga a bien designar Perito eh 
materia de Medicina Forense a fin de que dictamine Ja integridad fisica de 
probable responsable GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO 

alias"ELGIL" -------·------- ------ ___ _ 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA 
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S.E.I.D.O. 

SUB PROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTICiACI~ 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

l)nidaó Especoahzada C<' lnvc>t•~aCIÓn de Dolito'2=$ 2 
en Motce~a de Sc·wc·>tco 

Oficio Núm: SEIDOilJF.IOMSif E-D/11882120 15 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Asunto: Se $OIIctta perito en matwia de 

medicina forense 

CON DETENIDO 

México, D. F. a 18 de septietnbre de 2015 

"2015, A!!o del Genero/islmo José MariJ> More/os y Pavtin" 

Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 
INSTITUCIÓN 
P SENTE. 

Pre

~~~~~~~~~~~~~~~ apartado "A" 

221 del Código ,;,,,.¡, b), h), 1), 
General de la 

a Usted de la 
tenga a bien 

'"' encuentra en 

se presente de 
de al 
alias 

de probable "EL GIL" 
responsable. 

~.:(\~~anexa al presente oficio informe médico de otorrinolaiJrgología y nota 
m~ié diecisiete de septiembre de dos mil quince realizádas por médicos 
dei:H   ·· . 

. 

: .. ::·.:.Agradeciendo de 
le reitero mi 

se sirva brin{tar al presente, 

ECCIÓN" 
[c DE LA FEDERACióit 

A S,E.I.D.O 

 
.,,, 

.,, .... 
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0" M atona de Secwstro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581f2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DICTAMEN INTEGRIDAD FfSICA. 253 
--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día dieciocho de septiembre 
de dos mil quince, el suscrito Licenciado  , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Un!dad Especializada 
en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con 
tesf1gos de asistencia que al final firman y dan fe. -----------------------
----------- -------SE HACE CONSTAR.-------------------------
- - - - Que en la fecha arriba senalada, se recibió en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en 
número de folio 77885 
por los Peritos Mé•d;~ 

Secuestro, el dictamen con 
dos mil suscrito 

en su parte 
GILDARLO 

da fe 
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AGENCIA Dt INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordin~dón General <!e Servkios Perici~fes 
D<r<>::ción Geoeral <k Espeoialidade< Mód~a f<><onses 

Depamm<nto de Medl"na Foren>e 

Número de Folio: 77885 
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~ Asunto: Se Emite Dictamen de Integridad Física. 

México D.F., a 18 de septiembre de 2015. 

Li(:r;NCIAOO 

.  
AGENTE DEl MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA lLE.LD.M.S DE LA S.E.LD.O. 
)'J(J·.SENTE. 

Los que suscriben, Peritos Médicos Ofictales de la Procuraduría General de la República. 
adscrno a la Coordinación General de Servicios Periciales, en virtud de la propuesta hecha por 
el Director de Especialidades Médico Forenses; en relación con la Averiguación Rfevia citada al 
rubro, ante Usted emitimos el siguiente: 

'~ 
-~i;;_ DICTAMEN '(i$, ., 

PLA~~IENTO DEL PROBLEMA: " ... certifique la integridad física de la persona que 
respo_.W.~-nombre de GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO , alias 
"EL ~<:<-  " 

' ' 
MÉT0oo DE ESTUDIO. 
Se fundari1enfa eñel examen ffsico con base al método científico_ 

- . ,1· 

MATERIAL DE E_'_o. 
1 - PeticJÓn Minist 
l- Revisión de la(, . ' sona(s) en e®dio . 

• 

 
 

,., ' '"· -; • 
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Re~t~n Médica:    
      
  : GILOARbO LÓPE2 ASTUDILLO,   
  

A la Inspección -ertcontr6 wnsciente, cooperador. aparenterrlente íntegro y 
b';en conformado, alteraciones. marcha claudicante..a expensas de 
nii.(1,T\bro pélvico i (refiere haber adoptado una posición sedente en píerna izquierda 
cl~t€ un tiempo aproximado de más de tres horas) en act;tud libremente .escogida. sin ""' " f <ll"=íe_~ . cara ct e r í st i ca _ 

A! Interrogatorio Dirigido:    
      

  
 
 
 
 

uerda el 

-Mf·08 
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Hallazgos:  
 
 

   
   

 
 

clínica es el conjunto ordenado de métodos y procedimienta:fde que se vale 
obtener los síntomas y signos, para elaborar un diagnóstico. 

' 

de la Medicina Legal, ésta se apoya de la propedéutica clínica paq:¡ establecer un 
médico legal de tipo clínico: sin dejar de menc1onar que a c~s1deración del 

1 de estudios complementarios de laboratorio y ga~ete_ 
tiene la finalidad de determinar si la personal}>resenta o no El dictamen 

lesiones 
Según el Códigoe 
comprende no 
quemaduras, 

en S"U artfculo 288-, menciona que 'bajo el nom ... e de lesión se 
las · excoriaciones, contu.siOnes. fracturas;:. dislocaciones, 

el cuerpo 
del médico 

i daño que deje htil:illa material en 
por una causa externa". Sie{,do la func1ón 

con base en lo establecido eif la Clínica de 
les1ones y en el 

1 en su capítulo de Lesiones. 

A"!ÁLISIS '11' · 

  GILD~DO LÓPEZ 
AS(r'Up!LLD, se    

   
 ~ 

Por lo antes expuesto se llega a la siguiente· 

CONCLUSION 

  CiH.DARDO 
alia.~::EL, GIL" y/o 

 
 
 

,: " 
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Nota: GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO   alias "El GIL" y/o 
 

REFERENCIAS BIBLI~RÁFICAS. 
l.- Surós Batlló, Juan. Semiología Médica y Técnica Exploratoria. 1 o• Edición Salvat Editores 
2.- Código Penal Federal vigente_ 

ANEXOS. Ninguno 
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• 

·'>·· 

ITOS 
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f.I<C\Illl:liUJ',Hl 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia OrgMizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delit<>, 
en Materia de Secuestros 

Averiguación Previa: PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015. 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DE LIBERTAD BAJO LAS RESERVAS' DE LEY Y 
CUMPLIMIENTO DE LAS ÓRDENES DE APREHENSIÓN CON NÚMERofoE CAUSA 

1/2015-11 y 123/2014-tl 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 05:45 cinco hora$ con cuarenta y 
cinco minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil quince, e\ s~crito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público ,{le la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materíjl de Secuestro de 
la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia f)rganizada, quien 
actúa CO:~ sus testigos legales de asistencia, que al final firman y dan ,e, con fundamento 
en lo dil~.uesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constit¡ilción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 16, 22, 20i\1del Código Federal 
de Procedimientos Penales, y 8 de la Ley Federal contra la Delincuenqia Organizada;----
----- -------------------------HACE CONSTAR-------------------------
- - - -Que stendo las 05:45 cinco horas con cuarenta y cinco minuto$ del día de la fecha, 
prev1o traslado i i en el área de separos de las in~talaciones de esta 
Subprocuraduría en Investigación de Delincuenc~l8 Orgamzada, esta 
autoridad procede a GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO :  

alias su libertad con las reseiVas de ley en 
e al de y Explosivos, así 

como í- cuenta con 
de Distrito de 

del 

ili 

le Dere,hos 
: Smicios a 1 
lnYesligación -.-

'e,.'.'' 

UC. 
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SUBPROCURADURiA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DEliNCUENCIA ORGANIZADA .~..;;&5 

• 

• 

S.E.I.D.O. 

E 

Umdad Espemli,~da en lmcstir,.l<•Ón de l)d;tos 
en Materia d~ SNU(·stco 

Oficio Núm: SEIDOIUEIDMS/FE-D/11883/2015 z 59 
Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

Asunto: se solicita egreso y cese 
de custodia de detenido 

México, D. F. a 18 de septiembre de 2015 

"2015, Alfo del Generall<lmo Jo.<l Marfa More/O$ y Pavón" 

·~-TIT~ DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
P R é1i-... !i T E. 

~' - ,\ 
!e·• '" 
-(:;::-_:- ,' -,_,_ ' 

~ ;i __ ·: 
eNGARGADO DE LA GUARDIA DE AéENTES DE 

LA POLICÍA FEDERAL MtNISTERIAL 
EN LOS SEPAROS DE LA SEIDO • 

E e '::~:;~~;al acuerdo dictado dentro de los autos de la indagatoria que 
al rubro s~ i las facultades que me confieren los artículos 16, 21 y 102 
apartado "A", Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
fracciones 11, 3, primer párrafo del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 7 Federal contra la Delincuencia Organizada; 4 fracción 
1 Apartado "A" i , 22 fracción 1 inciso b) y 24 de la Ley Orgánica de la 
Procuradurfa la asl como 3 inciso F) fracción IV y 32 de su 

elementos a sb digno cargo 
de las inst!llaciones de 

persona que respondén al nombre 
, alias "EL 

í>i•e•e al presente, original del dictamen de integridad física de la persona 

S 'E ¡::¡..._,¡ RfG.<I »t.-. 

/1.,Lf_ p·_ F .SilitvD . 

18) SU' j ...20/S 

Av 1\»•'0 •k ·., !ictwrn,, Nc ?5. himor P•50, Coloo1a Guen e•o. CJ' U 'lüfJ, 1Mog.1C,ó" Cc:ee~t•<·--rf'OC, Mt '"0 t! · 

Tol. (\5) 1 J 46 GO 00 ht www.p~r goh.m< 



• 

• 

'1"' .- TV 

.',LLi>I'I'OCu,.dUd:l f•.>pel'"Oi1' '"'" ... f 11\ o•oj t~:Oo'iOil ik 

PGR 
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CONSTANCIA MINISTERIAL ·DE ENTREGA DE MEDICAMENTOS 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo a las 08:20 ocho horas con veinte minutos 

del 18 dieciocho de septiembre del dos mil quince, el Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la FederacJ6n adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuradurla General de la República, quien actúa de conformidad • 
con los ·~fulos 16, 26 del Código Federal de Procedimientos Penales, y aCOrde con el dispositivo 

208 del qirttnamiento legal citado-----.---------.-----------·---------- ---------.------
'ifi 

----- · -'~ ---- ·------- --- ·---------·-HACE CONSTAR-----------------.--.--

- - - Que~end<f 'el dla de la fecha en el que se actúa, el suscr"to y los t):!!stigos de as'1stencia, se 

consllluy~n- en eÍ ·área de seguridad de la Subprocuraduria Especiali:Bda en Investigación de 

Delincuencia Orgar,üzáda de la Procuraduría General de la República, ubicado en avenida Paseo 

de la Reforma núme{ó¡J5 colonia Guerrero, Código Postal 06300: Mético Distr~o Federal y del 

cual se decreta la l~d ba¡o las reservas de ley al C. GILDARDO'LÓPEZ ASTUDJLLO ylo 

"EL GIL" 'que al retirase de las 

instalaciones al suj , firmó de conformidad la recepció11 de los medicamentos 

1 por la Doctora  

adscritos  lo anterior en ténninos 

Federal de Procedimientos Penales, agregándose a la 

los efectos legales correspondientes. por lo que no -habiendo nada más que 

hacer se da por terminada la presente diligencia firmando los que
·----- -·:BEI:.!rllfflfBL-IE-\------- --------DA M O S FE --------

:eh os Hum~no·o, 
'Gios a la Comunidad 
'' " '~JCIO.l 

TESTIGOS DE ASISTENC
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SUBPROCURADURÍA €SPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un1dad óspedali'"~"' e" lnvo>lt~acoón de l:kHo' ~ 
on M't"r.a tle Son1c<tm 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

RECEPCIÓN DE INFORME 263 
---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas con diez minutos 
del día dieciocho de septiembre dos mil quince, el suscrito licen~iado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final finnan y dan fe. --
·-------------------SE HACE CONSTAR.-----------------------
- - - Que en la fecha arriba señalada, se recibió en las· oficinas de esta Unidad 
Especializada en lnvest1gac1ón de DeJj!_os el! Matena de Secuestro, el ofic1o número 
PGR/SEIDO/DGTSAIDO/~A;)ftl~~~15, de fecha dieciocho de septiembre de 

m1l 1 , sus~o '{Id(' "'-~ ll'J~ lgojl$~ado Pelcastre, Director 

1 

- - Asi, 

legal con 

L

Sei\!cD:lS>de Información de la Dil'eliciir¡.b~;Eal de Tecnologia, 
a 1a · en Delincuenclé!, Or ·zada de esta 

• 1 • 1 • al presM Ufl8 ho¡a en cop1a 
· los datos...Contenidos en el 

1 , asimismo 
un homónimo ... ". 

da fe tener a la 
¡,lootos Penales-

tlúmero 
de 
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SUbprocuradurla Espe<:ializada en 

Investigación de Delincuencia Organizada ·' Dirocd6n General de Tecnología, Seguridad y 
Apoyo a la InvestigaciÓn en Delincuencia Organizada 

Dirección General Adjunta de Ser'licios de Información 

-"-fHce-;4,--~ 
·o. ero: PGIVSEIDO/DGTSAIOO/DGA$1/0817/:ZOlS '-.:: \ México, D.F., a 18 septfembre de 2015 

ZOIS. Á/lo <k1 Ge.ncnú/simojt>sé MJuiB¡Morelo:l y Fa ..m· 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
PRESENTE 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE-D/11822/2015, mediante el cual solicita 
toda la información respecto de Glldardo López Astudillo "El Gil" 

  ", relacionado con la Averiguación Previa PGR/SEIDO/LIEIDMS/58112015, 
hago de su conocimiento que en esta Dirección General y en Plataforma México se encontró 
información relacionada con su petición . 

Adjunto al presente una hoja en copia simple de la información solicltada,i-cabe señalar que los 
datos contenidos en documento son meramente Ínfor~tivos para su uso 
referencial, asimismo la posibil!dad de que pudierat1!:corresponder a un 
homónimo. 

Ldo. 
~ 

 
' 
, 

- 
~ 

- ¡;-_";:. 
- '_, J'-
•• 

C '·~· o, ~ '"'"""'"""""' """'"'"""'"" """'""'""' <lo DoU.CU.n~• O<gon!zld..- '"' "'""" "'""''m"""'-'''"""~
~'"  Gon.,ol do T<rnol,..., ,....,~ ... r A...,. , lo "'"'""'''""" "'""'"""'~ o,._,,_,, O~,, ""'"'""""'"·. ''"'""· 
L~- oul.c do ~ Uo>ld>d """"""""' "' in""""oo;(m do Dtll"" '" """"' óo '""'"'""'-- '"' ~"""'""'"-- "'"'"" 
Lk, F '""'"'''' do lo "'""' "0", <lo la Uolóod O.pomU,..jo <n "'"'""""'" Jo Dd<too ,..:_Jo<ot<no do "~'"'""-' p,., ""' ' Flo

! 

' 
Av, \'~ RtJFIÍ'~o .75 Poso 1, Colonio Guo:rr<ro, C.P (l6l!JO, Dologación Cuaub!tmoc, MO'i"" o F . 

. H Tol (Oil5)SJ~6J&-Iil!jJ46Ji39 wwwpg>~bm• ;os umano1, 
· J> a la Comunidad 
. :.ción 
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aAl. DE U llE?(!gLJ(,\ 
Jerechos Humane:, 
le!'licios o la Ccmunld::·~ 
¡yestig~ción 

LOPQ ASTUDILLO 
GILDA.RDO 
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La PGRpisalos talones a 'El Gil' 
" """" ~""'" ' " .......... ····~· "-........... ,_....,,_ .. ,,., ~ ...... .,doq•IM-

onlO""'' .. ....,., .. o ~. 4> """""'"~' ·-
. "~ . 

CIUDAD DE MÉXICO, 26 de noviembre.- Gildardo López Astudillo, alias El Gil, 
narcotraficante de poca monta, es la pieza clave para esclarecer el paradero de los 43 
estudiantes de la normal de Ayotzinapa que desaparederon hace dos meses en Iguala, 

• después de que policlas de ese municipio asesinaron a seis personas y lesionaron a 
otras 25. 

L• P""""'""'" G'':'f'"l de la República (PGR) sigue atando cabos sobre dónde está 
escondido El Gil, según el procurador Jesús Murillo Karam, le dijo hace dos 
meses a Sidronio , su jefe, "los hicimos polvo (refiriéndose a los 

Dentro de las po•q• 
.Ástudillo, se ha· 

con este hombre, 

domicilio oo !'"" 
de la PGR. 

al agua, nunca los van a encontrar". 

~::::~!: 1; PGR para dar con el paradero de López 
~- tienen nexos "familiares o de amistad 

' ·, donde oficialmente tenía su 

¡,~p~~<~, según dijeron a1Excélsior funcionarios 

• De acuerdo con los testimonios ministeriales obtenidos en el caso, Lópe'..: Astudillo 

¡Icm>M0g••loole<>tro de Guerreros Unidos de cooptar a loÚ:lementos de la policía 
de Cocula que participaron en los hechos de hace dos meses. 

ld::~~:::::c como el lugarteniente de Casarrubias Salgado, jefe ~¡ grupo 
G Unidos, a quien las autoridades sefialán como unO .de los 

obl'" •k los hechos que han desembocado en numerosaS marchas de protestas 

IL DE Ll ~ "~':nur · 
rechos Hi!: 
licios il i::. 

i!IS.>~ÓJJ 
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para demandar la aparición oon vida de los normalistas. Estas protestas también han 

servido como válvula de escape de grupo radicales para saquear comercios, destroz~ 
o!icinas de gobierno y de los partidos politicos e incluso intentar incendiar la puerta 
central de Palacio Nacional. 

Casarrubias Salgado, quien está preso desde ell6 de octubre pasado, tiene 44 afias y 

es originario de Teloloapan, Guerrero; es parte de una familia de narcotraficántes que 
estuvieron unidos al cártel de los Beltrán Leyva. 

En la más importante conferencia de prensa que sobre el caso ha dado Murijlo Karam, 
ocurrida el 7 de octubre, fue cuando informó que según tres testigos, recibieron la 
-~drogada del 27 de septiembre a un número importante de personas, que fueron 
~nadas Y calcinadas en el basurero municipal de Cocula, municipio vecino a 

~~ . 
'&1'-fi ' 
~ mismo día el procurador Murillo dijo que Casarrubias recibió un''mensaje via 
teléfono celular de parte de El Gil, dándole una versión de lo que sucedía en Iguala y 

laBfiUrRf&ÚiL~ normalistas de ser sus rivales por lo que los Guer~ros Unidos 
I~M!W~,"su territorio". 
Y idos a la Comunidc;~ 
~iio.eses de lutq._ 

El 26 de 
apoderaron de 

de que 

\ . 

1\_Ctl.i.al~entda exprimera dama de la cuna de la Independencia está arraig!t9a por 40 
iiias y Abarca está en el penal de máxima seguridad del Altiplano. El matrimonio fue 
de!enid~J,_el 4 _de noviembre en una casa de la delegación Iztapalapa, en eÚDistrito 
Federal. 

En las actuaciones ministeriales, Casarrubias consta que éste acepto que El Gil le 
envió un mensaje en el cual seil.alaba que los normalistas eran parte de su grupo 
antagonista en la distribución de droga, conocidos como Los Rojos. 
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Cuando López Astudillo recibió la orden de Casarrubias de hacerse cargo, los-2 Q 8 
normalistas fueron llevados a una casa en Pueblo Viejo y que según testigos es de El 

Gil. La casa está sobre un terreno de unos 400 metros cuadrados, tiene varios cuartos. 

En ese lugar fue donde la PGR encontró una de las camionetas en las que 
fueron llevados los estudiantes desaparecidos, además de otros vehiculos como 
mutocicletas. 

En el transcurso de las investigaciones en Iguala han sido localizadas por la PGR 11 

fosas, de las cuales seis contellian restos de 38 personas, que están siendo analizados 
vor el Equipo Argentino de Antropologia Forense. 

·'"" . "'~t~; caso han sido detenidas 60 personas, entre policias, el exalcalde de Iguala, 

, .:~uis: Abarca, su esposa y César Nava, subjefe de la policía municipal de Cocula, 
~íos integrantes de Guerreros Unidos, quienes han hecho una recreación de cómo 
Bájarón de los camiones a un grupo de personas en la madrugada del27 de Septiembre 

OTRO 

-.. ., __ _ 
'"'""-

e incineraron en el basurero de Cocula en una pira-que habria 

pulverizado a decenas de personas y que todavía hechas 
en bolsas por los mismos sicarios que alimentaron el 

'~ACT0:'\1\L 

PF detiene a 'El Cabo Gil'; 
habría ordenado muerte 
de normalistas 
"'""'" """'"""' ''" ~ ......... ~ ,, '"~"' ''"'""~"· d•lo ..,, .. ' "' M~"''"" '"~ IoM•«,...., '" 
-"' '"" "' mh~"•-;~ u '""'" '" d•••m« p~M ,,,,,.,_, '"''•~'"'"T'~ 

,_ .. _ --
-·· --· -· -

al río San Juan. 

' ,.,, 
,.,._ -

PF detiene a 'El Cabo Gil'; habría 
ordenado muerte de normalistas 
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Gildardo López Astudillo es seíialado como el principal responsable de la agresión a los 
normalistas y quien habría ordenado su muerte tras Jos enfrentamientos que se dieron en 
distintos puntos de Iguala. Fue detenido en Taxoo. 
David Saúl Vela 

289 

Gildardo López Astudillo, alias 'El Cabo Gil' es integrante de Guertero!l Unidos. (Cortesía 

unl'\húEliCA 
MÉXICO. Elementos de la Policía Federal detuvieron a i;Jildardo López 
'El del grupo criminal Guerreros Urúdos y uno de los 

de la agresión a los normalistas de Ayotzinapll., el 26 y 27 de 

~P'~"'i,U responsable de la agresión a los normalistas y 
Jos enfrentamientos que se dieron en distintos puntos 

' '_Oil:h~f$J.Jetll-~,quien habría informado via mensaje de texto a Sidronio Casarrubi~ Salgado, 
~-~~GUeire¡;os Unidos, que tenía aseguradas a varias personas, a las cuales se refirió como 
;~~~r~teJl .. tlf'l/;in grupo criminal rontrario. 

' Según la declaración del propio Sidronio Casarrubias Salgado, él le ordenó a 'El Cabo Gil' 
que procediera en contra de las pe.rsonas que tenía en su poder. 



• 

• 

Según testimonios y las reconstrucciones de hechos elaboradas por la Procuraduría General 
de la República, los estudiantes fueron llevados a una casa, propiedad de 'El Cabo Gi1', en 
la zona de Pueblo Viejo, en Iguala, y posteriormente ordenó su traslado al basurero de Cocula 
en donde, según algunos detenidos les dieron muerte y los incineraron. 

Según las investigaciones 'El Cabo Gil' era enlru:e de Guerrero Unidos y !liS autoridades 
locales de Iguala y Cocula, entre otros municipios. A la fecha se le considera el autor material 
de la desaparición de los estudiantes nonnalistas. 

Posterior a la agresión a los normalistas en Guerrero aparecieron varias mantas firmadas por 
el 'Cabo Gil' en el que se advertía que los estudiantes están vivos . 

lDE U REPÜL!C.~ 
echos Humano~. 
•icius a la Cc:nunidc" 
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Las narcomantas de "El Cabo Gil" 

Desde el 30 de octubre pasado Apru dio a conocer que Glldardo lópez Allltldlllo El Cabo Gil, 
considerado por el gobierno federal. 

271 

... 

' ' y pieza c:lava en la deeapar$:ión de los 43 
estudiantes estaban vivos, también, :iJnunciO que estaba 

que el gobierno federal . ·¡ 

' 
' 

aim1nal conformada Pl!osuntamenle por 
por el empresario F ..... rico Fogueroa, 

•• 
lnfanterla 

! 
';~.~:~:~'~nrtque Pena Nieto, a qule~ Indican que "de 
,¡ la may<>rla de los ope~res del grupo 

' ' 

" identificados sólo 

' 
' 

Pública 00 los 

Luego ad111erte que "Todos ellos recibian su nómina para desaparerer gente y secuestmr; cheque có~ 
también en todos los municipios llay foaas; le exigimos que capture a fos culpables" 

luego "El Cabo Gol" condicior>a su entrega. 



"Ahi ostán sus nombres ~Hí\or ¡>residente de la ..,pública, ya que tenga un 80% d''':'::•::":"::•:•:¡'~;:':~' ::,· yo m~ 
Hntreg.,ré; menos no, y tes d1re tal y como fueron y son las cosas y a lo que nos o porq<Je no n;•rl.•, 
mas yo soy el cul¡:>al>le 

"Los mandos. y tefes oon los Casa,·rubtas y Los Tolos (Marranas ';~·~;~.'~,~~:"·;'::::"~';i:::~"~';,:" la 
comomidad, digan las cc>S~s como son y los eslud<antes están vtws. Atte. quiJII"'' 
reltmdo porfa Pr 

' :~~::: ¿:;,.~;~:~: ';:: t 1 gnbiemo fe<:ltWdl sefiala a El Gabo Gil como el enlace:"~::::.:;:~;: y Gocula con ,,¡ 
9'"1"' c;ualrems Untdos y, de ~~uerdo con la declaraciOn 1 1 quien 
ordeno la detención de los nomialistas de Ayol:l:~napa ¡,noche dal 26 de septiembre. 

, ,, 1 : ·    

i 
"El Gil", el narf~o que 'hizo polvo' a los nom1a 
Ayotzinapa 

~:::,~:;, ::,,~·':': ~:::.~:;~~:~:::',' slla& "El Gil" era un mando medio de O,Joo•'f' 

Un "lugao tenoente" ;;~~:~;~~'~;;~~;:~:~~;;~~~~~~¡ goho~rno federal, y- no 

P~rn el rol que jugó "" 1~ desapalidOn de los 1 
in~esl1gación de la Pro"'-'raduria General de la 11 
""che del pasado 16 de septiembre_ 

de 

! ' (,[\,~;·\l. 

de Lae1 
~d lielitu y S míe 
O,"'cin~ de lílvcot 

L:omu respoosable prirnei'O, de haber se~alado que los nrnmalistas. eran"'''''''"""''"'"' ''' ., '" 
y lut1go, de h~ber inslnlldú que todos fueran "desaparecidos'-

"Nuiluo los van 
mandó 

" 
Puo dlu es que "ICI Gol" 
par!Lc<pación 
luz verde o 
>nstnlcciones en el tellllno. 

, los 

' , y Fernando Rodrigue~" " 

• 

• 
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Ademlls, es el pmpietano de la case en la kicalidad de Loma del Coyote donde presuntamente fueron ""it 7 2 
llevados un grupo de los estudiantes !fas ser entregados por le pollcla municipal de Cooula, y de una de laL_ 
camionetas que se utilizaron para transportarlos. 

De acuerdo con las autoridades, Lóii'!Z Astudlllo fue detenido el 16 de sepllembm e11 Taxco, Guerreop, a 
menos de 55 kilómetros de Cocula, donde deoa1111mcieron los no~malistas_ Es dedr, siempre se mal)fuvo 
escondido en la zona. El coml5101lado nacional de seguridad, Reneto Salas, d8o que inlentó ocultanll! en tres 
domicilios distintos_ 

Aunque hay varias órdenes de aprehensión pendlootes por cumplimentar, la de "El Gir el'a una doflas más 
importantes_ La otra que está pendiente y que también es clave, se¡¡Un la propia loda¡¡allilia de P!JR, es la de 
Felipe Flores Velázquez, el ex director de la PoRcle Municipal de Iguala 

: ,¡ \1 } j 1 e 1 blo gdc 1 n a reº. ca m  
     

"Ya los tenemos ubicados salgan a topar", nardm;ilanta 
de Sierra Unida 

FuÍI)Ú&s.poÍ1a1acas informaron que la tarde ckO lunes, en la rn¡a del ccndominkl Terralla, inmobllia~.da la 
en)p¡-Qs¡¡ EGMA Contraociones, ubicado sobre la avenida Catalina Pastrana y Periférico Norte juntóf.~ la 
U>J3_!'1G entre las colonias Pedregal y PPG, fue l<>call>:ada la narco-manta que mtnulos después tu<l'l'elirada 
pa¡,Polidas de la Gen_d~rmeria NaCJonal. 

!Orí fste riuevo mensaje, el grupo S1erra Unida se deslindó otra ve~ de las l!jeo;c;ones corrl!!lidas en l~s 
úl1\lnas semanas en el municipio, y culpó de los hechos al grupo criminal Guarreros Unidos. 

"R~iteramos que nosclros no acluamos en oonlra de la ciucladanla y mucho menos venimos a pelear la plaza, 
nuestra guerm es personal contra los Guerreros Unidos porque la ciudadanla ya está cansada de sus abusos 
y vivir atemorizados de la ola de extorsiones, robos, secueslms y cobro da piso en la que viven a d1ano, él fla 
en que veamos que el ¡¡ob1emo fedeml ampie.za hace< justicia por lodos los actos illcitos y cobardes de los 



' 

,, 
' 

Umdo~·-

" 

"""HO "ver si puedo si no 

" ' ' 
salgan " nos i 

'·' ,,-,¡r,tc -.,,, .. 

iremos Wtl lo~ 
CIHl el 
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SUBPROCURAOURÍA fSPfCIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 0E 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidad [ >por~al1>:a<la <:n lnvc;t<i',ouón de Do lito.> 

en Mol m,\ de le< ¡¡e ;<ro 

A.P. PGRISEIDO/U'EIDMS/581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas con cero mirtlltos del 
día dieciocho de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscnto ®a Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subpr;dcuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con Íest1gos de 
asister~cia que al final finnan y dan fe. "-------------------------- ----------
--------------------------SE HACE CONSTAR.--------------~------ --., • 1 ' 
·,Yo. 

1~udio 
, .e?'icios . 
gysu 1 
·Se realizó/a 

'" 

----------------------- -· --

i i las oficinas de esta Unidad ¡¡lspeciahzada 
, el coh nQÓ1ero de folio 

como tm 
a la vista en 

diecisiete 
que surta 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General <le SeTvi<ios Periciales 4..0__1 

Dl'em\n de IJeot.Ocae~on Foren>e\. c;171' 
Cuhd"'"'"" Oo !dentlfiCaCIÓO Acotom• '"'"' 

Dep.,t;orneoto de Aud:o y V,Jeo 
"20!5, Arn> del Genera/lsjmo Jo•é Maria MoreiO> y Povón" 

FOLI0:77470 
EXPEDIENTE: A.P.:PGR/~EIDO/UElDMS/581/2015 

Méldo:o, D. F. a 17 de SePtiembre~ 21):-~') 

LICENCIADO: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SElDO '_

PRESENTE. ..
. 

La que suscribe, perito oficial e~ materia de Audio y Video. propuestos por esta Dirección G
Létboratorios Criminalisticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para interven
Averiguación Previa citada al rubro, para dar contestación a su oficio con nUmero PGR/SEIDO/UE
D/11806/2015 de fecha 17 de Septiembre de 2015 y recibido en esta Coordinación General el mi
con fundamento en los articulas 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Proceditnientos 
los artículos 22 fracción IIOCISO d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir a 
siguiente: 

'· 
u 

'· 
2.1 . 

' 
3.1. 

" 

de _fecha 17 de
i 1 1 mismo ' que· a la letra dice:

designe peritos en las matenas forenses de Audio y Video 

" ... para el registro en video de la persona de nombre GIWAROO lOPEZ ASTUDILLO:AliAS «Gil" 
r.  AliAS " " asl como los objetos y documentos que se 
~~;~entran puestos a disposición de esta Representación Soc1al de la Federación_ .. " 

DENTOS DI ESTUDIO 
k);', :;.! 

~en o na que dijo llamarse· "Gildardo lópez Astudillo Alias "GIL" " 

Documento y objetos que fueron puestos a la vrsta por el Agente del Ministerio Público de la 

, !JII;lt.H~~~ÍBL!C\ 

Rev.:olchos Kumano-s,_ Ref.:IT-AV-¿1 FO-AV-D7 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servi<i<>o Peo-iciales 2 g 2" 

'Ji'"'"ón OC ldeoti( "adón f ote"'e ~ 
SoMtecoon de IOeoNiw ióo Automo<,ada 

L'<""ltO<neoto óe A"óiO y V<deo 
"2015, Ailo del Generallslmo José Mari<l Morelos y Pavón· 

FOLI0,77470 
EXPEDIENTE: A.P.:PGR/SEIDO/Ul:IDMS/581/2015 

4. METOOOLOGlA APLICADA 

4 .l. Se procede a fijar en video el frente. los perfiles. cuerpo completo. datos generales. cicatrices. tatuajes 
(en caso de que tengan) y una breve entrevista a la persona antes mencionada, así un documento y 
ob¡etos puestos a la vista por el Agente del Ministerio Público de la federación, posteriormente en el 
laboratorio se reproduce el material videograbado a fin de realizar el transler del contenido en un 
Disco formato DVD utilizando un quemador modelo DVD RECORDER RDR HX-750 y un monitor 
SONY modelo LMD-2450W. 

'· 
'' 
5.1 1 

5.1.2. 

5.2. 

5 2.1. 

'· 
6.1. 

CONSIDERAOONES TÍCNICO CIENTÍFICAS 

DEFINICIONES 

Videoo Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

Transfer: Se refiere al proceso para cambiar de formato de prese~tac16n a un producto aud;ovisual. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una videocámara ~YCAM marca SONY modelo DCR-SX20 

'" ' CONCLUSIONES 

  
    

      
    

    
 

. 
=

.:/lE~.~:;~:,':~¿,~' 
. '\ [" 

GCVJJFRJ ~o\· 
ARmvn • 
Rev.:OJ, DE LA REP(IBL!C.~ 

2 
Ref.:IT-AV-01 

reC~QS
• • 

liCIOS

\l'ga¡:ién 
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liCENCIADO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C<JOlrdinad/,t, General d~ Servicios Periciales 

0'"''-"6" Geoeral el< LaboratoOOs Crlmln••lstlcos 
Dkec"ón de ldentlf"•CIÓ<l Forense 

Oepo<tamento de Auclm y,";"¡":c,c¡;, 
'276' 

"2015, Año Oer G'"'"'"'b'""' !osó M<uio l>beios y ,:n .. 
FOLlO: 77470 

EXPEDIENTE: A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D.F., a 17 de septiembre del 2015 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN U.VESTIGACIÓN DE 

. t! DELITOS EN MATEli.IA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
{""!RESF.NTE. 

!\ "· 
\f!Ji:tr instrucciones superiores, con fundamento en los artlculos 10, fracciones IV y VI. 22 Fratción 1 inciso d) y 25 de .,. 
ii.-ti:í Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario Oficial de la F...:leracíón el día 29 

de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI. 12 fracción 11, 40 fracciones 
1 •• 111. 1~. ~6_,l~} ._XII y XIII, asi como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado én el Diario Oficial de la 

P'ted.Ji-illl.iW.:~dia 23 de julio de 2012 en atención a su oficio número PGR/SEiodiUEIO:MSIFE-D/11806/2015 
c\1~t·.(-(U, de septiembre del 2015 y que fuera recibido en e<;ta Coordinación General el día 17 de septiembre 
¡,QeJ¡¡e~ cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto. me permito c ... ·a , , .. 

,,, ~~-fr,¡festar e o s1guoente: 

">""'' 
Me doy por enterado(llel contenido su oficio, informándole que ha sido propuesta como perito en la materia de 
Audio y Video, la uien dará cumplimiento en tÍimlpo y forma a su atenta 
solicitud. 

Sin más por el momento, I";._IV las seguridad!'Sde mi más atenta y distinguida consideración. 1 ,m; ,-,¡,: 
.,. ,\lW~ ... 

. •:¡MJf)IC\I. A T E N T A M E N 

' ' 
" 

" 

AV-03 
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PGR 
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SU8PROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN O[ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

un,~od lspoctallla<lo ci111WOSliF,.ocoi>n de l!c-llto' 

en M;Hc"o de Secuestro 

A.P. PGRISEIOO/UEIOMS/58112015 
' 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 278 
- -- En la Ciudad de México Distrito Federal. siendo las once horas con veinte m1nutos del 
día dieciocho de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado  

,Agente del Ministerio Público de la Federación, adscr'1to a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Deline~Jencia Organizada, quien actúa con testig,Os de 
asistencia que al final firman y dan fe_ --------------------------- -----.-----
--------------------------SE HACE CONSTAR.--------------------- --
---Que en la fecha 1 , se recibió en las oficinas de esta Unidad 

1 de Delitos en de el dictamen con folio 

' ; 

d'1ecislete de il , suscrito por la Perito 1 
Video 1 , _ a la Coordinación de 

,, 
(Jbicadas 

,, ,, 
para 

Unidos 

,
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279-' 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN ~:RIMIMAH.~ ~ 
I:<>OO'dinaciiin General <le :S.,.vi(¡,.,. p.,.jci,oJ,, 

Dicewon de ldent,f~eanói\ r orense 
lubd"ewlm "'Id""""''"''" AotonWi>ado 

o,part•""'"'" '"' Audio v V•deo 
"l0l5, Ailo del Generallsimo Jooé Mor/<¡ Morelos y Pavón" 

FOLI0:77680 
EXPEDIENTE: A.P.:PGR/SElDOIUEIDMS/S81/201S 

México, D. F. a 17 de! Septiembre de 2015 

LICENCIADO: 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DJiLITOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

La que sps¡:ribe. perito oficial en materia de Audio y Video, propuestos por esta Dirección General 
Laborato~\ j:riminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en 
AverigtJ?6~revia citada al rubro, para dar co~testación a su oficio con núltlero PGR/SEIDO/UEIDMS/F
D/113 •.. ~}, 5 de fecha 17 de Septiembre de 2015 y recibido en esta Coortlinación General el mismo d
con fu toen los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales
los art(' 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la ley Orgánica de esta Institución, mP permito rendir a Usted
siguien-te_ 

'· 

2. 

2.L 

' 
3.1_ 

que desi:g~":~':,:':' 
' 

número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11830/201
en esta Coordinación General el mismo dí  

. :<· 1 1 instrucciones a quien co  

·~TEAMIENTO .. E~ 
L:•I,~'Z{~, 

·,:~.:;I?.\.,<::Io que respecta a la entrevista de psicología ge~erada al respe  ·"""''~ fi(,¡; b d .. •.rla,C~?'ra a a ... 
''tí"'-.li· 
-;);."é;EMENTOS DE ESTUDIO 
"""' f' 1 ,,, -, -·'- "' 
""" ' ' ' O•; 

1 cit$·, ;p¡¡.iséio ciue d1jo llamarse: "Gildardo López Astudillo Alias "GIL"  
'  

 

Rev
1 
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2SO' ..;¡¡¡.r 
AGfNI:IA DE INVE$TIGACIÓN CRIMINAl 
c.............oo Goo>erlll de Seo •lcio:o f'~ 

o;.oodón <k l<iemlfi<.IIC>Ón Foreose_ 
Su~eaiOO .. "'''"lllcul6n Au<ori\Ofuad.>. 

"eN<tameoto Oe Audio y Vl<l<o 
"2015, Mo del G"''erallslmo 1051: Mari<! M""'k>s y Poviifl" 

, FOU0:77680 
EXPBDIENTI!: A.P.:PGR./SlilDO/UBIDMS/581/2015 

4. METODCJLOGiA APUClADA 

4.1. Se procede a fijar en video la entrevista pskol6gica a la persona antes mencion)illa, realizando tomas 
generales grandes y medianos acercamientos. posteriormente en el laborator\o se repraduce el 
matenal videograbado a fin de realizar el transfer del contenldo en un Disco formato DVD lltilizando 
un quemador modelo OVO RECORDER RDR HX-750 y un monitor SONY modelo LMD-2450W. 

'· 
5_1_ DEFINICIONES 

S U. Video: Registro de imágenes fqas que al ser reproducldas cr<;an la sensación de movimi<'!nto. 

5.1 2 

5.2 . 

~-2.1. 

T ra~(\t Se refiere al proc.eso para cambiar de formato de presentación a un productaaudiovisual. 
\}.i1 -_ '•' 

EQlJfft~JTILIZADO . 
-y,, 

Un;{#ieocámara HANDYCAM marca SONY modelo DCR-SX20 • 
•• 

'·' 

2 
Rev.:O Ref.:IT-AV-01 F0:..¡\\1'..()7 

' 
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AGEHCIA. DE lljfVl'STIGACIÓN CRIMINAl 
~ Gio'!nentl de SeNicl..,. P~ñc:ialeo 

Oitocd6n Genetal "" L•l>«•torlos cm.;,..~•tlco• 
Dlroo:dón de IOentilit;odón Forense_ 

D"!'..-t.lm""to de A"Oio y Vide<. 

l!ll: 
'l015, Nlo Oe!.,.,..ll>ll...., 1<>$é Mafia Mor'*' y ''""" " 

FOLIO: 77680 
EXPEDIENTE: A.P. f'GRJSEIDO/UEIDMS/58l/2(}1S 

A.'ilJNTd: PROPUESTA PE PERITO 

Ciudad de Mé~, D.F .. a 17 de septiembre del2015 

l.ICENCIADO. 

   
A GENTil Olll. MIN!STI!li.IO PúBLJ:CO DE LA FIIDERACIÓN 
UNIDAD BSI'BC'IALIUDA BN lNvl!sTIGACIÓN DI! 
DELITOS BN MATIUtiA DH SI!CU)!$'J."RO DE LA SEIDO 
PRESENTE. 

¡ 
Por instrucckmes superiores, con fundamento en los artfculos 10, fra:ltiotll!:Si IV, y Vl, 22 Fracción 1 inciso d) y 15 de 
la ley Orgánita de 1~ Procuradurla General de la Rep(lbiica. publ~ elliliario Ol'k:iaJ de la Federaci6o el d!a 29 
de mayo de .~009, con ~elación a los oometales 3 incisos G) ~ H) tr¡¡cci6n XLI, 12 fracdón 11, 40 fracdooes 
l. 111. IX, X, XI~ XII y Xlll, as( como 88 fracdqroes 1, 11, IV y V del~ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación <lf.dla 23 de julio de 2012 en atención a_su oficio ~ero SEID0~/11830/2015 de 

fecha 17 de -""*'" del Z01S y que fuera recibido en. esta Cljlrdlnaci6n Genéral él dla 17 de so pt'! ,.., e del 
21.115, eti ej .eu<ol solicita se proponga perito en la materia de Aud¡f~ V<deo, al respecto¡ me permito manifestarle lo 
siguie~.:.> ,\" . 1 

' Me dQ_l'f.11JEt~~]\Oiltenido de su ofldo, ~le .P, ha sido propuesta cpmo perito en la materia de 
Audiq _y, V.ideq¡ !;;a   quien:\t¡u-á cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitb'dr:nos,,hmo :.,, . 

o:·viC!os a la Comuni~o!l · · 
Sin m~ Jl,;>f gtmomento, le reitero las seguridildes de mi 

:I'<Sll~di;IOII 

A 

' ,. 



¡, - "'' ! ' 

' ' ' ,, 

' .. ' 

·_¡::,8 
'Jf'•l 
' )'! ¡ 

' ·_;; " 
-·' " 

• 

• 



L DE LA REPÚ!lUC! 
~Hilmano, 
\llcros a la Comunidad 

'·1qación 

RAL<JElAREPUO.I 
. ESPf·~:,>WAD~ ~.-: 
•E Ué· :'ICU(:NGIA 
IIZJ.C ·, 
JA E'' lil'lféT ~;,:¡.;: 
RIA.·C.SF" -<i'-'U 

• 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 VESTIGACIÓN D~ 
OEUNCUEN lA ORGANIZADA 

LJn1dad lspocbli7.H1o on '" csl•f,<lLIÓil do IJelito< 

m M;llorr" M Sen 10< >co 

A.P. PGR/SEIDO/U IDMS/581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE DACTILOSCOPIA FORENSE 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las once horas con inc11enta minutos 
del día dieciocho de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciad  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, sorito a la Unidad 
1 li en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la S_Lbprocuraduría 
i li en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú con testigos de 

al final firman y dan fe_ -------------------------,-- ---------
-----------------SE HACE CONSTAR.--------- '--------- --

1 

,, 
' Forense

1 

'" 
i i ,, 1 

de folio 
en Materia 

<2 e 3 · 

L
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'• . ,¡,,, "'' · ''' ;,_ '"' , " . ', • ,,an ; ,., .,. · 
'1015, Año riel Go~';;o;dm·,· Jf'é Mari" Motel~; y p~,óo' 

A.P.PGR/SEIDO/ IOMS/581/2015: 
FOLIO: 77477, 

ÁSUN'l'O: PRO?UESTA DE PER.ITO. 

Ctudad de México, D ¡:.a 17 de eptiembre de 2015 

L!C>.>JCIADO. 

 
AGENTE flH M!NISTERJO P.ÜBLICOUE I.A FEDERACIÓN 
ADSCRITO A !.A UEXDMS DF lA SEIOO. 
Pr\"S~N::F.. 

1 
Por ins~)Plles superiores 1¡ con fu~tlam!>nto en I!Js artltulos 10, fracciones IV, V y X, 22, Fracctón l. 
lncis~ 1'JJ:~.S de la ley Orgánica ~e la Procurad~ General de la Repolblica. con re la ión a los ~um,~rales 
3 1nm~~ fl:"acc16n 1 y Hl fracc16n XU, 12 fracción 11, 40 fracoone.s 1, V, IX, XI, XI y XIII, as1 como 88 
fraCCioW: , 11. IV y v del Reglamet'lto y. en atenciOO a su ollcioPGIVSOOOIUliDMS/ E-D/118061(2015, 
de fec~17 de s~pt1embre de 10 15 y que fuera recibido <m esta Coordinación Generrl día 1 7 del'tnismo 
mes y ai\o en curs;<?, en el que so~cita se propor~ga perito en la mater>a de Dactil opia Fore11se. Al 
resres;I'JE"'!I.!¡ll!:ffi\\±R~ifestarle lo Siguiente: 

•1ecnos Humano·;, · , , 
Me d~l!1('!; r~&ui!IJ1i~f'&m;enido de su ofiCIO, propuesto~· 
mat.:¡;*1f1,.,.Jilli!.FtWOscopia l!orense, a los CC 
qu1en~~·~umpl'm'~nt1empo y forma<~ .. . . 

S1n otro particular, ap.ro !¡1 oportu'rudad para reiterarle 11'11 más alta cons1derac1ó - ::·) 

. '' 
- ,. :¡, 

- '" 

..... 
. ,;·~"'
,.'f:~O

e' e' l' r ,.-, 1 <l ÜI'I<'IAI. P.\1(/\ SU CIJNUCI.'omNrO Y f)I:UIDO CUMPIIMifNTO -I'IH'Sf>J 1 f 
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LIC~NC'l~UO. 

AG[NCIA DE INVESTI ACIÓN Cll[MINAL 
Coonlmanon G"m'r.ll ~ )CI Vlf io>.Pen< 1olc' . 

.... ,r ..... ,, ··•r""·'' 

"''"''"'no' ''' ,,.,., "'" alio" 1 "'""· • 

"2015 AOo del Gene<ali,mo 1 O ~ona ~;;~; ·, Po•óo- --&::8 5 
A.P.PGR/SElDO/ EIDMSl'fi81/2015. 

FOWO: 77477. 

ASUNTO. SE RINDE DICI MENE~ MATIOilJA 
DE DACTILOSC l'lA ~ORrNSI _ 

México. D.F., a 17 de septienibre de 2 O l S 

' 

· 
AGENTE\tJl;.t MINISTERIO Pú~LICO DE tA FEDEllACION 
ADSCRitc!illA LA UEJDMS DE l.A SEIDO. 
PRioS!!J?TE 

.» 

,, 
así 

v._. 

la 1 General de Servidos Peridale d~ Procuradurfa 
·¡ , i ypro~uestaporla DtcciónGeneral 

i r i fn retación a la Avetiguación Previa rit da . rubro, y con 
por los aftículos 220, 221. 225. 234 y 135 de Có~o Federal de 

22, fracci6nl, irn:isod) y 25 de la leyOrgá ica ~la lnstitucoón, 
emitida por el C. Procurador Gerteral de la Rep blica:;t.nte U>tcd >e 

~ 
1 

·"DICTAMEN 
f-P-<'•'- e •: • · :< 

·d.lt,L- ·' .:, 
:~/{~)~ ' 

.; (IIINV~~!',<+,>':iO'<' 
:'"~oc ~E'i!E~ ;·~"' 

2.-PR.OBLEMA PLANTEADO 
l. ' ;.-.~.Í1itar la confronta de las impresilmes decadattí\i~s a nombre de GILOAitDO JPEZ AS\IDILLO 

t'áJi~. ~GIL"  contra posibles-candidat&' en la> 
· ~ji:~~8' de d Nacional de Huellas Dactilales. con 
~·que.~enta esta Institución, deterrrri~ando si tiene o no Datos Registra! es. ' 
i:F- ;J '• 
~;MA TER.IAL DE ESTUDIO O DOCUMOn'OS ·i 
il~l :ElARE' 

J'~?'lfifrtJ[_.¡te presiones 
I

decadactllares a nombre GILDAR.DO LÓPEZ AST~DilLO
' 

1 

'·" '- ': ,. ,, 
' 
\ 

""" ' Rel 11 -OF-01 
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3.-Mf:TODO DE ESTUDIO. 

ACiENCIA DE INVESTI ACIÓN CRIMINAl 
Coo1'dm~dón Gene"" e S~'"" '"s Pom1 •h 

',,,' ,, ' '" ~, ·' ' ' 1 ' '"' ' ',.- ",,. 

'"'" n.\, ,,,. """"'" "'V" r, .. ,,.' 
'"' 'CIHC: "0 de Id< ,. 1 f 1 ""Ón F oc: 0' ,• 

A.P.I'(;R/SEIDO ElOMS/581/2015. 
FOLI0.:77477. 

[1 presente dictamen se fundamenta en el sistema de identificación personal Dactiloscópico, el cual ttene 
como Finalidad, determinar de manera itldubitable la identtdad de las personas vivas o muertas, a través 
del estudto y análisis de sus impresiones <.taciilares 

-Se astgn6 la Clave de Identificación Biométrica a la ficha 
tmpre>tOneli¡E'actilares motivo de estudio, misma que se ongresó al sistema AFIS, 
contra la ~/(f.¡ Datos del Sistema Nadonal de Seguridad Púbika 

;¡:~'f 

"Se realiz6:Í~~r;aoón y confronta de las impresiUJ1e5 decadattilares a nombre d 
ASTUDIL~   , de <~,~:>~erdo al sistema de identif•cació 
archivo dai~! que cuenta la ii"IStitudOO. tlbtenil>ndose los siguie~tes: 

"' ,;!# ,~_' 

4.-RESUL'fADOS 

ecadact¡ilar con las 
ara la ahmparación 

GILD~O LÓPEZ 
Vucetith, contra el 

: 
:g1

_ %'spués de haber , el presente estudio técnico dactiloscópico. se fo mula 1~ siguiente. 

; .. ,.:,_~í~ _,.,c'ctM.~~·;;,~·¡-~c, s.-CONCLIJStÓN 
jj~,·<:> ' . ,,~LINCUHIW, 
"_" ))Nit:A:     
~-.GILDAROO LIJPEZ A~~ft     

DN?~B~~¡rales. 
;._, -' ·'·" •;,LIC.< 
ó ,- :;, 
e 

' ' '_ 1)~: 

,?'-K-

288 
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~ .~ 
AGENCIA OE INV[STI ACIÓN CRIMINAl. 

Coordlnd<Oon Gener .ll rlo Sorv" ius P~r" ,,,~e<, 
,_,r,-,.," .¡,., '.,,,,,.., 

DI "'· • , ¡,1 ,,, khn · 1 • , ""Ó• >< , '" ,-,, • 

'""'"'''-''d'"''''"''"''"'"''"'"'"' '"f8 7' 
'2015, A1lo ""' Go:~:;;,,:"~' ;, i ,:,oda M,~;;•; ;,;vó~' 

A.P. PGR/SE!DO/UE!DMS/SSl/201.') 

~ 
FOLIO: 77477. 

ASUNTO: Sh RINDE IN llME EN MAJ'~RIA 
DE DACTI SCOPIA fO!ll'NSE. 

Ciudad de MéXICO, D f., a 1 7 ere sep11embre de 2 O 1 S 

  
AGFN fE DH MINISTERIO PúBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A lA lJEIDMS DE LA SE! DO. 
PRfSFNTE. 

'"' ' 
al Agente ,,,,. : 

-,; 

11 

1 ' 

INFOaME 

Previa 
del Código 

' 

,., 

la ficha 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1 VESTIGA(IÓN 0[ 
OWNCUEN lA ORGANIZADA 

Um(fad Esp~c,~liroó• ""In cstop,,<.oÓI'I Jo D<•l:rv,. 

m Mote na Je Srrue>lru 

A.P. PGR/SEIDOIU IDMS/58112015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA RENSE 

- -- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las dcx::e horas con diez minutos d~ 
día dieciocho de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenclad  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, a scrito a la Untd,tid 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuradlfrla 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien - con testigo!¡. de 
asistencia que al final firman y dan fe_ --------------------.--- ----------

---Que en la feclla 
er1 ltwestigaciór¡ de 
77471,defecha i i i 
de Fotografía ForeJ.:lS
Periciales, Direói;,ión 
dictamen e11 ~ 
" .. . CONCLIJ!JiOrf.ES . 
SE/DO. /tay6 a 

LI

cual 

para 

i i 

de la 

surta 
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NÚMERO DI! FOI.IO: 77471 

APP<i EIDO/UEJOMS/581/2015 

ASUNTO: DICT MEN ENJ.A ESPEClAUDAO 
DE FQTqGRAffA FORENSE. 

LIC.  
AGENTE DEL:(~NISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITO A~NIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION 
DE DELITOS:IfiATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCU __ : lA ESPECIALIZADA EN INESTIGACION 
DE DELINCE~ ORGANIZADA 
Presen.t''e. ' \ 
La que suscrilffl: P..'ti!®'Úilftteria de Fotografia Forense propuesta por el 
Criminalísticas,~~~5~~nir en Averiguación Previa al rubro citada, emite el 

.1.~ ' ' 

::os a la Comunidad 
·.::cKién 

ANTECEDENTES. 

DICTAMEN 

En atención a su oficio: PGRISEIOO/UEIDMS/F[.-0/11806/2015 de fecha 17 de-Septiembre dei201S y 
recibido por ésta Coordinación General el mismo dfa, donde solicita, '-

.. 
l. '"-· ) 

PlANTEAMIENTO ~ \ROBLEMA. 

" ... que designe perito~~aterias forenses de:" 
Fotografía, para la t'X~otográfica de loa persona, objetos y documento que sJ.encuentra puesto a 
di:;p¡:¡:;ición de esta ReproUIIIlllufióo.Social de la Federación." 

-~- ~!t;, ;-CCIALIZAO',f.)I 
;'i),~::)i}C; >, ~Cfi~1!\:l?. 

E~t.i~~OS DE ESI~,~~;2"" 
Fli:ció~-Fotográfica de una persona de sexo masculino, quien llamarse GILDA DO LOPE:áAsTUDILLO ALIAS 
"GIL" ", así como casquillos y u 'documentO. 

tJIE'rODO ·llE ESTUDIO. 

" 
DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia lgo en particUlar; llevando a 
cabo tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionada ), Acercamient'ps y Grandes 
Acercamientos. 

Rev.: 01 Ref.: IT -FF-G1 
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EQUIPO FOTCIGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Canon Modelo EOS 40·-o. 
Lente SO mm, Marca Canon. 
Lente 28-13Smm, Marca Canon. 

Flash Externo Marca Canon, Modelo SPEDDLITE 580 EXII. 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo Compact Flash 

OBSERVACIONES. 

AGENCI 

APPG 

En fecha 17 de septiembre del presente año, la suscrita me constituí en las 
la Unidad Especi.:i.lizada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestr 
Avenida Paseo 4; la Reforma. Número 75, Colonia Guerrero, Delegación 
06300, lugar dÓ'e se llevaría a cabo mi intervención pericial. 

>¡i . 
CONCLUSIONÉS. 

?--e 
OE INV~STIGACIÓN CRIMI~. 

/' ',. ""'' .; '' """'·'""'-''•' ''""'·"'" ., 
u•,, ,-:"""'''' ''·· ''"'1nl•' '·''""• 

NÚMERO. ()(FOLIO: 77471 

EIDOiUEIDMS/58112015 

288 

ICin~~ que oficinas que ocupa 
s de':1a S.EJ.D.O .. ubicadas en 
uauhl:émoc. México. D.F. c.p. 

',l·~c· ·¡:;. 
c<·l 
. Ll' 

ANEXOS: 
cms. 

Rev.: 01 
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Carpeta de Investigación: No apHca 
Fol1o: No aplica 

2 

' 

Fecha, 16 de septiemllre del 2015 Hora: 19:17 .. 
material 

1- licencia de 

Co ~rOmbre de   
M.; ..... 

3 

1 ;Jefe. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, 
Coordinadóntcneral de SErvi<ios Periciales 

CJ ·e·:CIC c;eoe< '' " Lo oo• <<0"0' Lr '"'" :"" "' 
ceoarc" ,,;o;o '" r 01ow~l -1 '"'"'" 

· N'MERODEFOLI0:77471 

4 

PROBATORIO 

---, 
1 i i 
de Condum 
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C~rpeta de lnvesti{;.;tc 1", ''c''I!J¡Iica 
Follo' No apl•ca · 
FeLha: hi de seniembre de120lS Hora: 19,20' 

T•po de in3kio/~to material 
probatorio/: Jmf!dú 2. :::; cartuchos 
Lítile~ ~alibre .223 
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,.20~ . 
~ubptocuradudo E.,p .. lallz•d• En Jnv.stigotión Oe Oelinouenoia Orgoni""dn 

L'nidod E.,peciolilllda en lnv .. \lgodón de llelit<is on Materio do ~<Ou<St"J :J 4 _ 

A.P. PGR/SEID /UEIDMS/581/2015~11:-
DIUGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DEL INMUB UBICADO EN LA 

 
 

JUAN N. ÁLVAREZ, CÓDIGO POSTAL 40020, IG ALA DE LA 
INDEPENDENCIA GUERRERO 

- - - En el municipio de Iguala Guerrero siendo la 18:10, dieciocho 

horas con diez minutos del día (18) dieciocho de Se ·embí-e de {2015) 

dos mil quince , el suscrito licenciado ÑO 

 Agente del Ministerio Público de la Federal de la U id~d Espeoali?ad<• en 

lnvestigactón de Delitos en Materia de Secuestro, rle la Stibprocu,·ddun'a 

Especializada en Investigación de D€lincuenCJa Organizad de la Procuraduría 

General de la República lo anterior con fundamento en articu o 3 inciSO A) fracción 

III y 4 del Reglamento de la ley Orgánica de la Procur duri" c.encr<?l de la 

Re~ltbliCd, quien en términos del párrafo primero del a~culo 16, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, actúa de manera l~al con testigos de 

asistenci<l que al final firman y dan fe,-------------'----------- ---

. ------·- ------------HACE CONSTAR--------------------
""·'Al . 

·t]:~'1'%- -Queli~!a fecha y hora arriba señaladas en cumplimier:~to a mi acuerdo de esta 

:[,~)li~a c~,·,el fin de aportar más elementos a la "¡nvestlg8ci1n distinguida con el 

í·*~~1Íúmero 1€1e expediente: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20l.Sj posterior al estudio 
~ . 

. j diligencias que integran el grueso d la indagatoria esta 

de la FederaCión se constituyó en el unicipio de Iguala 

ubicar un inmueble y realizar una i pección ocular a un 

domicilio ubicado en la   

  

   

  es una calle  

   

 que el domicilio buscado segUn sus caracten ticas era el ubicado 

en el cual tiene del lado etecho  

 

  

     
 

 

  Iguala d la Independencia 

Guerrero, sin embargo y para no generar incertidumbre esta utondad procede a 

través de un equipo celular de la marca Motorola modelo Moto "X", con un 

programa denominado GPS STATUS, a tomar la coordenada geográfica frente del 

domicilio Siendo esta la siguiente:  

lo anterior siendo posible con fundamentt en el articulo 209 

del Código Federal de Procedimientos Penales. De la m1s]"a manera resulta . 
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Subproourodurl• Eope<ializodo En lnvestigaoión D>o•:,~::t;~";;:::•,?;•;:··~::~:,, 

_'!. \5 
JQ) . '" " ~ 

Unidad F~pe<ioliZBda •n ln•tstlgoción de D o 

~ 
----=== :~ A. P. 

importante hacer mención que en la 

 

: 

 para 

mayor claridad se procede insertar fijación fotográfica de lo<ij;coito 

• • 

Cont!' 'hQo con la inspección se procede a describir lo dbse(vado advirtiendo que 

se tra ·.l;lf un inmueble    

   

       
  

  

    

 

  de  

   

  

 de  

  

  

e una  

 

 

 del inmueble, se procede a Insertar 

fijación fotográfica del inmueble que ha quedado descrito sie do esta la siguiente: 
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S u b pcoc u rodurlo Espe<ioli•odo ~:: :::,::::~.::~.~::~;;•,; ";~; ;;,~•¡; •;:::"'" 
Unido~ E•.,.ciolizadl on 1 

~-~ 

---·-===----~~~~~ A.P . 

··,].DE U RH~lCt\.ace constar que esta diligencia se inició siendo las - dieciocho horas 

·!ec::os Humantb_n diez minutos del día (18} dieciocho de Septiembre·~e (2015) dos mil 
r;'IC!·OS a la Comur.1da~ - quince concluyéndose a las 18:30 diedocho horas con t inta minutos del 
e~::;;~::.n 

día 18} dieciocho de Septiembre de (2015) dos mil qui 

- -- -!),Sta diligencia de inspección ministerial consta de 3) tres fojas útiles 

'· tama~·oflcio ocupadas por el anverso de sus caras, si do todo lo que se 

dese~-:~<icer constar e inspeccionar con fundamento e lo dispuesto por 

los ~culos 21, 102 apartado "A" de la Constituci n Política de Jos 

0 
Estados Unkl"f"Mexic.anos 2

S J!<:, t· 1LAD~ 01 
~~~de!;DI -IMCIProcedimlentos

;~~~~~al~ ~ndientes 
:,>:. &denando se glose al expe

---~.-.-- .------------
·" ' ~ '' --------------------

TESTIGO DE ASISTENCIA

209 del Código 

ara los efectos 

intervinieron 

-----------
-----------
-----------
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Snbprocnradurfa Especializada n Investigación de, ·v2Q§ 
l'GR 

Delincuencia or,a i~da " 
Unidad Espttializada en Investí ación de lklitos en"t:. .:-a 14 

Materia de Sccue tro · 

'"" "'" 
PGRISEIDO/UEI MS/581/2015 ~ 

FE MINISTERIAL DE INMUEBLE 

- -- En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, iendo las 19:00 
diecinueve horas del día 18 dieciocho de septiembre del año s mil quince, el 
suscrito Licenciado , age te del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa legalmente en términos del 
párrafo primero del artículo 16, 208 y 209 del Código Federal d€ Procedimientos 
Penales con los testigos de asistencia con quienes da fe,------ ------------

,, ----------------------------DA FE:------------- ------------
~S-- Que esta Representación •i•I-~Ja-F~ración en com aflía de peritos 
l~;,lftofesionales en las materiae\d_e Gr~ir$Jst~a ~ Campo, Foto Video, asi como 
~;{4é testigos de asistenclll, se cóil~tuyó fisica y materiil!)rente, eh la hora y fecha 
i..§eñaladas, en la         

e 

I
1
,
' 

Estado de 

-------------------<,. 

LIC.

efecto 
como 

Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero. ~leearión ru~o 1 ht,lm,-.~ ••~v;,~ n e 
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I.L'f PG._.R~_ 
,,..,.,,,,<-_., "'""'' '·' ' , "''' 
•,''b;.IY¡'"'""'", 

·• ,·,,, "' 
' '" ·~ 

3lf; 

:::::::::~:¡;i~~f;¡~::i"i~i~i~~~~"i'"~:tigadón de -'·S2 f} 6 Delincuencia 
Unidad llspeoiali:tad~ en 1 l><llitos en _ _j ~"S 1 E._ 

Materia ~ :::1 

PGRISEIDOIUE1p•MS/581!:!01Ó 
·~ 11'! .,. 

1 ~le   



Subprocura:•:;•¡"~l'i':""'~~''l'~:·~[~'~"!i~i::::·,::::::: :':• <Zj "'1 · ' ,<v 
Unidad Especializada en 

~ 
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• 

• 

Pa,eo d<e la Reforma No. 75, Primer Piso. Colonio Í>IJPCCPm 
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-='P'cc'G'c"R'=-
"''" "'"'" ''"' '"""" '" ,,, ,,, ''''"'" ' 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA E INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCU NCIA ORGANIZADA 

Un1d"d [;¡)<·ooiiZ.\(I<l ~n lnvc;"~aCIÓn ~e l)ollt.ca=:l a 
'" M.>l en,¡ de Sccuc·"m 

A.P. PGR/SEIDO/ EIDMSI581/2015~8 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO ,..Jl 7 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las dieciocho horas con treinta 
,¡¡p~utos del día dieciocho de septiembre dos m11 quince, el suscriT licenciad

, Agente del Ministerio Público i:le la Federación, 
iCiscrlto a la Unidad Especializada en Investigación de en Materia de ... ,, 1 

Setue!j,tro, de la Subprocuradurfa Especializada en 1 1 de Delincuencia 
~ga.r,¡lzada, quien actúa con testigos de asistencia que 1 i i y dan fe_ ---
- -,_-------------- ------SE HACE CONSTAR.------- ------------
- -· - •Que en la fecha arriba se recibió en las i 1 de esta Unidad 
Espe6Jalizadil: en 1 i 1' en Matena de , el oficio con 
número CG1/F6/1 de mil quince, 

l'li Público 
la ala de 

qce 
1 

na 

en su 
1" • de 

realizada 

yjsta en 

a la i para qüe los r· que 

--

 

----- -----
------------

con ,, 
,, 
o) 

j 

'"' 
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:Ha :\21 
Subpfl><ntadnrill Eoperiali:ada t!D 

•:-1'~'16• de D~ouqdo Orga:nla<b 
Unld.od llopoellou.o<ll OD lnvos • de Openoioa"" """ llecJtnoa de 

...._cia llicita y de abificoci6m o Alteracl6m de Momeda 

"''"'' 
"10!5, .íRODELGENERAlJSJMO.!OSEM.llllA MORELOSYPAV0N' 411 

OFICIO Nb. CGIIF611987/201S 
Méaico. D. F., a 18 d..l septiembre de 2015. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN E 
DELITO EN MATERIA DE SECUESTRO. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio SEIDOIUEIDMS!FE-D/11823/2015, del17 septiembre del2015, 

:-f~~diante el cual solicita se informe si esta Unidad se tiene algún antecedente en el que se encuentren 

:~~~ionados GILDARDO LÓPEZ ASTUDILLO Y/O ALIAS "EL 

rí!tJ.."  

;\ ·.· .. · A!U"~'tj" mo ,.=i<o ""'"'" q" oo• ol fi• <k d. lo"""''"" o ••' oorimioo<o, "' re&ioó 

ljtia bús9u~~} tiva en la base de datos, correspondiente a las averigu ciones previas y actas 

c'ir~siariciadas ~ ·haber encontrado antecedente alguno al día de ~ fecha, or lo que hace única y 

exclusivamente ~el¡l;a Unidad Especializada; asimismo, se les solicitó a los agentes del Ministerio 

Público de la F&;'~CÍ;QQ.,!ll_itRvés de sus respectivos fiscales lli corres ' díente información, 

resultando nega~ .. 
, ,,¡,,\ lcl' 
:0\H;Io\ 

_,_,_,.,,.,'/" 

Sin más ~e]•ll:fi&~~tí';', aprovecho la ocasión para enviarle un cord saludo. 

.. 
' • 
' 

-:~ 

.. 
~
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Subprocurodurla Espe<íalizad• En tn•estigooión De Dolin uencio Organizada 
Unidad Especiolizoda en ln•estigoción de Delito• n Motoria de S.cu .. tro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20~5..J.9Q· 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DEL INMUBLE 

- - - En el municipio de Iguala Guerrero siendo las 18: , diedodto horas 
' 

oon cuarenta minutos del día (18) dieciocho de septiembre de (2015) 

dos mil quince , el suscrito licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federal de la Uni ad Especializada e11 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocw·aduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría 

General de la República lo anterior con fundamento en articulo 3 inciso A) fracción 

IIl y<'\ del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
' - ._ ;A_ 

Rep1ít¡lica, quien en términos del párrafo primero del artiGulo 16, del Código 
'' ,, 

. Feq~f~l de Procedimientos Penales, actúa de manera le 

ásiSt~Í1cia que al final firman y dan fe, - - - - - - - - - - - - - - -

-------- ------------HACE CONSTAR------

1 con testigos de 

- - -Que en~ fecha y hora arriba señaladas en cumplimiento ' mi acuerdo de esta 

f&h' roo -de ''"''' m;< elemect<>< ' '' ic"e<tig<riÓh •"'"'"''' coc el 
número de diente: PGR/SEIOO/UEIDMS/581/2015, pdsterior al estudio 

;~~ las con cías y diligencias que integran el grl.leso de la indagatoria esta 

::.¡tii'presenta~f!A~~ la Federación se constituyó en el unkipio de Iguala 

._f/~rrero, ~~-~e ubicar un inmueble y realizar una in ~ión ocular a un 

"#domicilio 

1, ]
:

·

···  

 

 

 

 

 
 

 

    

 

    anterior ·'~iendo 
' 

posible con fundamento en el artículo 209 del Código Feder 1 de Proce\llimi6ntos 

Penales De la misma manera resulta importante hacer menci n que en   

 

 

   para mayor 

claridad se procede insertar fijación fotográfica de lo descrito: 

1 
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• 

Subprocu110durlo l'ispeciali .. da En lnYe<tigación De Del ncuendo Org•nizoclo 
llnidad l'ispedolizado en lnY<<tig•dón de Delito on M•teri• <le Secuo_<t, n 

il!•os !ti 
f{>i•,'t, 
;; .'.'.-,h'-

~5~}  

  
       

    

    
 

    

    

 
   

 

   

 d se procede insertar fijación rotográfica t lo descrito:  ::Jr:,:os ,,~m,no-,, 
"' ,' ""

S .. -' ._; 



• 
,, ''· 

1? 

• 

3:ll 
<'i.J.2to ' . -': ~~10,.< Subprocu111durlo f!Alpeoiolizada En Investigación De Dollncuoncio Organizado 

·'"i,;;J:;, Unidad Espe<iolizado en lnv<Stigoc16n de lhllto• on Materia do Secuestro 
~~.? --n4 
' -·,,. 

' ' .. 

-Á.P. -P:GivSEIDO UEIDMS/581tiblt.1;-9-Z-" 

Se hace constar que esta diligencia se inició siendo las lB· , dieciocho ijOras 

con cuarenta minutos del dia (18) dieciocho de S.,>tiembre de (~015) 

dos mil quince conduyéndose a las 19:00 diecinueve tioras del d!á (18) 
• dieciocho de 5eptiembt'e de {2015) dos mil quince. " , -- - - - - -- ![- - - - -

- - -Esta diligencia de inspección ministerial consta de ( ) tres ~s útiles 
•• tamaño oficio ocupadas por el anverso de sus caras, sie do tod~o que se 
~ 

desea hacer constar e inspeccionar con fundamento lo dis(luesto por 
• 

los artículos 21, 102 apartado ~A" de la Constltuel n Poli.tlca de los 
"' 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracciones It XI, 180, 2o8 y 2&¡ del Código 

Fedetal de Procedimientos Pe pa~ los efectos 

legales c::orrespondientes flnn

ordenando se glose al expedient

·-··-· ··--·· ··--···--
~ ~ ~ ~ -- ~ ~ ~ ~ --~~~~~~---~

U

~¡ 

1 ií~ntervinleron 
1 

-t--···--·· 

j 

l 
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A.P. PGR/SEIDi/uiiot..s/5al/2o15'193. 

DIUGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR DEL INMUBLEi UBICADO EN LA 
 

 

- - - En el municipio de Iguala Guerrero siendo las 18: , d~odto horas 

con cuarenta minutos del dia {18) dieciocho de Septiembre de (2015} 

dos mil quince , el suscrito licendado   

 Agente del Ministerio Público de la Federal de la Un da~. Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la;· Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada rfe la Procuraduría 

General de la República lo anterior con fundamento en artícuij. t inciso A) fracción 

III y 4 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Pro\Ur ~ría Gem:oral de l¡;¡ 

República, quien en términos del párrafo primero del artí lo 16, del Código 

Federal de Procedimientos Penales, actúa de manera Ji' con testigos de 

·- .a§i~¡encia que al final firman y dan fe,---------------;.--------- ---
' -,, ' 

--e··¡''-,-- ----·e------HACE CONSTAR------~--------------

- ~ ;~J$-.!':i}',la f&ha y'hora arriba señaladas en cumplimiento ~,mi acuerdo de esta 

fu'd,a ~-~1 fin de aportar más elementos a la Investigad . distinguida con el 

númenf'-·de ·expediente: PGR/SEIDO/UEIDMS/851/2015 

diligencias que integran el grueso d indagatoria esta 

'Sodlol de la Federadón se constituyó ·en el icipio de Iguala 

: / " de ubicar un inmueble y realizar una]. +ción ocular a un 

_ ubicado en    

  

   

    

       

      
    en·  

    

   

 

  ante· ' siendo 

posible con fundamento en el artículo 209 del Código Feder 1 de Procedi · ntos 

Penales De la misma manera resulta importante hacer menci n que     
   

  

    

  

, 
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Subprocurodurlo Especializodo l';n lnv.,.tigación D• Dehncu•ncio Orgonizada '\ 
Unidod Espedolizoda en lnvostigaoión do Dolitos on Mat<ri• M Secu<"m 

·. '('3 

~w 
-------------~.~.;,,~;;;;;.J;;;.;;;;;;/;,,;,01S"l9il 

  

  

 

  

 
   

  

     

    

 

   

  

. ··. 
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, .·;_¡,~, Subp<Oturadurla Espe<ioüzado En lnvestigati~n Dt Delincuendo Orgon;...do -<:i' 5 
PGR 

-,;, c,é, ~' • , .• : e, ,~, '~"'"~' 
e-.\::~~';¡ Unidad Espedolizado en lnvestlgo<i~n do Delitos en Mat.rio de SetUfllrG 
-. .. 1~"' ;¡ a :t :r \-_--._,,.,.. ... - . 

"' ' "'.,, ,.,, ' ' 

_, ,,,. 

''''"""' ' 

A.P. PGR/SEID /UEIDMS/581/2015 ,.a24 

Se hace constar que esta diligencia se inició siendo las 18: , diedocho ~s 

con cuarenta minutos del día (18) diedoc::ho de septiembre de (1015) 

dos mil quinre concluyéndose a las 19:00 dlednueve ~s del día (18) 

dieciocho de septiembre de (2015) dos mil quince. - - L - - - - - - · • - - · - -

- - -Esta diligencia de inspección ministerial consta de 3) tres fojas útiles 

tamaño oficio ocupadas por el anverso de sus caras, s ndo todq·1o que se 

desea hacer constar e Inspeccionar con fundamento lo disPUesto por 
' ' los ;ntíc:ulos 21, 102 apartado "A" de la Constitución Po~ de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fnK:dones II, XI, 180, 208 y 209 del código 

Feder81 de Procedimientos Panales se hace consta~ pa~ los efectos 

legales correspondientes finn rila ; intervinieron 

ordenando se glose al expedient

---------------------
-¡------------,. 
- ------------
-!-------------

1 
\ 

LDF u in:>(;;J.Ir·l 
lCftOSH1111:;: 
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' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN NVESTIGACIÓN DE . 
DELINCUE CIA ORGANIZADA ~4:," 

~18' Unid~d [specializada en 1 •esti¡;acoón de Dcl1tos • 

e Materia de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/58112015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

---En la Ciudad de_ México Distrito Federal, siendo las diecinue 
minutos del dfa dieciocho de septiembre de dos mil quince, el su rito 

 Agente del Ministerio Publico de la Federa ión, 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuen'cia 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--- ---
---------------- -----------DIJO----------------

de ,,. 
roja de 

i 

UC

·"' 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

~PG=R-
I'ROCUI\ADURIA GtNti\Al 

lll lARI·rli~LIC'A 

~ Unidad E•~:~~~~~~::;~~:~r.~;:·óodoDoliio.; 
en Materia de ~ 3 2 6 

Ar; rGR/S~II)O/lll"DNIS/OL'201S 

EL QUE SE INDICA. 

Mé~oo,o.•··••'l'''''~''"''"''''"'''· 
Q.F.I.  
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE 

Por acuerdo recaído en los autos de la ·~~~(~~~~~~~:" ¿;:::~~~~.~~~_;¡~~~ se indica, y con 
fundamento en los articulas 16, 21 y 102 apartado de la los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°. Fracción 1, 2 Fracción 11, 206, del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1", 2, 3, 7, 8 y 11 1 Contra la 
Delincuencia Organizada; 1°, 3 inciso F) fracción IV, 4 A) inciso b), 10 
fracción X, 22 fracción 1 inciso d),.y 25 de la Ley Orgánica de la General de la 
República; y 1" y 32 del Reglamento de la Ley Orgánica 1 de la 
República, solicito atentamente a Usted, que de fonna 1 
des1gne perito en la materia forense de: 

• 
i 1;, Quimica, a efeci_!f~ que inteNenga confonne a su especia lid a~ respecto de muestras 
IJ:~I>~méticas, no o~~ndo señalar que se deberán acompat:Jat de su respectivo 
t~'Yt iJ_UMINOL) y toc(~terial necesario para efectuar dicha peticióll .. ' 
•o\).•11 ~ l,"' .. 
t~jJGenética, para ~~}~_m-\1&. muestras biológicas. 
tl.'" ;;,.CQAWl>.fJ.~IOW . 
'•- ;F No se~l<iyo mer\Qi~e los peritos designados deberán¡ TRASLADARSE DE 

M~RA::-!NJUIEDIATA ~'l,!.!!M\i~rero, a las 18:00 horas del dia Hl del mes y año en 
cursó, ello por .~r nece~r!lt_~I!\WfVención en la práctica de la diligencia concerniente a su 
materia, rn_~Sfque se deberá acompal'iar del material necesario para ef$ctuar lo solicitado 
pofesta ·Re'p'reSentació!1 Social de la Federación . 

l
o de su conocimiento que se sel'ialan los siguientes 11úmeros ·:telefó11icos para 

coord e con los respectivos Agentes del Ministerio Publico,  
  los 

sigui 'fúmeros telefónicos:  respectivarpente. ·' 
W' .. ) 

'"' .~ 

LD
r¡ • , ..... ,·,1 '"\ ATENTAMENTE ;_; 
1' .~.- __ ¡- _,__ ·.~ "SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" • · .... 

·echod:t'AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERAqiÓN DE LJ4 
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<Ono"m•ento.· Pte<ente. 
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~P2G:~R~ 
SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA ENt. NVESTIGACIÓN UE 

DfliNCUE CIA ORGANIZADA ~198-

'""""~'"""'" "'"'"'' m "'"'''""a 
un,dad Espoc1ali,ada en 1, vestig«ción do Delito< 

_, --··--- •r Matom de Se<ue;tm .::t' -~..J 2 7 
A.P. PGRISEIDO/U~IDMSIS81/201S 

ACUERDO DE DILIGENCIA ~ 
- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con diez 
minutos del día dieciocho de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio PuMco de la Federación, adscritO a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro· de la 
Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Delincuencia Orgaiiizada, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan ' 
-------------------------DIJO----------------
--- VISTO, el estado que guarda la averiguación previa ooq"e,'••l•>dúa: ~~~~~~·~~~ 

en el mediante el ~ 

ee 1 ~~,~~~~~~::~l 
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c-'PCOG,.R"=-
-;:;;'" '"'""'"~'""" 

"' " """"'"" 

Q.F.I.
1 

de 

didP.~icJón 
' - " 

lle\,laG~bo la 

.'·~>-~~~ -~ 
):c.·'" 
-~-,..;>:-
~-

'1 ~' ,_¡J ..... :

o,·L .. !·';, ''" C'l 
DCUN·:oJéN('A 

re· .e·. 
: ' ,, 

3:~1 

-d 21 (}99 
Subprocuradurla 6specializada en lnve,.igación d" ~ 

Ddi~ou<:neia Organ izad.i- ..:rz::r;¡o 
i 11 

A.P.: 

de Delnos 
i de Sccu"tro 

y con 

,, 

AGENT
ADSCRITO A LA S.E.I.O.O./U.EJ.O.M.S. 

RAL Dr:I · ___ , .d 

lemchos:. 
' . ' ' 

er'I'ICJ:::. <l ,;j ,:l. 1:121·1~ •. , 

~« """"de 1» Rdonn-> ~ortc ~., 75 l'm""' 1'""· ( t>l ICr" l!ck•e,LCI<>" ¡·.,,,,¡,¡,.,,,, ·- ~kwo, 1) 1 
1 d: (5'1 ó' -1611/J Ll(l " "'" p:•r ¡;:rh '"' 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN :NVESTIGACIÓN DE .:..~ 2-9 
DELINCUEJ1CIA ORGANIZAD,!\. 

Unidad lspccializada en 11' vestigadón de Delitos 
< M"teria de Secuebtm 

A.P. PGR/SEIDO/U~IDMS/581/2015 •-a;¡,2H;l-

ACUERDO DE DILIGENCIA b 
--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con treinta 
minutos del dia dieciocho de septiembre de dos mil · el su rito licenciado 

 Agente Publico de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en de en 
Materia de Secuestro de la Subprocuradurfa li en de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con al 1 firman 
y dan fe.---------------------------------------- -----·----
---------------------------DIJO---------------- -----•------

':~~~~"'~;'~"'~:ó~•~y?,tioda LÓPEZ 
de 

diversos 
; resulta 
, con el 

a bien 
de que 

Jo 
de 
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,. '"" ' '"" ",,_ " ,_, """ 

'" """'""'" 

Subpmct~raduria hredaJizada en ln>eSIIgoción de 

D< 1 incuenc ia Organ 1lil<la 
Unidad Especializada en Investigación de Delito' 

en Materia de Secuestro 

A.P.: PGRISEIPo/UEIDMS/581/2015 

"2015. aho 

,, 
' ' ' 

~" ~'·"'" rk 1, Rcrurm,\ ~nn,• N e• i_l_ 1'1 imt'l' 1''"'· ("lonio (;'"'""""· l!dc~>~o<on ( l<>lllhl""" e ~11\iqo, 1! 1 
¡·,.¡ ' (50) 5' 4(>\)11 (~) "" """ pgl 1"" In\ 
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;,a a t .lcc'1 
Subpcoturodurfa EopO<iolizo.do En lnv .. ligatión De Dolit:' cu<ncia Organi .. do ~ 2 8 2 

Unidad Eopedoll .. da en Tnv .. tlgodlin de Delll<>s, Materill de So><uertro · 

-----
A. P. PGR/SEIDQ/UEIDMS/581/2015 

DIUGENCIA MINISTERIAL DE BUSQUEDA DE HUELL.Ajs HEMATJCAf EN 
EL VEHICULO DE LA MARCA FORO, TIPO PICKUP, LqiEA F-150, ~ 

PUERTAS SIN PLACA DE CIRCULACION, NUMERO EcoiNOMICO  
CON ENGOMADO , CON PU~RTA DE B

COLOR BLANCO, EN SUS COSTADOS DEL VEHICULO $E OBSERVA LA 
LEYENDA "PRO'Ia:CION CML IGUALA, GRO. abMBEROS/'. 

- - - En el municipio de Iguala Guerrero siendo las 22:25, 

veintidnco minutos del día {18) dieciocho de Septie

quince, el suscrito licenciado   
del Ministerio Público de la Federal de la Unidad Especializada 

Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 

horas con 

dos mil 
Agoore 

In~estigación de 

e~ Investigación 

~:n:::::n:~~~~~z;di~c~:·:;~:~;~:~u:: ::n::~l de la de 

;~·,-,0 de la Procura~\ General de la República, quien en términos 

':·_.~;artículo 16, d~igo Federal de Procedimientos Penales, actúa 
"< ,' •n 

anterior con 

Ley Orgánica 

primero del 

legal con 

¡-;;~.!! testigos 1 fir~al firman y dan fe, - -- - - -- - --
;f. -
-.•. ------HACE CONSTAR-----
' .... 
' [.," ' . li i 

'" de · más elementos a la investlgad6n 

"P""•ore': PGR/SElDO/UEIDMS/581/2015, 

y diligencias que integran la presente Indagatoria esta 

~~eración, en específico se tomó en consideración lo · 

m;~dillo Ajias ~Gil" en lo que interesa dijo: " 

i~
¡7 que
~    

  

   

 

 

 
   

   

   
   

  

Da11id Hernández alias El chino  

        >, l 
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· "' ~a2 .;8.~ 
1
'.- }_~ Subpr(ltUnodurfo Especioliz•do En Jnv .. tiguilin De Doli 'cuencia Ort!oni2ado S::Z: .,J 

¡;~ ., " - l!nidod Especializado en hwe<tlpoión de Oelitos n Mofeclo de Secu .. tro 

m u."'-'''"'"'" 
..,,~ ... ~ ..325-

A.P. PGR/SEID /UEIDMS/581/2015 

        

 

 

  

  

  

 . E e1 ladtl  
  

  
    

     
  

   

    Al ingresar se rVa   

 

      

  

    

 

 

  

  

      

     

  
   

  
      

  
   

 

. En seguida se procedió a 

 

no fue posible 

búsqueda de indicios que permitan revelar rastros, huellas o consecuencia 

se procede dar intervención a los peritos en materia de criminalística, video, 

química y genética para que realicen una exhaustiva búsqueda de o rastros 

hemátlcos en piso y caras laterales de la caja o batea, por lo que, se da que el 

perito aplica un líquido conocido como luminol, sin obtener resutta os de 1 i , 

por lo que se procede a retiramos delllJQar.- - --- -- - -- - -- - -

- - - Se hace constar que esta diligencia se inició siendo las 22: 

con veinticinco del dia (18) dieciodto de septiembre de {2 

concluyéndose a las 22:50' veintidós holas con dncuenta .... 'u''"> 
dieciocho de 5eptlembre de (2015) dos mil quince. - - - -- - - - -- - - - - - - - - -

- - - -Esta diligencia: de iilspección ministerial consta de f 3) tres fojas útiles 

tama:flo oficio ocupadas Por el anverso de sus caras, siendo t do lo que se desea 

1 



• 

' ' 
"'' "' '" ""' "Á 

i '·· 
hacer constar e inspeccionar con fundamento en lo dlspueJo por 1 · 

21, 102 apartado "AH de la Constitución Potitlca de "f. -~ 
Mexicanos 2 fracciones II, XI , 180, 208 y 209 del ~ 

Procedimientos Penales se hace constar para los· efeclos 

correspondientes finnando los que e• ella ''""'N'"''"'m
expediente:.---~------------"------------

- - • - --- • • -- • • • • - - ·----- • • C 0 N S TE.- - - • -

~f.<.,_r,lc' 
R,.,-.¡, 
tJ -,,_ ~ '- ' 

i> ;&#' 

' ' -' ' ,-,, 

LU [\f. H í\G~·;t:;.~r.l. 

de 

33b 

1 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUNCUE~CIA ORGANIZADA 

' '-'1-'r117-
Unidad Espe"alizada en tfvest>¡¡ac•ón do Delitos "' 

•¡MateriadeSec"cstro e 
3 

, 
' ;..-3a.. 

A:P. PGRISEIDO/Ui::JDMSI58112015 

CONSTANCIA MINISTERIAL Y 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

--- En la Ciudad ':!:~:~:~~~1:::,~ Federal, del dfa veintiuno de dos m11 
1 

a la Unidad 
de la 

Contra la 

j 

Federal de i 1 , 1 apartado 1 

~ 

de 

',, 

fracción1Vy32fracción desureglamento; ,122,189,190fra ·ones 1, 1 
fracción IV de la I i · 1, inciso A) fra~ón 11 e i 

y últi.mo párra~o, de la ley Federal dei Telecomunicaciones y Radio ifusión, 
relallvos y aplicables, es de acord~rsé y se:-------------------------- ,. 
-------------------·----ACUERDA:---------------------------
-- --- ÚNICO.- Gírese OñCio at APODERADO LEGAL DE RAD~OVIL 

~:~e~~e ~~~~a;_a_ ~~~-~e~?~ _a_~~~ ~-~T:~ti~.J~ _i~~~~~i~~ ~~~c:~1 ~~_e~~~~~~~ ~e~~:,_ 
-----------------, c-; -- -C U MP l.:. AS E-------------~------------ : 
---Así, lo acordó y firma el Licencia9o  " 
Agente del Ministerio' 'Ptíblico de Ja ·Federación adscrito a la ~ubprocuraduría 
Especializada en lnvestiQación de Delincuencia Organizada, quie~ actúa en forma 

. ' 

1 
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CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DIST ANClA 

'·"' ·" 
.o~~:;w 
~ ·>,)~ 

" .. , .. 

CQNSULTA DE NUMERACIÓN YCLAy5SDELARGA DISTANCIA 

/NFORMACI(/1< Pf~ NI/MERO CON$UL TAOO 

http:f/numeracion.ift.org.mx  

~ l. 

Página 1 de 1 . 3~~c:¡ 

,11!1--' 

"- _J.:32¡:j¡Sr-

21/09/2015 
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DATOS GENERALES Y RESUMEN DE ASIGNACIÓN DE NUMERAC!Ót DE A 

! 

Conoulta dO una oludad o poblltOI<\n: 

,. ' - '.t 
,_ ,. 

Pá.Wna 1 de 1 j'i Q 

' ' 

21109/2015 
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''""'''"'''""'' GC"''" 

,, ' ' < '" ''"" "'. 

• 

Federal, COil 

Subpr<>euradurfa Erpe<:ializad& en lnvestigac~-qae
de Delincuencia organizada· 

Unidad Especializad en lnvestigadón de Deli~ 
materia de Seeucstfo 

OFICIO: SE!DO/~EIOMS!FE-0/11935!201~ 
A.P.: PGRJ$EIDOIUEIDMS/5811MJS 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 
EXTRAURG~NTE Y CONFIOENCfAL 

Mé<ito, D. F.,~ 21 de Septiembre dejO! S 

1 

\ 

l'a>eo de ¡, lkform• Norte No. 7(). Prhner Piso, C-Olonia CuMihtén"'"· Deloga,•iú  n.r. 
T~l.:(55)"~46<>ooo """·P~l'¡"•hm,- · 

' 
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- - - En la Ciudad de 

::6'J1 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA [N INVfSTIGACIÓN DE ,~~/¿ 

DELINCUENCIA ORGANIZADA ~ tei. ' 
Unidad Especiali<"Oa e]' n•estigaco6n de Oel1t<Js _ . 

. n Mato•iade Sec"o•troa 3 z--
A.P. PGRISEIDO/ .EIDMS/5811201_~ 

RECEPCIÓN DE OFICIO 

el 
i i 

EspeQa/izada en de Delitos en Matena de Secuestro, f 
Espeaahzada en 1 de Delincuencia Organizada, qu¡en a ua con 
as1slenciaqueal y dan fe----------------------- -----
--------------------------SE HACE CONSTAR.--------- ------

1 señalada, se recibió en las oficinas de esta Unidad ¡;~~:'.';';> 
li en Materia de Secuestro, el oficio con 

suscrito la 

"··· 

\ 
' i 
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-=P:C::GR 
PROCURADURIA GENSAAL 

DE LA REPÚBIJC/1. 

~183 

AGEMCIA DE IMVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
"'"""""'"~dcScrW' Perldales 

DlreaiOO G 1 d• !.oboratorlosCrimlnoll"i«» 
D11e<"6" d< Blolo¡¡la Molej;\Jiar 

1 

O.~~amOiltO d• Gonót;ta Fokt= 

~3 
1 ' """1i"--474 A.P. PGRISEI IUDDMS/58 :1015 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEI MS/FE-D/118 /2015 

ASUNTO: OO~USION DE DI' AMEN 
E GENÉTlCAIORENSE 

' 
Mé){ico. D.F .. a 18 de septiemtJili. de 2015. 

"1015. A~o d<> Generi>Jfslmo José Marfu ~lo> YPo..m· 

Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
Sub procuraduría Especializada en Investigación de D<<lll"'"'"~i.6;,;,;,,.,,.¡ 
Presente. 

Con fundamento en 1 
República, 3 inciso H) 
en el Diario Oficial 

me 

-. ,[ . 

¡ -::"" to -· -· · 
' \·- 1-

,il;il 
~" 

(¿',:..~ • 

,-,, 

rr/s!Lié' o:: C0mlir,iUco 
-~::t 1 ccci·J~ 

1 

1 de la 
11 , . 

respecto 
1 
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PGR j 
Subprocuraduria Espedalizai:la en Investigación de - i 8 4 

Delincuencia Orgf'U>da ' 
-,c,c.,',"~',""" 0 '"'""'

o• LA lt.lrúOUCA Unidad Especializada en Inv igaci§n de Delitos. 
en Materia de Se estro . 

' 334-
' 

AP.!P~iiDÓIUEIDMS/581/2015 
-,. _._:·,;,'. ,. 

ACUERDO POR EL QUE S~-ÓRDENAN ruLIGENCI~S 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el dia veintiuno del 
dos mil quince, el suscrito Ucenciado 
Ministerio Público de la FederacJón adscrito a la Unidad i i 
en Materia de Secuestro de la Subprocuradur\a 
Organizada, quien actúa en fonna legal y con 
---------------------------------01 --------------

- - - Visto el estado jur!dico que guarda la Avel'iguación Previa i 

,,, 

" '1 qu'1en consideración que obra dentro de la misma la declaración dej C. · 
refiere: " ...  

, 
a la Coordinación de Servicios de la 1 

Criminalistica, Fotografía, Video, Antropología, í , Quimica, 
Ingeniería y Arquitectura, lo anteóor con la finalidad de que se 
Social de la Federación en el rancho  
indicios, i · Titulardel i i 

""' , con fundamento e e$!o en 
Estados Unidos 

i 1 
de Secuestro de la Subprocuradurla Especializ 

acttla en forma ~al y con testigos de asi

T

UC,

con la 



_=='PGR 
'"'""" " '"'~" " ' '· '" "'-" '"" '"'"""" 

Subpmcuradurla Eopocla~z.ada en ln;gación di! !leUncuoncla Oryant.zad• 
Unidad E•ptdallz.ada en lnvtedgl<iól de Delito• en Mote~• do S.cu••lro 

. .335 .165' 
A.P. PGRI~EIDOIUEIDMS/581/Z015 

OFICIO; PGRISE OJUEIOMSIFE-81627912015 
ASUNTO; SE SO !CITA BINOMIO CANINO. 

TITULAR DE LA POLICIA FEDERAL MINISTERIAL 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

' 
' 

"2015, Afio del Generallsimo José ~aria Morelos y .~avón" 

En cumplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los autos que integran 

indagatoria, con fundamento en los articulas 21 y 102 apartado "A" de 

México D.F. a 21 dt Septiembre de 2015. 

presente 

Polltica de los Estados i 180 bel · · 

• Procedimientos Peoaleo; 

1 , 4 fracción 1, 

de 

1, 3y32 

• 

de su 1 

Septiembre del 

Guerrero, lo anterior 

AD

auxilio 

'i ibien girar sus 

carácter de 

¡oo,~ autoridad 

humanos, 

del año en 

en la 

en el Estado de 

1 ''ada al rubro . 

\ 
fi;EIDO. 

""''"''"''GIIO '"''<;'/\,<> .. NO REELECCIÓN." 1 

\ 
1 

' 
' Av. Poseo de la Reforma Numero 75, primer piro. colonia Guerrero. Delegac:/L Cuauhlémoc:. C,p; 

0&030. teléfono 53-46-00-00. ext.  y fax 53-46-39-s[' 
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Subpro<uradur~ E•pocial~da en lnvos~goci6n de llellnouonde Orgoni>&da 
Unidad Eopoc;allza<!a en lnveitlgoclt de Oel~os"" Matene de Secuestro 

, aao,u6 
A. P.: PGR/SEIOO/UEI~MS/581/2015 
OFICIO: PGR/SEIOO/UliDMS/FE-B/6278/2015 
ASUNTO: SE SOLICITAN PERROS 

' "2015, A1lo del Generalísimo J9se Marí¿¡ Morelos.v Pav6n'· 

C. COORDINADOR DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE ; 
México D.F. a 21 d~ Septiembre de 2015. 

En atención a mi acuerdo dictado en esta fecha en la i 
fundamento en los artículos 16, 21 102 apartado "A" de la 
1" fracción 1, 180 220,221,223,224 
aplicables del i ; 1, 2 
Contra la Delincuencia 

IX, 11 fracción 
li 32 del 1 

,-,;_;.; a Usted 

1 

'·:_' :. ]1[ ¡_ \ JllTCBI.!CA 

' 

citada al rubro y con 
Mexicana; 
todos los 

Ley Federal 
inciso b}, 10 

General de la 

de: 

Av. Paseo de la Reforma Numero 75. primer piso, colonia Guomero, OelegocJ-11 Cuouhtémoc. C.P. 
06030, feléto11o 53-46-00-00, ext.  y fax 53-46-39.8[ 

ema/1:  
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN 1NVESTIGACIÓN DE ~54 4 

DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Vnidad Espdraf'"ada en l¡vcstrgadim de D""'o~ a 1 
e M~terj• de Secuestro"""~ 1 87 
' A.P. PGRISEIDO/UEIDMSf581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE CRIMINALiSTI~A DE CAMPO 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con veinte 
minutos del día veintidós de septiembre de dos mil quince, el su~crito licenciado 

 Agente del Ministerif> Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en · de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia 1 firman 
y dan fe.---------------------------------------- ------------
--------------------SE HACE CONSTAR.----------- -------- ---

~~i~~~;~:;~''¡f'e¡o¡:"¡:·~~:i~ · en las i i esta Unidad en 1 el dictamen con 
, suscrito 

el 1 a la 

LIC. 

Laboratorios 
del cual se 

'"'o'en 
en las 
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1 ",LIS ;-i; 7 3 
AGE1'4CIA DE INVESTIGACION CRIMINAl, 

Coordimdón Gonoral de Se<Vicio< Po,dales 

Di''"'""'' ,-"""'' <l<j Lobm ato<ios C"""'"'''""'"' 
D""'~""""'~ d• (Miin>li>t~., de C>mp<J 

' FDLIO: 78Z:ZO. ':1 l r:: 
AP.: PGR.ISmxfuaDMS/581/:WlS ~ ~ 

' 

ASUNTO: DICTAMEN EN LA ESPECIAUDAD DE CRIMINA~ DE CAMPO 

' Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2015. 
1 

2015. año del Generalísimo José Maria Morel05 y Palvón~ 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚ~U ·tf"~, 
ADSCRITO A LA UNIDAp ~ 1~ A IN "GACI@N Qf 
DELITOS EN MATERIA 0\,Slt;llf: R~ A b. · . 
PRESENTE. •., 

"~ ' 

' d~i:afl'tpo adscrito a 
intf;i.-erilr eh relaci6n con 1 

ReLIT-CC-01 , 

na\ m:p(:nucA 
;iws Humanos, 
:'"·' ii lo Gnmunidr;d 
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PGR 1 

' ¡ 31'1 

::174 AGENCIA DE INVI:sJIIGACION CRIMINAL. : 

ESTUDIO DE CAMPO: Siendo el 18 de septiembre del año que transcuf'l'e, nos 
constituimos en la siguiente: 

DIRECCIÓN DEL LUGAR DE INTERVENCION 1:     
 

 

1 
A las 22.25 horas, nos 
con 

/: 
~evo3,' 

' 

Ref_, IT -CC-<Jl 

 

sin 

·' ''"· l- ~- 1 TEL.,(55)5l461931!N'ii,Dgtwbmx 

: 1;n,3no·,, 
• lo ~ • ..,,,, '"' ~ .• e,, l,<J,,i,.!.v,lu 
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PG~R'=---,. ..... ......,. 

' AGENCIA DE INvt:S~IGACION CRIMINAioo 115 
Coord1nae~6n Ge ""d de Serv1c1os P "''e;~ "'·" 

Q"<e <i6n Gcnecal d. l •bo,to"o< t""""'''~'""" 
D•p•~'""'"'-t "' c,,.,;naJI>t''" "' C:fflpo ~ 4 7 ' FOUO:~lO. 

AP~ PGIVSEJOqiUEIDMS/581/2015 

apf~earon el reactivo con un rodador de plástico en la acera y guarnición en el frente del 
inmueble, sin obtener resultados de luminiscencia. 

OBSERVACIONES: ' 
' 
' A) El lugar de los hechos nos fue señalado por el Agente del Ministerio fubüco c¡ue solicito 

la presente intervención, el cual acompaño al suscrito durante el desarr'pllo de/i.t presente 
fijación criminallstica. 

8) Por lo que /''''"'!"' 
procesado por 
aplicación del 
aboco a 1 

C)En , 

D) El. 

E) Ec 

1 
1. 

3.-

Rcv. 03 ReL IT -<:C-Ol 

evidencias 
lo 

en sus 

'"' debido a 

rea~tado en 

"¡',-•"'"0' ·"" '-··""'' ,, 
· x a ia Comunldad 

-·én 

TEL (55)53461932ww~rrgobm• 
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DHINCUENCfA ORGANIZADA 
' 

Uno~ad f>pocializad~ en lnvost>gaoón de ¡¡eJ~o• <;1'69-
cn Materia·de set.</••tm <' 

·:.'' 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSI58f/í015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE QUÍMICA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece 
minutos del dfa veintidós de septiembre de dos mil el 

Federación, adscrito a la Unidad r 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos 
y dan fe.-----------------------------------------

---· ~ 

eo 
de 

--------------------SE HACE CONSTAR.-------------~" f_ 

--Queenla 1 
Especializada en 1 
número 
por los 

LI

' 

c~;;m";;~nidad 
oc 000 

, suscrito 
 

j i 1 
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AC:iEHCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL~ 17 a 
Coonli..-i&n Gener;d de Servidos Periciales 

Dlreo:<ióo<;ene"'l ."" L>borot<M'Io< Crim1nol~ti; 4 3 
Dor<wón de lab<><ato"o' de Q<J>II 

FOLIO: 77472 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20I,i~ 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, D.F. a.ll de septiembre de 2015 

"2015 Mo del GeneroJisimo José Mario More/os y Pavón". 

LICENCIADO 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.I.D.O. 
PRESENTE 

Los que suscriben, Peritos Químicos Oficiales de esta Institución, propuestos para intervenir 
con relación a su petición, rinden el siguiente: · 

DICTAMEN 
Planteamiento del Problema: 
Se nos solicitó reali1:ar el análisis químico toxicológico a la muestra de fluido biológico 
amarillento (orina), contenida en un envase de material sintético transpareflte con tapa del 
mismo material de color blanco, cerrado y etiquetado con el nombre de qu{en dijo llamarse 
Gildardo Lópu: AstudiUo, recibida en esta Coordinación General el dfa 17 de septiembre de 
2015, coo lo fioolld•d ~omlooc ;1 e•I;Ie 1• pcereodo de me<obollto; pcO'eoleo<e; del 
consumo de Cannabis uana), Coc:afna, Opiáceos, Benzodiacepmas, Anfetaminas y/o 
Metanfetaminas Lo ante ¡:Jbido junto c:on su formato original de Cadena dé Custodia . . ,. ''·~ 

.f¿... ,•'' 
• r. ' . <: ') i"'>" • 

.·· .. ·;·~ ~ . 
-?',"_,·.,; \~'¡,·~~~~' ' · .de lnmunoensayo de un solo paso 
-. "·'-•·N:ItS¡itf~-
·"'.f' «J-~~Cit,'W:M. "'-- :·•.w. • " 

-"-'•' ·;¡, 
•· L- -- · ¡;~¡"'''fC'f~'11''1"· 

MÉTODO EMPLEADO 

'·'F':' :~. -.':~-' r.,,l' i;;FJ;·._,~¡~,_:· RE S U L T A DO 

' Giklardo Lópe:z AstudiHo, 

Rev., 2 ,.,:·0s : !.~m~no ;, 
--.:;iao ,, 1.1 Comunida~ 
---iigacic~ 

Ref.: IT .qf-.(11 
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Fecha de análisis: 17 de septiembre de 2015 

Con base en lo antes expuesto, se formula la siguiente: 

3SlJ 
,171 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CIUMINAL 
Coordinación~ de ServiDos Peridales 

D;rec<i6n G...,ral de lat><><>.tmio' CtimOnalisti<O' 
0''"";¡, de laborot<mos O• Qulmlca 

FOLIO: 77472 'JS.f 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58)/2015 · .._ 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA: {Gildardo López 
Astudillo,  

 

Notas/Observadones/Consideradones/ Adaradones/Comentarios 
¡ - La muestra recibida en el laboratorio, se agotó en el análisis. 
2.· Se remite con el esente dlctamom el formato or inal de (a<Jen;¡ de Custod¡,, 

Rev.o2 

"\'' 
> 

'> 
··~· '>_'·&,-, 

·~--'? > ' ~.~~"1 o ' ,,,.,,,1) ,, 
~•\>l~ 
¿:,; J ·'· 'u:··' e!·< ·---·e 

ATENTAMENTE 
PERITOS 

' ' > 

/ .. ci !-I 1Jnl0i!C·l, 
Ref.> IT -QF-01 

'-.:; J lo Comunidad 

FÓ:-QF-10 

Página2.de2 
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LICENCIADO 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl:: 
Coordinación Genl:ralde Se<vldos Periciales 

oicecd6n Gene<al de laOOratoflos cnmJQ¡¡JI,ti«>s 
o;re.:dll<t<le Lobora- do Qulm.ca 

FOLIO: 77472 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/S8V201S 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 
Ciudad de México, a 17 de sl!ptiembre· de 2015 

" 
~ 1015. Afio del G"""ralfsimo José Maria M<lr~los y Pavón'. 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. DE LA S.E.LD.O. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11806/2015, de Jecha 17 de 
septiembre de 2015 y recibido en esta Coordinación General el día 17 de septier4bre de 2015, 
mediante el cual solicita Peritos en Materia de Química. Al respecto, me permito rflanifestarle lo 
siguiente: 

Por acuerdo superior y con fundamento a lo previsto en el artículo- 10, fraccion~s VI de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblíca publicada, así como los diversos 3 inciso H 

' '· fracción XL\; 12 fraccio-(.1~,11 y V; 88 fracciones 1, 11 y V de su Reglamento, publica;¡lo en el Diario 
Oficial de la Federación eL:i;3.de Julío de 2012, me permito comunicar a Usted qu~ se propone al 
e LQ.  para la recolección de la muestra de orina y a los ce. Q.F.B. 

  Y Q.F.B.  para el análisis y dictamen, 
quienes darán cumplimiento a su atenta solicitud. 

, D.'lo!<OJ~~U\ 
.z.•.L''• 
'e· ·.'.'iéSil·.'~
,,;.e <f-C'I'_,.,.

-:·~O iJ C\1íl'uW:ód 
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Subprocuraduria Especializada en Investigaci,.ón 
de · 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de pelitos 
en Materia de Secuestro 

AP.:PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
~ 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

- - - En Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo el día veintidós d~ mes de 
Septiembre del año dos mil quince, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio PUblico de la Federación adscrito a la Unidadl'speci_alizada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria {t:Specializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con t~gos de asistencia 
que la final firma y da fe,-------------------------·------------- e::---------·--· 
------- ·-- ·- ·----------- ·------- -D 1 J 0------------- · · · · · _ _.·.- ·-- ·--------
- - - Visto el estado jurldico que guarda la Averiguación Previa citada al Jfubro y tomando en 
consideración que obra dentro de la misma las inspecciones ministerial=! ',inmuebles ubicados 
en   

 
    

 ti realicen la$;g9stiones necesarias 
r los inmuebles m®cionados, lo anterior 

se encuentran registrailos los inmuebles de 
al Jefe del de los Centros(~e Atención Regional 

1 1 Electricidad en lolfmismos ténninos. Lo 
anterior, con en 1 21 y 102¡apartado "A", de la 

1 11 y XI, 3 fl'.cción 11, IV, IX y XIV, 
r 180 1 1, 7, 8 y 13 de la ~Y Federal Contra la 

" incisos b) y e), 22 fracciórt 1, inciso e), 24 y 29 
de la República: y 32 de su ReQlamento; por lo que 

....... ·- ----- -· ---- .. --------------.- .. ,_ ---------- ·--
.e~~~-------------------------· -A CUERO A:-----------------~------------

· ---PRIMERO.- Glrese oficio al Presidente Municipal de Iguala de la lndependfjpcia solicitando se 
- realiéeitd,a~ gestiones necesarias ante el Catastro, Tesorería para realizar unª búsqueda de los 

inrriuebles referidos en el presente oficio y agréguense a los autos de las preseníés actuaciones.-
: - - SEGUNDO.· Gírese oficio al Jefe del Departamento de los Centros de J!¡tención Regional 
Gerencia de SeiVicios al Cliente de la Comisión Federal de Electricidad para realit{ilr una búsqueda 
de los inmuebles refelidos en el presente oficio y agréguense a los autos ~ las presentes 
actuaciones.--------.-----------------------------------------.'.,_---------· 
'~- ·------- ·----- .. -----·-·--CÚMPLASE-·-··--------·------~---.-.------
~~lo acordó y firma el suscrito l1cene~ado Ucenc1ado
-M~J.iel Mmteno Público de la Federación adscrito 
~Ji\05 en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria i 
~-~ncia Organizada, quien actúa en forma legal y con testigos de asist
··fé.------.--.--.----. --·-----.-- .. ----- .. ------------.
------------ .. -------------- --DAMOS FE-.--·-·---.--~~~
I.ALDP '. '·''':'q_¡CJ, 

Jer~c!lO:i ', :' TfÚtGo.DE ASISTENCIA 
MYiéll:!i J ::· .,., •··· · ,_,, TESTIGO D

LI
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LOS CENTIIOS 
Df ATENCION REGIONAl GERENCIA DE 
SERVICIOS AL CLIENTE DE LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

. A. P,; PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6697/2015 
ASUNTO: SE SOliCITA INFORMACION 

-·-
351 

013112 
A V.CU"""""OC No <><. COL NA11VA01~ Drn<>ACION Oom<;> , ...... 
11LS220 .. <>l 

P~ESE'NTE. 

• 

' • 

. ,,. 

_, .. ''•, , .... 
' ' '!"'V: 

" ·CI·.·· 

1 

,,. 
Pa6eo de la 

06030, 
también a 

Iguala de la Independencia Guerrero a 22 de Septiembre de 2015 . 

"2015, Año del G~n~ralísi1110 José María Mo~elo; y PdviJq" 

" " 

 

;; , 

• •• 

gac/6n Cuauhtémoc:, C.P . 
!1-88. 
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A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/851/2015 i3 52: 
OFICIO: PGI/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6696/20 .. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACION ~ 

Eo 
en los 

1.   

 

   

 

'-) 
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A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

DILIGENCIA DE INSPECCIÓN OCULAR A LA  
 

, IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA GUERRERO 

- - - En el municipio de Iguala Guem!lro siendo las 17:40, diecisiete horas con 

cuarenta minutos del día (22) veintidós de Septiembre de (2015) dos mil 

quince, el suscrito licenciado

Agente del Ministerio Público de la Federal de la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro, de la Sub procuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la Repúbll.~a lo anterior con 

fundamento en artículo 3 inciso A) fracción III y 4 del Reglamento de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, quien en términos del párrafo primero del 

artículo 16, del código Federal de Procedimientos Penales, actúa d~ manera legal con 

testigos de asistenda que al final firman y dan fe, - -- - - - - - -- - - -- - -- - - - -- -- -

------------------------HACE CONSTAR----------------------

---Que en la fecha. y hora arriba señaladas en cumplimiento a mi acuerdo de esta fecha 
' 

,, .. ,. con el fin de:!rtar más elementos a la investigación distinguid(! con el número de 

ll·i,~~xpediente: sPOOIUEIDMS/581/2015, posterior al estudiO de las constancias 

~;}1(¡1: j diligencias q 'Úí~rati la presen~e indagatoria en especifico la declaración Ministerial 

;.:::-_ ·./l'de Gildardo · Alias ~Gil" quien manifestó: ·~ ..  

    

   

     

. __ ~ en consecuencia 

~esta Representación SOCial de la Federación se constituyó en el Municipio de Iguala 

~rrero, ; realizar una inspección ocular 

~ se trata d

  

  

    

 

 

 

 

 

 

1 
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/_'~;;~,, Subpr~curodurfa Espe<iofiudo En ln~ .. tlgación De DtfiiKueaclo Organizada ~ 1S1 
:¡ tJ, ; Unidad Especializada en lnnstlgo<i<ln de Dtlitw on Matorla de Sr<uestr~ 
,_,,,,, ''',!> ~ 

'""'"'·'·1"-
__ .,. 

. _ A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/S8U201S~ a~1 
 

 

Se hace constar que esta diligencia se inidó siendo las 17:40, diecisiete horas con 

cuarenta minutos del dia {22} veil'ltidós de septiembre de (2015) dos mil 

quince concluyéndose a las 17:50 diedsiete horas con dna.renta minutos det día 

(2:!) '"''''"''Óf ""' S.•ptileoobre de {2015) dos mil quince. -- - -- - - - -- - - - - - -
- -Esta 

hacer 

21, 102 

de inspección ministerial consta de (02) dos fojas útiles 

, por el anverso de sus caras, siendo todo lo que se desea 

fundamento en lo dispuesto por los articules 

" -constitudón Política de los Estados Unidos 
' ,' 

1:1:, XI , 180, 208 y 209 del CódigO Federal de 

se- hace constar para los efectos legales 

los que en etla lntenol•"'on "''

~- -.- ~--- - - - ---- - - - - -- -----CON S TE.- ~ - - - - -
"''- -" '· ,, 

1 



• 

• 
• 

SUBPROCURADURÍA ESP€CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE,.,.... 15 2 
DELINCUENCIA ORGANIZADA •-

Unidad Especializada ~n lnvestoga<ión de D~ltto< 

cnMatenddeSecucstro 35§ -A.P. PGR/SEIDO/UEIDMSf581f2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con quince 
minutos del día veintidós de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la; 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuradurla Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.--- - - -- -- -:-
---------------------------DIJO----------------------------

el estado que ¡',"~a~>~d·a la averiguación 
1 del 

septiembre de 

" oficio a 

LIC
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DE 
PRESENTE 

do 

i 

vicios e Jo(:
~~~~ackn 

..as~:isa 
Subprocuraduna Especializada en lnvc!1tigad6n de 

Delinouenc1a Organizada 
Un10od Especial1zado"" Investigación (!e Delitos_ 

en Materia de Seeueslr~ a S 3 
A.P.: PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015 

Oficio Núm· PGRISEIDO/UEIOMS/FE-0111958/2015 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

EXTRAURGENTE Y CONFIDENCIAL 
México, D. F .. a 22 de septiembre de 2015 
".'015, a~o <i<ll Generellsm10 Jose Maria MoMos y Pa\I<Jn" 

"''' y poniendo a su 
cofl el licenciado 

adarac1Óo y coordinación 

1''""" <lo lo Rdbm1,, Norto No. 75_ !'rimo,. 1'''''· t:e>lonia liuc-rrcro_ lkkgoc•6" CclauhtCIMC \·lo\"'"· ]) 1 
T el : (55) 5:; 46 C)(l (1(1 "'  """ 1 ,~, gob m> 
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Subproourodurfo Especializado en ln~edfllooi6n 
de Delino~endo Organizada 

Unidad Especializado u lnv .. tlgacloN> M Del~ 
en Motuia de Secues?; .... ..,_ 

A.P.PGRJSEIOO/UEIDMS/5811201 SÍ: ;j ij 4 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

--En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las (21:00) veintiún horas del día (22) 

veintidós de septiembre del dos (2015) mil quince, la suscrita ciudadana Licenciada 

 Agente del Ministerio Públloo de la Federación, 

adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de_·Secuestro de 

la Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Orgil.nizada de la 

Procuradurla General de la República, quien actúa legalmente oon testigos de asistencia 

que al fina! firman y dan fe,--------------------------------_,;._--------- -

--Que en la fecha 

esta Ropn'~'"''"' 
Investigación 

208 del 

' 

 

número 
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¡;tc'~_,:s 1 icril1.;': ;, 
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SUBI'ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
OHINCUENCIA ORGANir ADA 

Uo-<lorl [<rcco•l""da on ln•cstigación de Dd<IU' 
en Mate"> do Secuestro 

-A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

RECEPCIÓN DE PARTE POLICIAL 359 
--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con cero minutos 
del di a veintitrés de septiembre dos mil quince, el suscrito licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a 
la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien 
actúa con testigos de asistencia que al f1nal firman y dan fe. - - -- --- -- -- -- -- -
-------- ---- -----SE HACE CONSTAR.--------------------------

en la fecha arriba 1 , se recibió en las oficinas de esta Unidad 
Materia de Secuestro, el oficio número 
Velntidó~ de septiembre de dos mil 

 S~~o~al de la Policía Federal, 
i i General d9 l;'ichas y Registros 

_ realizada la Msqueta ,en "Piatafonna 
Criminal, se enqontró hasta el 

• 
proporciíJfltlda deber ser 

Gf~ARDO LÓPEZ 

• 

.GIL
1 ; 

1 de 

, con 

del Código 
1 1• 

y 22 

' qoe 

L

.)U-\ 
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SEGOB 

OF. NO. PF /DINY /CIG/DGI;ItD/03353/2015 

Méxi~o. o_ F .. a 22 de sé¡)tiembre de 2015. 

ASUN.1'0: Informe Policial. 
AT'N OF. SEIDO/UEIDMSJFE-D/11820/2015 -UC.  

Agent~l Ministerio Público 
de la F~ación. adscrito a la UEIDMS 
Pres~it.-le 

':ff 
"' En atenCión al oficio SEIDO/UEIDMS/FE-D/11820/2015, de fecha 17 de septiembre 

del pr __ t¡¡'!·pú;llif\9r relacionado con el número de Avei!guaci?n Previa 
PGR/S , , ., ,, !RMS/581/2015, ~e informo que una vez realizada la busqueda en "Piatafo)'fj_~ ~~~cRj"den el Siste~_a Unico de lnfo~madón ~riminal, se ~ncontró hasta el 
momenftli· fó" '§llgli¡efl'te no om1t1endo que la tnformaoón proporctonada debe ser 
corrobo~~Ya que podría tratarse de homónimos. 

Con relación a 
encm)¡J~)o siguiente: 

k>á't 
~

• '

ASTUDtLLO ALIAS "EL 
"0""'6 lo siguiente: 

ASTUOILLO, sm hacer referen~ia al alias, se 

• 

• 

' ' 
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SEGOB CNS --< ""'"''~"" ,., '<W" 
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"201$, Año deiGeneralfsimoJosé MfUiia M.....,los y~ 

, POLICfA FEDERAL 
DIVISIÓNjbE INVESTIGACIÓN 
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• 

• 

Por lo que respecta a 
encontró lo siguiente: 

, sin hacer r~erencia 
' 
' ' 

al alias, se 

•  

 
   . 

"•" ., 
·' ""· ····:{~ 
_".·:.·3 
$~;!:; í ,_ ... 

~:·;:e, ,, 

::Ro. ,¡,. 
~i?JO'f' 
JIE•:Il>, 
·~J'l';l· 
tS~EN 
c,,;!A IJ. 

•         
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. POLII:'IA FEDERAL 
DIVIsióN DE ltflltSTIGACtóN 

COORDINACIÓN DE INVEStiGAOótd)E GABINETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE RCHAS Y kf:GISTR(is DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV/QG/DGFJID/03353/2015 

• Registro  
   

 
 
 
 

, entidad Distrito 
Federal. 

• Registro con  
 
 

. Chiapas. 
•  

 Chiapas. 
• Registro 

• 

• f{egjstro 
 

 
• , 

Jalisco, estado Guadalajara . 
• ~~tro

•  

• 
Zacatecas. 

tq de teléfonos fijos,  
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'.<.·'/}>' 
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POUCiA. FEDERAL 
DIVISIÓN .;E INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN DE INVESTIG~IÓN DE GAII:INETE 
DIRECCIÓN GENERAL DE FICHAS Y RE~TROS DELICTIVOS 

OF. NO. PF/DINV /CI~GFRD/033S3/20lS 

• Registro de teléfonos  
 

 

Siendo todo lo que se tiene que informar hasta el momento, para los fines legales a que 
haya lugar. 

·C '.~ '" •. 
• IZV 

RESPETUOSAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

JEFE DE DEPARTAMENTO 

r\_ ,,¡, ':.,,PÜ9LI(~,. 
,,-;'"' ; .. •t!DAn! 
j')r:.IW~IJf:l](;j' 
~,, .. ,_ 
· · ··~·r:•'m<w;<" 
·~ .•. ''•""'• .... 

-,..,.....,,.,.. __ - "- .,.,.,..,...._, ............ '""'" """"'" <Onoclmlonm- ,,.,_,.....,.._,.,..,..,, 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 'SJJ)cl:61 -

-,c.,,c,,',~""'"" ,_,,, '" 
'" '·' ,,- '" ''''" ' 

Uni<lad [spooolizado m lnvcstieaCIÓn M D~litos 

en Moten,¡ de Sc,uc;lro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA 

. -- En la Ctudad de México Distrito Federal, siendo las trec~ horas con cuarenta 
minutos del dfa veintitrés de septiembre de dos mil quince, et suscrito licenQiado 

 Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvesflgación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe. --------------------------- --------------------------
------------------- -5E HACE CONSTAR.--------------------- ---
- - Que en la fecha arriba 1 _ recibió en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en 1 el diclamen con 
número de mil quince, suscrito 
por la Perito en adscrita 
a la General de 

materia, del ··- -~ 
de la 

de Luminol 
::;.-- _.1•:-·teófes que 

· perfil da,, 
~que 

---~----------

 -~+3, de fecha El ~ ltis presentes 
-------------

... 71 

384 -

L
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P~OOIRADURJA Gf.NER!ú 

¡lf I,A 111 ~Ü5I.ICA 

Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de la Federación. 

AGENCIA 

ASUNTO·. 

México, 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrq, 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organi)\árla. 
Present.e. 

.. 
' ." ~" ;tJ 

a

' 
,,. 'J 

' 

  
 

 
 
 
 

Posteriorment~ -el gijjpQ de Peritos- en (DmAafjíol. de Usi:ect nos tresladan'\(ls. 'il un segUndo domicilio 
ubicado  

       
   

 
   
k':l1~ ' 
¡jp . 

~.:. ¡: ~- ', R HrJ)LlCA 
"-f~':',\~-'0 ',;,,,l",''il\0 ~. 

:{·ie: "i1. Gcmu~!dsrl 
' - " ' ' . . . ·' 
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FOliO: 78043 AP /PGR/SEIDO/UEIDMS/ S 81/20 15 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
C:oardlnación General de Seo-vicios P"'icialeS 

D"ección Gen"'' de laboratorio' Cr;m,nailst"o' 
O "ocdán de B'oÍogia Mole;:"l " 

!)eportamc.,tu rlc Gen"" ,1 1 womc 

Con base a lo ames expuesto, al revisar con luz blanca para la búsqueda visual de manchas y no 
encontrarse en la camioneta del primer domicilio y ni en el exterior de la banqueta y guarnición de la 
misma del segundo domicilio, la perito de qulm•ca al aplicar el reactivo de Luminol no se observó 
qulmloluminiscencia que revelaran probables manchas latentes que indiquen presencia de sangre y por 
lo tanto ADN para la obtención de perfil genético_ Por lo que se da por contestada su petición . 

+·
" 

.;: 

3H 
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SUBPR.OCURADURÍA tSPWAliZADA EN IN~~STIGACIÓN DE - 16 4 ~ 
DELINCUENC(A ORGANIZADA "" 

Unjdad Espocoal1udo en lnWSbf.aCIÓI1 d~ ll<•loi us 

''"Mote"" <k s~cucstco 3 S 7 
A.P. PGRISEIOO/UEf0MSJ581/2015 

RECEpCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO -~ 
• - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las c:!!lorce horas con veinte 
minutos del día veintitrés de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de DeHtos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de as1stencia que al final firman 
y dan fe. ---------------- • ---------- --------------------------
--------------- -----SEHACECONSTAR.--------------------- --

el 18 
V ideográfica 

la en las oficinas de esta Unidad 
en 1 el 'Ciictamen con 

-atla20'1:ó. 
(Jnicilmente 

6.7. 

PtttJlo Ga/eana, 

i , suscrito 
' ,, 

Forense, 
su parte 

2015. 6.2. 
únil:lámente 

 

Vidéo(}mtíca  
reBiiZó la 

entrada 

ello 

en Iguala de , 91 dfa 18 de año 
". Documento que útiles, incluyendo propuesta de 

perito, asi como un disco compacto con la i de referencia, las cua~s el 
suscrito da fe tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Feder&l de 
Procedimientos Penales, mismas que se mandan agregar a las presentes 
actuaciones para que surtan los efectos legales a que haya lugar -- - -- - - - - -- -
------------------------CONSTE--------------------------
- - - - -ACUERDO. En la misma fecha, vista la constancia que antecede, coi-1 
fundamento en los articules 16, 21. 102 apartado "A", de la Constitución PoU!ica de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 3, 18, y 180 primer párrafo del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal contra la 
!Jelincuencla Organizada; 4 fracción 1 inciso A subincisos a), b), e), y 22 fracción 1 
mc1so d) de la Ley Orgán1ca de la Procuraduría General de la General de la 
República. 3° inciso F) fracción IV y 32 de su Reglamento, el Agente del Ministerio 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE .:185 
OHINCUENCIA ORGANIZA.OA 

-,.-

'" """'"""' 

A.~_. P~R/S~DO/UEIDMS/581/2015 :~ J 
Público de la Federación que actúa, oo.<.rnOó~•~---- -- -~-;·----------------
---ÚNICO.- Tener por recibido tlíctamen con número):! folio 78221, de fecha 
veintiuno de septiembre de os mil quince, agreg ose a las presentes .., _/. 
actuaciones para que surta 
----- ---------------
-- ----Así, lo acordó y firm
Agente del Ministerio Públ
Especializada en lnve$tigac

~e_g~~ ~~ ~~s!i~~~ ~: _a_s~s-t~

" > 

-

LI

\>(' -.-IJ .. 
•e •lltt-

'.\ 

' 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINJ;\L ; 14 2 
(<J<>rdinatióo General <le ~e<vicios P<lricial.,; • 

o;<ecc1on M ld'""'""'ó" Forense 
SUI>di<eCCIOO de IOentlfiGIOÓO Automa,ad' 

Departomeow óe Audio y Video 

·:¡o 15 AOo del G~ner"li,mo }o;é Maria More/os y Pav~ a S 9 
FOLIO: 78221 

EXPEDIENTE: A.P.: PGRISEIOO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: DICTAMEN EN MATERIA DE AUDIO Y VIDEO 
Y UN DISCO DVD-R 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

El que ~.uscribe. perito oficial en materia de Audio y Video, adscrito y propuesto por esta Direcci6n 
General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para 
intervenir en la Averiguación Previa citada al rubro, para dar contestación a su oficio con número 
PGR/SI:IDO/UEIDMS/FE-D/11906/2015 de fecha 18 de Septiembre del año 2015 recibido en 
esta Coordinación General el mismo día y con 1 1 225, 234 y 
235d<d ' 1 d)y25dela 
Ley OrJánica siguiente, 

,_ 
' .,, o-o'!\1.1;;,.¡ 

l.l. Mediante su iiflt:'¡¡i)~~~úmero PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11906/2015 de fecha 18 de 
Septiembre d~'áñ'ó ';.btS. que a la letra diceo " . ..le solicito atentamente a Usted gire sus 
apreciables ir'MF-úéliiMa\\lr a quien corresponda a efecto de que designe peritos en las 
materias de [ .. !'f'ít'IDEO'-:? 

PlANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

" • ... a efecto de que acompañen al Agente del Ministerio Público de la Federación  
  realizar diversas diligencias ministeriales en el 

:,~~P~~~~,; .~ile Guerrero, el dla vi emes 18 de Septiembre de 2015 ... " 
é r:¿•' -I<L:~ 
' . 3; _ELI;M!:;NTOSDEESTUDIO 

·,. ; 

3.1.   
 .' 

":: '·1---._--,\-y 
Rev.;a·.:, -: 

1/4 
ReUT-AV--Ql FO-AV-07 

· · :,e:~ r!~;rnoov:, 
·:_:·e: i !a Comur•:d¡¡d 
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3.2, 

3.3. 

3.4. 

3.5. 

3.6. 

H 

•• 
4.1. 

AGENCIA OE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación c;enerald~ Servicio;.,; l'eridalroo a 7 0 

D~rece~on de ldeohlicaCIOn Foren>e 
lubO,e<oóo de r.den"l"'"6" Autom<Ltl'ada ~ 3-

~'P"t;unento de Aud•o y Video 
"20 15 Ano del Generak51mo José Maria Morelos y PavM. · 

FOUO: 78221 
EXPEDIENTE: A.P.: PGRISEIDO/UEIDMS/581/:Z015 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

. 

La    

 

  

'rr,¡;¡,,;v;ideo las diligencias ministeriales practicadas únicamente a las 

" ~~:':,':~''~:':."d:'::"cd,;:'':d::'~'::"~n:cho elemento de estudio, realizando tomas ángulos, las diligencias ministenales practicadas 
se li tomas generales y acercamientos desde 

 
 
 
 

 . 

ovo, Eso un disco de almacenamiento de datos que por sus siglas en 1nglés significa Digital 
Versatile Oisc, disco Versátil digital, traducido al español. 

'" ~-
.·~·1'',\o 

Rf'!\1, ·'i '"" W1i!d 
2/4 

ReLIT-AV-01 FO-AV-07 

i'~ ¡ J [';'">;(n¡ J'\ "-"· L :,·,1.c_ 

.. 10s i IL•.•nono ~~ 
·.Jo 2 !o Go:t·L'.'ridad 

.:.;~ 

TeL (55) 53 46 1916 www.pgr_gob.rllK 
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5.1.1 

,. 

FOLIO; 78221 
EXPEDIENTE: A.P .: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Transfer: Palabra de origen inglés que se refiere a transferir, es decir, pasar o llevar algo 
desde un lugar a otro. En la materia de audio y video se refiere a la transferencia de datos 
o archivos contenidos en un dispositivo de almacenamiento o registro a otro tipo de 
dispositivo. por ejemplo: Transferir la información de un disco a una memoria USB, o bien 
de un cassette a un CO o OVD. 

Video: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una Video cámara HO DVCAM, marca SONY, modelo HVR-Z1N 

l0· ! .... :_l'~IJ;lC'•_ 
,,

0
6· ·-, CONCLUSIONES "": -"·maws, 

·(. ol•·('[,~l"'·'·' 
~;-:6"-J-~.,~- '

• 

6.2. 

' -
' 

·'. "' ' 

Rev_,o 
314 

Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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AGENCIA Llf INVESTIGACIÓN CRIMINA~ -a 7 ? 
( oo.-dinar.iion GPneral de :"ervidos Periciai~S a 12: 

D'"" '"" de ldent''" onOn r ere nst' 
'uCdírewóo óe '""""f'""On N<Lom""'ado 

O•O'"''"""' de A"d'o y v,deo 1; A!; 
'2015 AJ1o del Genemlh1mo Jo<é Moría More.'o< y PavOn <;: 

FOU0:78221 
EXPEDIENTE: A.P .: PGR/SEIDO/U'EIDMS/581/2015 

6.5. 

6_6_ 

1: ____ ::: 

1 · ... -',os \1u,n·' 
"""' 

'' /"'" " 

O•~.~~~''r 

~·:~:':~: "é; .. ,,. ... 
;•'''' '~ ..,_. . •. ,,' ' 

"''" .-- ' 1 ' ' .,_ ... , .. ~. 

ATENTAMENTE 
EL PERITO EN AUDIO Y V1DEO 

""Í J .. -_.,. 

~~-~A't'rega un Dictamen, un disco formato DVD--R con número de seri

Rev.:O 

4/4 
Ref.:IT-AV-01 FO-AV-07 
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M>ENUA DI: lt\IV~" liGACION CRIMII'lM 
r:r•<~xlina< ilm ~.~,.,...,¡ ~~ S~r~i< ;.,, l'orkYI~' P( 'j{ 

' J -=-e--
'"' ' '' ,. ' 

'" 

n""' nOn Gmocal Je DOOroton"' Ci lmloallst•F05 
n'"'"'"" de IOmobfic;uón fo"'""'~ 

fJcp.1r"mento de Aud1o v ViOlo~ ·J 

FOLIO: 78221 
EXPEDIENTE: A.P. PCR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

ASUNTO; PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, D F. a 18 de septiembre del 2015 

LiCENCIADO. •'Í 
A,  

~ENTó DEL MINISTERIO PúBLICO DE LA FBDBRACIÚN 
)f}:DAD fSI'OCIAUZADA EN INVES'l'lGACIÓN DE 
);i,aTüS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA SEIDO 

~-Jt':tSENTE. 
1)•," i? 
~~r inst·ucciones superiores, con fundamento"" los artículos 10, fracciones IV y VI. 22 Fracción 1 inciso d) y 25 de 

la ley ürg~nica de la Procuradurla General de la República, publicada en el Diario Oficial deda Federación el día 29 
], Id~ !Wi,illllU!:l®\1. 'on relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y Hl fracción XLI, 12 fracción 11, 40 fracciones 

~~c~d~+~~~~2'1· XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamenta publicado en el Diario Oficial de la 
:,f~_d)'[\'OÓ~ eld(~ 23 de julio de 2012 en atención a su oficio número PGRISEIDO/UEIDMS/FE-D/111106/:1015 

V,>J~ r~M4l!ü/r11Jéteptlembre del 2015 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 18 de septiembre 
;:_;~~l.S, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecta, me permito 

manifestarle la siguiente. 

Me 

Sin más por el mc'm''"''' 

•: ., ' 

Ce 

C.c 

su ¿ficio, informárJdole que ha sido propuesto como perito en la materia de 

a su atenta solicitud 

las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración_ 

>eo .. l V-{Í3 

• 



.'NERAL DE LA REPÚBLICA 
~e Derechos Humano-s, 
¡ S8f'licios a'-la Comunidad 
'"'i':fi.~~~ión 

~-:-"1\'"'tl'fhii~~:--. :_!·: ---- .,;_ • 
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PGR 

-c,-.. c .. '.c,c,,. ,'c,".é,é,c,c,c, 

Subprocuraduria E•¡><cializoda En Jnvosto~a<ión [), lklin<u•n<i• 
Orgoni"d' 

llnidad Esp•<io!izodo en lnv«t•gación de l)ditn> en 
Moterio de Secue<tro '' ,,_,.,,.,.," \ 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 

DILIGENCIA OE INSPECCIÓN DE  
EN EL MUNICIPIO OE IGUALA, ESTADO GUERRERO. 

--.En el municipio de Iguala de la Independencia Guerrero. siendo las 12:00, doce horas del día 
(23) veintitrés de Septiembre de (2015) dos mil quince, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministeno PUblico de la Federal de la Un1dad 
Cr. espec1ali;;ada en lnvesl•gactón de Delitos en Matena de Secuestro. de la Subprocuradurla 
k:''c> Especial•<ada en Investigación de Delincuencia Organ1zcada de Id Procuradur1a General de la 
!\~'A RepúbiEca lo antenor con fundamento en artEculo 3 Fnciso A) fracción 111 y 4 del l'leglamenlo de la Ley 
H.l ,'{' Organ1ce de la Procuradurla General de la República, quEen en térmmos del párrafo pnmero del 
~1.: -~-~articulo 16, del Código Federal de Procedtmientos Penales, actúa de manera legal con testigos de 
·",

0
(/ asistencia que al final firman y dan fe,---------------.----- ---------.------------

(;u 

;1-' -_¡ 

. ,L), 
',c ... : ,,. 

--

t 1 al 

"' 

i por 



• 

• 

SubprO<uradurlo [spoci•lindo En luvcs!igo<iim De Delincucnria.:. ~ 8 ~ 
Or~anizado 

llmdod Espedolizoda <n lnve,¡igooión de ll<litn' en 
___ P_G,R~ 
,.,.," '"'" •' '' ·' '" "'' 

" ' ' "' ' ""' " ' 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/581 /2015 
Continuando con la diligencia, de inspección Al norte  

 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 , del cual con fundamento en lo 
t 209 del Código Federal de Procedimientos Penales se agrega Imagen para 
1 lugar------------------------------- ---------.--------.-
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Subprocuradurío EsP<cializ•d• tn lnv<sligoción O e Delincuencia ~ ~ 
Organi""d" 

Unidod E"-specioli•ada en tnvesti~oción de IJclilo< cu 
Mater.a de Secuestro 

. PGR/SEJDO/UEIDMS/581/2015 
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PG.=R= 
'"'" "''"'1T·'' '_, ~· " ... 

''• l' "" ,,,,, ' ' 

Subpcocuraduría li:speCJali<ada En lnvo.<tigación Dd)ehncuenda 
Or~ani>ada 

l 1nidad Espeeializada en lnv<Stig"oón de ~titos'" 
MaiOTia de S«uestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
 

  
 
 
 

   
 
 
 
 

  
   

   
 

   
 
 

  

  
  

   
 

  
<·';;¡le 

:<:·-:; -~ 

,_.-

.,. 
-.. -.,-. 
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Subpr<>euraduria i':opO<iolizada ~n lnvestigaou\n Do Delincuend'f, af7'1) 
Or~anizoda 

,,, '"""'""' ,,, 
Unodad Espe<ioli>oda en ln\<StigacH\n «• Delitos on 

Materio de Secu'"'" 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
Del resultado de la búsqueda  

 

 

 

 

e hace constar que esta diligencia de Inspección se llene por terminada siendo las 17.45 

diecisiete horas con cuarenta y cinco m1nutos del dla (23) veintitrés de Septiembre de (2015) dos m ti 

qutnce --------------.---- .. - · ------------------ · ----------------..---.Esta 

dlltgencta de inspección mtnisteriat cons es tamaño of•cio ocupadas por et 

anverso de sus caras, siendo todo lo que  mspeccionar con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 21, 102 apa  Potlttca de los Estados Unidos 

, •
11 

Mextcanos 2 fracciones 11, XI 180, 208 l de Procedimientos Penales se 

:;¿--~_:>,.hace constar para tos efectos legales do tos que en ella intervimeron 

;i;f~:-;:._<_:',,¡}rdenando se glose al expediente en que .------ •. --- •• -, -- ' ' 
;:'e_~~;:~:····::---------.,-·---·-·---·-----
;!;-:';.:_",--

·. H~d ,.,. 
'.1\i>l h; 

,,,, - '";.''-

.-) i: 1 _\ P FP(iJLIC\ 
,:":,,,,.u,,,-,,,,,.,' 
-"' "" "' '""' '" ·¡ 

·:i<::n,: ._: ¡,, Go;;¡~~~~~~~ 

-------·----------------
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de 

Delincuencia Organizada 3-8-fJ-
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

en Materia de Secuestro 

AP.:PGR/SEIDO/UEIDMS/S8I/2ül5 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En Iguala de la Independencia, siendo las 18:40 dieciocho horas con cuarenta minutos del día 
veintitrés del mes de Septiembre del año dos mil quince, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de 0€1ilos en Matena de Secuestro de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actú~ en forma legal y con 
testigos de asistencia que la final firma y da fe,-------------·------.------------------
--- .. -----.---------- .. ----------0 1 J 0------.------.---- .. ---.----.- .. --

'"gl "•< • - - Visto el estado jurídico que guarda la AV€riguación Previa citad¡¡ al rubro y tomando en 
~)f¡~? ··tpnsideración que obra dentro~~ la n:isma la declaración ~inisterial del~- Gildardo Lopez Astudillo 
~?,_~· ~en perteneoo a la Organrzacron Cnmrnal Guerreros Umdos, y que se',éncuentra relacronado COll 
~';\.~·~hechos cometidos en agravio de los estudiantes de la Escueta Norrn;ll Rural "Raúl Isidro Burgos" 
It;:::--:;ooe Ayotzinapa, de igual forma tomando en consideración las constancias que integran el expediente 
~:~ se desprende la necesidad de conocer los antecedentes de  
'\,  consecuencia es necesario girar oficjo al Comisario GeA~ Mtro.  

 Titular de División de Gendarmería de la Policia R\deral de la Secretaria de 
_ Goberna9(ón t su digno cargo a efecto que realicen una minuciosa 
· "investigación las personas men_cionadas. Lo anterior, con 

!!~';i",;,~'":•'•'j";','~s 21 Y 102 apartado "A", de la Constitución Política ,, 1 

"' Organizada; 
Orgánica de la 
acordarse y se:---

. 11 y XI, 3 fracción 11, IV, IX'y XIV, 168 y 180 del Código 
, , 8 y 13 de la ley Fedéral Contra la Delincuencia 

b) y e), 22 fracción l. inciso e), 24 y 29 de la Ley 
la República; y 32 de su Re\Jiamento: por lo que es de 

-- -· -------- U E R DA:--------·--··----·----·----·---'~ ' 1 " 

- - · ~0.- Gírese i · 1 Mlro.  Titular de la 
Divisiéf¡ ~Gendarmería de la li 1 la Secretaria de Gob~mación para que designe 
elem~ a su digno cargo a efecto que realicen una minuciosa investigación de ubicación e 
identi!J€afión de las personas mencionadas y _agréguense a los autos de laS presentes actuaciones.-
--·--'--·------·--·-----------·- CUMPLASE-- · · ·---- ·-- ... ---.----.--- .. --. 
· ·- As),l,r? acqt;d~')(¡~ífllil el suscrito licenciado licenciado
Agentm-·d~'Mi\i\stliltb'Público de la Federación adscrito 
de ~itosl~:méii!,ria de Secuestro de la Subprocuraduria Especializ ac1ón de 

~~~~~~~~~ ~~: ~~i~~ _a_c~~a- ~~ ~~-a-1~~~~-y-~~n- ~e~:~~~~~~ ~~~ _a~ ~~~~ 
,, 

- · -- -· · ·- -- · ·- ----- · ---- · ·-- ·- DAM05-FE ------ -· · ·-- -- ------
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Subpf<l<'uradu~a Especializada en lnvostigadoo de O.lin<uoncin Ot~"'"<"•la 
Unidad Espociali.,da an lnveoli'!'IOI~n de o~·;," •" Mowri' d~ ~Ntoo"l"' a-8·1 

A. P.; PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 
OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/633a/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL DE INVESTIGACION 

COMISARIO GENERAL MTRO.  
 COMISARIO GERNERAL TITULAR DE LA 

DIVISION DE GENDARMERIA DE LA POLICIA FEDERAL 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION 

PRESENTE. 

i. 

' 

de la 

"" 

ATN. COMISARIO EN JEFE 
 

Iguala de la lndapendla Guerrero a 23 de Septiembre de 2015. 

los aulos rntegran la 
Polltica 

Campo 

de su 
de la 

que se 

se pone a su 

Av.:'fo'a~l;'o de lo Refoim,o Ni.lin'éro 75. prim ·,piso. colortio Guerrero. Delegación Cuouhlémoc. C.P. 
06030, teléfono 53-46 0-<IO, exf.  y fax 53-46-39-88. 

emr>ll:   
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de·~..ae1' 
Delincuencia Organi?..ada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP. :PGRJSEIDOIUEIDMS/581120 1 5 

RECEPCION DE INFORME. 

- -- En Iguala de la Independencia, siendo el día veinmrés de Septiembre del dos mil quince, el 
suscrito Lic.   agente el Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Espec'iaftzada en Investigación de D€1itos en Materia de Secuestro 
de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.------·-----.--.--.-----------------
--- ... ------------.--------------- D 1 JO--------------------------------
--- Téngase por recibido el informe con número de folio 78770/2015, de fecha veintitrés de 
Septiembre del dos mil quince, suscrito por el C. Perito Medico oficial 
en materia de medicina forense de la Procuraduría General de la R~publica,quien informa que en 

lugar donde se realiza la inspección ministerial y búsqueda de cadáveres y restos humanos • 
que fue dada la intervención los peritos citados no se enCO(llraron ninguna fosa, cadáver o 

, por lo que no se me dfo intervención ... " . documento constante de una (01) foja útil, 
articulo 206, 208 del Código Federal de Procedimieritos Penales, se da fe de 
1~ '1;::::~¡,;;;,;;apoyo en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 73 fracc'tém XXI 

d• 1 General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 116, 118, 123, 124, 
XVIII del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción VIl y 8 de 

la Delincuencia Organizada; 10 de la Ley General para Prevenir y 
en Materia de Secuestro de la fracción XXI del artículo 73 

fmoolft" 1 de la Ley Orgánica de la Institución; 3 
1 i deacordarse:-----------------

R DA:----------------------------

. edico ~~~;:·:t~J;!~'E~:~: ntitrés 
1 en · 1 General de la Republica y agréguense al 

expediente en que se actúa_-------------------------------·-------------------
--- SEGU@Q.- En su oportunidad recábese su declaración del C_ , 
Perito Medil#J:'9ficial en materia de medicina forense de la Procuraduría General de la Republica, 
para que ratlij9lJe el contenido del informe.----------------------------------------
------ .c-td,':.--- ------------------CÚMPLASE------------·------·-------
---As'¡ lo lÍcordó y firma el Lic. Líe , Agente del Ministerio 
Público de !51 ~.eR~fl!lti$E¡tl.l!scrito ~ la Unid~ .Especializad
de SecueS)(~- 9~ !aJNb]lrocuraduna Espec1al1zada en Inv
qu1en act\la;B:i!J \'Jii'iliMg9s de rey, con quienes firma y da 
___ --- -<.~.;ql¡o_f,.Wi!lü11.JaÚ. .. -- ---------O A M O S
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!:xp~di~nt~. AP/P!;~/StiDO/IJFIIlMS¡,:n i f ~015 
Numero"' foho· '" mno; ' 

A<" oto Se emitelnfo•me. 

Iguala de la indcpcndenci~. (,ro , 13 do scptkm~•o d~ 20'.5-
">015, ,,;;~ &<·1 gooo.>l ,.,.,,¡ "'·'"" ~'"""'"' V P.mm 

LJCJ::NCIADO l  
ACEN"Il' DEL MINISTERiO P(JBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSC!Ul (J 

A LA UNJDAD I'SPFCIALIZADA EN INVI:STTCACION OE DELITOS EN 
MAl ERJA DE SECUES l'ROS 
PH~SENLE 

EL que suscribe Perito Médko Of1cial de esta Procuraduría General de la República¡ propuesto por el 
Coordinador de ServiCIOS Periciales en el Estado de Guerrero, con número de oficio P(~R/MIIlOrurlflM\tP .. 
U6U8/lOü emito a Usted el s1guieme 

.>-~'-.: INFORME 

tj~f¡f~ítfEAMJENTO DEL PROBLEMA.-
~~e peflto en matena de MEDICINA, lo anterior para el deb1d0 perfeccionamiento de la Indagatoria 
t.i·;,:-~·ar rubro 

':' '~ÑTECEDENTES 
- ''1.- Si~ndQ-laS:U:3 O horas. me constituí ¡unto con el Ministerio Público de la Federación al citado a rubro, 

asl tomó-los siguientes peritos en materia de criminalí>tica. odontologia. video. fotografía, genética e 
Ingeniería y topog¡-aría forense. así como elementos de la policía federal y min1stenal así como la 

Jo canino resP,lctivamente a la siguiente direcció
Independencia. Guerrero. lugar donde se realiza ins

de cadáveres y restp~limános. una ve~ que fue dada la intervención los pemos citados no se encontroron 
ninguna losa. cad;Wilf b restos óseos por lo que no se me dio intervención peri(lal en mi materia de 
MediCina Forense. 

Sin más por el momento y para los fi~.!)S que haya lugar quedo como su seguro serv1dor 

El PEÍ't.ITO M ORENSE 

' ~- l1l: T .-\ :. EPÜLICA 
. ·Jws Humono·s, 
·-· ., , 1- rnlll''n'rl¡ri ""' '-" H ,,· 

Acc,so·al ~0<'1\o~tf~M 'f ó1oo,, P<e<llo la Coct'"'· códl~o oost" 390?0, Chllpoooogo Guc"'' 0'0 
, ::ón Te' 1747)471 "' 14 www PW gob m< .. ·-· 

.,, ' 
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SubpnH'U>'~rltu·í~ hp~rialil"rh "" 
lnve~tígación rh· l)dinnu·nria Or¡::o"i'"'b 
Umdad bpc'-"111/ada ,'H '"''"''.':'" ''"' ele 1 klll<'-3 8 4 , 

, " !chkL '" J,- s.·u ""'''" 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMSJ581/2015. 

RATIFICACIÓN DE INFORME DEL DOCTOR . 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 21:25 veintiuna horas 
con veinticinco m1nutos. del dia veintitrés de septiembre de 2015 dos mH quince, ante el 
suscrito Licenciado  Agente del Ministerio PúbliCO de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, 
quien en términos del párrafo primero del articulo 16, del Código Federal de Procedimientos 
Penales, actúa legalmente con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. comparece 
de manera voluntaria el perito  quien ·se idenbfica por 
medio de su credencial oficial número expedida a su favor pot la Procuraduría 
General de la República, misma que lo acredita como Perito Profesional Ejecutivo "B'', 
documento que se da fe de tener a la vista en original y del cual se obtienen copias 
fotostá~cas, para que sea agregada a los autos de la presente indagatoria, devolviéndosela 
el original al compareciente, por así solicitarlo y por no existir inconveniente legal para ello, 
~.~ona a la cual se le PROTESTA para conducirse con verdad en la diligencia que va a 
•:jn~nir, advertida de las penas en que incurren q1..1ienes deciaran con falsedad ante 
~titfdad distinta a la judicial en ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo 
~iiblecido en lo dispuesto por los artículos 247 del Código Penal Federal y 242 y 249, del 
~o Federal de Procedimientos Penales, asr también se le informa acerca de la 
'1ffiscendenc¡a jurídica del acto que realiza y sobre las modalidades del procedimiento, y 
··prbtestada·qüe fue en términos de ley, la persona de referencia, protestó conducirse con 
verdád Em:Ia diligencia a i - y por sus generales tlijo: llamarse como ha 
quedado esci;iJo, ser ser de ños de edad, por 
haber nacido 'el dí estado civil  
originario de Guer
instrucción  de ocupación  
desempe/'iándose con domiCilio conven

telefono ' 1 que Interesen por el momento, en r
motivo ----------------------------------
----------------, ;''"o'1r,.,_._~i840 EC LA RA: ----------------------
- - .. Que comparezSQ, ~CRepresentaclón Social de la Federación, de manera 
voluntaria, en mi carácter de perito profesional ejecutivo "B" en materia de medicina forense, 
y enterado del motivo de mi comparecencia, manifiesto una vez que he tenido a la vista y 
dado lectura al contenido del oficio 7877012015 de veintitrés de sep~embre de dos mil 
quince, constante _;de una foja útil, mediante el cuar rindo informe en re1ac1ón al oficio 
PGR/SEIDO/UEIQ~SJFE-816278, por lo que una vez que he tenido a la vista y dado lectura 
al contenido del citado informe manifiesto que lo ratifico en todas y cada una de sus partes 
por contener la-Verdad de los hechos a,í narrados y reconozco como mía la firma que 
aparece al final de la foja precisamente sobre 
y letra y por se~,)~·~!9,1¡le utilizo para au
privados, siendo _t<_l¡i_p;!(LCJ.\í& tengo que declara
al margen y al ·C\lilcli'')ja'ri!l C(jlnslancia legal. 
agregar, se da ~MfitlrííUí'dí!ii:la presente dilig

~~~~e~~d_o_:~ ~~~ :~~~~~~~~o_s ~':. :n
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Subpro<UNidUri• Ji'.>pecinU,,.da en ln,·c•li~aduu de ll<•lin•-n•·n•·i• 

OF¡lnni·••<l• -~ a ~ S 
l!n!da<l E•r><cialill!da en lnvcsll~aciion do Delito>< <'U Mnkria de 

S..•<uestn• 

A.P: PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

DECLARACION MINISTERIAL DE 
. 

· .'-~· Wtlguala de la lndependerx;ia, Estado de Guerrero, siendo las 21:00 veintiún horas del día 
V€i0li~~de Septiembre de dos mil quince, ante el suscrito  

6,)\gente del Ministerio Público de la Fe<leraci6n, adscrito a la Unidad Especializada en 
lnv~!iq<itión de DelitOs en Materia de Secuestro de la Sub¡:mcura:lulia Espec'alizada en 
lnve%tigación de DelinctJencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de Asistencia 
que Bl final firman Y dan fe, de que comparece en calidad de testigo  
quien se id€ntifica con su aedencial de elector con número de ca-acteres 6ptico , 
expedida a Su favOr por el Instituto Federal Electoral, que en términos del articulo 206 y 208 del 
Códig<l Federal de Procedimientos Penales se da FE de tener a la vista y se ordena agregar copia 
certificada y en este acto se devuelve el original al compareciente: acto seguido se le PROTESTA 
para conducirse con verdad en la diligencia que va a intervenir, advertido, en términos de lo 
dispuesto por los 1 118, 119 y 247 fracción 1, del citado Código Federal de Procedimientos 
Penales, de las que incurren quier.es declaran con falsedad ante autoridad diversa a la 
judicial en i funciones, así como también se le informa acerca de la trascendencia 
jurídica del acto y sobre la<> modalidades del procedimiento. El declarante manifiesta 

:;:::::::~:~:~~;~~;i~:::~;de lo anterior y que esos derechos los hará valer en el momento en , y protestado que fue en términos de ley y ootificada de la 
trascendencia del 1 sobre las penas en que incurren quienes se producen 

···llamarse como ha 
de nacionalida

de referencia, protestó conducirse con verdad y estar 
que en este acto se desarrolla, ante lo cual el C.  

"''""' quedar debidamente enterado y notificado respecto a lo antes 
hulla oído y prylestado qoo fue, por sus generales:--.--------.-. 

---·0 IJ 0:-- · ·-----· · ·-- --- ·· · · ----- · · ·-- ---
escrito y ser de años por haber nacido el día  

escolaridad 

---.----------. ·-- ------------ .. ·- ----- ... 
- - • A conbnuación y una que el compareciente ha manifestado conducirse con verdad y 
enterado que ha sido de las penas que se aplican a los que decla-an con falsedad ante una 
autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, en relación a los hechos que se 
invesltgan:-------- · ·---- ·-- • ·----------------------- • ·---- • ·---------------
·------------------------·-----DECLARA:---- .. -------··-----·- ·--------
- • -Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación de forma libre y voluntaria 
para rendir mi declaración de lo que se y me consta en los siguientes términos de los hechos que se 
investigan, por lo que desde hace ~roximadamente  
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Subprn<urad"ri" lbpodoilzudn ''" Jmc•U~4,1<•n <le Ddoncueu<n• 

O~nni'"'l" 

Unidad lt•p<cioli<Oda en lnl<UÍ~ocion do Delit<"' en M,n,•ri• ,¡,. 
So<UC<!"' 

A.P: PGRfSEJOOJUEIDMS/58112015 

 
   

 
     

 
, solamente cuando requiero  

 
  r del cual no recuerdo  

 
   desempeftan  

 por lo qu

e      encontrab

 por lo que no recuerdo 

 

 
 
 
 

   
 y me 

11 p<rticular y en ese momento las persoilas que entraron a la 
taqueria  

   
 más tarde  

 
  que tipo  

 
    solo recuerdo  

 
  , por lo que 

siendo aproximadamente    
   

de la ; por lo q~e al dia 
siguiente por medió de los medios de comunicación me entere de lo Que suced1b en IQuala, en 
térmnos generales las nobcias hacían referencia a que se habían suscitado baloceras en Iguala, por 
lo que ese dia la taqueria se abrió normal sin que sucediera algo reJevante y pues a la fecha todo ha 
"1do con normalidad, ahora bien es necesario pre!;isar que en ningún momento he tenido algún 
problema respecto a la seguridad; acto continúo esta Representación Social de la Federación pone a 
la vista diversas Impresiones fotográficas de las personas y objetos puestos a disposición que obran 
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A.P: PGRISEIDOIUEIDMS/68112015 

en la presente indagatoria, a lo que el decla-ante manifiesta: que no reronoce a las personas ni los 
objetos mostrados en las impresiones fotográficas, únk:amente reconoce la fotografía de la persona 
que dice llamarse Gildardo lópez Astudillo y reconoce la fotografía ya que ha s<ftido en los medios 
de comunicación; Acto continúo esta Representación Social de la Federación procede a realiza 
preguntas especiales siendo la PRIMERA: Que diga el declcrante  

Gildartlo López.Astudillo", 
? 

Respuesta:  
 

   
  SEGUNDA: Que diga el decla:anle  

   GJidardo López Astudillo  ~? Respuesta; 
   TERCERA: Que diga el declarante 

si u  Respuesta;  
 

, ·~~¡pando su firma de conformidad al margen y al calce 00 1
constancia ~gal, ante._e!,personal ministerial y testigos de asistencia con quienes actú
"· ·-- "" · --- ·· .,-~.: ..... ···-"··-.,·DA M O S FE.··-.,.··--""·~~~~~. )e, 

.-··z· .. · . 
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Subprocurnduria •:s~dalizada en 1 nvcstigación de 
Delincuencia Organiz~da 

Unidad F.specializada en lnve.,ti¡:"ciim de Delitos en 
Materia de Se<!>Cit•·o 

A.P: PGRfSEIDOJUEIOMS/58112015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE 
. 

-,-En Iguala de la Independencia, Estado de GLJerrerO, siendo las 22:30 ve"tn!kjós horas con tre'1nta 
minutos del di a veintflrés de Septiembre de dos mil quince, aniB el suscrito   

Agente del Ministerio Público de la Federaci6n, adscrito a la Unidad Especializada 
en lnvestgación de Delitos en Materia de Secueslro de la Subprocuraduria Espec'ializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal con los testigos de Asisteocia 
que al final firman y dan fe, de que comparece en calidad de testigo  

 quien se iJentifica con su credencial de elector con nUmero de caracteres óptico 
, expedida a su favor por el Instituto Federal E~ral, que en términos del articulo 

4(>6 fá4,6.del Código Federal de Procedimientos Penales se da FE de tener a la vista y se ordena 
~ pl¡Jia certificada y en este acto se devuelve ei original al compareciente: acto seguido se le 
fl!!1Jl,::STA para conducirse con verdad en la diligencia que va a intervenir, advertido, en ténninos 
d;;~Jo~dispuesto por_ los artículos 118, 119 y 247 fracción 1, del citado Código Federal de 
P~oedlm·lentos P~~e7. de las penas en que incurren quienes declaan con falsedad ante autoridad 
divl}rsa a la judicial .en.~ercicio de sus fuOOones, asJ como también se le infonna acerca de la 
trascendencia jur,ídi!>a t~ que realiza y sobre las modalidades del procedimiento. El declarante 
manifi'esta quedar <fu~nte enterado y notificado de lo anterior y que esos derechos los hará 
valer en el momento erí qLIE!_I~,-~tiDSidere procedente: y protestado que fue en ténninos de ley y 
notificada de la trascen~~~f.tdo juridico que realiza sobre las penas en que ii'ICurren quienes 
se producen lalsamenté-:·iirlt§"lll's· autoridades, la persona de referencia, protestó conducirse con ' . 
verdad y estar consc encia jurldica que en este acto se desarrolla, anffi lo cual el 
C.  manifiesta quedar debidamente enterado y notificado respecto 
a lo anti~'i!~ionado y una vez que lo hubo oído y protestado que fue, por sus generales:--·----
... --- -~::..·'·-'-~-.--.-----.-----.-----o 1 Jo:-.----------- ... -.----.-.---------
- - - Ua~~:Jomo ha quedado escrito y ser de aftas por haber nacido el día   

 diji~nalidad de ocupación  escolaridad 
1 , sabe leer y escribir, originaria del  

con domicilio en calle J    
Civi a.-----------·------·------·-··--

vez que el compareciente ha manifestado conducirse con :verdad y 
penas que se ~lican a los que declaran con falsedad ~~te una 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, en reación a los hechos i¡ue se 
inves~gan:-------- ·------ ·--------- ·----- • ·------ ·-- ·----- • ·------ • ·----- • · 
----- · ------- · · ------- ·- -----·-DEClARA:----------·----------- ------- ·-
- - -Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación de forma libre y voluntalia 
para rendir mi decl.:ración de lo que se y me consta en los siguientes términos de los llechos que se 
investigan, por kJ que  
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Subpro~uraduría Especiahada en Investigación dt• 

Delincuencia Organi1.ad1t 

Unidad Espeeiali~ada en lnvestit::a(ión de Delitos •·n 
Materia de S~w~-•tro 

A.P: PGR/SElDOIUEIDMS/581/2015 

m1   
 a las 1   se e por lo que la 

 
, por lo que  

 dej día 26 de sep~embre del 
año 2014, no recuerdo exactamente la hora me encontraba en mi cuarto  

 
Iguala, Guerrero, por lo que me , cuando de pronto 
escoche varias detonaciones o estruendos sin recordar cuantas y pensé que eran cueles, por lo que 
de Inmediato sali de mi cuarto y me dirigí a la calle y observe que  

 
  

habla gente que estaba asustada y la gente de la calle estaba corriendo, por lo que  
ese momento  

   
 pero no recuerdo exactamente quienes eran pero se encontraban asustados y no sabia si<. __ 

~¡¡S. personas eran personas que estaban  
  

 pasó una patrulla de la 
Po~ía Municipal, de Iguala y enseguida pasaron 3 autobuses uno seguido de otro con dirección al 
P~rÍférico, po~ -id' que p¡¡so algún rato   

    , por lo que no 
recuerdo la ,iuj;a_ 'ex ' ·  
rumoraba que se ese aban varias detonaciones, por lo que ya no paso nada raro, únicamente 
siendoiiPJR_Ximadamei!fé como las 12:30 horas de la noche  

 
   

  
  ~orlo qtJe al. día sigu~~te por medió del 

penódi~ entere de lo que sucedió en Iguala,  
  Representación Social de la Federación pone a la vista 

diversaif.I~P~!i$'" !ólog~§ficas de las personas y objetos puestos a disposición que obran en la 
presentb\'1'iffi~ghl&¡if.:·   

  
 jjdardo López Astudillo y reconoce la fotograHa ya que actualmente ha salido en 

los medios de comunicoción; Acto continúo esta Representación Social de la Federoción.procede a 
realizar preguntas especiales siendo la PRIMERA: Que diga la declarante  

"Gildardo López 
Astudillo",  

 
 

de nombre Gildardo López Astudillo; a la 
SEGUNDA: Que diga la declarante  

 Gildardo López Astudilio fue cliente de su taquería?  
 TERCERA: Que diga la 

--- -
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Delincuencia Organinda 

Unidad Especiahada en lnwstigación de Delito• rn 
Materia de Secuestro 

A.P: PGRISEIDOJUEIDMS/58112015 

declarante  
continuando con el uso de la voz la 

compareciente manifiesta que es todo lo que desea manifestar previa lectura de la presente 
diligencia ej declarante la ratifica en todas y cada una de sus pcrtes, est<mpando su firma de 
conformidad al mayen y al calce de la presente para constancia legal, y 
testigos de asistencia con quienes a:túa y da fe.----------------------
-- · ----- · ------,.------ · ---------DA M O S FE.------------

~····· ... ~--'. ', 

' . ' -·•• 

. .. ' 
' '·_.·, 
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A.P PGRJSEJDO/UEIDMS/581/2015 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  o"iifl 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 23:30 
veintitrés horas con treinta minutos del día veintitrés de septiembre de dos mil 
quince, ante el suscrito licenciado  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvesti~ción 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especialinjda en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa con sus testigos legales de asistencia que al fiQál firman 
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 21 y ~ 02 de la 
Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 8."de la Ley 
Federal Contra la Delincuencia Organizada; 124, 125, 127 bis 16S y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado "A" incisos b) 
y e) de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 3 y 32 de 
su reglamento, comparece voluntariamente la persona que dijo llamarse 

 quien no se identifica por no contar de momento 
con su credencial, sin embargo señala que se compromete a presentar una 
copia ante esta autoridad de su credencial expedida a su favor por el Instituto 

;"-~deral Electoral, una vez precisado lo anterior se le PROTESTA para que se
:g;::{~1duzca con verdad en el desarrollo de la presente diligencia, haciéndosele
___.,,{iiil!)er de las penas en que incurren los falsos declarantes, mismas que se 
1~··,-~ri'iuentran p~vistas en el articulo 247 del Código Penal Federal y una vez que
<·,:-fue prote.~tad~, _manifestó conducirse con verdad en todo lo que tiene que 

declarar, segl,fidamente; se procede a tomar sus generales quien DIJO: 
''11iarriarse comb ha quedado escrito, ser de años de edad, por haber 
nacido el   , de estado civil 

origina;-~~_;,& "  , y     

  con domicilio en , 
, con numero telefonico 

 de ocupación  y de  
 

 en Iguala, Guerrero,  
 

  que no pertenece a ningún grupo 
-~!:~~;:c-1:\lí\~h~dfuma, que no es adicto a ningún tipo de drogas, que toma 
bm:!id~ embriagantes muy ocasionalmente; a quien se te hace saber el ;,.; _,,,,. ,, 
derecho que le otorga el artículo 127 bis del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en el sentido de que tiene derecho a nombrar abogado o persona de 
su confianza para que lo asista en la presente diligencia, por Jo cual una vez 
que ha tenido pleno conocimiento de este derecho que la ley le otorga 
manifiesta que por el momento no desea que lo asista ningún abog_ado. En 
seguida se le hace saber el motivo de su comparecencia en relació'n a los 
hechos acontecidos en la ciudad de Iguala de la Independencia. Es~o de 
Guerrero, los días veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorc€1 por 
lo que en uso de la voz el compareciente.----------------------------
-----------------------DECLARA:-----------------------
- - - Que comparezco voluntariamente ante esta Representación Social de la 
Federación, una vez que se me hizo del conocimiento el motivo de mi 
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comparecencia y en virtud de la invitación que me hizo esta autoridad 
ministerial, respecto a los hechos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce, por lo que es mi deseo manifestar,  

 
 
 

que mi  
, en dicho  

 
 y es el caso que el día veintiséis de 

septiembre de dos mil catorce,  
 

 yo escuche algunas detonaciones de arma de fuego sobre la calle 
Juan N. Álvarez, pero se escucharon muy fuerte, después vi pasar tres 
autobuses de pasajeros pero yo no me fije de que marca o de que línea eran, 
inmediatamente después de los tres autobuses vi pasar moto policías esto lo 
digo porque eran pof1cías pero iban en motocicletas, aproximadamente entre 

;,;:.;\•~z o doce motocicletas con policías, y una camioneta pick up, con 
t~.·';,·~ximadamente seis policías abordo, después vi pasar mucha gente 
;,.,,)'·~ 

'~,'/~$~iendo en diferentes direcciones,  
 

   

      

   
   , a partir d

' que se escuc n las primeras detonaciones de arma de fuego en la call
Juan N. ÁlvafE!~,'   a ciencia cierta n·- ' 

sabíifinos que Jera_. lO-' .qlle estaba sucediendo, 
    

 
 

 d   
  

 
 después  

 al siguiente día sábado veintisiete de septiembre de dos 
mir~. , y ya 
no me percate de ningún incidente todo transcurrió de manera norínal. que es 
todo lo que tengo que declarar. acto continúo esta Representación Soc1al de la 
Federación con fundamento en el articulo 180 del Código Féderal de 
Pro1:;ed1mientos Penales, pone a la vista del compareciente dos Impresiones 
fotográficas de una persona del sexo masculino que obra en la ~resente 

indagatoria, a lo que el declarante manifiesta: que no reconoce a la personE como 
cliente o que haya venido a cenar al negocio, ya que nunca ha venido a\:enar 
aqui, ya que en caso contrario yo lo reconocería claramente s1 fuera cliente, pero 
este señor no es cliente de esta taquería; si reconozco la foto porque lo he v1sto en 
las ¡-edes sociales principalmente en Facebook, en los per'¡ódicos y en la televisión, 
pero  
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 Acto continúo esta Representación Social de la 
Federación procede a realizar preguntas especiales siendo la PRIMERA: Que diga 
el declarante  

 "Gildardo López Astudillo",  
 

 Respuesta:  
 
 
 

 Gildardo LópeZ Astudillo, a la 
SEGUNDA: Que diga el declarante  

 Gildardo López Astudillo   
; a lá TERCERA: Que 

d1ga el declarante  
  Respuesta: n  

 continuando con el uso de la voz la compareciente manifiesta que 
1

'[t~'l:iJdO lo que desea manifestar previa lectura de la presente diligencia el __ _ 
~~~i~1mte la ratifica en todas y cada 

49!lhiirinidad al margen y al calce de
~~,Dnal ministerial y testigos de asist

·;=~~: ,;,_-- -,~ T,C•T -- -- - --- DA M 0 -
]A'--"''', 
Dt •W• 

"' - ., 
' 
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Sub procuraduría Especializada en Investigación 4Bf] 
de 

Delincuencia Organizada 
,., 1 ' ' ' ·'"""' ' 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos -,f,..A.¡ 
en Materia de Secuestro • -

AP.:PGRjSEIDOfUEIDMS/s8t/20IS 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DiliGENCIAS. 

- -. En Iguala de la Independencia, siendo las 09:40 nueve horas con cuarenta minutos del día 
veinhtrés del mes de Septiembre del año dos mil quince, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria 

""8-!!<'_J:specializada en Investigación de D€1incuencia Orgarl1za:la. quien actúa eh forma legal y con 
-~l;stigos de asistencia que la final firma y da fe,-----------------.---------------------
(<\~'f-S---- .. ------.-- ... ----.------- -D 1 J 0--------- ·----- · ·---- · ·--- ·- ·--- · · 
"i;;,.lif,'j/!- -Visto el estado jurld'1co que guarda la Averiguación Previa citada al rubro y tomando en 
:;,.:·-consideración que obra dentro de la misma la declaración Ministe~al del C. Gildardo Lopez Astudillo 
- _, qui¡m_pertenece a la Organización Criminal Guerreros Unidos, y que se encuentra relacionado con 

· lm: heétiis 'cometidos en agravio de los estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raüllsidro Burgos" 
.. ' 

de AycrtZinapa, de igual forma tomando en consideración las constancias qoo integran el expediente 
en dond~ desprende la necesidad de citar a Federico Figueroa,  
quienes deherán romparecer ante esta Autolidad, ubicar el  

", 
de igual forma es ubicar  

 
 

 , Titular de la División 

d~:;::~~::~;·~:.~~,t~¡;;: ;~:·Federal de la Secretaria de Gobernación p<~ril que des1gne elementos 
~-su 1 realicen una minuciosa investigac'¡ón de ubiéac'1ón e '¡dent'¡ficación de 
la': personas , con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 
102 lí · los Estados Unidos Mexicanos, 21racción 11 y XI, 3 

' de la 

1 i i Penales;1,7,8y13dela 
i' apart<!{jo "A" incisos b) y e), 22 fracción 

í General de la República; y 32 de su 

--··-·-··------··---- UERDA:-----·-----·------------------
. Gírese oficio al Comisario General Mtro. . T'itular de la 

deGeed<«meciíe de la Policía Federal de la Secretaria de Gobernación para que designe 
a su digno cargo a efecto que realicen una minuciosa investigación de ubicación e 

1 til;oe;o;;e de las personas y lugares menc'1onados y agréguense a los autos de las presentes 
actt¡_J!CiP~]!P('iiLlt\- ·-------------- · -.---- • · ·----- ·----- ·----- ·--- ·- ·--- ·----
--- ~·- ---- · ----- · ·- -· · --- -· · -· CUMPLASE--. -----.-----------.--.-.---.--
.- -As¡~¡Jl~ffiiFl:RYy firma el suscrito licenciado Licenciado , 
Ag~ !llj¡! Mintsftid¡ijjPúblico de la Federación <!{jscrito a la i i i 
de Delltos en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla 
DelincU'elií::ia Organizada, quien actúa en forma legal y con testigos 
y dan fé.--.-----------.---.-.--.-.-----.---.----- .. -----
--- ·-- -- · -------------- ----- --DAMOS FE---.-----.---
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A, P.: I'GR/liEIDO/UEIDMS/581/2015 
OFICIO; PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6378/201 S 

ASUNTO: SE SOLICITA PERSONAL DE INVESTIGACION 

:,. Al)lf; COMISAR!!) ION JEFE 

Í ... ..,~ ""41dleptiembl'e de 2015 . 

2 Ubiquen, 
 

"" '' A ' •e ,. . . ' 
~I"U'-

 
 

        
  

   
c~r.JCiOS :i c·O.ti1UIII
"''o!'J ' .• -";~ <:c1on 

Ubiquen.  
  

   
 

 

, ~~· Paseo de la Reforma_,.,umero 75, primer piso, colonia Gue«ero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
•· · 06030, teléfono 53-46-00-00, ed.  y fax 53-46-31'-88. 

email:  

/6: J6 
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Unk!ad Especializada en mvestlgadón de 0€100; "" Materia d• Secue~lm 

¡, 1 "' 
1 L 

5 Ubrquen, e  
 

  
 

   
   

  
' ' 

aclarando que la 
. Paseo de 
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SUBPROCURADURiA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE'~ 1 er 
OHINCUENCIA ORGANIZADA'" 

Unid,Jd [ c,¡wc•,,l,,\(b <'n lnvcSl1~.dCiül1 de D~h\Os 

en M.\t """ do >ocllo"co 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE QUÍMICA 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con diez minutos 
del día veinticuatro de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --
------------------------SE HACE CONSTAR.--------------------
- - -- ··- Que en la fecha arriba sefialada, se recibió en las oficinas de esta Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, el dictamen con 
número de folio 78042, de fecl\a lleintiuno de-septiembre de dos mil quince, suscrito 
por la Perito en Malatía de -Química, , adscrita a la 
Coordinación General de·.S~m~icios Periciales. Dirección General de Laboratorios 
Criminalisticos, mediante el cual remite dictamen en su matefia, del cual se 
desprende en su parte conducente: " ... CONCLUSIÓN ÚNICA.- Al aplicare/ reactivo 
de Luminol al interior la batea.de le camioneta descrita con anteriQfidad en el punto 
1 y en 18 banqueta y.guamicíón en el exterior del domicilio descrito. con anterioridad 

.. er¡,_el punto 2, NO se ~n químioluminisoom;ias que revelaran probables 
if!~~has de sari!JI"EI' •• " Docurnebto que COilSia de tre.s fojas \1tiles, incluyendo 
~f~~st,a de perito las cuale$_ el suscrito da fe tener a la vist~en términos del 
tiiit!.~l.flo 208 del Código Federal de Prooodimientos Penales, mis~Sque se mandan 
'á"w-~ar a laS preseiltes· actuMi6nes para que surtan los efectos l~afes a que haya 
li.fgqr.------- --- -----·--- ------------·--------c"-------------
----~·--·'<'B<;~---- ·.. ---CONS.TE--------·------~--------- --

- ACUEFttlA '' ~~"':~ kd"ia, vfsta la constancia qu~ antecede, con 

'"' 1 d• 

::..· 21, 102 ', de la Cons~ción Política de 
· 2 ftacción , 3, 18, y. Hl6,primer p&Tafo d&l Código 

. 1, , 3 y 8 de la Ley F~eral contra la 
1 1 A subinci~os a), b), ct. y 22 fracción 1 

la Procuraduria General de 11\ General de la 
nle det Ministerio 

, de fecha 
actuaciones 
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LICENCIADO 

FOLIO: 78042 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN QUÍMICO 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 201S 

 
AGENTE DEl MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
EN LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE 

La que suscribe Perito Químico Oficial de esta Institución, propuesta para intervenir con relación 
a su petición con número de oficio PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/ll90SI201S en alcance al 
oficio SEIDO/OEIDMS/FE-0/11894/2015, rinden el siguiente: 

DICTAMEN 
• Planteamiento del problema 

Se solicit&w,_rito en materia de química a efecto de aplicar el reactivo de luminol; por lo que me 
constituí ~'81·' ·Ciudad de Iguala Guerrero a las 18:00 horas, del día 18 del mes y año en curso. 

' ' ' En donde ·. !;!·asladamos junto con los A.M.P .F.  y 
a los siguientes domicilios: '\ 

•• 
l.  

 
  lugar donde se me puso a la vista: ' 

• ,,, i 

-    
      

", a la cual se me s6.ji t9:
de luminol a la batea defd~l  r: '~

~- e lc.O!!.· • i"" "

• 
2.    

 se me so!ici~ó. ;plicar el W} ti::
extenor de d1cho 4~mnho en la banqueta y guarmcwn de la m a.·•.

·~·,', , ,, O

Eb"''-' V.i ~s 1 1 1 ·· r:¡ :.~.,., ... , !,ri <:,

' 

1" j'¡'lf"l"d'•" 1 

:,~'.:" ;~,' •• ~ ·~,·~··\·" ; 
:"~·Vo 1J ·';"'" ·¡. / 

:cw~ a 1: t.:n¡wr~1dr·.11 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN jgi~Al 
Coor<!;""«Ó" G<nml d< Sth;<loo Ptrlclol<s 

D'"""''""""'"" do¡_.,"""""""' C<iminoiM"'" Drr=''" do Labo""""" ,, ~,;.,¡"' 

FOLIO: 78042 
AP: PGR/SETDO/UEIDMS/581/2015 

METODOS EMPLEAIXJS 

Observación macroscópica 
Reacción con Luminol 

RESULTADOS 

BATEA DE LA CAMIONETA DESCRITA EN EL DOMICILIO l 
 

 

 
 en el puntal, se obtuvo un resultado NEGATIVO. 

¡ Jr.;_-, 

" EXTERI~EL DOMICILIO 2 (BANQUETA Y GUARNICION) 
•    

  no se observaron probables manchas de sangre. 

• 

Reacción con.    
 2, se obtuvo un resultado 

NEGATIVO. . ~i:.::· 

Con base a lo a11tes ex~~~~b, se formula la siguiente: 
' 

' ~' 
',\ i(;' ... , ' 

CONCLUSIÓN 
' ,, ~ •"• 

ÚNICA.~  
  

   
 

~ 

Re>l.o 2 . R<!f.: rT -QF..¡)l fO-QI'-10 

:•3 ,~¡:;~~I::'C·J; 
.. '!o r•, •. , .. : 1··• 

,,. u'" ~·····""·'··'lf 

Páginalde 2 
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LICENCIADO 
 

406 
A.t;EHCIA DE IHVESTIC>ACIÓN CRIMINAL :.J1 !r 

Coord!ooción Ge...-al de S<ni<l"' rerlc!JIIes 
ÜI-IÓO Ge"'"i,Je l.o)>(u~QnO< L"nou"'h~~o. 

'~'"""''"do~= do Qo<rn•co 

FOLIO: 78042 
AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 
ASUNTO: PROPUESTA DE PERITOS 

Ciudad de México, a 18 de septiembre de 1015 

AGENTE DEI. MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA U.E.I.D.M.S. 
EN LA S.E.l.D.O. 
PRESENTE 

En atención a su oficio número PGR/SEIDONEIDMS/FE-D/1190S/2015 en alcance al oficio 
SEIDO/UEJ.P.MS/FE-D/11894/2015, de fecha 18 de septiembre de 20l'5 y recibido en esta 
Dirección G_~l el día 18 de septiembre de 2015, mediante el cual solicita Peritos en Materia 
de Químicaf~~~pecto, me permito manifestarle lo siguiente: 

• 
-~i,i'~' 

Por acuerd?,~~4!rior y con fundamento a lo establecido en el artículo 10, fracción VI de la Ley 
Orgánica d&"1a Procuraduría General de la República, publicada, así como de los diversos 3 

• 

incisos H fr¡tCiif)~ XL1fú. fracciones U y V; 88 fracciones 1, 1I y V de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial ti~ Federación el23 de Julio de 2012, me permito comunicar a usted que 
se propone a la C. Q.~-' uien daní. cumplimiento a su 
atenta solicitud. ·.- · ;· -

Sin otro particular, ap~~Ve_¡;j~oportunidad para reiterarle mi más alta consideración. 

SUFRAGIO 
EL DIRECTOR 

EELECCIÓN. 
DE QUÍMICA 

Q$.B
: \.' 

Rev_ 
- - i' ,} '·'-''~'CI~'o:'o!J 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
Of.! INCUENCIA ORGANIZADA 

' , .. -

un,~ad F<~c· ,,¡,¿aQ,, o11!nv<·< lw.-><•Ón de Dollto4-Q-1-

"" M ,non~ de 5ew<•>lm 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015 ~ 4 Í 4 
RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE FOTOGRAFiA FORENSE 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con vernle minutos del 
día veinticuatro de septiembre de dos m'll quince, el suscrito Lioenc'1ado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe. --------------------------- ----------
--------------------------SE HACE CONSTAR.--------------------- --
---Que en la fecha arriba señalada, se rec1b1ó en las oficir'!as de esta Urlid,ad Especializada 
en Investigación de Delitos er1 Materia de Secuestro, el dictamen con número de folio 
78222, de fecha veintitrés de septiembre de dos m1l quince, suscrito poret:Pelito en Materia 
de Fotografía Forense  adscrito a la Coordinación General de 

i DifecciórHi;eneral de labóratalios Criminalísticos, mediante el cual 
en su matélia, del cual se desprende en su parte conducente: 

En fecha 18 de Septiembre del presente a!lo,me constitul, en 
de 1 Polfcial y Pericial. &n Iguala, Estado de Guerrero, para 

a Jos lugar en donde, sé /levó a cabo la fijMión fotográfica de 
     

  Esttido de Guerrero, 
 

Un ubicado en 

·  , de 
coordenad~ geográficas 

en Éstado 
ubicado  

" que consta de ochenta fojas 
· la vista en térm"1nos 
Penales, mismas quJ~ mandan 

agregar efectos legales a que )laya lugar_ 

Mexicanos; 21'"'~' 
Penales; 1, 2, 
A sub incisos 
de 1 

LI

----- ------------ i>-------

NSTE------------------------·: ------
' ' la con.tancla que .antecede, con fundamlmto en los 
de la Constituciól'l Politica de los Estados Unidos 

. ---- ,, 

Procecjimientos 

i General 
el Ag<lnte del 

de fecha veirílitrés 
para que Surta 

--------------" ··------- --· -------
 LAS E------------------··---

LI



• 

• 

L.¡j (:; 

PGR 
AGENCIA OE JN~HGACIÓN CRIMINAL 
Cotndinado,\n General ele Servit.it.s P,.ldal~; 

""" "00 "''"'''' "' 1 '"'"'"'" ( '"""'·"""'"' . ,,. , ,_ .,,,:.:c,c,;",,c,,:,-, 
,• ' ,\ '' 1 ,.,, bl r< A 

o ore.~""""' oe ruw,,"r;,, '""'"''' R.::....,¡:, 
,.-;;o 

NÚMERO DE FOliO: 78:Z:Z:Z 

AP.: PGR/SEIDO/UEfDMS/581/:ZOlS 

ASUNTO: OICT AMEN EN LA ESPECIALIDAD 
DE FOTOGRAFIA FORENSE . 

. ~· 
México D.F: a 23 de Septiembre del 2015. 

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION ·, · ,.,-, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION O ;·:_:\ .,.l1J!1 
DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTROS .,, »1)! ··~' 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION ¡:-;: '-~~ ..,2f·:: 
D~RELINCUENCIA ORGANIZADA ;:·:. "";': 
Pr~·,sente. ,· "·' x 
t~-~ ~· J. •,-
íí;"'"</ \J ' 

El tt.~scnbe Pento en matena de Fotografla Forense prop~esto po/~ [{lr.~.tora~ Espen~~~~s 
CriiillflaiiStlcas ~ara.•n~eyp-en¡r en la Avenguac1on Prev1a al rubro Citada, e~i~~lij>1M1ent~J ( , ""~~, •. 

'!.'•"- '· 1 ' ' ',>,,:-· 1 ·-- ,, 

' 

1f. 1 

~-~ _,., DICTAMEN ' -

~- ' ANTECEDENTES. n: 1 ····.-

En atendón a su oficio i~~VSEJ~íitiDMS/FE-D/11906/:ZOlS de fecha 
recibido por esta CoordinaCión General el día 18 de Septiembre del afio en curs

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Solicito atentamente a Usted gire sus apreciables a quien corresponda a efe n 
las materias de CRIMINALISTICA, VIDEO Y FOTOGRAFfA. a efecto de que acompañen al Agente del 
Ministerio Público Federal Lk.   . a realizar di~ersas diligencias 
ministeriales en el Estado~ Guerrero el di a viernes 18 de septiembre del año en curso. 

,' (-

ELEMENTOS DE ESTUDI~j 

1.- Una   
 Estado de Guerrero 

Rev.: OJ.  



• 

• 

~ 1'1 

PGR 
De '""'"'" l:O "' '""""'-' '"'~"" ''"'' ''"""""''''""'"" 

., ''·"'"""'"'' . ~ 
NUMERO DE FOLIO: 78222 
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2_- Un , 
Estado de Guerrero. 

3.- Un    
 Estado de Guerrero. 

4.- Un  
 Estado de Guerrero. 

S.- Un  
, Estado de Guerrero. 

6.- Un vehículo  
 

, Estado de Guerrero. 

Mo'O@ DE ESTUDIO. 

DÉDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hada algo en particular; llevando a 
ca~p,to~as foto;¡áficas, Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas),- Acercamientos y Grandes 
Ac<'rcam1ento$, ", 

<QUI"" <OTOGRAR tiUZADO. 

- Cuerpo de Cámara~' ~ N1kon Modelo 07100 
Lente Normal 50 m arca Nikon 
Flash Externo Marc r:!fl~pf!, f)AIJII.~SPEEDLIGHT SB-700 
Memoria de AlmacehWie~rno Tipo Compact Flash 

OBSERVACIONES. 

•' ' "· •::\\>;: , .. 
'')) 

':- ~ ''"(1(;:•- :Cl> 
~¡¡f., .vJc~ll>,(;; 

Se fijó fotográficamente; 

1.- Una  
 Estado de Guerrero . 

2.- Un , 
Estado de Guerrero. 

3.- Un  
, Estado dj'Guerrero. 

4_- Un    
Estado de Guerrer(>. 

:-' -'1\"1'' ;•¡¡¡; "·''" c.•~---
Rev.: 01 ::1 i<·_¡m-~•) > Ref.: IT ..f'F-01 FO-FF-07 

.·,;r, 
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o:'""'" e """"' C.e Lab" ,, w"o' e,;"''"'"'""'' 
Do,.ctom•oto de rorogr•~a F01m. 

N0MERO D.E FOLIO: 78222 

AP.: PGRISEIDO/UEIDMS/58U2015 
S_- Un   

, Estado de Guerrero. 

6.- Un vehículo  
 

Estado de Guerrero 

CONCWSIONES. 

 
 

   
 
 

  
  

   
   

 
 
 

   

ANEXOS: 76 fojas conteniendo 152 (Ciento cincuenta y dos) Impresiones fotográficas-a color 

l~rech~,, !' 

' '' \ . ' 

Rev.: ri~. 7 
¡o
1 
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Dhc<i6nGenerol del.ob<wa<orioo Crinoio-

.........,.........,defotopallaF.,._ 

FOLIO, 78222 

A.P: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

México, D.F., 18 de septiembre de 2015 

~"<:'~'"'~ los artículos 10, fraccionllS IV y VI, 22 Fraa:ión 1 

;~:~;',~::~~~,~~¡ Procuraduría General de la Repúbli~a. publicada en el Diario 
"!'~ '" 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 

"'"'«'"" 11, fr~nes l, lli,IX, X, XII y XIII, asl-como 88 fracciones 1. 11 
y 1 Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Fe~raci6n el día 23 de julio de 2012 y en 

~~:ro::~;::;:'~:io número PGR/SfiDO/UDDMS/ff-D/115106/20l5 de fecha lB de septiembre de 
~.015, en esta Coordinación General el mismo día, en el cual solidta se designe Perito en 
Mati1ia deJotografla. Al respecto, me permito manifestarle lo siguiente-

Me áoy por enterada del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como Perito en 
mate.ria de FOTOGRArtA,F~ENSE al C. quien se presentará para 
la diligencia que se lk;v5r~JE~~'60 en el Estado de Guerrero el dia 18 de septiembre de 2015_ ' ' .. ,-- ' 

Sin Oiro particular, a¡:irovecho.,la oportunidad para reiterarle mi más alta consideración . 

Copias~' Perito l- Para su conoc1m1ento y debido <umpl1m1ento. 
Ar<hlv "Í 

:ii': ' 
Rev 2 ¡¿' Ref IT·FF-01 FO-FF-03 

··' ' >~·V 
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RECEPCIÓN DE OFICIO 

- - - En la Ciudad de Méx1co Distrito Federal, siendo las veintidós horas con cero 

e dos mil quince, el suscrito Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la 

a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de , de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

legal 

, quien actúa con testigos de asistencia que al final frrman 

-~""''"" cc.,s r~•: :.¡- -- - - ----- - -- - - -- - -
_oficinas de esta Unidad 

1 afielo número de 

4 
1, 

1 

 de 
- de la Dirección 

remite el 
,S.A. de 

11 

en que 

contra 1 
a), b), e), y 22 

: 3° inciso F) fracción 
~ Federación que 

-----------------
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lic. Gualberto Ramirez Gutiérre¿ 
Titular de la Unidad Especializada en 
hlVestigación de Delitos en Materia de Secuestro. Presente. 

•J >;. 
"-- r , 

l ofioio ooo oúmeco de tefernooi, SEIDOIUEIDMSfFE-D/11935/2015, deti'Odo 
RISEIOOfUEIDMSi581f2015, '~O.do POI el Uc. 

Villar Agente del Ministerio Público de la Federación a
cargo, ñ'ie penníto adjuntar al presente, escrito de respuestrepreseo.\á la empresa Radiomóvil Dipsa, S.A. de CV, respecto del número telefónic

• Sin más po,, el m<>m• 

le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida consideración_ 

• ., "· 
C.cp. 

JEMB 

y 

'" ,_ ~~-
~%-
ff'ih "t. 
-~·-,·-\11 o 

t~)~ ~ ":.:¿. ~... '.,.. '"' 'f.t&" 

AL DF U REPÚI
, , "'" .. ' ,_" , • "•'m'""'' - ' erocr.o. n" 0 "" '· 

Dr. GuslaJ'Ol~j¡¡ ~~~- bprocuracor Espe<ialrzocto an lnvest:gaClón ~ Delorle<Jenooa Otgamrada Para su supe<ror c~""~!Í!i Prosents_ 

COOLoo. Tilular Oe la DifSO!:oón Geno,..¡ Oo Cuoopo Técn1co do Control de lo SEIOO Para su 

1<·1 ,,, '"'''UI."-''' N" /21 Col.~-!lnt.lManalnso,r~el'h LJ,Iooaclo"""""i*·"'Oo '·'' '''""' 
T ?1 , ,,,,¡ 50 4'.\ no no hr r,onz,le,m(c''p!'r <'Ou n,, 
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PROCURADURJA GENERAL DE LA REPUBL!CA 

SUBPROCURADURlA ESPECIALIZADA EN INVEST!GACION DE DEL!NCUE\'fCIA ORGANIZADA 

AP • PGR -SEIDO-UEID M$'5 8 1 -20 1 S *21 -09-20 1 S 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MA'fi';RJA 

SECUESTRO Y DELINC!.ÍENCIA ORGANIZADA 

OP-SEJDO-UllJDMS-FE-D-1 1935-2015 

 

C AGENTB DEL \f!NISTERTO PUBLICO DE LA FEDERACION 

personalldad 

n de 

El que susoribe apoderado legal de 

'''"'"'&'"'""acreditada y reconocida ante 
y documentos que se 

" 
en el mas 

C.V. (en lo sucesivo "Telcel", 

fecha trece de 

clase de notificacwnes y 

colonta Ampltación GTanoda , Delegación Miguel 

indi~tinlamtnte, al apoderado legal que acredite 

j Q"' e•ocmoo.o oe> """''' "mm, 
2úl5, señalando para tal efecto: 

tiempo y forma el requerimiento 'fll• maudo dar Thediante oficio de fecha 21-09-

relación a la (s) "''""' (>; "''"' 

( 

de la ¡~:·::~::::~:::.:·~~:~ mi mandante, en términos de lo dispuesto por los articul, 1 89 y ' Radiodifusión, misma que entro en vigor el 13 ele Agosto de ~14, lo que se hace de 

a que haya lugar. · 

.'IL DE LA REPéBL!C\ 
erech~s Humane;, 

L<J que hago de s\hWi\f\r!feli!nllfllaJ.gdo• los efectos legales que haya lugar_ 

-PGR-SEIDO-UE 1 DMS-,581-2015'21-00-2015-1 O 1399-Z 

Pagina 1 d9 1$ 
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-"'-ele/ce/ 1 

A usted C. '\GENTE DEL MJtllSTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION, atentamente le pido se sirva: 

PETITOIUOS 

l!NlCO.- Tenerme• por P'"sentado "1': repre,entadón de• '"'~:D:>O~:M:O~o:;;"~:o:;':','",~··, ,:'.:·A~,·,,"::;':';', ,'';·,·;;"';•:;"~~",:",,t"::::~:';:,::":,:':•:les uempo l' ! 
forma, del requeri1mento de lo' dCcto& 1 

' legale' a que haya lugar. _. 
,~- ~ 

f , 
, , 

clt271 /' '/ 

' , 
1 -? . 
1 L" p1eseoJ1e oot1testacion, a'i ~omo la; mamfe~~s ve.:tidas en la m!Sma, no 

rousentumento de Telcel re•pedo de la v~ (l~landad const•tueional 

Teleconmnicacwne• y Radiodifusión, ui ¡te.~ aiht~;_ÍW'n consecuencia., por lo 

que en derecho proceda para, en?' caS<von té;,¡,i~Os d~:la legislación aphcable, ,,., ;,,,ru 
pnlcc<al oportuno a través de loo'l!Íed!'%-d{defensa <J,II.e le concede la Constitución 

' ' "' lcg.slanón aphca\Jle. 'S 

i\SJmi<mo. 'felcel manifiesta a esta-autondad que conforme a lo dispuesto por el articulo v1géS1mo 
' el que <e cxpi<leu la Ley Federal d~ Tdecomuoicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 

M~xwano, y se rdonnOil, udicionán y derogan diversas disposiciones 

publica"e las <li,posi<eiones adminiS!fati~as pol' parte dellnst1tuto Federal de Telecomunicac!ooc>, 

procuración y admtlllstracJón de justic;ia puedan válid!llllen!l) rcquorir la 

de Jos "xtremos nornmt1vos previStos en los artículos 189 y'l90 de 1 

' r'i .. ,, , 
i 

alguna, wnfmm1dad o 1 
' 

~"'la Ley fedc1a! de¡ 

m,:;: :::::::•;,,::::· amplio' ! 
·, n momento 1 

ümdos Mexicanos) la i 

' 
del l'.st,~lo 1 

de ! 

• i 

' ¡ 
! 

1 



OC,RALDE L\ IIIPÚIUC! 
-_,_ d! Derechos HUIIIIIIOY, 

··: :~~rvicios a la Ccmunidld 
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• 



• 

.; 
-~--

- - '[- ' n- .--su e-\ ,:, \J IJ ~-·, ,,, - ~ 

:A99 PROCURADURIA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~ 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

DIRECCION GENERAL DE CUERPO TÉCNICO DE CONTROL 

ACUSE DE RECIBO 

OFICIO NbÍ~:~~~~aGTp!)CGOJSM/2054712015 
SE REMIT!l§~!f8Ptl~j{'I)El"QFICJO SEIOO/UEIDMS!FE·D/1193512015 
DERIVADtt~!iil!iA'~P PGR/SEIDO/UEIDMS/581!2015 

RECIBE 
(NOMBRE Y FIRMA) 

FECHA HORA SELLO 

,J[M8 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~ 5 EIC 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secue.~tro 

AP .:PGR/SEIDO!UEIDMS/581/20 15 

RECEPCION DE INFORME. 

- - - En Iguala de la Independencia, siendo las 22:30 veintidós horas con treinta minutos del día 
veinlicuatro de Septembre del dos mil quince, el suscrito Lic.  

 agente el Ministerio Público de la FederacJón, "adscrito a la Unidad Especializada en 
i~cli:{"@stigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 

-~~:~~~~~~ -~ -~l~n~~~~~~ ~r~~~~~~~~· -~u~~n- ~~~~~~~!~s-ti~~~~~ -~~s!~~c~~ ~~~ ~~ ~n_a_l ~~~~ 
·-~~- ' . _f-Jé.l----------------------- ·----- ·- D 1 JO-----·--------------------------

-;_:.;!J: · · i 1 parte informativo con número de of~io 32512015, !fk fecha veinticuatro 
· de del dos quince, suscrito por los Suboficiales  y 

adscritos a la Policía Federal División de Géndarmería, quienes 
i 

Guerrero, asimismo se in~ta la ubicación del 

constante de cuatro {04) fojas úfiles, que en término~ del artículo 206, 208 
Procedimfentos Penales, se da te de tener a la vis •. Por lo anterior y con 

por los articulas 16, 21, 73 fracción XXI y-102 apartactfi "A" de la Constitución 
. 1 , 2, 3, 6, 113, 116, 118, 123, 124, 180, 181, 194 ffílcción XVIII del Código 

Penales; 1, 2 fracción VIl y 8 de la Ley Fe<leratcontra la Delincuencia 
1 General para Prevenir y Sancionar loS·Delitos en Materia de 

'''~"'?'''XXI del artículo 73 Constitucional; ·1, 41racción 1 inciso A) 
Ley Orgánica de la Institución; 3 y 32 del Reglamento de la Institución; 

se:-----------------------------------.--------
,_, ------·-ACUERDA:-·--·---·--------------.----
"-0/t·¡ PRIMERO.· Téngase por recib'ido el parte informativo con número de afielo 32512015, de fecha 
-,/t~ibticuatro de Septiembre del dos mil quince, suscrito por los Suboficiales  
:~." adscritos a la Policía Federal Divisi6n de Gendarmería y 
$: ~guense al expediente en que se actúa.---------------------·------------- ... --
~~--SEGUNDO.- En su oportunidad recábese su declaración de Suboficiales
, adscritos a la Policía Federal División de.Bendarmeria, para 
. qU&'@iflquen el contemdodellnforme_-- ------------------------------------------
.· --"~·~·~'------ ---------------------CÚMPLASE------------- ------------
·---Asilo acordó y firma el Lic. Lic
Público de la Federackin, adscrito a 1 li en Investigación 
de Secuestm de la Subprocuraduría li en Investigación 
qui€n actúa con los testigos de ley, con quienes firma y da fe.-----

·-----------------------------·-DAMOSFE----

LIC. 
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SEGOB CNS 
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"201:1, añu del Generalísimo José María Morelos y Pav~ 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL N" 325 
/2015 

Iguala. Guerrero, a 24 de Septiembre de )015 

ASUNTO· Parte POI1c1al 

LIC.  
AGENTE Djl MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
ADSCRITÓ A U.E.I.O.S.M. DE LA S.E.I.D.O. 

E o 

de 
estado 

i. . ' Í\fi,c;,, PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6319/201~ de fecha 23 de 
relacionado con la Averig'liación Previa 

~~::~~:~~;:'~~ en el cual solicita que elementllls de InVestigación 
lr ili negocios comerciales en los municipio~e Iguala y Taxco 

las características y datos que esta autllltidad hara de su 
tl;,m,;,t, asignados de manera personal en ate¿kión al sigilo de la 

hacer todas las labores de investigación nece~rias para obtener 
las personas que habitan los domicilios, para el caso de los 

los nombres y datos generales de .las personas que 
de los dueflos, debiendo fijar fotOSráficamente los 

i de las calles colindantes así como la ciifección completa 
informando las coordenadas geográfica$: en las cuales se 

, lo anterior lo anterior para el debido perfeccionamiento 1e la indagatoria 
~,;s,;ol,;,m, lo siguiente, 

T::;;·~,~~ conocimiento de los domicilios a ubicar tras previa eiltrevista con la 
a que nos solicita. o: ,_., - ' 

'" ' '--

Se localizo ·el  
 

   
 

Bl•'d Mo'fo Ru" ~orc10e' 3( 48, Col, JatJ1neo de' Peóregol Del Álo.lro Ohreg6n. Mé"cc, D F QJ 9CQ 
Tel ( 1 S) 5481 <3ü0 '""'"' e•» gch mx 
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SEGOB /i!l'"'"\ 1 « :; 
~·;:¡:. '! v e -

CNS --'""''"'''"'" '" "'"" "' "'' ""~" 

Se ubico   
, l    
    

   
    

Se sitúo el domicilio   
  e  

    n    o 
 l   e      a 

  s        
     

    . 
   8. 

Se anexan fo_:tografías de los domicilios ubicados. 
- ;¡ 

Sin otro 
saludo . 

p~¡tticular, 

c; •. ccPÜS" ~~~ 

c:,p_:_,;, 

'/ '/·\~·\i.N 
•lCI~ 

( ·'' ¡()¡. 
-'%< 

~vecho la ocasión para 

ATENTAMENTE 

enviarle un cordial 

<\oMho;d<>< "" ¡, Oi•'>llóo "' Geod'Cmeda.- P;,o '" OO¡>Rno' '-"noclmie"to.- """"'"'"'"""""-- '"'••"•'' ,.,-Oovo 

"l~d. MoHo Ru:cz Corhneo 36<8, Col. J~<din<>• del Pédre9al, Dol, Álv•ro Obregón, 'lhico, D.F., 01900 
~el.: (551 5481 <3oo """·""'·gob.""' 
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·x 

,._e,'':>;:.,::;·.,. 
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.:,¡;¡¡.s 
Sub procuraduría Especializada en Investigación 

de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP.:PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

RECEPCION DE INFORME. 

""-En la Ciudad de México Distrito Feder¡¡l, siendo las 09:50 nueve horas con cift!;uenla mi nulos del 
di a veinUcinco de Septiembre del dos mil quince, el susclito Uc.  

 agente el Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Uniillill Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Sub¡:lrocuradurÍil Especializada en 
lnvestgac1ón de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistel\tiaque al final firman 
y dan fe.---------------------------·"---···""---··----····---·--"---···-
-.---.----.-- "----.-------.-"--.o 1 Jo--- .. -----.--------~----- .. -"--.-.-
--- Téngase por recibido el infoone con número de oficio 7876fl, de fecha~1 de Septiembre del 
dos mil quince, suscrito por la Biol, , Directora'.(Je Biologla Molecular 
de la Coordinaclón General de Servicios Periciales de la Institución; quien inbm1a que se pro1xme 
al de Genética Forense quien rJtá cumplimiento a su 

t de una foja útil, que en términos del-ilrtículo 206, 208 del 

'" 
, da fe de tener a la vista. Por tp anterior y con apoyo 

1 '1; 2, 3, 6, 
73 fracción XXI y 102 apartado "Á" de la Constitución 

, 123, 124,180, 181, 194f~ón XVIII del Código 
VIl y 8 de la Ley Federal ($ntra la Delincuencia 

1 para Prevenir y Sancionar kls -pelitos en Materia de 
Penales; 

XXI del artículo 73 Constitucional; 1, 4 fracción 1 inciso A) 
Ley Orgánica de la Institución; 3 y 32 del Reglamento de la lnsmución; 

--------"-------------"--·--"------·--------
------ACUERDA:--------"------------"--···" 

.,3 - - - UNICO.- Téngase por recibido el infom1e con número de oficio 7876$, de fecha 21 de 
~-t,!?ep~embre del dos mil quince, suecrito por la Biol.  Directora de 
~'*~ología Molecular de la Coordinación General de Servicios Periciales de la lnstit$_ión quien informa 
-~~{~úe se propone al perito en Materia de Genética Forense  y agréguense al 
':':'-"itli:pediente en que se actúa.---------------------------------------------------
_':-."" · · "" ---- · ------- ""--- ------ · "" -- C Ú P LAS E-------·------- "--- -------

--- Asi Jo .acordó y firma el Uc. Lic.
Públic()tti; la Federacl6n, adscrito 

' · de ' 1 li en Investigación d
1 ydafe."--·--

------------"---DAMOS FE----
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LICENCIADO 

c:::CJ-\ 
AGENCIA [)E INVESTIGACIÓN CRIMINAL - t: ~ 

( oonlinacio'ln G~n~r ,¡J tic ~on "''"' Por " i;l h.:. <:"70 
llire,dón (;'"'""' de 1 .ni"" af<>o'H" ( ''""'"'lh»r ,,, 

llire<'r''"" "' rt,.,¡,,~¡• ~l.,lr·ml;" 
L" ""' "t"''" , , 1 , ' -• ,,. r ,, ,, > "' , •• "' 

Folio: 7876'! 
A.P_ PGR/SEIDO/UEIDMS/581/201 S 

ASUNTO: PROPUESj'A DE PERITO 

Ciudad de México, a 21 de septifmbre de 2015. 
"1015, Año del Gonemli,imo Jn,é Mario Morelos y Pavón" 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. ADSCRITO A LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGÁNIZADA_ 
PRESENTE_ 

En atención a su oficio número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6278/2015 de fecha 21 de 
septiembre del 2015, y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, mediante el 
cual solirita 
dictamine_ 

perito en Materia de Genétic~Forense, a fin de que respecto a su especialidad 

' 
Por acuerdo lo st lecido en el artículo 10, frácción VI de la Ley 
Orgánica de 1 de la Re · 'bli , así como los diversos i1nciso H fracción 
XLI; 12 88 fracciones 1, 11 y V es Reglamento, publicado én el Diario Oficial 
de la li de 2012, me per "toe municar a Usted que se-propone al Perito 
en Materia de Ger,t~,l;if!e.f,qrmase   quier1 dará cumplimiento a su 

l. d ··--·•V!\lli<!.:W 
SO ICitlJ , .• -"" 'JU!C"', 

11>0,, J; ,· .;. 

Sin ~~rticu~¡¡aprO\I"et,t:fla oportunidad para 
:<,'' •• ',-
;A._,-, .,, .. ,,,, .. , 
'L'~-.-

• e¡ r -

" 

Rev · 03 
-03 

• : :· •!,,,,IU : 

.-_;, ; ;1; -::o¡:~,:_¡,' ~, 

·_,,· !·:,¡,;¡j,:_ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

Ltn•d~d [SpocioliJada ~n lnvosvtoción do Dol1lO> 

en M• tona de S<·< 01cslro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/681/2015 

RÉCEPCIÓN DE oFICIO 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las trece horas con cero mmutos 
del día veint~-- co de septie/t;lre de dos mil quince, el suscrito Licetlciado  

  Agente del Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la.~. . ad Especializada en Investigación de Delitos ~n Materia de 
Secuestro, de 1~ ~bprocuradurla Especializada en Investigación dé Defmcuencia 
Organizada. quié§actúa con testigos de asistencia que al final firman y dan fe. --
---------- --/-·----- --- -5E HACE CONSTAR.--------------------- -
- - - Que en la fecha l , se recibió en las esta Unidad 

LI

r de el oficio con 

General de 
el cual 

Arquitectura 
a la solicitud_ 

tener a la 
Penales, 

lo• 

ooo 
11 

; 

"""''" fracción 1 de,, 

qoe 
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Licenctado 

 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adsc;rito a la Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en M<oo~',:",;:':',;"::•::,~~';',::~;~~::~~~;: 
;':'::'~"':' l li 

Por i 

2009, 

AGEN_CIA~E INVESTIGACIÓN C<'·IM:t~ _," ,":-6 8 a 
Coocdtnanon GeneYal (P Se rv•<•o- •,,,.,- ,, • 

Dl,mion G<neral de lt>g<nieúa> lo"""'; 
Oopa.-ta<nento de ln~oo;e<l• ~¡"¡¡y'' q<'ll«t<t<O 

No. DE FOLIO, 79147 
No. DE AVERIGUACIÓN PREVJ¡1,-
A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/58:l/201S 

ASUNTOoPROPUESTAOEPERITO --ser-. 
México. D.F .. a 22 de Septtembr<O dp 2015 

Orgán~ea de la 
J<i de rn~yo de 

11 en el 
. fración 
. dEl día 

General.el rnismc• cí~. ~n 
el cual permito mJnit'e•.:,,rle lo 

Coc ~~~~il~;,~~~~·~c~e~y:'CO~:rgánica de la . me oc·y por 
·' · lnge11iería 

Civil y li i o a !iu atenta 
solicitud. 

- ·- ' ' 
·--~ 

• 

" 

Re~.:Ol 
Ref,: tT-IN.Ol 

FO IN-04 
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Licenciado 

 
Agente del Ministerio Público de la federación 
Adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de li Materia de Secuestro, Subprocuraduría 

Sl2 
AGENCIA oE !NVfSTIG''' ~t-N ... ,-.~,,- :ser 

Olre<<ión GenNal ~e l"'(<n;"¡" ro-en;, < 
Departamento do lngenk<i> e;,;¡ y ,>, 1Uiloc• " J 

No_ DE FOLIO: 79147 
No DE AVERIGUACIÓN PRE\11,'· 502-
A.P.: PGR/SEIDO/UEIÜMSf,;;g:t_n;•lS 

ASUNTO: PROPUESTA DE Pffi.!TO 

México, D.f .. a 22 d!' Sept1emt-, ~ ri? t:JJ s 

Investigación de Delincio~ellJ!faf;llli!-l#iá'1a-(1' -, · ·: ,, '-~-~ .,, __ 

el 
siguiente:; .. s 1 · 

Procuraduría 
enteradu del, 
Civil y 
solicitud_ 

- ,, _,; 

HEOM/0

. ' •• 1, 

-~;ánllc~ de la 
el día .·' ~~ de m< yo dP 

Le¡ ¡.•11111cad•: en e! 
articulo " ., 1 ;, cc'ó" 

~1 doldía 
._ e ,.,,.,m(•, íc;, Pn 
"'ito ••-nil,,,,,,¡~lu 

¡, 

,"'.me '"'V por 
lngl'-niería 

na su '·lenta 

Re~.:Ol 
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NO. DE TB_ :53453988 
S 1 ~ 

~ .<ff 22 SEP. 2015 06:38PM Pl f" 

. :§13 

:¡r¡ 1 !// . / /;;/ 
SubprOiluraduria Esp,'Oializada cr;ln'"'llgllcHin d' ""'S'~Üfl"J'>

DdiooOi<JIClO Ü<gllnizudu 
linidod E'l'edali•A<U en ln'O>Iig<ci<'m <le DdiiM 

en Matm• Jo Sec•cslro 

A..P.: PGR/SEIOO/U~S/581/2015 

Oflcio Núm: PGRISEIOOIUEIDM 
ASUNTO:. 

-D/1195812015 
QUE SE INDICA 
CONFIDENCIAl 

México, D. F.: a 22 de· 
'201~ olfo<Jei~lsrmo 

l/ 



• 

PGR . . . 
'""' "''"""'''' '"' "" ' "' ' ' ,_. ' '" "'' 

• 

SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN[)[ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un1d;¡d Espc<ioliL~d;¡ en ln';%LLgae<Ón d~ f)dt"' 

en M"·""" de So"'~'t' o 

S1Y 

;-!il 1 

A.P. PGR/SEIDOIUEIDMS/58112015 -{j{j4 

RECEPCIÓN DE DICTAMEN EN MATERIA DE GENÉTICA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve horas con cero 
minutos del día veinticinco de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro, de la Subprocuraduria Especializada el'\ Investigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
y dan fe_ --------------------------- --------------------------

------------------- -5E;,",,;A1~E CONSTAR.-- -~~s------- -d~- ~~~~- u~id~d 

1 

• 1 

dieciocho de 

-
A

l

 

, 1 dictamen con 
1 quince, suscrito 

adscritos a la 
Laboratorios 

, del cual se 
So 

"6/LDARDO 

es el mismo 

; 

" ,, 
da fe 

pata que 

-------------

1 

1• 

, de fecha 
a las presentes 
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.=-'c--PGR 
J'J(( •Cd"<f 'l\1 RIA G'Nr 'lA 1 

\, 1 '• l<fTmJ.:CA 

Licenciado 

AGENCIA DE INVESnGACIÓN CRIMINAl 
Cwi 6 adán General de Servicios PericWes 

Direcd6n G"""''' de Lahorata""" Ctiminali•t
r.,e<e~ón de Biología Mclecu~a, 

Deranamemo"" Genética Foc'"'' 

FOU0:7~ 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

OFICIOo PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-D/11806/2015 

ASUNTO: DICTAMEN DE GENtTICA FORENSE 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2015. 
"2015. Año d<l<iéneo"alfsimo Jos€ Morf<l Mo<eios Y I'I:Jvón" 

  
Agente del Ministerio Público de la Federación. adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro 
Subprow_¡y.duría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada. 
Presenre¡¡;.-c~:< 

~'-"'" ,_ ~-¡e\'~ - : -
Los qul! Sii_s·t~ben, Peritos en materill dt ~n--isa R!rl!f!Je propuestos para d;ir atención a su solicitud. 
emitert,.el siguiente; 

(!' ',') 

' ' ' '""' DICTAMIN 

• 
para ;¡;;¡;;;;desc'e en la siguiente tabla 

" 'Se-'·, ,, 
~).'é• :, 

~ 
' .f ' .. 

f_"·L~ e~ión de A1;lN se re~n-la T~rlita de ptJrifttlk:itfi .COllieactivo ~ÍNhatman® 
~·o,-; , , ·--~·,_-_\ ·,-;. 

1_ Análisis_ de SlR.'S (Short Tandem ~peats): 

a. Ampliflta,~wr medio de 'PowerPiex~Mion SysterMy ¡;bwerF'Iex® Y23 System·_ 

b. Genotipifftlrci61ft!fíf~ Q1f1i1ar ~fón de datos genéticos forenses. 



• 

• 

FOLIO: 77474 

-=='P':::G-c=:R'=:c 
PROC!IJ<M>UOfA GENI'.RA l. 

DE 1 A REPmUCA 

Resultados: (Ver anexo) 

AP_ PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

c:n 
~a u-

ACiENCIA. DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordw...dán-..1 deSenkkts Perkiall!s 

Dite<<ión Ger,eral do Laboratorios Criminallsrlom 
O~rec<>ón de Blologi.> Molecular 

Deoarwnento <le Genética Forense 

Se obtuvieron los perfiles genéticos y haplotipos del cromosoma ·y• de las muestras antes 
mencionadas_ 

Los datos genéticos forenses obtenidos, fueron ingresados por el perito Bió!-Adrián Bautista Rivas a 
la Base de Datos de este Departamento y se confrontaron con los existentes hasta ésta fecha. 

A<~o,;·¡l e interpretación de resultados: 

El 

1 • 

a un i 

El 

El 

' 
Al realizar el i 
ob~'rlido a 
con 1 rl 
genético, 
"GILETTE" color gris co<cliC 

'''mi« diferenciar
de ellos procede

·i¡, 

1 mismo perfil 
(rastrillo de marca 

1 

Ref· Pl-Gf-15 Versión· Ol Clave. fl -GF-106 Página 2 de 8 
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FOLIO: 77474 

PGR 
c,c,c,c,c,c,:,c.,,u~·'•'•''"''"''"''''

,,-, o R~rosucA 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 ~51 S. 
AGENCIA DE lNVESTIGAOÓN CRIMINAL 
CoordlnaciDn General de ServKios Periciales 

Oire«fÓn Goroeral de l>bo!atorlo' CnminaiiSII<OS 
Oit«<ÍÓ<Ide Biología Molernl>r 

Depat"n>emo de GenetK> Fore""' 

501 
blanco con azul, de la marcaColgate y cerdas de color blancO. amarillo y azul rotulado con la letra "B" 
colectado del baño del cuarto 1)   

 
 

s decir corresponden a la 
misma penrona. 

Tabla 2. Comparación de perfiles genéticos 

Ref, PL-GF-15 VersOón, 01 Clave, fl-GF-106 Página 3 de 8 
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FOliO: 77474 

En base a lo anterior se emiten las siguientes: 

cmnme am; 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

AGENCIA DE IN\IESTIGACIÓN CRiMINAL 
C<:l<ltdinadón-..! eleS. oidos l'er'ii:Wes 

Dl<e<<i<Hl G<r>eral de l.at>ofi.torios Crimlnallsrl.:os 
DirecciÓil <je Biolo¡;;. Mole<ular 

D<!P""'""'"to de Ge.1lt'<a Forense 

PRJMERA:  uGILDARDO 
LÓPEZ ASTUDILLON. 

SEGUNDA: El  
"GILDARDO LOPEZ ASTUDIUO~    

     
 

' 

-,, " '-, 
:. ·, 
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FOLIO: 77474 

=P:_,-GR 
['ROCURAbUR[A GENeRAL 

DI) 1 A RPPÚBI.LCA 

AILUO 

c--.. ~) 
v~'--

~01.7 A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 

AGENCIA DE INVESTIGAOÓN CRIMINAL 
Coonllnación ~deSeo wicios Peric:ides 

o;,"<ción Go"""'' <le lobooatorio> cnminall>tlco< 
Di"""""' do 8iologi• Mol"""'"' 

Depo<=nento <le G•oétlca fo"""' 

 Electroferograma del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por quien dijo 
llamarse 0 GILOARDO LÓPEZ ASTUDILlO~ 

b ... ,..,, "·"""' ''" 

Refo Pl-GF··lS Versl6n: 01 Clave: Fl-GF-106 Página 5 de 8 
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FOLIO: 77474 

PGR 
-,,,c,c,c,o,c,~DURIA G!NFRAL 

[)[ L' Rre\rOLlCA 

 

'.,, 

" 

A.P_ PGRISEIDO/UEIDMS(581/201S 

A.GfNOA DE INVESTK;ACIÓN CRIMINAL 
Coordln.uión General"" S.VIdos ~ 

Dirección ~011oral de labo<a- C!imlr>ali<ti'O> 
Dkec"ón de BJola~í• Molecula.

Departameotod< Ger.étloa ForertSe 

Tabla del Perfil Genético obtenido de la muestra donada por quien dijo 
llamarse ~GILDARDO LÓPU: ASTUDILLO~ 

Página 6 de 8 
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FOLIO: 77474 

--,----'P:c.:G:.ocR:__ 
f'W)CURADllRIA GH<ERAl 

[)l', 111 R,,P\)R[ 1 C.A 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 

AGENCIA DE INVESTI(;ACIÓN CFUMINAL 
Coordlnao:ián Goneral de~ Periciales 

Di<Owón G""etal de L-.ato<lo< C!imOoali<tico< 
D<rec<lón ~· Siologl• Molecular 

DepartamOílt~Oe Ger>étloa '"'""'' 

~ 
 

Electroferograma del Haplotipo del cromosoma "Y" obtenido dé·ta muestra donada 
or ouien di' o llamarse "GilDARDO LÓPEZ ASTUbtuo~ 

i 
1 'riS.013.>0t01""""", COl 

"""" 1 '" 

Refo Pl.{;F"lS Versr6n' 01 Clave. Fl-Gf-106 Página 7 de 8 
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FOLIO: 77474 

c='P'-'GR 
l'"(lCURAfllJRfA GEN>.RAl 

ne LA •••n•ucA 

 

"!, 

' 

11 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 ~ S2! J 
AGINCIA DE INVISTIGACIÓN CfUMINAL 
CooroSnación ~de Servidos Periciales 

Dl=ci6o G..,.,..¡ <lo Lolxira- Criml .. ló<t1oos 
Di=ci6n de Bialogla Molecui..

Depa~amento Oe Ger>é"'~ Fore"'' 

1 

! 
! 
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l'GR 

FOliO, ¡' -¡ '-i -1- ··-' 

Fecha, 

AGENCIA IH: INVESTI<;ACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Peritiales 
FORMATO DE CONSENTIMIENTO 

DE TOMA DE MUESTRA BIOlOGJCA 

A.P.: !it1 /f(,~· /éc !l)r• ;f.¡ In •u/ !.fi ¡ 

Hora: /1' '"'"' Edad del donante 

Yo, (; /,.L ,J., dar, 1. [1-,.k-,F \\ ll 
Marque con una "X" la opci n que corresponda. 

~Proporciono de manera voluntaria muéStra biolÓgica, con el fin de obtener mi Perfil ~ético. 

O Autorizo se le tome la muestra biológica al menor de nombre; 

•Lugar de Procedencia: 

NOTA: 

Rev.:O 

. H DE U REPÜllL!C.4.. 
'",;i1os HumanoJ, 
: .. ~sala Comunidad 
· ~"i6n 

' Ref.:IT-GF-01 F0-$12 



• 

• 

Institución o 
unidad 

administrativa 

Recolección 

' 
-- --- ----

Folio o 
llamado 

_ Vl "'' •i~: ·-· -.. , ¡:, ·'' ¡,_,, 
··¡,·<:n:--

--~--· 'l• 

Fotog~fico_ SI 

' ··!:!Comunidad 

Lugar <;le 1nlel\l$nc1ón 

Instrumental 

( 

:.-sn 

Fecha y hora 
de ambo 

\' 1, < Pllrh 

!_ \ ) 

¡,i' ).1 ),_ 

P'"\jmción 1 1;: ) 



PG í-Z 

·f---

•• 

• a) vr. 
' ' 

~-l>rS 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTObiA 

' ' 
Marl~ma 

1 ---

~-~= 
b) Se requ1eren Cond1cioneo espeClales para su traslado· No 

L_j " Reoomen$CIOn<lS ' 

1)[ !.A REPL1!UCA 
:hos Humano·,, 
·io; a la Comuni~~d 
":io~ 
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• 

1 , 11 

·:: L ~ REPL'llUCA. 
"..';Humano·~ 

' · !2 Comunidid 

Sl-i 
:_5~1} 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 

Pag1n•ci6n [7ZJ 
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• 

I'G R -_:_:___ 

!AL DEL~ REPÜ,JJCA 
Jerechos Humar.r '• 
ervicios a la Comunidad 
!lStigación 

REGISTRO DE CADENA DE CUSTODIA 
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•

''.:':., 

Q::_C\ 

FORMATO DE ENTREGA-RECEPCIO~ DE;· 5-;?-6 
INDICIOS O ELEMENTOS MATERIALES PROBAm -____ ::~ J..!.::''-~ 

Follo o llamado 

77474 

" 

Lugar de la entr9ga-recapción 

Dirección de B_io]!l!l_!a _!JIº_Ieco~_[!~P!o!rt!!!fl.!l!!~ _d_'ª _9enética Forens!f 
Coordinacit'm Ge~l_r,!e Sto~c!~ __ f'_e_rid_ales 

Procuradurla General de la Repllblk:a 

: .- -, u¡_ , 1. "n'V-51 t<_¡. 
' ' ' S!'ECIAUCi,' 1,<•, Ui 
.,, llHIW'i'~" 

,, 'f;j,, --<\!)~ 

"' 

Fecha y hora 
en al ·oo 

UN RECIBO PERSONAL, F'OR LO QUE SE LE Sl.lGIEflE CONSERVAR UNA COP""-. 

ERAL DE LA REP(IBUO 
~Derechos Humanos, 
SeNicios a la Comunidad 
·.n.-·•ligación 

PaglnaciOO 1 1 f 1 1 
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~PG,c"R= 
SU8PROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE " ¡::: ~ 

DEliNCUENCIA ORGANIZADA ~~ f 

''"'" ,,, ' "" ,,, " "'' 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSf581/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIA 

- - - En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diez horas con treinta 
minutos del día veintiséis de septiembre de dos mil quince, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Publico .. de la 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delijos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigaSlón de 
Delincuencia Organizada, quien actúa con t¡¡stigos de asistencia que al fina) firman 
y dan fe--- ---------------------------.- ----- ... --- __ -- ... ___ _ 
__ _ _ __ __ .. __ - --------------DIJO-----------------------------
- - - - VISTO, el estado J previa en resulta 
necesario girar de i i 1 con el 
objeto de 
materia de 

de 
qqe 
le 

eo. 

--~·---------------~--

LIC.
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~P~GR 
PRüCU 'A l\URI' U< N'""' 

J)JI,\HII",I8LIC\ 

PGR S.E.I.D.O. 
:E'. 

SUBPROCURAOURÍA ESPECIAtlZADA EN INVESTIGACIÓN 
0[ DELINCUENCIA ORGANIZAOA~-5f6 

Uoodad Espen"'"""" on lnve'tl~a<ion de llcl•tos 
on Moto< b de Se<""-""' 

'5ZO 
Oficio Núm: SEIOOIUEIDM&IFE-D/12089120 15 

Averiguación Previa PGRJSEIDO/UEó)MS/581/2015 

ACUSE 
Aaunto.- &k- solicita perito 

en materia de ~icina forense 

México., D. F., a 26 de s~lembre de 2015 U.E.I.D.M.S. ;-, 'i:' 

"]0/5, Alto del Ge~~erallslnw Jo.tl MitrÍa MIJI'elos y lbwón" 

Q.F.I.  

COORDINADORA GENERAL 

DE SERVICIOS PERICIALES DE ESTA 

INSTITUCIÓN 

PRESENTE. 

E o 

de la 
Federal de 
20 y 22 
República, 

' 

al a¿ferdo dictado dentro de la Averigu+ón PreCia citada 
lo dispuesto por los artículos 16, 21}; 102 apartado "A" 
los Estados Unidos Mexicanos; 22U:y 221 del Código 

Penales: 4° fracción 1 Aparatado A ~sos a), b), h), 1), 
la ley Orgánica de la Procurad "'Ja General de la 

su Reglamento, me permito solic' r a Usted de la 

~·'''"' ''' URGENTE y CONfiDENCI . , designe Perito 
FORENSE, a efecto de que ri . a dictamen en 

1 1 Gl!iPARDO LÓPEZ 
aHas "EL Gil"

1 profesionista designado deberá coordinarse con el suscri~ a efecto de su 
com_I?Jirecenc~a las instalaciones de esta Unidad Especializada 4h Investigación 
de ·o:eli~s ~n,Materia de 53460000, e>rtensi6  

,, 

A'· ""' •u r,· ;,, Reto"'"' No /5 P·rmor P so. Colon,;> (',,, nra. C r Oó !O e. :loh:.,,·,ón Ct:we~l,1 '''""' Mino U 1 
fc 1 :55) 5l '"'no L;G lxt .pf,r gob m' 
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~PGR 
,,,~ """'"" ·' ,, ' " ' " ' 

' 
-,_' ''1, --
1 ·-, -' 

"'"'•"''"'"' 

SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA €N INVESTIGACIÓN DE 

DEliNCUENCIA ORGANIZADA ~ 5 ,'JJ ~ 
Unido U EspoCioli<ad.l ~n lnvcstlg,\< iÓ11 do D<·l1los 

"' M.non.• ,¡e Sec"c-'t'o 

A.P. PGR/SEIOO/UEIOMS/581/2015 S 21 
ACUERDO DE VISTA 

En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecisiete hOras con 
treinta minutos del día veintiocho de septiembre de dos mil quince, el suscrito 

Licenciado  , Agente del Ministerio Público 

de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnve¡;tigación de 
Delincuencia Organizada, quien actúa asistida de testigos que al final-firman y dan 
fe; 

inicio coo ''"'''" 
Puesta :a 

septiernbiéde 

.t~J'e% Asil.ldiló

~'/'!) ·" '" 
horas, los. 

en que 
mil ...... ~~ Q~ 

persona dfll 

oficio de 
1 1 de 

 

Gffdardo 

·' a /as 

•'!'' 
'AL DE UJtEP(lELIC\ 
erechos Humano;, 
•Nicios ala Comunidad 
•r,stiDac!ó~ 
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=~PGR 
""'" " ""'"""' '" ' ' " " "' '·' '"' '""" ' 

SiJBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DUINCUENCIA ORGANIZADA 

en Mate1 •a d~ SNucstro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 S2. 2 
 

 

   
 

 

  
 

 

 

/Wifioaclón. oficial a~ cual accedió a proporcionar 

(fNDICJD 1),  

quien Gi/daMJ r~ez 
A<iÚd!ffo (a) "E! Gil'-'¡ 

Po_; tal mófivo ~ado aproximadamente- las 19:45 horas los suscritos 

GilliS/tJo,'López 

Astudiftri- ;@e seria trasladad!J a las ihsfala'ciorles de la SubprocuradÍ4ria 

EspecialiLad& en InvestigaCión de Delincuencia OrrJ81'1mlda (SEIOOJ en la ciudad 

1 , a To C'llal accéc!ió á Sier tnlsfadado wia term$tre, an éiJe momento  
   

 
   :·. 

LDEL\REP8BUC\ 
e•hos Humano'· 
'Ícios a la Comunida'· 
ti,Jación 
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.,, ' 

' " ' ,, '·' ' "'' ""· ,; :': '' 

SUBPRO<:URAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA ~~~3rtt• 

' 

A. P. PGRISEIDOfUEIDMSl581/201;frZ-3-

    

   Gildardo López Astudil/o    

 

 

e anexa formato de cadena de custodia de /os Siguientes indicios- • 

INDICIO 1.  

 • INDICIO 2.  
  

En fecha 
1 

Ministerio 
lnvestigaciOO· 

númeJtJ. 
licenciada 

d• ·Cos m~ quince, se girq el oficio 
cual' le-:a:O~tó a los Atlentes del - - ' ' . 

adscritos a lB ·u~dad ·Especilllizada en 
Miff&rillil · de Seet.estro arltect'dentes .: de actas 

, ·~~pez A:.,.11;  
med~nte oficio 

•• ti& , su.to por la 
Público de la 

Federación adscrita iJ ' la ~ de ireferencia 
cónmba con dós ó~ertes d!:t~~~n giradai;, Ja primera-de t;:llaS por el Juez 

PTiltlero de Distrito Cl~-ProcesOJii"P:artilles rooetale$én'• Nado de Tama¡¡iipas wn . . 
se~~- en Matamoros, ~o ~~ll.$!t!!la penal n&mero·lJ~-4r, por e~délito de 
q~~en(5i~ Org~lzada·!f: ~ 'Ailunda-por atJuaz Tercero.de.Djttllto de frt,JCeSos 
~S: federatés: ene! Em8Q(hfe-Tamauli"as. con.~ en Mtttamoros, ~ntro de 
r'c,• • 

la~~tísa pertal1120;t'5-11 por la comisión ttel d&Nto de 8ec\Je5tro; 

-?~CI?t1secuencia\an fer;:~+iecloa~lilf1~--~e dos mü quince ~esto 
en llbart¡ti.con la-5-JeServ~ __ a ef'ectti ®que ~a inmédlato OO~iento 
a las ótttén&s de ap~Í;!'he~ ci~d~s 

~· • 
R'E:S\ILTANOO 

la presQ.-I¡jj,enQ_l,MMftién previa, se ·inició c;<mtra el probab(é 

de referencia por su probable responsabilidad en la comisión de deh 

RAL DEL~ REPDSL\0 
Derechos \lumono '·. 
)er~ic·105 a \a comumd~t. 
nvestigaci~n 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DUINCUENCIA ORGANIZADA 

Unidod t;pce~ali>Oda en lnv~strgar,ún do Delitos 

en Moteria de Socue;tro'~S\c52'4,¡. 
A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/581//1!015 

delito de Violación a la ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, así coliflo uso 
de documento falso. 

JI. Dentro de la indagatoria destacan por su importancia en relaéión a la 
presente determinación entre otras, las siguientes diligencias: 

1. Puesta a disposición nUmero PF/DIICOE/280012015, de fecha dieciséis de 
septiembre de dos mil quince, signado y ratificado por  

 
. Polici¡;¡,s Federales, adscritos a la 

flladiante' el tual dfia«~n a disposiqión de esta 
Federación a GILDARii(n . ..éPéaASTtJDILLO y/o 

alias "EL ¡s,IL

2, ,, 
 

oormar 

oo toi/Qita 

.· . l. 
3. &:lamen con núme!li'de.fblio 77467, de fe~_,#lecisiete de sfít¡fi~re de 
dos rnif Qtlioce. suscrito poi las F;'tpritos Mé~'f'~!i'Otft:fales Ooctds

 pt)r rnt:!dic.H~et~al 
materia qué¡a¡'l¡u. parte GMduc(flte et.ta,blece" 

PROVISIOfrlrtL:_ ~Qn dijo llama·~ GU D.I:RLÓ 

1ies ·~{L
qu ~nen en P~IIJ,:i*Y
solí f intervención del 'm&tico :s~Cft!ttl a la 

Pjl 
DEL~ REP('BLIC.1 
chos Humano~. 
:ios a la Comunid;:~· 
:s~ción 

lesiones cffllas 
quince días. Nota'S_Se 

posible para norri'lar 
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SUBPROCURAOURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEliNCUENCIA ORGANIZADA ~ ... 13 6 

Unirla~ Especoolizado en 1nvestog.1roóo> de Delito< 

en M o ter ~a de Sccu%tro 

A.P. PGR/SEIOOIUEIDMS/581/2015 52 5""" 

   
 

  .. . ". 

4. Declaración ministerial del inculpado GILDARDO LÓPEZ ASTUOILLO y/o 

 alias ''EL GIL"  rendida ante esta 
Representación Social de la Federación con fecha diecisiete de septiembre de dos 
quince. 

5. 

rendida 

6. 

~;'tt"o·; 1 iQél inQllllpado GILDAf(DO LÓPEZ 

iwi.s "riBJl·~

7. 

!
toligación · 



• 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZAOA EN INVESTIGACIÓN DE 

OHINCUENCIA ORGANIZAOA 

LJn1d>d lspcooiO<ada en ln~e>tr~.lc.ón do Dolil o; 

en Mato• ia flc SeWe>t'u 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSf581f2015 

 
  

   
 

      

Gll ?4RLO 

descritas. 

fo1ttr 77'685; de ~l't.a ~Oocho de 

'"' 
DEL 

en IMLnotas 

10';_·.' ,COnstancia m_iniMéPili-\le -enirt'!tJá-de mezliC-~ríieritbs -cle-tet:ha dt~1o de 
• septíeMbfe :de dos mlt-quini:e_ ' 

11. Oficio número SEtDO/!..JISIDMS!FE-D/11089/2()15, de fE:td1¡g veintis-éis de 
septiembre de dOs. l'tlil quince, tftri¡;¡jd_o a la Ooordinadoia ~ de Servicios 
Periciales de esia ~ltu.,. íflediante el cual se~t!eejgne perito en materia 
de medicina forense;--&éQP Qé-___ firiíl~~eri't)ECANICA DE LESIONES_ 

'134 . ' 

526 
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SUBPROCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA • 

Unidod tspcCializMo on InveStigación de [ldita• 
en M o tona do Socucstr<l 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

111. De los medios probatorios reseñados se desprende que con fecha 
dieciséis de septiembre de dos mil quince, aproximadamente a las 19:10 horjls los 

           

 
 
 
 

 

   
 de.L,-5!1t~O de Gtterrero- á de  

    

 
 ..

con númerQ de 

• 

il ' 
Social 

materia 

~tao: Se 

lllt.¡-; - -

~ri..,O·-.'de lo a~"tft:lr .'te s~lltiió ai-'Hoa¡jÍfjll Torre-· .. ~. designara 
pe méttbl-~ propósito éfe'ql.te ~ra m~anlenfe· l!tl inculpado y en 

ca 1ser necestiiQ,e~r~,~-J:!PI~ el.~nte que tuvieran a bien 
pre~ir, asimismo la'.~ .de un· e~ de otorrinolaringolog'¡a, 
resultando de,._rlid!a intervención. b informes médicos de fecha diecisiete de 

~L DE g !U:PUBLlt:A 
\rechos Humanos, 
!'iicios a la ComtmiillHI 
estigación 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVtSTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

un, dad [spc<•oiiZada en lnve<ti~oc1ón de LJdttas 

en M<!lot<a do Scctli_·;lro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMSI581/2015'"'5 2 s--~ 
septiembre de dos mil quince, suscritos por los médicos Diana  

 

Aunado al hecho de que el inculpado de referencia en su ampliación 
ministerial a preguntas realizadas por esta Autoridad, manifestó que las lesiones 

que presentaba se las ocasiono un señor vestido de civil que iba con los policías 
que lo detuvieron. 

1 • 

de los 

CONSIDERANDO 

1 >$ .lii'~GJJn\titíiGiÓl'l Polífca -de los Estados Unidos 
l!sbi.ctos Unidos M~xicanÓs·totl,ai las personas gozarán 

recono<;idol; en nuestro máximo ordllttSmiento y en los 
de lo$ tllJe ~ ~la(jo Mexici:anQ.6ea pafte, «si.como de las 

·,tuve t!)et_aiciÓ 1\Q podrá te6tringirse ni suspenderse, 

en-~l.:c\mb_lto de sus C91t'!Ptllencias, 
toS 4sre,::,hotNl~ás de ~nformidad 

1 ¡ r _, prog¡eeiVidad. 
E~.jlOtlSecuérlck¡t, !ilf'ii¡ith~do' CÍ4fllelé' ~nit, ihw¡~_r. sanGionar y reparar las 

a IOS-dáli!chos hlia't&l'lbSJ •n-los l$rtmnos· qlle'eSfltbl~a la ley. 

f '""ocllo 21. de Já.t::~.Stitu~ P.~lb de los fi.s~ ·lJnldt>s Mexicanos 

que la iflvesti~aleiÓR 1.y _persect<clóil' d& lós delito~ lm::linbe al ~oÍsterio 

" 1 

prueDas-qtJé:_ ¡ 

se sigl!Jl- G,On tOda: ILgkii<Jidad para que fa- administraciÓI'l de justicia 

"""",¡.," el artículo 212'-del Ctldigo Penat Fe~ra/Establece, " ... Para 
de este t.itato Y -&·1ulb.S81Werllle., es ~públlr:o toda persona que 

un empleO, olrigb o eomisl6ll de cualquier naturaleza en la 
AilifiltliSD§bldlf~[l(ta Feder~l ceAtralfzada o en la del Distrito Federal, organismos 
~de Dsrechos Humo nos, 
-~y Servidas a la-Comunidad 
· ·l:w::o~·~ot:on 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA IN INVESTIGACIÓN DE 

DEUNCUENC!A ORGANIZADA =~•srel'T? 

lJnl(ldd tspocoolvadd en lnveól>?,dcoÓn n~ IJolito; 

on Motcri« do Secuestro 

A.P. PGR/SEIOO/UEIDMS/58112011;¡ 
2 
~ 

descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organización y 
sociedades asimiladas a estas, fideicomisos públicos en los órganos 

constitucionales autónomos en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial 
Federal y Judicial del Distrito Federal o que manejen recursos económicos 

federales, las disposiciones contenidas en el presente Ululo, son aplicables a los 
gobernadores de los Estados, a los Diputados a las legislaturas locales y a los 
Magistrados de los Tribunales de Justicia Locales, por la comisión de los delitos 
previstos en este titulo, en materia federal. Se le impondrá las mismas sanciones 

previstas para el delito de que, se lu:.te a cualquier persona que participe en la 
perpetración de alguno de m.:rielit~ previsWs en este Titulo o el subsecuente. __ " " ,..,.- . 

"""'·-'· 
~rt;ocio2 die Código Federal de Pra~imientos Penales en cual 

al Ministerio ~ !léVm"- acabo la -averiguación previa y 
pehal, aRte los triblh'llllilfen la a~ión previa 
- ;·. . , leyes 

Miriislério 

d~ "-de qó•teo¡ 
oficio, bastará ,, 

¡, el. 
• 

~;

e~que 

de los 

d!il~n · tJersetuirse de 
la GOrhl.lniOiiiciC.n o parte iliforrnativo 
tkll CÓI'ItiOirtdento- de la autoridad 

'""""""· • • 

:~~~~~f,f~~~"~"""·~· lo 111l.del ór~ientp.·eru.:il9. ~tefiere-que todaleraona Ía cqmisión de u~ deilto t:¡Uedeba p~e!J-!irse d4 oficio, 
r .a · 1 ..,te ei·MMisteffl) PtíbljGo y en caso de urgenC\l ante 

o agOOfíl-defJolicfa. · · -~ 

De igual manara61.qrdenarrtientoya invocado cfispor'le en su arábigo 11T,que 
toda persona que en ejlilf'Ck:_io 'f:le flmciones púbfeas tenga.-®floclmiento de la 

probab~:;~ístenoia_ de un delit~>-que Mba past~a'guirSe de of!Citl, está obligada a 

particiMl'IP..':fhm~erW¡! al Ministerio Público, lf~ndgJe todos los datos ql}fl 

tuvieri,jt,~iendo a su·~~'o91-tde'IIC!El~--l!f'f08-tnculpados si hubieren sido 
dele~ , •: - ' 

~P,.-\L DEL\ PJPÚELJL\. 
: Derechos Humano·;, 
¡ Servkios a la Comilll:dari 
· lnvest:gació~ 
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SUBI'ROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN Ol 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Un•dnO l.spcCializado en lovostlgacicin de Volito' 

tn M" torra de Secuestro 

A.P. PGRISEIDO/UEIDMS/581/2015 

Asi también el Artículo 11 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 

la Republica estatuye que para el desarrollo de las funciones de la Procuraduría 

General de la República y del Ministerio Público de la Federación, se contará con 
un sistema de especialización. 

De conformidad con lo dispuesto en la fracción IV, del artículo 63 de la Ley 

Orgánica de la Procuradurfa General de la Republica, corresponde al Agente del 

Ministerio Publico de la Federac46n, denunciar ante la autondad competente cuando 

tengan conocimiento de malos tratos. Dicho ordenamiento dispone lo siguiente: 

"Artículo 63.- Son obliga$jo1\el ¡ja b ~!(¡fintes ~1 Ministerio Público de la 

Federación, de los ag¡¡r.tés dª".la f¡~ f'edénannvestil!~ra y de los peritos_, para 

,, 

m te9Wci, eficiencia, protesionéllCmo, mmradez, teattad, 

a los ··de'Nctms humaoos en 'él ~empeño de sus 

(.,'.f "IV. 1mpeáír, ~no¡o''rn_edios 'qUe tuv~ren a su 

qt~e¡;e-il'lfriojan,_loJeren o permitan actos 

Q SW!~~& <mseles, intlii'manos o u ,. 
de elle'- deberán 

-.. -1: Ejercer lsNi/jtu.;¿io~ ·qt¡lf..· la Con.u;ttJphm1 eJ. articulo 4 de 

fa Ley O~niea y deit)á~dfst;¡o~itirfes jurláic.as confjsren aJ 
.··;;f!fiJiftiJ¡rio Púb)k¡¡j· de-:Ja ~de~ción, reSJ;li>cfo de ltJ¡r delitos 
,:JJ;r¡mer;a.a_s·f)Or servid!Jf4s pOONcos aí'Jtrós !f!a Ptóclh:sduria y 
;jl)'(Jfjnttit la ·6tfmi(lj_S¡(@ción de justicia p~s en. el Código 
.¡/,fl'enal FeQM¡J'y'St)_~.C'IÍJIG ~-le corresponda ··#> . •· .... 
.> por Acuerdo dei~rtJdot, _ fllt OfNJtdinMIIón con las unidades 

, l. DE4~'1?ffl*f.í!!Was Y órganos descdncentrados de la Institución, 

rechos Humano~ 
·vrcios a la Comunidad 
-·;q,ciCn 

' ' 

641 

eaa. 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Uno(!od Es~otMiizorl' en lnVC>tlg,c•Ón do Dc·htos 

en MO!NiR de SNll<:stl <l 

A.P. PGRISEIDOIUEIDMS1581/2015 

sin perjuicio de las facultades de les Delegaciones para el 
conocimiento de tales delitos, de acuerdo con los criterios que 

para tal efecto emita el Procurador, y 

11. Remitir a /as Delegaciones, las indagatorias relacionadas 

con delitos materia de su competencia, para su prosecución, 

de conformidad con las normas y políticas institucionales, o 

cuando as/ to determinen el Procurador o el Subprocurador 
respectivo. 

~· 

anterior, tornandQ en coosideración -qt,~e el inculpado de 
minl!ate$1 a-~ntas realizada¡; por esta 

la& poa.&idno un set'ior .vestido de 
hechos 

taba 

·~f.$·s actos · · fin de dar la ;lil., . · Sl!,\prot.\ir~lttia en 

~~~gaclón de . 11 exhaustiva 
i~acióR pOJ el 
~ Décimo det -C6diQ9 ·fi¡rjéfsl, en aQiravio del ipbdo 
._.¡id.;óP-z A~~   all!!í!t "El Gil'1\  

por los Gc.  
 

DIONtOL4, Policías Fed~ de ltl StlcA:1tarla o.-Gob¡¡macióft, Comtsión Nácional 
de Se~d, los cüalEm·tienen -la cafidad lle servidores públiCO& de aooerdo a lo 
estipulado en el articulo 21:2 del Cód¡'§o-f>enal Federal 

Poqodo lo ~.or~-.C911 fundamento en lo oeblt!~dQ por los articulas 1, 21 

y 102_ a¡:Í~o "A" dtHi¡~~~LI-~I~'d&,_fe!t.~os Unidos Mexicanos; 1. 
fracción _!'/~-Tracción 11 y Xl:$!1ílftfiniil9ftt.fo413, 168; -t139, y 180 del Código Federal 
de Pro~,el"mientos Penales; 212 dei CódigO' Penal Federal; 1, 2, 4 Fracción 1, inciso 

:. DEL:\ REPÜBUC:i 
·íechos Humanor, 

:rvicios a la Comuni.:iad 
:esti9acíón 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 

Unido~ [ <pC"diiNd,¡ en IMt>llpC16i1 do Delitos 

en Moton,¡ dt Secuestro 

A.P. PGR/SEIDO/UEIOMS/581/2015 ""53 2 
A), sub incisos b), f), w), 5 fracción V inciso b), 11, 62, 63, 64 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; 3 inciso A) fracción 111, F) fracción IV y 32 
de su Reglamento, es de resolverse y se; 

RESUELVE 

Único.- Dese vista al Titular de la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delitos Federales, con el fin de que conozca respecto a las posibles 

conductas delictivas cometidas por los elementos de la Policla Federal  

    
   por lo que 

fórmese el\- cbpla de las diligencias qUe sirvlerón para la presente 

· """"'""' ' la autoridad ames referida . 

~ Jl \A R~ltl<- · 
Si'fCIAl.lz.\Dii.EN _ 
- -~q~~C\11; -

Atí fó .r€SOl~y.Jtqla Eil 

Espedalizada o;m 

16 

':ico a la Comunidad 

eo 
. Qlbpfo~duria 
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SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA ' t:: 4 t.3'o) 

U11idod [<pcc,,,,¡¡r~d~ en 111v~''"'"""" <lo D<'l<1 '" 

''" Moten,¡ do Se<'""'"' 
-~¡ 

Oficio Núm· %1DOIUEIDMSifE-D112125nOI:; '-' "" 

Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

México, D. F. a 29 de septiembre de 2015 

"1015, Ano del Gmtrali•imo José Maria Mare/o.< y Pavón .. 

LIC •  

SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO 

EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS FEDERALES 
PRESENTE: 

Coo 
Política de los 
párrafo 113, 

del Código 
fracción Vi 
de la li 
permito i i 
útiles de las 

•;;~~~artículos 1, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
U i Mexicanos; 1, fracción 1, 2 fracción 11 y XI, 44 Uttimo 

180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 212 
, 4 Fracción 1, inciso A), sub incisos b}, f), w), 5 

de la Ley Orgánica de la Procuradurja General 

~~~~::,':'":;·, :,F)~f:rn::';~o:;&,;;.II~V~:Y;,'~;2 de su Reglal!,lento, me 
¡j constantes~ 63 fojas 

que confonnan el acuerdo de vista de fecha \!'eintiocho 
de septiembre de dos mil quince, con el fin de que conozca respecto a laS'. posibles 
conductas delictivas cometidas por los elementos de la Policla Federal  

       
    

'k.~ .1 
"" ";i~- Sin otro por el ~"!\omento, le reitero mi más atenta y distlnguida 

cOnsid
lEL•
,,. 

:.DI::i,.UU:PÜBL!CA ,.,-~ .,-,. ,~~_::':·,:- -

   
 . Titular de la Unk!ad Especlallza<la en lnves~gacJ~jl' ~LrMiJiAA..OiJM_..,, '\k' .' · 

de Socuos~-,.~,ó~ •.. _ ·' .. \ib'.(::.m-i L( ':f;N¡:Rii.i PF u:_ RFPt)BUC<'> ' 
)i§~i ir¡~;;:" :;: -~-~~- it' 

· · ' ;: ·· 
-,~w_·: -~"t··-<  :; Yj1 ~" 
i 't~- ~t:t) ~ ~~~t;Jlf~ <--c;n:-:; ·~¡<.{,; 
,;:.:t'\1°~( ,, ._,¡.¡_,_,, .,,,:, .. 1; •_q>;.' ,(. ' : 

-; \' /E·i : :( ,J\L:IÚN ,)\. ':l: ~ .. : ' ~>. 

.\, f',<•.co d•" ·' liefcc,n_, Nv /', l'<"n'.'" Po<O, (t,,'lO•O Guérl<"<l ( 1' 0<\ 10."),_Jol•·~·'"6,-, c,ot'i ·,,_Ir'<> ~l(wn l • 1 

; el _ 15.1 J ó l 4 r. \\) o~ [>< www.p¡;r.gob.mx 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de -::-f> 4 2 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada,en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP. :PGR/SEIDO!UEIDMS/581 120 15 

RECEPCION DE INFORME. 

-·-En Iguala de la Independencia, siendo las 17:30 diecisiete hmas con treinta minutos del día 
vemtiocho de Septiembre del dos mil quince, el suscrito Lic.  

agente el Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad ~pecializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria ~pecializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia{!ue al final firman 
y dan fe.---·------·-----------------·--·----------···---··----···----··-
------------··----------··--------DIJO-----··-----------··---···-----· 
--- Téngase por recibido el inlol"t"M con número de oficio SFA-DI-01812015, 4e fecha ~~eintiocho 
de Septiembre d€1 dos mil quince, suscrito por el M.D.F. , Director de 
Ingresos del H. Ayuntamieffip Municipal Constitucional de Iguala de la lnde~ndencia, Guerrero; 

términos 
a 1 i 

documento constante de uni'(01) foja útil, que en 
, 208 del Códfgo Federal de Procedimientos Pend;;s, se da fe de tener 

apoyo en lo dispuesto por los articules 16, 21 .~3 fracción XXI y 102 
General de la República, 1, 2, 3, 6, 113, 11~1 118,123,124,180, 

i 1 Código Federe! de Procedimienlos Penates: 1, 2\fracción VIl y 8 de la 
contra la Delincuencia Organizada: 1, 2, 3, 9 y 10 de la Ley G..,eral para Prevenir y 

los Delitos en Materia de Secuestro Reglamentaria de la frecciilft XXI del artículo 73 
i 1, 4 fracción 1 inciso A) subincisos a), b) y e) de la Ley Orgán!ha de la Institución; 3 

Ref!lamento de la lnsUtución; por lo que debiéndose de acordar se:-:-----------
, {.C.' ...... -----·-------·---··· -AC U E RO A:-----------· f.•-- -- · ·- --- ·- ---
,~~~ , ,_4Nif0.-_ Téngase por recibido el informe con número de oficio SFA-D.Ik!1812015, de fecha 
;. ~eintiocho de Sepfiembre del dos mil quince, suscrito por el M.D.F irector 
~:tJe lngreswdel H. Ayuntamiento Municipal Constituckmal de Igua uerrero 
.y.agréguense al expediente en que se actúa.-------"------·---.-----.<;.----"------.--

''" . ~~ _,, ;_ · ---- ;_ · ---- · ------- · -----CUMPLA S E------.·---- : -----
---Así lo acordó y firma el Lic. Lic t t 
Públ~ de la Federación, adscrito 1 
de ~e.stro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación i 

~~~'!_,~ ~~ ~o"s- t~~~g~~ _d'!_~~~· :;()~ ~~:e_n'!~ ~n;:~Y ~~ feF.E::::::::::--
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 

2012-2015 
Mdf. Martln Romín Tabares 

Director de ln~resos 

ÁREA: S""retaria de l'inamas y 

di' 0 b 

Administroción .._!Y3-'5-
SECCIÓN: 

OFICIO: 

ASUNTO: 

Direcdón de Jngtésos 

SFA·Dl-018/201,5 

Se contesta of!<:¡iu 
PGR/SEIDO/U~MS/PE
Il/6696/2015. 

Il;¡uala de la Independencia, Gro., 28 de 5eptiembre def;·2015. 

u c.  
Agente del Ministerio la Federación 
Adscrito a 1 lnvestfgadón de 
Delitos en la SEIDO 
Av. Paseo 1 

Col. ~~:-;;~~ C.P. O 
' ·,, ,., -~"'\'•'Ú&!.l!Ci< 

En atención a su ji¡roiWJ'-~VSElDO/UEDMS/FE-B/6696/2015, de fecha 22 de septieul.bre del 
año en curso, eru:~¡l~ a la AP. PGRSEIDO[UEIDMS/851/2015, en el que wlic!ta infofJIIaciórtde dos 
mmuebles con dOW.iirüiOI~i\;Q;&i/~d 

'" '" -

En 'ozón de lo anterior y después de realizar una búsqueda minuciosa en los ba..,s de datos con los que 
cucnl<t.~ste MuniC!p!O se le informa lo siguiente: ., 

,;, 
t- EL Jl¡l11lih$LE UBICADO  

 
 

 

2.- EL INMUEBLE UBICADO  
 
 

Sin otro particular. quedo de usted. 



• 

• 

PGR 
c,c,,c,, '-.~"''"·' "' "' "' 

Subpr0<u110durfa E•pedalizada E~ lnv .. tlga<ión De Oelinouoncio O..goniZIIda 
Unidad Espedalizada rn lnv .. tigación de Delitos en M•terio de Seeu .. tro 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

CONST ANClA MINISTERIAL DE CONSULTA DE 
FUENTES ABIERTAS EN INTERNET 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 14'00 catorce horas del dlf{29) veintinueve de 

Septiembre de (2015) dos mil quince, el suscrito licenciado  

, Agente del Ministetlo Pllbli<:o de la Feder~ión de la Unidad 

Especiali.l:ada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro, de la Subprocur..duria 
' Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de la Pro!furaduria General de la 

República lo antenor con fundamento en art1culo 3 inciso A) fracción 111 .i 4 del Reglamento de la 

Ley Orgán1ca de la Procuradurla General de la Republica y, quien alitúa de manera legal con 

' testigos de asistencia que al final firman y dan le,-··--····-"··---·,.··---··---··---- ·--
--------------.,{~-------- --------------------- - ---"--- ---· -- -----. ·- ' 
~·~ ,;;;;; h;~ ;;,;; ,;;;1;;,; ;:;~:.,~o:::·,:~;;~,.j;~ ;1 ;;;;,d; ;; ;,;,;;;,; 
de ma fecha en que se actua consultando en las fuentes dj: Información ab1ertas en la 

pla a denominada mtemet dentro del programa denom1n Google en la d•reccitm 

en busca de información que pudiera 
persona de nombre. . quien se sabe es abogado 

con la Msqueda la sigui dirección electrónica; 

lee en el encabezado de lii nolici¡¿¡ lo siguiente " ... lnaugursn 
donde se observa y se 

que albergará a /a 
Sociedad Civil "Victoria y Asociados ... ", 

- ... 

1 1 

" ... Inauguran edfficio que albergará a la Socledad~.Civil "VIctoria y 
ASIJ(:iados ... " 

     

 

 e    
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Sabproou,..durla Espocioli .. da En IOYeotigociÓil De O.lill<uencia Organiz.ada 
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--- En atención a lo observado en la dirección electrónica que nos\\;H:upa esta autoridad 
., ordena que todo lo que se ha hecho constar se Imprima y agregue a !~·Indagatoria a efecto 

cte:·q,~,~e todo lo que se ha fedatado obre legalmente en autos, para 10 C'tll se da lo anterior 
.ti9\i-.f,.mdamento en los articulos16, 21 y 102 apartado "A" de la Coi'I$11C!ción Polrtica de los 
ti.~ Unidos Mexicanos: 2 fraccionas 1 y 11, 3 fracciones 1, 11, 111, ill', V, VI, XI y XV; 2 
~i::li!mes 1 y 11. 168, 180. 2Da, 2()9 en su segundo párrafo, del 'tódigo Federal de 
·:lirO-~imientos Penales siendo todo lo que se desea hacer constar.---·-.--------------
'i•·=-- --------------------------CONSTE.--------------------------------

···'m:::..: ;, . ;.~ .. ! .... ,i ·~~ ~~~ ;,;,; . ;.;;,,"; 
_l~s ll_ ~~ eleclrórlica 

o¡;upa la 
manera se 
surtan los 

rvicios a la Comun1. 
estigación 

U
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Subprocuraduria Especiali?..ada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP .:PGR!SEIDO/UEJDMS/581 f20 15 543-
RECEPCION DE INFORME. 

·En 1~ Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 18:05 dieciocho horas con cinco minutos del 
día veintinueve de Septiembre del dos mil quince, el suscrito Lic.  

agente el Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad EspecJalizada en 
lnvesti9ación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman 
ydan~---------------------------------------------------·------------
----------------------------------OIJO--------------------------------

Delitos en 

p~.~~::~'~;¡~ parte inlormaliV<J con número de of~eio 34212015, de fechavein~cuatro 
~ il quince, suscrilo la Suboficial  y el 

Federal de Procedimientos Penales, se da le de tEmer a la vista. 
t artículos 16, 21, 731racci6n XXI 102 apartado 

li '1, 2, 3, 6, 113,116,118,123, '181, 194 
1 1 t 1 1, 2 tracción Vil Federal 

10dela 1 1 ; 1 ' 

4 fracción 1 i 
de la Institución; 

i i ), 
¡ 

1 
1 1 it 1 1 ' 

, 3 y 32 del Reglamento 
----------.--------------

-·----·-----------------------·-AC DA:----------------------------
--- PRIMERO.· Téngase por recibido el parte informativo con número de oficio 34212015, de fecha 
veinticuatro de Sepfiembre del dos mil quince, suscrito por la Suboficial  

 adscritos a la Policía Federal División 
de Gendarmería expediente en que se actúa.---------------------------

.- su oportunidad recábese su declaración de la Suboficial  
 a la Policía Federal 

i i , ratifiquen el contenido del informe.---------------------
· -------------------------- -CÚMPLASE---------------------------

1 i Agente del Ministerio 
, adscrito 1 DelitoS en Materia 

la i i lnvestgación 
quienes firma y da le.-------

.. ,._-.,~-.····--·----------------------DAMOS FE----.,

LIC
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POLICrA-FEDERAI;§S~ 

"2015, año dell:;eneralísimo José María Morelos y Pavó~ 
POLICIA FEDERAL 

DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 
COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

Parte Policial No.342/201S 

Iguala, Gutrrcro, a 29 de septiembre rle 201 'i 

ASUNTO· ParTe Pol1cial 

~"·ccióc al oficio número PGR/SEIDO/UEID~/FE-B/6444/2015, 
con la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/581/20~5 mismo que hace 

;;:,¿~¡"'" a quien corresponda con carácter de jjXTRAURGENTE Y 
Se proporcione el apoyo a esta Representación Social a fin dC' quP se 

investiguen vanos pur~tos 

En relac1ón ;: lo qut> se sol1cita en el punto 4: 

~- Ubiquen e identifiquen a la persona de nombre: VÍCTOR HUGO BENiTEZ PALACIOS, 
pt>rsona apodada como.  EL TILO" del fUal deberáro i11vestigar Nombre 

'
1

"c~(Tlpleto, domicilio particular y laboral, vehículo en el que se traspo~ta y estado civil, 
6,.~\l,lre de su esposa, hijos, padres y hermanos, así como toda la infór,mación que sea 
'~-~~1~ siendo este mandamiento ministerial e11unciativo mas no limita~ivo 
-'¿~~->-~-';: 
%<"--

Se informiJ._Iol~ig!,l)entc~ _ 
1 - - r ·~ 

Derivadoi~el tra!íajo'de investigación de gabinete y del análisis de la información obtenida de las 
fue11tes a-<l.es que tene'mos acceso, sabemos que el sujeto de nombre ViCTOR HUGG BENiTEZ 
PALACIOS. persona apodada como:  EL TILO" tiene domicilio  

  
 

Olvd Mol o Ru,, ~oruee' 3(18, Col Jacd1ne; de Poc'regcJ Del Alvoro Obregim, Mi•x~eo D F C '900 
Id (SS)54814JOOwwwr.lS~Cb"nx 
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S m otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa impresiones fotográficas del lugar y ubicación geográfica. 

ATENTAMENTE 

.,, Y~-
,' ,. 

Coord,laC!Ón de lo División de Gendarmería . 

i "' ...... . 

Blvd Adolfo Ouiz Cort.,nes 3648, Col Jardino~ del Peóregal, DeL Alva"o Obregón, Méx,co, ~ "-· 01900 
Te\.· 1551 S481 noo www.cno.gd>.= 
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A.úü.' O Rull ( Or',IPtS 3648 .. Col Ja<Jrnes del Pedrea.¡!, "•1 Ál•~c" ~"'·""'" o '"' •o e vu 'o'·'" ~•h•cc. OJ, 019{)G 
el CS5ló'dl~JOCwwwrnsgotlrN ·' 
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Subproouradurla ~specializodo cn lnV<•>tigaoión de, ~ 
Do!incuelloia Orgoniulda,_ ~.JO 

Unidod l!speciatizoda en lnv<Stieo.tlión de Delitos en 
Mlfttrio de Seeu .. trn 

A.P.: PGR/SEIDO/IJEIDMS/581/2015 .. 
RATIFICACIÓN DE POLICIA.FEDERAL 

"-"En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las horas con 
diez minutos del día ·{29) veintinueve de il quince, ante 
la suscrfta el Licenciado 

del Ministerio Público de la Federación i Especializada 

de Delitos de S¡;,:~'~":'~'t~m:,,~i!:i:~Subprocuraduría 
~ actúa en fonna 

-----------------

se conduzca con 
de las penas 

en el 

el 
puño y 

, siendo 
cada una 

mayor 

" 
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Subprocurodurfa E<pedoli<a<la en lnvestisooión de 
O.lincuencio Ofgonizod• 

Unidad Esp<cioliudaen Investigación de Oolitos en 
Materia deS.cuostro 

RATIFICACIÓN DE POLICIA FEDERAL 
-,550-

--En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18:15) die9iocho horas con 
quince minutos del día (29) veintinueve de septiembre del (201~ dos mil quince, 
ante la suscrita el licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adScrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de¡ Secuestro de la 
Suj:lprocuradurfa Espectallzada en 1 de Delinc~ncia Organizada, 
'"iactú 1 firman y dan fe; 
co· rece protesta para que 
se' duzca con , haciéndosela 
s¡¡~ de las penas que se 
endilentran lo 
hubo i arriba 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de:_S 8 O • 
Delincuencia Organizada • 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP_;PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015 ~ 

RECEPCION DE INFORME. 

-- · En la Ciudad de México Distrito Federal, sl€ndo las 18:20 dieciOCho lloras con veinte minutos del 
día veinfinueve de Sepl'lembre del dos mil quince, el suscrito Lic.  

 agente el Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Def1tos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en 
lnvestigación"de Delincuencia Organizada, quien actúa con test,igosde asistencia que al final firman 
y daii t(l'. -;._•:;-·---.-------.-------- •• -----------.--------.---.---.----.------

~
;~·~,~~-- · ·- .. -- .. ----- ·-- D 1 JO-·------------·---·-- .. ·--·-----

1 parte informali\10 con número de oficio 343/2015, de fecha veintiruatro 
-il quince, suscrito por el oficlal  

, adscritos a la Policla Federal División de Gendarmería, 
e esta Autoridad en el senfido de ubicar e identificar a la 
 con domicilio en  

(05) 
:i;t;~,';;';;l articulo 206, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
"' lo anterior lo dispuesto por los artículos 16, 21, 73 

de 1 de la Repúbf1ca, 1, 2, 3, 6, 113, 116, 
Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 

, 2, 3, 9 y 10 de la Ley General 
para Sancionar los Delitos en Materia de Reglamentaria de la fracción XXI del 

,,,articulo 73 Constitucional; 1, 4 fracción 1 '¡nciso A) subincisos a), b) y e) de la Ley Orgánica de la 
· -{~tituc1ón; 3 y 32 del Reglamento de la lnsmución; por lo que debiéndose de acordar se:---.·--
-·~·l.·----·------------·---------- ACUERDA:---·-·---------·------··----

" . .+$PRIMERO.· Téngase por recibido el parte informativo con número de cr1cío 34312015, de fecha 
:-,'/J~fnticuatro de Septiembre del dos mil quince, suscrito por el oficial  

 adscritos a la Policía Federal División de 
_·B~/Beóa y agréguense al expediente en que se actúa.-·---·----·-----------·--·- - · 
,.@~o .. En su oportunidad rec.stlese su declaración del oficial  
y ei_Poticía Tercero  adscritos a la Policía Federal División de 
Geliiliirffiélia, para que ratifiquen el contenido del informe_------------·------·---·---·--
-------·---·-------·-----------·CÚMPLASE------·--·--··-------·-··-· 
---Así lo acordó y firma el Lic. Lic. , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnvestiga
de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
quien actúa con los testigos de ley, con qu'¡enes firma y da te.-·---·--
----------------··--·--·----------DAMOSFE------
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Z:l-Y 

POLICfA-FEDE~~~ 
R2015, ado del Generalísimo Jooé M ocio M.,..¡., y Pavón~. 

LI
AGENTE DEL MINIS::~JCO DE LA 
FEDERACIÓN ADSC .I.D.O EN LA U.E.I.D.M.S. 
Presente .o.ICIOSi 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMERÍA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL W 34.3/2015 

Iguala, Guerrero, a 29 de Septiembre del 2015 

ASUNTO: Parte Policial 

Por med 1o del pr;~n~esUg~c~ relación al oficio número PGRISEIDOIUEIDMS/FE--D/633&/2015, de fecha 23 de 

septlembre del 20 onado con la A.P. PGRISEIDOIUEIDMS/58!12015 mismo que hace mención de la 
designación de el de investigación de campo realicen lo siguiente· 

, ,._ ;:riJO' ,e, 

Ubiquen, e·~-~- a la persona de   
   

   
 

2 . Ulbi'l_l,l~ e identifique  
  

 
    

 
J'i·-~:. ~"' 
"'"~--

En re!&$l&q,_'l-!-- PJili\Q 1\Úmero 1 se informa.: que nos abocamos a la localización del domicilio· en la calle de 
 

   
     

 
 
 
 

  
   

 
  

 

~l.V<O, Adolfo Ruiz Cc~ti"·"" 3648, CoL. Jardines del I>ectregal, Oel. Alvaro Obregén, México, D. e., OUCD 
n.l .. (55) S<81 4300 w..,._cru<.gob.rnx 
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POLICrA.FEDERAbf>B2" 
       

 
 

Sin otro parhcular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Se anexa fotos y mapa 

ATENTAMENTE 

B]vd_ Mol!o Rmz Cortines 1048, Col. Jar<;l;nes del ~edregal, DeL Álvaw Ohre.g6n, Méonco, D.P 01900 
Tel.- '-'S) 5491 4JOO ,.,.. c~•.gob.mx 
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••sació•, _______________ _ 
 

 
 

,-,-

BlV<L Adolfo Ruiz Cortines 3648, Col. Jardineo óel eedrogal, Del. Alvaro Obre~Qn, Mb.ioo, D.F .• 01900 
Tel.- (55) 54814300 """.cns.gol:>.r<K 
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 REPÍ'HL!CA 
W:h¡¡¡ Humano • 
~ios a li Comunidad 
ltigac:ión 

cactines 3648. CoL Jo<d>nes dd PedrPgal, DeL Álvaro Obregón, 
TeJ, · 155.' 5181 4300 .-.w.c~s.gob ~x 

México, fl ,., 01900 
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 . 

Molfo ~un Cortinea :)óH, C<>L 

RAL DE U REPÚBLICA 
Dn:hos Humar:r ;, 
kJYicios a 11 ComUilidad 

Tel. 
Jardinos del ~edregal, De!. Álvaro Obreg6n, México, n.F,, 01900 

(SS) 5<01 4300 www co..~.mx 



• 

,,, 

• 

Subpm<Uilldurfa E•peciolizodo en lnv<Stigadón ~·-~ 
O.lin<uenoia Orgaoizod,¡l;'íU U 

Unidod Espeeiolizodo en lnvestigoción de Delitos en 
Moterio de Se.:uestro 

RATIFICACIÓN DE POLICIA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18:25) 
veinticinco minutos del dia (29) veintinueve de septiembre del 
quince, ante la suscrita el Licenciado  

Agente del Ministerio Público de la Federación 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Subprocuraduria Especializada Investigación de 
quien actúa en forma 1 con 
comparece
se conduzc

'" .~:~ :~.l 

, a la Unidad 
de la 

Organizada, 
y dan fe; 

ot;•ta para que 
haciéndose le 

que se 
vez que lo 
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_Ir 2iih ,._,_, 

iR AL DE LA J!f-PÜBLIC¡~, 
~liuman(~ 

SeMcias! II.CoAllini~ 
lnvesf"Jación 
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" 
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Sobprocurodurlo E>peciall>ado en ln.estigoción de 
Delincu<noia Organizado 

Vnidod Espedoli .. da en lnv .. tiguión de Delitns en 
Moteri• de S.cu<Ot<o 

RATIFICACIÓN DE POLICIA FEDERAL 563 

---En la Ciudad de MéxiCO, Distrito Federal, siendo las (18:25) dieciocho horas con 
veinticinco minutos del día (29) veintinueve de septiembre del (2015) dos mil 
quince, ante la suscrita el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 
quien actú cia al final firman y dan fe; 
comparece se 1 " para que 
se conduzca con rr haciéndosele 
saber de las que se 
encuentran vez que lo 
hubo oído arriba 

!L DEL~ REi'ÜBUCA 
1Khos Hum¡nD, 

' ' ' :miOS a la Comunida:
!$tigadón  
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L DEL\ RtFúm.!CI. 
techos Hum.::::·, 
'/itiPS a la ComllilÍÓO.~ 
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~-'11""'1"" Subprocuraduría Especializada en Investigación de :71 l u 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

AP.:PGR/SE!DOIUEIDMS!581!20!5 ·56 2 

RECEPCION DE INFORME. 

- - - En la Ciudad de Méxicp Distrito Federal, siendo las 18:35 dieciocho horas con treinta y cinco 
minutos del día veintinueve de Septiembre del des mil quince, el suscrito Lic.  

  , agente el Ministerio PUblico de la Federación, adscriÍó a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de SecLJeStrO de la 9)1bprocuradur'1a 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, quien actUa con testi@s de asistencia 
que al final firman y dan fe.------·-----------------·---------------------------
---------------------------------- D 1 J - ------------

il , 
ve·lnlicuatro 

adscritos a la Policia 
solicitud de esta Autoridad en el "~,:':'f;· quienes 1ti persona 

' 

,, ' 1 

1 dispuesto por los artlculos 16, 21, 
de la República, 1,2,3,6, 113,116,118, 

1 de Procedimientos Penales; 1, 2 fracción 

de la ley Gene'"'':, o::::::;,~' 
i de la fracción X 1 del 

1 lnst~ción: . -

i 

con el nombre 

la casa que 

"A" 

1; 1' 4 
del Reglamento 

lo que -----------------------------
DA:------------1--------------

1 número d€ oflci~412015, de fecha 
dos mil , suscrito por el ofici

i a la Policía Fe<leral Divisi&l de Gendarmería 
1 ·1 que se actúa.--------------------------·~------------

su oportunidad recábese su declaración del ofici
Suboficial adscritos a la Policía Fedibt División de 

3ec,de~m'''''' para que ratifiquen el contenido del informe.------------------~-----------
---------·----------------------CÚMPLAS ---------------------------

RALDEU-il@ÚB!llfQfdó y firma el Lic. Li
Derechoftl!llimiM la Federación, adscrito a la Unidad Especializada en 1 

jefVicios11a~..de la Subprocuraduria Especializada en Investigación 
JVe.iti 3 ~1!\Heñ~3!:WW~n los testigos de ley, con quienes firma y da fe.----------

g .u'\ _______________ ------- ---------DAMOS FE------
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"2015, aflo del Geoerall•imo J<>Sé Marfa Moretos y Pavón H. 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE GENDARMESfA 

COORDINACIÓN DE LA DIVISIÓN 

PARTE POLICIAL N°.344!2015 

Iguala, Guerrero, a 29 de sep!iembre de 2015 

ASUNTO: Parte Policial 

al oficio nú~¡=~:~:¡~;:~*~~~~~E;;~:::::~;~~~~;d:;·~~d:•:l:• hace mención de girar i i 
Y 1 : Se proporcione el apoyo a esta 

varios puntos. 

Ubiquen, e identifiquen a la persona de nombre:   
  

 
roporcionara. 

"'"· 
 1 de esta petición se informa:   

  
  

 
 

 
Se anexa 

' •. !'!-

E!lvd Acolfn {u,; CurUce< 31i48, Col. Jard1nes dei p¡,dregol, Del Alv.lro Obregón, Mt<XIe<) O F, e 1 SOO 
Tel (55)548í -'300wwwcnsEObmx 
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2.Ubique e identifique a la persona de nombre:  
 
 

  

En relacJón al número 2 de  
 
 
 
 
 
 

   
         

 

   
    de fuera de 

• ~'te mandamiento 

• 

" ' 
En · los que suscriben hacemos de su conocimiento que nos c~stituimos a los 
1 con ra¡ón social de 

siendo los sfjl;uientes: 

  
  . 

 
 _ 

  
  

  
estos los resultados con los que se cuenta hasta este momento. Se anexiln imágenes 

IOt ogr:\ fi e :í;:~?· ,i-' 
(~ 

4. Ubiquen, identifiquen .    
 

 así con\.o toda la 
información que se posible siendo este mandamiento ministerial enunciativo mas no limitativo. 

Ol•d Aao fn '\u•! Curunes 3ó4 8, Co! Ja1d1nes d€' PeOrcgdl. Del Álv<lro Obregóo. México D' , O r 900 
Tel (S:,) 5481 <lOO wwwcosgollmx 
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POLICrA.FEDER~~ 

• 

•

Por lo que concierne a este punto, 
   

  
  Se anexa imagen fNográfica_ 

5_ Ubique, e identifTque  

    
 

 así como toda la información que se ¡wsible siendo este 
mandamiento ministerial enunciativo mas no limitativ(l. 

Con 

6. 

a   
 

  
 

así como toda la información que se posible siendo este mandamiento 
"~;i,,;" 

En relación al número 6 se informa que los suscritos nos trasladamos al domicilio  
 
 

  
 

 
'{,(}¡¡,\, 

':'"" "'· >:i' (¿ 
7. Ubique~·!;!· identifiquen la vivienda,  

 
 

 así como toda la informaciÓil 
que se posible, siendo este mandamiento ministerial enundativ(l y no limitativo. 

Ol.rJ Mnlfo ~"" Cortme.< 3648, Col JJ:d1nes M Per.rogd Dd Alvaro Obreg6o. MéXICO Di , 8~ 900 
lol (55)548i43QQwwwcrs~uilrr1< 
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POLICrA-FEDERA~ 

•

En el mismo orden de ideas se hace de su conocimiento  
 

  
 Se anexa imagen fotográfica. 

8. Ubiquen, identifiquen la casa, que se encuentra en  
 

      
  siendo este mandamiento ministerial enunciativo mas no limitativo. 

En contestacJón a este numeral manifestamos que nos trasladamos   
 

   
 
 

   
    

 
 
 

  
  

. Se anexa imagen fotográfica. 

9. t;bicar e identificar el   
     

 
   

  , siendo este mandamiento 
ministerial'e!ÍJ.!nciativo mas no limitativo. 

• 
Acerca de este numeral ,se infonna que nos trasladamos al lugar que se nos da como referencia. y pudimos 
observar      

   
 

 
       

. Se anexan imágenc_<, 
fotogn\ficas 

Blvd A"ul"o Ru:? Cor:roes 3 648, (o' .MCÍ1CS del Pedreg"l, Del Álva~o Oorte6n. Mé<rCO, O f O 1 ~a~ 
ro~ (SS) S481430C wwwcnsgotJmx 
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

G!Jli1!L 
Co<>c<linad<>< d< '' lJ"'""" de GondannO<io.- l'ara su '"P'""' oollo<jmjen<o- R<>pctuosomm[O -Presente 
\cchi''" 

B'vc Ad:>ll o Ru" Co•L•n~, 364B. Col J•rd ncs del P'jregal, Del Alvaro Obrc¡;ór-, MeXI•." n F, al 900 
T~l (55)5-181 "]00wwwcn>gabmx 
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'.578 

~
• L.1•. .!}HA RfPfÍBLJt'A ----- 1 

• 

chos Human01 . ' 
:ros a la Comunidad 

Blvd. !<dolfo Ruiz Corttne; ló<8, CoL olar<hnes d•l Pedregal, De>- Álvaro QJJ~eg6n, MOxico, D.F. Ol900 
Tel. fSSI S<Bl <JOD """-cuo.gcb.mx 
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1 l 
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nl.vd, Holf;o Ruiz Cortinos lO<S, CoL Jardine• del Pedregal, DeL ~lvacc Oloregón, M•x\M, D.P. 01900 
Tel.- (SS) 5431 4300 ...,..,cns.gob.rox 
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j§j,,,, '"" Cocemoo 

~,-

' DELiliEP~JUc; 
,.~hes Humano~ 
rr~los a la CQmunirJaíi 
iiiDación 

3<><8, CoL Jaróines do>l Pedoegal, DeL iitvaro Ob<egón, 
ToL- 1") S481 BOO ~..-..cas.~ob.mx 
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Blvd 
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. -... 
-'- . 

Cort,nes ló<B, CoL JaT<l\nes del Pedregal, nel. Alvaro Obregón, México, D e , Ol900 
Tel.· (55) '<a> <>00 ~W'I.C>.a.gab mx 

lHALDI;U REPÚBUCA 
.· Derech~s Humaoo1, 
Servicios a Ja Comunidad 
.. ,,,(inoción 
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:_A PE-" 'K,'CA 

' 

Ruü Corc•ne" 364S, col. Jardi~e• del Peóregal, Del Álv~ro Obregón, M<!neo, D.F. 01900 
Tel.' (551 <481 <JOO www.cn• gob.mx 

!U!. DE U REPÜBLICA 
Jerechos Humano1, 

_iel"l'icios a la Comunidad 
· ·,'~!inación 
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' ., ; .1' 

 

Corti=• 3ó~1. coL J~rd>Hes del redregal, Del. Alvaro Obreg6n, ~éxico, D.•. onoo 
Tel.· ISS) 54'l 4300 www.coo.gob.mx 

:-\L DE LA REPÍ'BUC~ 
-~reehos Humana 5 . . . 
'f>IC•ns a !a Comun,i~~.j 

""' 
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Elvd, 
0>900 

Col · Jardln<!• óel >edrf!nal, ,,, , , TH 1 ' ~ "lvaro ObrogOn, MéXlOO, D.F. 

·: iJ. -REPÚBLICA 
.hos Human~·\ 

:icios a' la Comunidll 
stiggión 

'' SS) 04 81 4j0o ""w.cna.gob""' 
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POLICI~FEDE~~~ 

Blvct 

 

., ··;a,::\ 

' 

• 

C~rHnes l64B, Col, 

m: U REPL'BL!CA 
,·cl;os Humano·;, 
·:ios a la Comunidad 

"' '-~ 

Tel 

' '< 

Jardin@• del ~edregal, DoL hvuo obt·ag6n, ~éxtco, D. e'· <Jtooo 
(SS) S40L 4000 ,..... cns.güb m< 

;~8:t 
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.,. ir.i )• 
_,, ·-.!, !•U-, 
', O•'' ' \';!,•, 

·,\A 

coL Jordines dd Pedrugal, Del Álvaw Obregón, 
Tel.· ¡ss) S<Bl 4300 •~w.ona.gob."'-' 

D.F. 
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36<0, CoL 
Tel, 

·;EL\ REPlffluc..t. 
.;os Humano-~ 
-~s -~!a COI!IllnJdad ,, 

CNS --""'~~"" -""~" """·"'"'" 

.Jardines <lel Podregal, ""L Á) varo D~regón, Méx;co, n •., 01900 
(55) soa¡ 4300 "'"•.ons gol)'"-" 
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SUBPROCURADUR1A ESPECIALIZADA EN 57~ 
INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA,. "

ORGANIZADA.~ 
UNIDAD ESPECIALIZADA EN !NVESTIGACIÓN 

DE DELITOS EN MATERIA DE SECt!:ESTRO. 

OFICIO: PG~~¡,¡;~~~~;~~~~~~~~!: 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 24 de Septiembre de 2015. 

C.  ~~l.~-"\ i\ {1 
Domicilio Conocido~ J~1 31.~ ¡.,) 
Presente. __ , >: j ·· 

Sin otro. partiCular por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial 
saludo. 

11e Derecnos H

A_fj-5cR--U:J (]._'_9,,,€) \-

Piso, Coloni.> Guerreco, Ddegac16n 
Cuauhtémoc, Mé,ico, D.F. 

Tel.· (55) 53 16 J8 54 extensión 8t~ó www.pgr.gob.m< 
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c.c,",c"~'c.,,~~:cRéé,,:C,c,c, 
'""''""'" 

Subproouudurlo Espe<ializada '" ln•esliga<ión de 
Dolinouendo Organi<ada 

Unidod Especializada en Investigación de Oeliros •n "l1'l'í! 
Materia de Secuestro.:.~ e B' 

A.P.: PGR/SEIDO/UEJDMS/581/2015 

RATIFICACIÓN DE POLICIA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18:40} dieciocho horas con 
cuarenta minutos del d[a (29} veintinueve de septiembre del (2015) dos mil quince, 
ante la suscrita el Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especiaflzada en Investigación de Delitos Materia de Secu&stro de la 
Subprocuradurla Especializada de Delincuencia Organizada, 
quien actú al final fim!an y dan fe; 

pro'IE!sta 

y ser 
Ate todo Jo que i 
tri-~ sus partes, 1 
1 cdnstancia, ante 
~ ' ll actUaydafe ------
~·- ~- -----------------------
¡v 
1L DE U REI''JRUCA 
J'thos Humane ', 
rtdos a la Comunidad 
~;igación

que se 
vez que Jo 

arriba 
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A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

RATIFICACIÓN DE POLICIA FEDERAL 

---En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las (18:45) dieciocho horas con 
cuarenta y cinco minutos del día {29) veintinueve de septiembre del (2015) dos mil 
quince, ante la suscrita el licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de secuestro de la 
Subprocuraduría· Especializada de Delincuentia Organizada, 
quien actúa en forma 1 1 al final firman y dan fe; 
comparece se le protesta para 

diligencia, 
•me'· mismas 

y una vez 
quedado 

r  -
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~'§ 
rfij"~ ,-:¡.; . ' 
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Sub¡)rocuraduria Especialiwda en Investigac¡;'n de <58 4 
Delincuencia Organizada / 

Unidad Especializada en Investigación d_{Í:leiitos ~ 5 92-
en Materia de Secuestro / 

AP .:PGR/SEID0f{JEIDMS/58112(j\js 

RECEPCION DE INFORME. 

---En la Ciudad de México Distrifn Federal, siendo las 19:00 diecinue'.'e horas 
SepUembra del dos mil quince, el suscrito Lic.
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Unidad 
en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla Especializada en " 
Organizada, quien actúa con testigos de asistencia que al final firman y 
----------------------------------DIJO-------------

el informe li 
1 ., 

r ... no 
odontológicos 

en términos del artículo 206, 
a la vista. 1 

' 73 r 
i ;3y32del 

. -----------------------------

 de ,, 

de Septiembre 
General de 

Federal 

' 

"' · Organizada; 
· de Secuestro 

1 inciso A} subincisos 
Institución; por lo que 
--------------·----------- ·---------------------A C.U E R DA:------

-- - UNICO.- Téngase por recibido el infonne con nUmero de 1 
Septiembre del dos mil quince, suscrito por la C.D 

'''• .,General de Servicios Periciales de la Institución yagréguense al 
._,<}1;----- ·--------- "''"------------- CÚMPLASE 

·!1't:(·. >-Así lo acordó y filina el Lic. 
.t~l,PtJblico de la Federación, adscrit' ._.~ ,. . 
~?t~,!olte Secuestro de la Subprocuraduria en 
·"' ·- quien ,actúa con los tes~gos de ley, 

----- .. :; _________ ----------------0 S FE----

LIC.

~~~ 
~# 

L\L DE U, REPÜELil'.\ 
erechos tiurnano s, 
~icigs a la Comunidad 
~~-rJón 

, de fecha veintiocho de 
Coordinación 

en que se actúa.----

-
\: 

o 
' -
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78771. 

ASUNTO: '>e,roc INFORME. 

LICENCIADO. México D.F. a 28 de 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITO A LA UNIDAD ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DEUTOS EN MATERIA DE SECUESTRO DE LA Sf!DO 
PRESENTE. 

La que suscribe Perito Oficial en materia de Odontologfa adscrita a ésta i 
Periciales de la Procuraduría General de la Republica, propuesta para intervenir en la 
al rubro, ame usted emito el siguiente, 

INFORME 

me constituí junto con otros peritos en las 

'"infogenética, medrcma y qufmica, en e
como apoyo de la dir.gencia de M9
intervención. por no encontrar elertíentos 

Rev.:l 

teR \ ·- , • -
Hó''f _,,.¡,,: 
k'c'.'!C 
'''- . 

~DEL~HEPÚRLJCA 
!ellos Humanoi, 
ícios a la Comunidad 
·tijJ2CiÓ.l 

¡ 

" " ,, 
VIDEO, 

<~las 
de la Pla~a 

los dfas del 23 al 25 de 

' 
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1 
•Wlcióo ~5~8~6 Subprocuraduría Especializada en I~\ 

Delincuencia Organizada ;_ S 9 4 
Uniftad Especializada en lm•"tig>tiótjStt Dttlitot 

en Materia de Secuestro _ · 

RfCEPCION DE DICTAMEN. 

- -- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 19:20 d:i~ ~;'"::~.~~ 
nueve de Septiembre del dos mil quince, el suscrito Lic

el Ministerio Público de la Federación, adsc
Delitos en Materia de Secuestro de la 

Delincuencia Organizada, quien 

-------------------------- D IJ 0--- · --------

~'~"~"~"~'~~~~''''"~-~~deAudby~d"'" 
de Septiembre del quince, suscrito 

materia de Audio y Video, adscrita a 1. 
Institución; quien remite dictamen en 
observa lo siguiente: " ... 6.1 Se realizó la 

1 Código 
y con apoyo en lo 
Constitución 
XVIII del Código 
l@ Delincuencia Organizada; 

-· ·;~~)_ería de Secuestro 
";;_ira~ J inciso A} subincisos de 1 
~~M:~tución; por lo que i . 
"if.~.,..·:.;;-':'..-'.¡i:------------------------- ACUERDA:-
i~~,:¿¡UNICO.- Téngase por recibido el Dictamen en t · 
r,J&T67, de fecha veintiocho de Septiembre 1 il 
,_:;i Perito en materia de Audio y 

.. :,~ériciale$ de la InstituCión y agréguense al ., ______________________________ _ en que se 
MPlASE---

'---Así lo acordó y firma el Lic.
Público de la Federación, adscrit
de dela ·1 enl 

1 , firma y da 
----------------------------------OAMOSFE-----

i en 

1 ' ------------
------------

de folio 78767, de 

Video· y que en sus 

1 
1 anterior 

102 apartado "A" de la 
180, 181, 194 fracción 

la Ley Federal contra 
Sancionar los Delitos 
Constitucional; 1, 4 

: 3 y 32 del Reglamento 
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"' 1' ""'""'" ¡, 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ESPEClALIZA,pA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS 

~ C~~Cl SEClJtSTRO DE LA SEIDO 

1. ANTECEDENTES 

l. l. Mediante oficio con número PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-B/6278/20!5 
"'2() 15 y recibido en esta Coordinación General el mismo día que ! 1;0 '''" 1 

rri;l:'Kera más atenta designe peritos en las materias de:( .. _) VIDEO .. " 
'"H 

de la 

1. ~ l!f;ANTEAMIENTO DEl PROBUMA 

l.l. :~~:~~~,-cuales deberán presentarse a las 9:00: ",~:';';::~::,',~::;::,;~;_~:,:_:~;:~·~;;;,',;~:t~~:::,~::':~,: el est<~(iiPru~!):'\iento de la Plaza Tamarindos ~n la i Guerrero, estar 
comiSKI~tts los días del23 al25 de septiembre del presente año .. - -' ~'' 

3. ELEMENTOS- DE ESTt.IDtO 

3.1_ Rancho los Naranjos, ubicado en el paraje Tijeritas en Iguala de la Independencia Guerrero. 

~ODOLOGiA APLICADA 

'1 tilde a videograbar la Dilrgencia Mrnrstenal de búsqueda de restos h~~~~:1\::;~~~:~~ tomas 

4. 

1&, grandes y medranos acercamremos desde drstrmos ángulos, ya en el 'tijií 
'

R\lDEU. REPL1lLIC.' 
Oerechi)S Htlmanot, 
19rvicios a Ja Cornunidacl 
mtigación 
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""'"'"RADU.,h GF><CR-'L 

11f L,\ REPOBUCl 

.§88 
~=:!!::'!!~~~~..!= 

o,cección de '"•=clón Fo"'ns~ 5 ~ 6-
SoJbd~recciOn de ldemllioo"$n Aotom>tlladt' 

Dopa~'"'""'~' de Audio y V'deo. 

'· 
'' 
S. l. l. 

5.1.2. 

5.2. 

5.2.1. 

•• 
6.1.

"2015, Año del Generalisjmo José Maria ~relos y Pavón• 

• 
!muo, 78767 

EXPEDIENTE, AP.;PGR./SEIDO/UEI~MS/581/2015 

laboratorio de Audio y Video se procede a realilar una copia fiel en formato OVO in un equipÓ Sony 
modelo OVO RECORDER RDR HX-750. _t'' 
CONSIDERAOONES TÉCNICO CIENTÍFICAS r 
DEFINICIONES "' ' 

;i;>ow d<• '''''""•;fijo;; ''"''ser reproducidas crean la sensación de :~vimiento. 
¡ ''''"'"' pm;oe;;opara cambiar de formato, de presentación a un 'oducto audiovisuaL 

'\-

-~ ., 
~gi'<l HDV marca SONY modelo HVR-ZlN t 

~f. 

' ..• 0 
>, 
' 

Se anexa al presente un Disco formato DVD, con número de identificación chH3040220\900l 

' 

' '" ' 
' '' 

GCV/JFJVJL· ~,' 
ARCHIVO ~ i~ \ 

~-,~ 2 ~~ 
Rev

cflos Humano~. 
;ios a la Comunidad 
~adé11 
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Cu,-E A .) "'''''·''"''"'''"""' '" .:,, ,, ' ''"' ''"' ' """"" ' 

EXPEDIENTE: A;'>,· :;:~:5' 
FOLIO: 78767 

' 'PJ.:R.ITO 

Ciudad de Méx.co. D.F., a 2 2 '"'"""'''"''"'12015 
LJCioNCJAOO, 

AGENTE Df:L MINISH.RIO PÚHUCO DE 1,1\ fEDORI\CIÚN 
UNIDAD ESPECIAUZA11A EN INVESTIGACIÓN DE 

Df.'lXI'OS f:N MATEl!IA Df. SECUESTROOE LA SEIDO 

;o,,;;,''"''"'"""·"' fundamento en los artitulos 10. fracciones IV y VI, 

i de la Procuraduría General de la República. publicada en el Diario 
2009, con relación a los numerales 3 inc1sos GJ fracóón 1 y 

XI. XII y XIII. así como as fracciones 1. 11, IV V del Reglamento li 
de2012en 1 
21115 y que fuera recibido 

se proponga perito en la materia d€ Audio y Video, 

' 
io'9'lr kl~lllUfti~rado cont~nido su ofKIO, le que hao :':"::':,¡;,::~::~, 
n~.~ólf Y Video, la<:: en dará e 
o,o\rc •tud 

S1n '"a' por el momento, le reitero las seguridades de m>"'''"''"'"' '"''"''"'""''wo 

llel !T-AV-1¡¡ 

',_ ""' ·'-" ,-. 

1 inc1so d) y 25 de 
Federación el dia 29 

¡,,,,, >óo 11, 40 fracciones 
el Diario dficial de la 

:.111 de septiembre del 
permito manifestarle lo 

mo ''"""en la materia de 
y forma a su atenta 

lJ (JI ,, 

FO-AV-()J 
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A.. 1'.: I'GR/SfiiiO/~!II>M$1~1/2015 
OtiCJO: IG~/IBOO/UfiDMSIFE-B/4:!7M:¡;:* 
ASIIHIO: lE $00C~AH I'Uim.< 

C. COOROlNADOR DE s:EIIVICIOS PERICIAl.ESllE lA 
PROCURADURIA GENER/lil DE ~ REPlJBUCA. 

1\ 

1 
' 1 ' ¡-

PRESENTE 

··' r -•'""•·r· 
>"• ···-·-: 1""!.,..1;. ' 
'• ----- j 

- ( 
Me•iao D.F. a 21 d& 8eptlembte de 20'«i. 

'1'<7(. 

sse-

( 
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1 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de ~ '6'&0' 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Iielitos 
en Materia de Secuestro 

~'r~ . Eo ¡, ""'" do Mé>iro R~~:::~',,::RI:UACION PREVIA. 
~&.:) ilntinueve de Septiembre del dos mil quince, el suscrito · .
~~e11te el Ministerio Públioo do la Federación, adscrito a ~ Unidad 
r::.,p; en Materia de secuestro de la Subprocumdu~a Especializada 1 
D: quien actúá con lestigos de asistencia que al final firman y dan 

"'' ' 

e¡ ...... ------------ ·--------- - D 1 JO-------·-------
~ ,.,.recibido el oficio número 

mil 
1 

''· 

li Materia de 

' parte de la 
223 

,, 

1 ' 1 
Ley Orgánica de la InStitución; 3 

i -------------·T·········-
--------------ACUERDA·------

. i 1 

il i 

'e: ESpil""cl~-en 1 li 
' lnlielitigaéión de Delincllencia OrganiziK:Ia, 

instrucciones superiores el original de 1 
con su proseGl.Jción, ,.erfeccionamiento 1 
resolución final.---------------------
-----------------------------------c·M 
• - • Así lo acordó y firma el Lic. Lic.

que a 
.; ............... . 

de la Federación, adscrito a la Unid
la Subprocuraduria Especializada en lnvesljgaci6n de Delincuencia i 
de ley, con quienes firma y da fe .. ···---··-····-··-···----- ... - .. - .... - •..

minutos del día 

Delitos 

,, 
Visto 

··································DAMOS FE·-········--·-------
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SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA '"ocu•ADUR!A Gm•RAL 

Df. LA ~F.PU.UCA ' 
--.---~---

;¡¡g;l, 
Unidad Especiali•ada en lnvestigacoón de Delito.< •· 

en Mateda <le Sec~esl,!;o 
Oficio Núm: SEIDOflJEIDMSJPE-DI12138/2Ql5 

¡ 
Averiguación Pnvia PGR/SEIDO/UEIDMS/5811~15 

' México, D. F. a 29 de septlemltr& di-2015 
·' 
' 

~2015, AHo d•l Gelfera/i!iimo Josi Marta Monto/! Pavó"H 

l LIC.  
AGENTE' DEL MINISTERIO PUBLICO 

DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA UNIDAD 

ESPECIAUZADA EN INVESTIGACIÓN DE DEUTOS 
EN MATI!RIA DE SECUESTRO 

1 - ""'- ' ' 

'"' lrtl'"lp'l'l16, H 
~iéanos; 1 

l 

.180 primer 
Federal ,, 

de ~ 

a derecho 

Av· Pa;eo de io Reforma No. 75. Primor Piso. Colon1a Guerrero, C P Oó 300, Ddo~ación Cuau;témoc. Méxl(o, D f 
T el ' (55) 5_1 46 00 DO Fxt  www.pgr gob.rnx 
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1 
Subprocuraduría Especializada en InvestigacÍÓI).' de 

Delincuencia Organizada ~- Q Q 2 
Unidad Especializada en Investigación de l)#litos 

en Materia de Secuestro · 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

---En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 22·.00 veinbdós
del mes de Septiembre del año dos mil quince, el suscrito Ucenciad

ente del Ministerio Público de la · 
en lnvesligación de Delitos en Materia de Secuestro 
lnvesfigación de Del'lncuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con t 
que la ~nal firma y da fe,--------------------------------

--- "1;\'¡------------------- -0 1 J 0----------------
é~tado jurídico que guarda la Previa citala 

1 . _ que obra dentro de la misma la i il 
; 

1 

para que 

1 -.-¡ 
con la finalidad de que informe a esta Autoridad, si las personas de · i 

il 
li en 

y tomando en 
Astudillo quien 

lleva 

·o~ A como abogados postulantes, indiciados, ofendidos, quejosos o han en algún juicio a 
·,.:~{'!,p€rsona alguna y en caso afirmativo facilite el nomtire de las personas representadas y sus datos 
fl(~nerales como domicilio, teléfono. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesjo,en los articulas 16, 
-f~';¡/:?;1 y 102 apartado "A", de la Constitución PoHtica de los Estados Unidos Mexib¡mos, 2 fraccJón 11 y 
·c;·-~¡Jo\1, 3 fracción 11, IV, IX y XIV, 168 y 180 del Código federal 00 Prpced'1mieniDs Penales; 1, 7, 8 y 13 
·,•!& de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada: 4 fracción 1 apartado "A"- indsos b) y e), 22 
; o· fraC6J9f¡.l,jnciso e), 24 y 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la,República: y 32 de 

s4.R~Iamento: por lo que es de acordarse y se:·------·-----------------------------
-:·- :·. ·:·----- ·-------------------ACUERDA:------------------------------
-- ~ UNIGO.- Gírese oftcio al Director General de Estadistica Judicial de la Oficina Mayor del Consejo 
de la Judicatura General, en términos del presente acuerdo y agréguense a _los autos de las 
presentes actuac'1ones.- -----------------------------------------------------
-------------------------------CÚMPLASE--------------------;'-----------

1 • li 
1 de 1 1 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con le$tigos de 
y dan fé.--------------------------------. ___________ • __ _ 
- · -------------------------- --DAMOS FE---------------

TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Subprocuraduria Especr.U .. da en l,...oligadón de Delincuencia Organllada 

Un!dad E•poolalizada en lnlrfltigaclón de Oelltns en Mate<ia de Seeu•slro 

A. P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/851/2015 
OFICIO: I'GR/SEIDO/UEIDMS/FE-8/~/2015 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN' 

DIRECTOR GENERAL DE ESTADÍSTICA 
JUDICIAL DE LA OfiCINA MAYOR DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA GENERAL 
IN!(/RG'NI"' SUO N":i411. COL 'AN ÁNGE<. O<L ÁI.VA.O 0000GÓH. CP. 01000. 
MEX. D F, T>UHO BIHIO 

PRESENTE. 

' 

F 
' 

.595 

' Iguala de la lndependla Guerrero a Z9 cte;~eptlembre de 2015. 

4, 

5, 

"2015, Año del Generalis.mo José Maria Morelos y Pavón" 

En~mplimiento a mi acuerdo, dictado dentro de los .áutos que mtegran la 

indagatoria, cori fundamento en los articulas 16, 21 apartado "A" de la 

Política de los Estados y 180 del Código 

Orgánica de la 

la manera mAs 

Federación, 

de con 

a esta 

q~ ~ 

6. 

7. 

8. 

.-\ 
Informe a esta autoridad lo siguiente: -~, 

~· • Si dentro de los registros con los que cuenta a su digno cargo y~ean físicos o 
magnéticos las personas mencionadas aparecen como abogad~ postulantes, 
indiciados, ofendidos. quejosos, o cualquier anteCedente con el que (¡\¡ente siendo 
este mandamiento enunciativo más no limitativo. 'f:, 

"·' 
Av. Paseo de la Reforma Numero 75, primer piso, colonia Gue«ero, D~&gaeión cuauhtém:~.P. 

06030.Ielétono 53-46-00-0D, exf.  y fax 53-46-39-88. \ 
emoil; fi'ancisco.maurlno@pgr.gob.mx . 1 
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Sub~rocuradurla Eopeclallzada ., lnYEs~gación de Delincuencia Orga~izada : ~ 
Unidad E&peclatlzildo en lnvestlgoción de llelllos en Materia do Socu~O!r<> ~"U1.-:n¡, 

• Si dentro de la bases de datos alguna de las personas menckmadas ha 
representado en algún juicio a persona alguna y en calo afirma}ílio facilite el 
nombre de las personas representadas y sus datos generales cp111o domicino, 
teléfono, siendo este mandamiento enunciativo mas no limitativo_ -

Lo anterior en atención a lo ordenado por el articulo 4 fracción 

de la Ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 

ordena: " 

" 

011tlmo párrafo 

a su letra 

infonnar lo solicitado en un ténnino no mayor f'"'''' aclarando que la 

11 domicilio ubicado Av. 

Delegación 

53-46-39-88, 

siguientes: 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de S 9 7 

Ddincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos . 
en Materia de Secuestro · 

AP .:PGR/SEIDO/UEIOMS/581/20 15 

ACUERDO POR El QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. ,,> 
f' 

--- En la Ciudad de México Distrito Federal, siendo las 22:20 veintidós horas con ~·te minutos 
del día veintinueve del mes de Septiembre del afio dos mil quince, el susclito Lice~o  

, Agente del Ministerio Público de la Federac~adscrito a la 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la ~procuraduría 
Especializada en lrwestigadón de Delincuencia Organizada, quien actúa en foifna legal y con 
testigos de asistencia que la final firma y da fe,------------------------ · ------
---------------------------------0 IJ 0---------------- -----------

el estado jurldico que guarda la Averiguación Previa citada al y tomando en 
~~e~'!!! que obra dentro de la misma la dedaración del C. Gildardo Astudillo quien 

 en girarofido 
ji Iguala de la Independencia, Guerrero con 1 que informe a 

1 número de predios que comprern:len e
son beneficiarios de 1 el nombre 

los lotes ,, 
Paraje j "1 componen los caminos de 
acceso al mismo. Lo , i 16,21 y Hl2 apartado 

"::····~1 de la ConsUtución Pollli?a de 1 i . ~11 y XI, 3 fracción 11, IV, 
#J:lJflf;.<IV, 168 y 180 del CódJQo Federal de Procedimientos 1 7, 13 de la Ley Federal 
i~~~ia la Delincuencia Organizada, 4 fracción 1 apartado"A" ·Incisos b) fracción 1, inciso e), 
~-~~){t!9 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: su Reglamento; por 
~(}~'\g:l1{Jees de acordarse y se:,-------·---------------·'- ------,-- · ------
.'i"C_-, ·--------------------------ACUERDA:-----------,--~-----------,---
~·1 • -· ~.'-'UNIC().- Gírese oficio al Comisariado EPdal de Iguala de la lndepe¡!¡dencia, Guerrero. en 

term·lnoo del presente acuerdo y agréguense a los autos de las presentes actuaciones.---------
.' -------.------ · -----------------CÚMPLASE--·------------',·--------------

- --Asilo aCÓrdó y firma el suscrito licenciado Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la · i 
de Delitos en Materia de Secuestro de la ·1 1 
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con tesfigos 
y dan fé.------ ·----------------,--------,--- ·---;------- ·-
----.---.----- · -------- · ---- --DAMOS FE-------·----



~PGR 
rRU< UOOOl'P.l;o. "'"""' '" ,,, "'"'""Q 

COMISAII:IADO eJIOAL DE IGUALA DE lA 
INDEPENDENCIA GUERRERO. 
PRESENTE. 

Móxk:o Distrito Fedenol a 29 ,,,..,,,.,lf~ ''"'"''· 
"2015. Aho del Gen~ralislmo José María 

'" i i ; 

'"' 1, 2, 7 

mi acuerdo, dictado dentro de 
articulas 21 

1, 168 

Sin otro part'rcula

11 

• 
1 ,. 

asi como el 

1 nombre 

de ser 

mismos y 

constancias 
y demás 

la información 
de la Reforma 
teléfono 53-46-
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1 
Subprocuraduria Especializada en Investigación~ 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en ~~~;~~:~''"'ldJellt 
w. Materia de : " 

AP.:PGR/SEIDO!UEIDMS/581!2015 

ACUERDO POR EL QUE Sf ORDENAN DILIGENCIAS. 

Ciud;J:~,,~"::':'~'',o~ Federal~•~lo~o~do~l~"~2~2~•;4~0t~~~"~loió~•~h~m:~"1~ de Septiembre del a'rio dos i 
Agente Ministerio 

en Investigación de 1 

· de Delincuencia , i 
i 1 1 firmaydafe,--------------~~~~~~~~~ 

--------------------0 IJ 0---------------
guarda la Averiguación Previa citada 
la misma la declaración del C. Gildardo 

diversas personas, asimismo 
1 

 Víctor Hugo li 
" 

Duba",  "El Huasca·.  1 
. r M, , i 
.~1
;\  FranciSCO Salgado 11 't* .(jado ahas "El Terco", Raúl Núñez alias
'¡;~~plllo", 'Pato", en consecuencia es necesano 
"' Titular de la División de 

,secretaria de Gobernación para que designe elementos a su i 
minuciosa investigación de las personas y lugares, asi como 1 
en su base de datos denominada "Piatafonna México", con la i 
de investigación. Lo anterior, con fundamento i t 1 
"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
IX y XIV, 168 del Federal de Procedimientos 
Contra la i 
24y29dela i ¡ 1 
lo que es de acordarse y se:--.------------ •• --------------
------------------------------ACUERDA:----------
• - - UNICO.- Gírese oficio al Comisario General Mtro. 
División de Gendanneria de la Policía Federal de la 
elementos a su digno cargo a efecto que realicen una i 
lugares, as"1 como tos antecedentes con los que 
"Piatafonna Méxiro", de las personas que se refieren en 1 1 

 
adscrito a la 

Subprocuraduría 
legal y con 

y tomando en 
Astudillo quien 
· diversas 

de las presentes actuaciones.-------.------.-----------.------.-----. 
-------------------------------CÚMPLASE--------------------

1 1 j' i 1 i 
Agente i 1 Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en lnvestigl.ción de 
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Subprocuraduria Especializada en ¡~,"~"''""'"'~' 668 

Delincuencia Organizada 

"""""'"D. Unidad Especializada en!~'~::~~::''"'' IJo)f" 
en Materia de 

AP.:PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 

Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con 
y dan fé.-------------------------------------------
---------------------------- --DAMOS FE----------

1' 'C.•,c_c 

,,_. Dl:: U REPL'DIJCA 
-~!!os flumano~ 
. ' 
-~saJo Comunidad 
- ' In 

' ' 
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Subprocuradurio Eopoclallzada en lnveotlgaclón de Oelinouonm Organizada ¡ 
Unidad E•peo;¡,lizada .., trtveotigacOón de Delito; en Materia de Se<u.,tro / 

DIVISION 
OELA 
PRES E. 

ministerial enunciativo mas no limflativo. 

2 Ubiquen. e identifiquen a la persona de nombre 

 

mas no limt\alivo 

:·! .-\ REl'ÜELICA 
:-; fiumanot ' . 

·o " la Comunidad 

' 

 

 

este mandamtento 

 

1 enunciativo 

Av. Paseo de la Reforma Numera 75, primer piso. colonia Guerrero, Delegación cuouhfémoc. C.P. 
D6030,1eléfono 5.1"46-00-DO, ext.  y fox 53-46-39-88. · 

eman:



• 

• 

.•,-

., ' '"'" ' 

3 Ubiquen, e idantif~quen 

Subprocuraduria Especializada en lnveoUg><:ión de Deli"cuencia 011jamzaóa 
Unid&d Espocializada en lnv .. lig•ción de Oelilos en Materia de Se<>u~tro 

l 

¡ 

(iJ 
~ 

862 

SIORONIO 

, 

limitativo 

Ubiquen, e 1 

: -
-:',:L -~c

enunciattvo mas no limitativo. 

identifiquen el rancho conocido como "   

 

 

 
  

/ \ ER.ü/l,":'L'.ilr-:_·Quc_.¡ 
j""\\, .. 1_~ '~ia~Q¡¡,¡.;,';~-: .. i_dentifiquen a la persona de nombre:   

    

  

 

Av. Poseo de lo Reformo Numero 75, primer piso. colon/o Guerrero, Oelegoclón Cuouhlémoc:\:.P. 
06030. teléfono 53-46-00-00. ext. fox 53-46-39-88. 
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Subpro<madurla Eopeclanzada en lnve•tlgoción de Dellncuonoi• Or¡¡amzada 
Unidad E'P<oializada en lnva,tigación de O.lilo< en MaWia de S.ou .. tro 

' ' ' '"' "·' " ' 

' ' 

 

  ministerial enunciativO mas no limitativo 1 
9. Ubiquen, e identifiquen a la 

10.Ubiquen, 

13.Ubiquen. e Identifiquen a la persona de nombre:

~e siendo este mandamiento ministerial enunciativo 

,.-Ji o 
14.Uboquen. e i,dentifiquen a la persona de nombre: 

0•'~, ';\ 
~t"''+,..
·-,,, , / mandamiento rn1nisterial enuncoativo mas no limitativo_ 

~~stigació~ 

Av. Paseo de la Reforma Numero 75, priiTifH piso, colonia Guerrero, Delegación Cuauhlémoc, C.P. 
06030. teléfono 53-46-00-00, ext.  y ftn. 53-46-39-88. 

ema/1:  

f 
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Subprocurodurio Espooializoda en lnveotigoolón de Delmcuoncla Organizada 
Unlded Eopacializada en Investigación de CX.Iitos en MaWia de S..:uestro 

eb~2 
4 ,' 

15.Ubiquen, e identifiquen a la persona de nombre·   

 

  

enunCICIIIVO mas no l1m1la~\ ~ h) 

16 Ubrquen, e la~sona de 

enuncrat,vo 

20.Ubiquen, e Identifiquen a la persona de nombre· FRANCISCO SALGA~ VALLADARES, 

del   

 

  

·~ ' ',, 
~:·:- . 

zt'.']J¡,iquen, e rden~fiquen a la persona de nombre· CESAR NAVA GONZAL 

~:':  

 

 
osHu~o-
• •. Po¡;•' e Sréndo este manda m rento m•mstenal enunc•alrvo mas no hmrtabvo ¡ 

~ :~os ara omumd:~ 

~ación 

Av. Paseo de la Reforma Numero 75, pl'/mer piso. colonia Guen-ero. Delegación Cuauhtémoc. C. 
06030. teléfono 53·46-00·00, ext. y fax 53·46·39-88. · 

email:  



• 
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22.Ubiquen, e identifiquen a la persona de nombre: FELIPE RODRIGUEZ SALGADO, también 

conocido con el apodo de "El TERCO",     

 

     

enunc•atwo mas no l•mrta~\ ~l. V¡.} ~ 

23 Ubiquen, e . l~rsona de 

; ' 
HUGO 

deberán 

información 

que se posrble siendo este mandamiento ministerial enunciativo mas 

[}e la misma fonna se solicita que personal de Anllllsls Táctico '::::::,~;:,:',~oo:~"~:n con 
ante<:edentes en &1 sistema denominado "Plataforma México" o en las a su 
cargo, libros de gobierno y de más archivos flslcos y 1 
Averiguaciones Previas, Actas Carpetas de 
personas, domicilios, apodos y alias que se 
siendo este mudaml&nto enunciativo mas no limitativo 

,•" ,,j!biertas, tomando en cuenta que la información debe relacionarse con la , 
/e eb,elincuencial de los Guerreros Unidos. 
"/'"V~ 

ya sea en 
sobre las 

fuentes 

pebiendo informar lo solicitado en un ténnlno no mayor a cinco dlas, la 
•' mformación solicitada debe ser enviada de manera flsica al domicilio 

la Reforma Numero 75, primer piso, colonia Guerrero, Deleg¡lción Cuauhtémoc, 
teléfono 53-46-00-00, ext.  y fax 53-46-39-418, d&biendo lnfonnar lo solicitado 

Av. Pa$eO de Jo Reforma Numero 75, primer piso, <::olonla Guerrero, Delegación Cuouhtémoc. C.P. 
06030, teléfono 53·46-00-00, ext.  y fax 53-46-39-88. 

aman:  
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Subprnourndurta Es¡>11dolizada en lnv .. llgaclón de Clalincuencia Orga~zada 
Unidtd Especializada en ln•eMigación de Deljtos en Mat~ri• de Setu .. tro 

los correos ele<::trónicos 
 

siguientes:  
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Av. Paseo de lo Reformo Numero 75, primer piso, colonia Guetrero. D&l&gaclón Cuauhtémoc. C.P. 
06030, feléfono 53-46-00-00, exf.  y fQx 53-46-3!1-88. 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delito~ O 7 
en Materia de Secuestro 

AP .: PGRJSEIDO/UEIDMS/58112015 

ACUERDO POR El QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. l 

---En la Ciudad da México Distrito Federal, siendo las 10:40 diez horas con cu~nta minutos del 
día treinta del mes de Sep~embre del año dos mil quince, el suscrito Licencia\{0  

Agente del Ministerio Público de la Federación aqsbito a la Unidad 
i en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de 1<!· Subprocuraduria 

~ Investigación de Delincuencia Organizada, quien actúa an~lorma legal y con 
asistencia que la final firma y da fe.--------------------------------------

--------------------------- -D 1 J 0------------------- ;_-------------
el estado juridico que guarda la Averiguación Previa citada al rubro y tomando en 

;;;;;,;;que obra dentro de la misma la Puesta a Disposición del C. GikiÍlrdo López Astudillo 
Organización Criminal Guerreros Unidos, y que se encuentra relacionado con 

~;,, oÓ agra~io de los estudiantes da la Escuela Normal Rurá,I"Raúllsidro Burgos" 
forma tomando en consideración las constancias que iótegran el expediente 
la necesidad de conocerlos antecedentes de

,
es necesario girar oficio al Comisario General Mir

1 División de Gendarmería de la Policía Federal de la Secrelaria i:le Gobernación para 
que designe elementos a su digno cargo a efecto que realicen una minuciosa investigación de los 
hechos que dieron origen a la presente indagatoria, asl como los antecedentes con los que cuente 

"'"HieJ.t su base de datos denominada "Plataforma México" de las personas referidas, de igual forma . •·· . 
~-.\i)@ vez que dentro de la presente indagatoria se wenta con el detalle de llllmadas del número 
:~~~1~ico  propiedad de Gildardo Lopez Astudillo, en consecuencia es necesario girar 
:;;A,_ó!ftt~ al Comisario General , Titular de la División~e Investigación de 
';;.:-r,:,,(POiicía Federal de la Secretaria de Gobernación para que designe etementitS a su digno cargo 
-8-·«·para que realicen redes técnicas, de vínculos, de georreferencia, de negociación y de cruces con la 

finalidad de poder establecer el comportamiento del número telefónico del Pro~le responsable y 
allegamos de más líneas de investigación. Lo anterior, con fundámenlo en l¡jo dispuesto en los 
artículos 16, 21 y 102 apartado "A", de la Constitución Polftica de kis Estados Un);!os Mexicanos, 2 
fracción 11 y XI, 3 fracción 11, IV, IX y XIV, 168 y 180 del Código Federal de ProcedJtnientos Penales; 
1, 7, 8 y 13 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; A- fracción 1 ap~do "A" incisos 
b} y e}, 22 fracción 1, inciso e}, 24 y 29 de la ley Orgánica de la Procuradurfa General de la 
República; y 32 de su Reglamento; por lo que es de acordarse y se:---------:·,-·---------
............. -----------------ACUERDA:---·--_!------------ t----------
--- PRIMERO.· Girase oficio al Comisario General Mtro. Titular de la 
D"IVIS.Ión de Gendarmeriade la Pcf1c'1a Federal de la Secretaria de Gobernac"1ón pa que designe 
elementos a su digno cargo a efecto que realicen una minuciosa investigación de 1 , hechos que 
dieron origen a la presente indagatoria, as! como los antecedentes con los que cuen en su base 
de datos denominada "Plataforma México' de las personas refeiidas y agréguense a autos de 
las presentes actuaciones.---------------------------··--·------------ ----- --
- - - SEGUNDO.· G!rese oficio al Comisario General ,~. lar de la 
División de Investigación de la Policía Fed~ral de la ~tafia ~obemación para qu - asigne 
elementos a su d1gno cargo para que realicen redes técnicas, de v1nculos, de georrefere cia, de 
negociación y de cruces y agréguense a los autos de las presentes actuaciones.--------.~-- ••• 
------------ ·------------------CÚMPLASE------·----·---------·-----------
-- -Así lo acordó y firma el suscrito licenciado Licenciado
Agente del Ministerio Público de la Federación adSCfito a la Unidad Especjalízada en Investigación 
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1 
Unidad Especializada en Investigación d~belitos 

en Materia de Secuestro 

de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduria Especializa
Delincuencia Organizada, quien actúa en forma legal y con testigos de 
y dan lé.--------------------- ·----------- ·------- • ·--- ·-
------- ·· · ------------- -·--- --DAMOS FE---··--·------

.DE LA REPL"i!I.IC.4 
chos Humano; 
• • 

:tos a la Comullidad 
¡ación 

TESTIGO OS ASISTENCIA 
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COMISARIO GENERAL. 
MTRO.  
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE 
GENDARMERIA DE LA POLICIA FEDERAL 
OE LA SECRET AR[A OE GOBERNACIÓN 
PRESENTE 

,, 

H.-

, __ 

·s!igatión 

G;JC 
Subprocuradurla E$pecializada en lnve$tigación de ;..Q.H 

Delincuencia Organi2ada 

Unidad Especiali2ada en lnve$tigaciÓJ1 de DelitM- 8 O Q 
en Materia de Secuestro 

., _(. ·:·~ 
.. , -

A ni. 

,, 

Meruda p....,., de la Rofonna nUmero 75, Colonia Guerrero, Del<gatilm Cuauhtémoc, CódigO Pootal 06300, 

México D10lrito Federal_ l'ol<fono 53-46-00-00, E:<t.  Fax 5.:l 46 39 88. 



Subprocuraduría Especiali>;ada en Investigación de' ca... 

1 
Delincuencia Organizada 1< U .LO 

Unidad Especializada en Investigación de O.,Jitos 
en Materia de Secuilstro 

J.. Localizar po~bles testigos qlle hayan presenciado los hecOOs delictuasos y avocarse al examen del 
lugar del delito, a efecto de ubicar cAmeras de S6!)uridad, ya sean públicas o p!ivadas, y sojicitar los 
videos e imágenes del momento de la parpetraeión de los injustoso 

K.· Los demás datos que arroje la investigación y debiendo anexar fotograflas que SOjlOrten su 
investigación. 

' Sin más por el momento, le envió un cordial saludo, agradeciendo de antemano su valiosa 
oo~boración. comunicándole que dejo a su disposición en las instalaciones de esta oflciM= Elizada en 
Investigación de DeHtos en Materia de Secuestro de la Subprocmadurla Especializada en . · ación de 
Delincuencia Organizada, ubicada en el Pl'1mer Piso del Edificio sitio en Avenida Paseo de la, forma nUmero 
75, Colonfa Guem~ro, Delegación Cllauhtémoc, México, Disl!ito Federal. la indagatoria para¡u consulta. 

,, 

A.veruda Paseo de la Refonns, nUmero 75, Colonia Guerrero, Delega<:16n Cuauhtémoc, Código Pos 06300, 

MOxiw Diotnto F~nú. Teléfono 53-46-00-00, E~t. , FOJ< 53 46 39 88. 
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COMISARIO GENERAL . , - ' ~ . ·- ·j 
MTRO. ¡ 
TITUlAR DE LA DMSIÓN D~ 
GENDARMERIA DE LA POUCIA FEDERA~ 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 1 
PRESENTE ' 

Subprocuraduria Espec.alizada en Investigación de . Cl-
4 

_o 
Delincuencia Organizada-,~ 

' ' 

!"•-- .·: '".~1\'> 
' "'' . -_,-- "' 

' 1 

1' 

' ' ' ' 1 
Ave<rida P~..,o de la Refonna nUmero 75, Colooua Que,..,ro, Del<gación Cuauht<moe, Ci>d¡go Post&l ~0, 

Mexico Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, lli<t. Fax 5.3 46 39 88. 
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COMISARIO GENERAL OMAR  
 

TITULAR DE LA DIVISION DE 
INVESTIGACION DE LA POUCIA FEDERAL 
DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

PRESENTE 

En relación al acoordo recaldo dentro de 1 

articulos 16, 21 y 102 apartado" 1 

de edimientos 1 
1 inciso A) 

fracci611 111 

:\1 DE LA REPÜE!JCA 
1rechos Humane;, 
'Vicios a la Comunidad 
lSiigación 

G13 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de S 2'8 

Delincuencia Organizada r 

Unidad Especializada en Investigación de Delj;,12 
en Materia de Secueo 

' ' REDES 

,. 

Avenida Paseo de lo Reforma número 75, Colorua Guerrero, Delegac>6n Cuauhtem<>e, Código Postal Q6300, 

Mboco Oistnto Federal, Teléfono 53-46-00-00, Exl; , Fax 53 46 39 88_ 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación d"e 

Delincuencia Organizada 

m " 1\HUBLi<:' Unidad Especializada en Investigación dt Delitos 
en Materia de Secuestro · 

' -613 
AP.PGRISEIDOnJEIDMSC58W/!l5 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

- - Visto el ctac~o jurldico que guarda la Averiguación Previa 
¡ q"!e obra dentro de la misma la declaración del C. 

~

imágenes proporcionadas 

con los lamentables el 
"' 'GU_érffió;tometidos en agravio 

.Qe AyóÍZinapa. Lo · , 
"A", de la Constitución 
IX y XIV: 168.y 180 del 
Contra la Delincuencia i , i 
~4y29delaleyOrgánicadelaProcL.radur"iaGeneraldel · 1 · 

l. es de acordarse y se:------·--------------. o 

:.~,.~,;YNiCQ.: Gí;~~- ~fi~¡~ -;,-Li~.-  
~aria. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentaoión, en tléooi·,,,,,l poe. 
a~~tos de las presentes actuaciones.--;-------.------------
-'!)'/:?'.------------------------- CUMPLASE
-- -Asi licenciado Ucenciado

adscrito a 1 

yooo 

Europea (ESA) por sus 
autmidad, remita en 

1 de Guerrero, 
1 

de Agricultura, 
agréguanse 

- · ----------------- --DAMOS FE-·--------·····
. 
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LIC. . 
SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANAOERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION. 
Av. Cliauhlómoc, 1230, s-cruz Aloya.:, &nrro .Mre>: C.P 
03310, Mlo:t/<0 O F. 

Tol 5531171-1001 
PRESENTE 
Dí51Jnguldo Señor Secretario . 

' :}·.:: ' 
• •! 

Avenida Pa..-o de la Refornia número 75, Colorua GU<=ero, Delees,~n Cuauhtémoc, '""'"' fu•"' O< 

Mbci<o Distrito Federe!. Teléfono 53-q6-00-{l(l, Ext. , F"" 53 46 39 BIJ 
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SUBPROCURADURÍA ESPECIAliZADA EN INVESTIGACIÓN 
DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIOI\lJ E'>PECIA.L liADA fN lfNrS fiGACIÓN or Dtll TOS 

1 N MA T!~IA Dl '>1 (lJlS TRO 

CERTIFICACIÓN 
TOMOI 

"'' hn la Ciudad de México Distrito Federal, siendo el día veintiocho de enero de dos mil dieciséis, 
el C_ Licenciado gente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma\eria de Secuestro de la 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de Delincuencia Organ.i7.ada de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que tlrman·y dan fe--- - - - - - - ---
-----------------------------CERTIFICA---------------------------
--- En términos del artículo 21 de la Constitución Política de Jos EstadoS Unidos Mexicanos; 16, 26 
y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que las SEISCitN'fAS VEINTIDÓS (622) 
fOjas que se precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción <& las actuaciones practicadas 
dentro de la Averiguación Previa núnww Pc;B/.SEIDO/UEIDM$1S81120tS, mismas que se 
tuvieron a la vista en el interi9r ík.eita ~n~ad'J;:jeciiili~k en Inv~stigación de Delitos en Materia 
de Secuestro de la Subpr4{:uñ¡,dliif!l:~s¡'ltcilili_.zm!a·,\lll lnvdlligaciÓll· de Delincuencia Organizada, lo 
que se certifica para todos'los d'e!Ms'leí;ia1ú correspon<íierites.-- --/-v------------------
-------------------:- ÁPARTADO Dl;.QB.SERVACIONfS: -------------------
--- L- QUE DE LA FOJA UNO A LA F(),f~ ONCE són oopias:certificadas reproducidas de las 
constancias obran en: orlgimJI detftro' de _., la Averiguadón Previa 

de la 
LA FOJA. 

" ... '',",,'-Qc'uc:k"-' '"" 
origilla l :'dentro --- 6:~ QtiE LA 
copia certificada 
--7.-

dentro 

--- 9.-

,, ·" ' "'-- ---.-----------------------
la constancia qtM: obra en copia 

constancia que obra_ en 

que obr~ en 
----------

la ~;on!l.ancia que obra eti 

i que obra en 

1 que abr¡¡ en 
'--- --------------
lu constanjlla que o.bra én 

5.-----------
son copia~ certificadas 

de la AveriguaciÓn P're\-iu 
---------- _.,__------- -------------------.-----

10.- LA FOJA vii:N1lfCUA"tfto A J....\<l'fÜJA VEINTICINCO swí copias 

''f,~~:~·;~;, de laS ·CO~ t¡Ue '!J:buw 'en oopla:s certificadas deDitO de la 
1 J PGR/SEIDQ/UEibMS/581!201~.- --~ ~-- ------- "-----------------

--- 11 .- Q.U~A,YEIN'FÍSÉI~· ~s co~U:rtifkada reprodocida de la constancia que obra en 
original~ ~&UJt\J\klguación PreVia PGRJSEi00!UillliMST581!2015. ·-----" --- - - "----
--- 12.- (!}(O~ lr()JA VEINTISIETE A· LA 'Ft')JA VEINTIOCI'JO son copias certificadas 
repwducm~~al6S~IIll¡Uie'obran en CQP,ias certifi~ -detl.tto de la Averiguación Previa 

~~~;~E~~e~~~s~~;i~~~~~-~-~-.;· · ~tc¡~c~;,;-~:~ ~~~ ~~;i~; ~;;¡fi~d~~ 
repwducidas de las constancias que obraO en (ltnal dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEJDOIUEIDMS/581/2015_ - - - - - ----- - - - " - -- -- -- - - - - - - · -- - - - - - "--------
--- 14.- QUE LA FOJA CINCUENTA Y UNA es copia certificada reproducida de la constancia 
que obra en copia certificada dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO!lJEIDMS/581!2015. " -
--- 15.-QUE LA FOJA CINCUENTA Y DOS es copia certificada reproducida de la constancia 
que obr4 en original dentro de la Averiguación Previa PGRISFIDO/UE1DMS!58112015.---"---
--- Jó_- QLE LA FOJA CINCUENTA Y TRES es copia certificada reproducida de la constancia 
que obra en copia certificada dentro de la Averiguación Previa PGR/SFJDO/UEIDMS/581/2015. -
--- 17.- QUE DE LA I<'OJA CINCUENTA Y CUATRO A LA FOJA CINCUENTA Y SEIS son 
copias certificadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro de la Averiguación 
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SUBPROCURADURÍA ~SP~CIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
D! DEliNCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDAD l'>PlCIAII/MlA fN INVlS IIG/\UÜN DE DriiTDS 

fN MAl lRII\ DE SECUESTRO 

Previa PGRISEIDOIUE!DMS/58112015.----------------------------------------
--- 18.- QUE DE LA FOJA CINCUENTA Y SIETE A LA FOJA SESENTA Y UNO, son copias 
certificadas reproducidas de las constancias que obran en copias certificada~ dentro de la 
Averiguación Previa PGRISEJDO/UEIDMS/58112015.------------------------------
--- 19.- QUE DE LA FOJA SESENTA Y DOS A LA FOJA SESENTA Y SIETE, son copias 
certificad¡¡:; reproducidas de las constancias que obran en copias certificada~ dentro de la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015.------------------------------
--- 20.- QUE llE LA FOJA SESENTA Y OCHO A LA SESENTA Y NUEVE, son copias 
certificadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro de la Averiguación Pre~ia 
PGR/SEIDO/UEIDMS/58112015.-- - -- - --- ------ - --- -- - --- --- --- - -- - --- ---- - -
---21.- QUE EL DISCO COMPACTO CONTENIDO EN LA FOJA SETENTA, es copia fiel 
reproduc1do del disco compacto que obra en original dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDOICEIDMS/581/2015. ---,-- - - ·- -.----.- -- - ------ - - - - --- - - - - - - - - - - - -
--- 22.- QUE DE LA FOJA. SETENTA ·y UNO A._:LA FOJA 9ETENT:A Y SEIS, son copias 
certificadas reproducidaS -de· las cdnstancias que obran en coplas cenÜicadas dentro de la 
1\veriguaciún Previa PGR/SEIDO!UEIDMS/581/2015. -- - - --- - - --- - -::'- - ----- - ------ - -
--- 23.- QUE LA FOJA SETENTA Y SIETE e& copia certificada reprothijMda de la constancia que 
obra en copia simple dentro de la Aye~u$ji5n~ia PORISElpo;ut.tDMS/581/201-:5. ---- --- -
--- 24.- QUE OF; LA FOJA. SETENTA Y..·9éHU1 es .-:opia certillcada reproducida de la 
con~¡itli\ci~ !;!Ue .obra e11 cbpia etrtifin.d!\ dcntfo· de .la'< Averiguación Previa 
I'G~~ErQ91llElDMS/581/},0.L5.-" -"~ -- ·-. -·- .: -- ~- •• ·-f,·;---- • ~ -~~------ -.-... ---

~~p~~~:~ ~r:d~:~~.-~:~:=~~!t!:'~~~ ~~:~~~ 
f're~~OR./SEJDO/UEIDMS/Slfl/!01~; -·-,- ----,- -·~'.-.: ""' ~-:-- • -\;;:- .----- ·----------
---~-~·QUE LA FOJ~·NdVENl' A" ·Y:SJ;I,S,.~~·f:;nPi~W\~ ~~uc¡da de la.constancia que 
obr~en.~.opia.certi;ijcadadentro de.Ja !ilqjl:t~¡:tó~·~'eYi,aF~EID~.Eli?MS/58 \/2015.-- - -
--- p.,- QUE I)E>LA FOJA NúY~A .Yi_~}). A LA· F().JA 'tiENTO -DOS, son oop~ 
certificadas reproducidas de ·Jas·oonstmlci,31i,"~·(tlian W. ol)gina! Qen'ttlo <k '1¡¡. Averiguación Preví!! 
PGR/SFJDO!UEIDMS/581!2015. -·~ .w'...:~ ." ,;*·:.:. :·- ~·--- :,~----- -"- ~.------ ----------
--- 28 - QUE EL DlsCO.tiJMr'A'C'f.(),.~foi1EN.l:tl9 ~~ LA FOJA Cil:NTO TitES, es.copia 
fiel reproducido del disco·.· c.ótnpacló" que.' 0~ .. ·:¡_1¡ Oiig[!fu¡ den~ de la Averiguación Previa 
J>GRISEIDO/UETDMS/58112015.--- _:_--- "- ~-- -~-- -. ·-:--- -·•--------- ·--------
--- 29.- ·9:YE· DE LA FOJA .ClENTO CUATRO' ;t' ~ FoiA ~'NTO OCHO, son oopias 
ccrtific~producidas de las constáoo~ que obran en oriEirial deJÍtro de la Averiguación f'revia 

~-?~~-W*-~~~~8=·~(ÑUEVE-, "';s· ;,¡~·:~~~~~a-k··- d~~jd~ -d-e-~~ -c~~;~cl~·~~e 
obra en #JI' simple dentro de la Averig111Ci(>lll'revia PURfS f!DMS/58112015.------- -
--- 31.- ~E DE LA J<'OdA CIEN1:0 DIE~ A 'LA Cf'EN"TO _ , Son copi!IS certificadas 
reprodrn:idtrS de l~s constancias qli~ obran cn origiuát dentro•.de la Averiguación Previa 
PGR/SF~\/2015:.--- ·------- •----- 4-- ·--- :'_---- • ~··----------
--- 32.-~~~~A CIEN'tO CA:'J:ORCJ):, . es copil(,certifk.ada re¡xo4tlífldí: de·la constancia 
que obra,¡¡.u,fWeMimil!iíi.Pentro de la Avérigwwién Pn:vhiPGRISEl[!OIU¡':lOMS!S!!ll2015. - - - - -
--- 33.- Q:m;t,A FUJ'AtiENTO·QUINCE, es copia certitleadw~odúcida de la constancia que 
obra en oill~~a~d~ntro <k!aAVeri~f>re't¡ia PüRI~/58112015.----------
--- 34.- QUE LA FOJA CmNTOp,JtCtSEJS, ·es oopJái:!m!fíead&'reproducida de la constancia 
que obra en copia simple dentro de la Averigllaei6b.fre'ria PGR!SEJOO!UEIDMS/58112015.----
---35.- QUE DE LA FOJA CIENTO DIEdSIETÉ A LA CIENTO CUARENTA Y SEIS, son 
copia> certificadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro de la Averiguación 
Previa PGR/SFIDO/UEIDMS/581/2015. - --- - ----- - --- --- - -- - -- - -- - --- --- - -- - - --
--- 36.- QUE LA FO.JA ClENTO CUARENTA Y SIETE, es copia certificada reproducida de la 
~onstancia que obra en copw certificada dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDOfUEIDMS/58112015. ---- -- - - --- --- - -- ------- - -- --- -- - - --- --- - - --
--- .17.- QUE DR LA FO.JA CIENTO CUARENTA Y OCHO A LA CIENTO CINCUENTA Y 
CLA TRO , son ~opias certificadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro de 
la Averiguación Previa i'GR/SEIDO/UEIDMS/581/2015.---------.-------------------
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SUBPJWCURAOURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 
[)[DELINCUENCIA ORGANIZADA 

LJNIOI\0 ['il'l(lfll 171101\ fN INVl.ITIGI\CION l)l DELil 05 

I_NMAHRIADf StcUF$lRO 

---38.- QUE LA FOJA CIENTO CINCUENTA Y CINCO, es copia certificada reproducida de 
la constancia que obra en copia simple dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581!2015.- ---- -- - --- --- -- - --- --- -- - --- --- - ----- - ---- -
---39.- QUE EL DISCO COMPACTO CONTENIDO EN LA FOJA CIENTO CINCUENTA 
Y SEIS, es copia fiel reproducido del disco compacto que obra en original dentro de la 
Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/58112015.------------------------------
--- 40.- QUE LA FOJA CIENTO CINCOENTA Y SIETE, es copia certilicada reproducida de la 
constancia que obra en original dentro de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 .
·-- 41.- QUE LA FOJA CIF:NTO CJNCUENT A Y OCHO, es copia certificatla reproducida de 
la constancia que obra en cop1a certificada dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/581/2015 .-- - -- - --- -- -- -- - -- - --- --- --- --. --- --- ---- - --- -
---42.- QUE DE LA I<"OJA CIENTO CINCUENTA Y NUEVE A LA CIENTO SESENTA Y 
OCHO, son copias certificadas repipdj:&cidns ~ Jt\S ~nílállcias que obran en original dentro de la 
A verig.u"dción Previa PGR/SE'JDQIU~IQMS's~:l/~1 :5.'----- -- -t-- -~- --- --- --- ---- ---
---43.- QUE DE LA F(\JA-CTEN'tO stSENTA V·NUEVE A\:·LAf'DOSCIENTOS VEINTE, 
son cupias certificadas reproduc:idas de las constancias que obran é1! copias certificadas dentro de la 
Averiguación Previ!\ PGR!SEIDO/UEIDMS151lll2015. -- ~---- ----- -'--- -- ---- --- - ---- -
--- 44.- QljE DE LA FOJA DOSCIENH}S ~lflil'l\l~O A LA DOSCIENTOS vEINTITRÉS, 
son:;h~f)ias certificada5 reproduCida»' de- _l_as_ Q~t.p~Ws que~obni"ii. en originál dentro de la 
A vifiirt$;ión Previa PGR/Sf;!,Wó,ltJtiDMS/5.8J-i20 h5. ~ .-. - - - .J. -- _.._, - ------------------
-·- 4~--- ~UE LA FOJA ooSdf:N:!Ps~V~I~TlctJÁ~~ e~_;co~ cérutil¡ada_ rcpruducjda de ~a 
con$_tar,lcm que o?ra .. ~':' _ cóp¡a, : llettif¡'oada .'deiotro._,¡ de% la Av~mguación Prev1a 
PG!VSE:IDO/UE\DMS/581f.!:tll-5,-- "'"··----- --.~--- -'- ~-- -· _._, -<;--~-- ----:----------

---1i'i-- QU~,O:E LA FOJA')¡osCJ'tNt~c~qéi),'A-~D:~OS TREiÍ't1'A 
Y :-ilJEVE, so~ GOpias certificadas{Itpt~ki~!~ las;~ i:¡Je nbnm \lll éo_Pi¡¡s certifieadm; 
dcnil-o de la Averib>U~ión Previa ~~~~~6:8lf~.5- - .:.:._- -- --- - - -- - - - - - - --
-·- 47.· QUE DE LA fl:;lJA DOSQ~I)B·~A (-tA-b.()scJEN"fOS CUARENTA 
Y TRES, son corms ~liflcadas._¡_e~~~--44),{i{W!Ntnntias ~:ubran oo ,cQPiru; certificada~ 
dentro de la Avenguallion Prev!<lePbl&~1.5~112015. -~---- • - --- ------- - --
--- 48.~E DE Ú Fo_¡A,i~~Ni'(),:\~~A Y <:UA'riiDA J..A DOSCIEN~ 
SESE -V SIEl"F,._~on CO~ÍI!ii.erñtiJl4~~-~'!d~- d~~:oo~tancias que obmn en origil)ll , 
dentro , ~-vengwtc10n Prevla PGRf$1DQ~tf.?Ol5. • ~" ·---- --- ·- v- - --- - ~- ~- -

--- 49.- ~LA FOJA DOSCJENTOS SESENTA Y:lltifO;-.es CIJ~ certificada reproduoidá de 
la co~ia que obra en ~ certifj.cada d~tro de: la Averiguación Previa 
PGR!S~OIUEIDMS/58112ül5. ---- ----- ._.,. ·:.- ·v-•• -~_:~:------------- ·---- -··- •7 ~
·-- 50.- QUE DE LA FOJA DéSCIENTOS -~NTA -y ~~ A LA DOSCIENfOS 
OCHE~_co¡'4a!l_ cerlilloada,9-reprodliDid.!iS ~;las ~stancias que obran ~-original 
dentro dft~~!Wf,cióli Prévfá PGRJ;SEIOO!I.Jf:ID)',fS~J1íOJ5,- :-------- --- -- ~-;----- - -
--- 51.-. f'El,,ft~C6 COMP,AC1'0 CONTENJQ9 EN --LA FOJA DOSCli!NTOS 
OCHE , . ~X'í"Rb, es coPia fiel•repr<:\l!l\fl.idQ del djsco,oompahü que obra en óriginal dentro 
de la A•i!lKI . 6a Previa PGRfSh1DOIUEIDM31.58-112Ql'-5, -·------ - ·- ·-- ·- -·· - ~- - - --- -
--- 52.- Q!Jf, LA FOIA DOSCIENTOS OC.IÍENI:A \1'-é.INCO, es coPia:éerti&ada reproducida 
de la constancia que obra en original dentrft de~' la Averiguación Previa 
PGR/SE!DOIUEJDMS/581/201.5. --- -···-~---·.- -· --·-- -"<--- ->?-------------------
--- 53.- Ql!E DE LA FÓÍA '~(,.$ .Ó~A Y ~tS A LA DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO, son copias certifí¡ad'aa ~Qd$idas Jk las constancias que obran en copias 
certificadas dentro de la Averiguación Previa PGR!SEJDO!UEIDMS/58112015. - - - - - - - - - - - - - -
--- 54.- QUE EL DISCO COMPACTO CONTENIDO EN LA FOJA DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE, es copia fiel reproducido del disco compacto que obra en original dentro 
de la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UF.lDMS/581/2015.--------.-----------------
---55.- QIJF: DE LA FOJA DOSCIENTOS NOVENTA A LA TRECIENTOS SESENTA Y 
CUATRO, son copias certificadas reproduCidas de las constancias que obran en original dentro de 
la ,\vcriguadón Previa PGR/SEJDO/UEIDMS/581/2015.-------------------------.---



• 

• 

''"" ' 

SUBPROCURADURiA ESPECIALIZADA fN INVESTIGACIÓN 
DE DHINCUENCIA ORGANIZADA 

UNIDA[) tSP[fiAlll/\DA f_N INVES liGACIÓN DE DEU 1 OS 

EN MA ITRIA Ot SECU!Sl RO 

, .. 56.- QVE LA FO.JA TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO, es copia certificada reproducida 
de la constancia que obra en copia certificada dentro de la Averiguación Previa 
PGR/SEIDOIUEIDMS/581/2015 --------------------------------------------
--- 57.- QUE DE LA FOJA TRECIENTOS SESENTA Y SEIS A LA TRECIENTOS 
OCHENTA, son copias certificadas reproducidas de las constancias que obran en original dentro 
de la Averi~uación Previa PGR/SEJDO!UEIDMS/581/2015. - ----- - --- --- - -- ---- ---- - -
--- 58.- QUE EL DISCO COMPACTO CONTENIDO EN LA FOJA TRESCIENTOS 
OCHEI'iT A Y UNA, e~ copia fiel reproducido del disco compacto que obra en original dentro de la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO!UEIDMS/581/2015.------------------------------
--- 59.- QUE DE LA FOJA TRECIENTOS OCHENTA Y DOS A LA TRECIENTOS 
OCHEJ'..TA Y SIETE, son copias certificadas reproducidas de la&_'constdncias que obran en 
original dentro de la Averiguación Previa PGRJSE!DO!UEIDMS/581/20-15. --- - --- --- - -----
--- 60.- QUE LA FOJA TRESC:IIf,f'I]\OScO~t'!'Jl'l\. 1' OCHO, es iopia certificada reproducida 
de la constancia que <,¡b~:--~ .copía,:·~mpfe -d.entro de . .- la Averiguación Previa 

~?~~-E~3~u~~~~s;:;:~~~~~N-~OS ·ocHEÑ-~~- Y -rJVi ;.: ~;¡ TRECJE~TOs 
NOVENTA Y Uf\JQ,. son copias certific¡uJas~~ui:idM de_las coriStancies qijll obran en original 
dentro de la AveriglRICión Previa PQR{SEtQÓI!JEU;l:~Sii29JS. ~; -- - --- --- --- - --- - --
--- 62.- QUE 'LA FOJA TRES~Ilít('t'OS NOV(l:NT-A Y .IroS, es~pia certificad~répró¡lucida de 
la ~-C~ncia que Crbra. 'kn "-éojih C!-'!tifi.9.Wi dentro. tfe la Averiguación Previa 

' ~,..--' ... ..,_ 
PGfY~_f?OilJEIDivl~/581!4"1~, -,-:'.{·-·e 1, i. -·_- -·--- -.>- ._.--- -~---- -. ~ ------ --- - ---- _--- - -

--- $?::,','·$]E DE lA. ~;JA :~t()S:.Nf1;_t~t'A·_-y ~ ;t· f4 TREClENTOS 
NciY~1'A Y S~IS, -~n·OO~ cert}~fa¡l~~ ~~4e k_s.~Jlll!1-n._$ie obran en o¡:iginal 
dení_¡p4e la Avenguac1on Pnl>'IO PciM~J19~Mt!~ll!l.O~ :: •-- -- ---- '·--- ----- --
--- íi-ll.·cm.Jl,~J<;OJA tlD:scit.N_lf<}:S~fW,41'~~~~ -es copia cenifieatla reproducid~ 
de ~"ili'-: constandia ,Quq obra tl~ ·-\e:;~: .<11;;'~(~- _ liedtr¡{ de_ ]a Averib'llaCÍÓn PreviÍI 
PGRISEIDO!lJE.IJ)M:515S 1!2015 .. -,. r,.-;.: ~·'"-- :, ~-.-·'; •. --- ~~ ."!l!.--- ~- ---- ---- ·-- - ---- • . 
-·- 65.- QVF. DE LA FOJA 1'fti.C~~(}S:.~'q.V\:_N:;rA.Y 0~0 A,LA-.cuATR;OCIENTOs· 
UNO, son copias ;;ertiticadas re~~M;_~--)l!;s tóostM,cjas que obr'ab en OJitinal dentro de la 

gl\":'óo~Previa PGRisBí'oQitfBrtiMSfs~/2015. --- - · - --- --- ----- • ·--- - ·- • , ... 
'LA FOJA- 'CÚATR_<lCi)jt~s. ,n,·Q~ es . certificada tt¡xoducida. <le )a·.· 

·----- -·-- ----~---

NOYif~TA 
en .original <;lé_~ (!_e:-ta 

t -------------.. -o··•---
--- Q1JE EL l>fSCO ".- - . :. - t:'OJA-CUATR~S 
NOVENliW:VI~-cOp'ia fiel rep;:p~uci?a!del dtsl:_o · que Obra en original dentro de 

:~-~~~~i:~~~~~~~~~f~~6'v~~T~~ ~-E~~~ ~-Qüu.,~,~~TO~ 
OCH0, 1,~~¡!\fiP~S certipcadas repr'o~ci~as 4._ejas ;oo~ue obltill en origiMJ dentro de la 
AvenguaciOn Ph:Vla PGR/SEIDOIUEIDMS/58U1ól.).-- - ·-- -:-- --- - ---- ----- - ---- - - - - -
--- 70.- QUE DE LA FOJA.Q~IENTOS NUF.VE A ~~=ENTOS DIEZ, son copias 
certificadas reproduddaa de lai! 'e:6n · ...... qtiO ~tan ;.l,ll· ' • -·e dentro de la Averiguación 

:'~e;~a_r~~i~~~~~g~J~~~T~-~A-LA QlJt-~EN~OS -~~~;~TE~ -s~~ -e~~¡~ 
certificadas reproducidas de las constancias qú~ obrah en originai' dentro de la A vcriguación Previa 
l'GR/SEIDOIUEIDMS/581/2015. -- ---- - -- - --- -- - --- - - -~ --- --- --- - -- - --- ----- -
--- 72.- QtiE LA FO.JA QUINIENT_OS VEINTIUNO, es c~pia certificada .repro.~ucida de !" 
~onstancia que obra en copla Slmple dentro de la Aver1guacwn l'revta 
PGRiSEJDO!lJEIDMS/58112015.--------------------- --:----------------------
---73-- QUE llE LA FOJA QUINIENTOS VEINTIDOS A LA QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO, son ~opias certificada~ reproducidas de las constancias que obran en original dentro de la 
Averiguación PreviaPGRJSE!DO/UEIDMS/58l!2015.-------------- ·-------------- ·-



• 

• 

---··-.. 
''' •''" q,'"' ,. 
" ' " '"·' " 

SUDPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

1)[ DEUNCUENCJA ORGANIZADA 

UNilJAO fSPLCIALI~AIJA rr11NVrS fi(;A(IÓN 0[ D[lrl OS 

CN M' A ITRIA DE 51 (U!'STRO 

--- 74.- QUE DE LA FOJA QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE A LA QUINIENTOS 
CINCUENTA, ~on copias certificadas reproducidas de las constancias que obran en copia simple 
dentro de la Averiguación Previa PGRISEIDO/UEIDMS/581120 15. - ---- ---- --- - --- - - - --- -
--- 75.- QUE DE LA FOJA QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO A LA QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS, son copias certificadas reproducidas de las constancias que obran en 
original dentro de la Averiguación Previa PGR/SElDO!UEIDMS/58 112015. --- - -- - - -- - - - - - -
--- 76.- QUE LA FOJA QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE, es copia certificada reproducida 
de la constancia que obra en copia certificada dentro de la AVeriguación Previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/58112015. --- - - - - - --- - - ------ - - - -- - - - - - - - - ---- --- - - - . - -
--- 77.- QUE LA FOJA QUINIENTOS CINCUENTA V OCHO, es copia certificada 
reproducida de la constancia que obra en original dentro de la Averiguación Previa 
PGRJSE!DO/UEIDMS/581/2015.-------------------- .. ------------------------

78.- QUE LA FOJA Y NUEVE, es copia certificada 
de la d~ro .de la Averiguación Previa 

---~~~.-.:,.-J .. ---------------
A LA ÍJÚ.~Jirros SESENTA Y 

que obi•ait_en original. dentro de la 

't~opi¡¡. certilicada Ulprúducida de 
. de .Ja Averit,~ación Previa 

--,.--- -·---- '-------- -·.---
e.i. Ot)~ Uerli:fitada repro-dUcida de 

· li ·- Á.~i~llación' J?rév.ia 
-- ._-::·~---- ~-·------- -----

A LA 
en original 

dentrO' ---------------------
--- 88.- QUE )\ LA- QUINIENTOS 
NOVENTA Y qu~· 
onginal dentro de 
--- 89.- QUE EL . L
NOVENTA Y NUEVE, es 
delaAvenguacJónPrevJa ·-----
--- 90 - QUE DE LA FOJA A LA SEISCIEN!fOS 
certificadas reproduc1da~ de las constancms que obran en onglllal dentro

·~'~'·¿"~'O'SI, ,~;'~';".~-:--



RIEPÚBLlCA -""~'•· 

A······ 
L'·J las p:eoer.~F,S co:J,
··..-iHon a 1~ vdc .. 

:'::.·s j!>los. ics '<' 

4~"~,~;,-,., 

!'' ··~·· 
rJ ~-~<7(\:. ~::~ 
'~t~h~~~j~Y 

.. .,...,),y;\1'. 

PP.OCllnAntW'.-\ GtNER.\•_ Ck l ~ REPJ8UCA 
SJr--;-::O:.JR;,DIJ~tA OS--'EC!,;·_ lA'lA EN 

¡~·,·~STIGACI~J~ JE ¡; OlltJC•,ENCI~ 
Ct1G,IIIl-'0A 

U' %0 ESPC-:1'~ !X''''' 11.'/ESTIG~CIÓ~ 
O~ Lldi¡-Qs ó~ MATORI,\ Oi Sf.CU€STROS 

1 

• 

1 L.\.LDEL~REPÜBUCA 
de 'lerechos Humanos, 

1 i a la Comunidad 
~del vastigación • 




